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"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres· 
"Año de la Universalización de la Salud" 

Lima, 17 de abril de 2020 

OFICIO Nº 035 -2020 -PR 

Señor 
MANUEL ARTURO MERINO DE LAMA 
Presidente del Congreso de la República 
Presente. - 

Tenemos el agrado de dirigirnos a usted, señor Presidente del Congreso de la 
República, tomando en consideración la instalación del nuevo Congreso, con la 
finalidad de comunicarle que, al amparo de las facultades concedidas por el artículo 
57° de la Constitución Política del Perú, se han promulgado los decretos supremos 
detallados a continuación: 

DECRETOS SUPREMOS - RE 

048-2019-RE 

2 
052-2019-RE 

3 
057-2019-RE 

4 

001-2020-RE 

5 

002-2020-RE 

004-20?0-RF 

7 
005-2020,RE 

8 

006-2020-RE :-i 
007-2020-RE 

Ratifica Acuerdo entre la República del Perú y la República Federal de 
Alemania sobre Cooperación F_in_a_n_c_ie_r_a_2_0_16_. __, 

Ratifica el Acuerdo entre la República del Perú y la República Federal de 
Alemania relativa al "Programa de Rehabilitación y Prevención Climática en el 
Sector Aqua". 
Ratifica la Enmienda Nº Dieciséis al Convenio de Donación entre los Estados 
Unidos de américa y la República del Perú (Convenio de Donación de USAID 
Nº 527-0426). 
Ratifica el "Acuerdo Administrativo entre la Delegación de la unión Europea en 
la República del Perú y el Gobierno de la república del Perú relativo a la 
observación de las Elecciones Congresales Extraordinarias del 26 de enero de 
2020. 
Ratifica el "Acuerdo entre la Secretaría General de la Organizaqión de los 

1

. 
Estados Americanos y el Gobierno de la república del Perú relativo a los 
privilegios e inmunidades de los observadores para las Elecciones 
Congresales Extraordinarias del ~6_d_e_e_n_e_ro_d_e_2_0_20_'_' ----------1 
Ratifica la "Enmienda Nº Diecisiete al Convenio de Donación entre los Estados 
Unido de América y la República del Perú (Convenio de Donación de USAID 

-- • ·- 1 "{'._5_27-0426)" suscrita el 30 q_~_s~tie!l)bre de 2019 
Rauñca el Acuerdo entre la República del Perú y la República Federal de 
Alemania relativa al proyecto "TRANSPerú - NAMA de Transporte Urbano 
Sostenible en el Perú" (componente de cooperación financiera). _ 
Ratifica el Acuerdo en el marco de la Iniciativa Internacional de Protección del 
Clima del Ministerio Federal de Medio Ambiente, Protección de la Naturaleza y 
Seguridad Nuclear entre la República del Perú y la República Federal de ------+i A_le_m_~nia. --· ·---· -·----- 
Ratifica el Acuerdo entre la República del Perú y la República Federal de 
Alemania relativa al proyecto "TRANSPerú - NAMA de Transporte Urbano 

...._ _ _.._ -_-_. ·_-_..__S-'ostenible en el Perú" (componente de cooperaci~n técnica). 1 

e___ 



Sin otro particülar;···íiacémos propida'··¡a···oportunidad para renovarle los 
sentimientos de nuestra consideración. 

Atentamente, 

MARTIN ALBERT)) Vl~A CORNEJO 
Presiderite de la República 
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SECREWOODELCON.EODE MNSTllOS 

N2 004-2020-RE 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

CúNSIDt:RANDO: 

Que la "Enmienda Nº Diecisiete al Convenio de Donación entre los 
Estados Unidos de América y la República del Perú (Convenio de Donación de USAID Nº 527- 
0426)" fue suscrita el 30 de setiembre de 2019; 

Que es conveniente a los intereses del Perú la ratificación del citado 
instrumento jurídico internacional; 

De conformidad con lo dispuesto por tos artículos 57° y 118° inciso 11 
de la Constitución Politica del Perú, que facultan al Presidente de la República para celebrar 
tratados o adherir a estos sin el requisito de la.aprobación previa del Congreso; 

DECRETA: 

Artículo 1°.- Ratificase la "Enmienda Nº Diecisiete al Convenio de 
Donación entre los Estados Unidos de América y la República del Perú (Convenio de 
Donación de USAID Nº 527-0426)° suscrita el 30 de setiembre de 2019. 

Artículo 2º .- De conformidad con los artículos 4° y 6º de la Ley Nº 
26647, el Ministerio de Relaciones Exteriores procederá a publicar en el diario oficial "Ei 
Peruano· el texto Integro de la referida Enmienda, así como la fecha de entrada en vigencia. 

Artículo 3º .- Dése cuenta al nuevo Congreso de la República. 

Articulo 4º.- El presente Decreto Supremo será refrendado por el 
Ministro de Relaciones Exteriores. 

'· 

Dado en la casa de Gobierno, en Lima, a los diecisiete días del mes de enero del año 
dos mil veinte. · 

.................... .,,,. , . 
MARTIN ALB~O V!!CARRA CORN;J'..: 

Presi~nte de la República 

hA~ 
/ /\ V 

GUSTAVO MEZA.CUADRA V. 
Ministro de Relaciones Exteriores 



.. 

~ El Peruano/ Sábado 18 de enero de 2020 NORMAS LEGALES 39 
inmunidades de los observadores para las Elecciones 
Congresales Extraordinarias del 26 de enero de 2020" 
fue suscrito en Lima el 27 de diciembre de 2019 y, en 
Washington o.e, el 3 de enero de 2020; 

Que es conveniente a los intereses del Perú la 
ratificación del citado instrumento jurídico internacional; 

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 
57° y 118° inciso 11 de la Constitución Política del Perú, 
que facultan al Presidente de la República para celebrar 
tratados o adherir a estos sin el requisito de la aprobación 
previa del Congreso; 

DECRETA: 

Artículo 1º.· Ratificase el "Acuerdo entre la 
Secretarla General de la Organización de los 
Estados Americanos y el Gobierno de la República 
del Perú relativo a los privilegios e inmunidades de 
los observadores para las Elecciones Congresales 
Extraordinarias del 26 de enero de 2020" suscrito en 
lima el 27 de diciembre de 2019 y, en Washington 
o.e, el 3 de enero de 2020. 

Articulo 2º .• De conformidad con los artículos 4° y 6° 
de la Ley Nº 26647, el Ministerio de Relaciones Exteriores 
procederá a publicar en el diario oficial "El Peruano· el 
texto íntegro del referido Acuerdo, asl como la fecha de 
entrada en vigencia. 

Articulo 3º.· Dése cuenta al nuevo Congreso de la 
República. 

Articulo 4º.· El presente Decreto Supremo será 
refrendado por el Ministro de Relaciones Exteriores. 

Dado en la Casa de Gobierno, en lima, a los diecisiete 
días del mes de enero del año dos mil veinte. 

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO 
Presidente de la República 

GUSTAVO MEZA-CUADRA V. 
Ministro de Relaciones Exteriores 

1847046-4 

Decreto Supremo que modifica la 
circunscripción del Consulado General del 
Perú en Dubái 

DECRETO SUPREMO 
Nº 003-2020/RE 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Decreto Supremo Nº 118-2010-RE 
se crea el Consulado General del Perú en la ciudad de 
Dubái, Emiratos Árabes Unidos1 con circunscripción en todo el territorio de los Emiratos Arabes Unidos; 

Que, al amparo de lo establecido en el articulo 4 de la 
. Convención de Viena sobre Relaciones Consulares y el 
articulo 40 del Reglamento Consular del Perú, aprobado 
mediante Decreto Supremo Nº 076-2005-RE, mediante 
Nota Nº MOFAIC/DU0/2019/38460, de 19 de setiembre 
de 2019, el Ministerio de Relaciones Exteriores y 
Cooperación Internacional de los Emiratos Árabes Unidos 
ha requerido que el Cónsul General del Perú en Dubái 
ejerza sus deberes en el Emirato de Dubái y los Emiratos 
del Norte únicamente; 

Con la opinión favorable de la Dirección General 
de Comunidades Peruanas en el Exterior y Asuntos 
Consulares del Ministerio de Relaciones Exteriores 
del Perú, y del Ministerio de Relaciones Exteriores 
y Cooperación Internacional de los Emiratos Árabe 
Unidos; 

Estando a lo expuesto, y de conformidad con lo 
dispuesto en la Convención de Viena sobre Relaciones 
Consulares; el numeral 8 del articulo 118 de la Constitución 
Polltica del Perú; la Ley Nº 29158, Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo; y, el Reglamento Consular del Perú, aprobado 
mediante Decreto Supremo Nº 076-2005-RE; 

DECRETA: 

Artículo 1.· Modificación del articulo 1 del Decreto 
Supremo Nº 118-2010-RE 

Modificar el articulo 1 del Decreto Supremo Nº 118· 
2010-RE, el cual en adelante quedará redactado en los 
siguientes términos: 

Articulo 1.· Crear el Consulado General del Perú 
en la ciudad de Dubái, Emiratos Árabes Unidos, con 
circunscripción en todo el territorio de los Emiratos Árabes 
Unidos, a excepción del Emirato de Abu Dabi. 

Articulo 2.· Refrendo 
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Ministro de Relaciones Exteriores. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los diecisiete 
días del mes de enero del año dos mil veinte. 

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO 
Presidente de la República 

GUSTAVO MEZA-CUADRA V. 
Ministro de Relaciones Exteriores 

1847046-5 

Ratifican la "Enmienda Nº Diecisiete al 
Convenio de Donación entre los Estados 
Unidos de América y la República del Perú 
(Convenio de Donación de USAID Nº 527- 
0426)" 

DECRETO SUPREMO 
Nº 004-2020-RE 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

CONSIDERANDO: 

Que la "Enmienda Nº Diecisiete al Convenio de 
Donación entre los Estados Unidos de América y la 
República del Perú (Convenio de Donación de USAID Nº 
527-0426)" fue suscrita el 30 de setiembre de 2019; 

Que es conveniente a los intereses del Perú la 
ratificación del citado instrumento jurídico internacional; 

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 
57° y 118° inciso 11 de la Constitución Política del Perú, 
que facultan al Presidente de la República para celebrar 
tratados o adherir a estos sin el requisito de la aprobación 
previa del Congreso; 

DECRETA: 

Articulo 1º.· Ratificase la "Enmienda Nº Diecisiete al 
Convenio de Donación entre los Estados Unidos de América 
y la República del Perú (Convenio de Donación de USAID Nº 
527-0426)" suscrita el 30 de setiembre de 2019. 

Artículo 2º.· De conformidad con los artículos 4° y 6° 
de la Ley Nº 26647, el Ministerio de Relaciones Exteriores 
procederá a publicar en el diario oficial "El Peruano· el 
texto integro de la referida Enmienda, así como la fecha 
de entrada en vigencia. 

Artículo 3º.· Dése cuenta al nuevo Congreso de la 
República. 

Artículo 4º.· El presente Decreto Supremo será 
refrendado por el Ministro de Relaciones Exteriores. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los diecisiete 
días del mes de enero del año dos mil veinte. 

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO 
Presidente de la República 

GUSTAVO MEZA-CUADRA V. 
Ministro de Relaciones Exteriores 

1847046-6 



• 

MINISTERIO DE RELACIONES 
EXTERIORES 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

1. La "Enmienda Nº Dleclsiete al Convenio de Donación entre los Estados Unidos de 
América y la República del Perú (Convenio de Donación de USAID Nº 527-0426)" 
en adelante la Enmienda, fue suscrita el 30 de setiembre de 2019. 

2. Es importante recordar que la Enmienda se enmarca a su vez en el "Convenio 
General entre el Perú y los Estados Unidos de América sobre Cooperación 
Técnica" y en el "Convenio de Donación entre los Estados Unidos de América 
(USAID Nº 527-0426)", los cuales fueron suscritos respectivamente, el 25 de 
enero de 1951 y el 20 de setiembre de 2012, y se encuentran en vigor. 

3. La Enmienda tiene como objeto: (i) incrementar el monto otorgado por USAID a la 
fecha por el monto de US$5, 000,000 (cinco millones de dólares de los Estados 
Unidos de América), de conformidad con el Articulo 3, sección 3.1(a); (ii) ajustar 
el monto de la Contribución del Donatario de conformidad con el articulo 3, sección 
3.2(b); y, (iii) cambiar el Plan Financiero Ilustrativo adjunto como Cuadro 1 del 
Convenio de Donación. 

4. Es necesario resaltar que la Enmienda no modifica los objetivos del Convenio, por 
lo que, la Enmienda mantiene su alineación con la Política Nacional de 
Cooperación Técnica Internacional. Asimismo, la Enmienda será beneficiosa 
porque permitirá alcanzar los resultados del Convenio de Donación. 

5. Para determinar la vía de perfeccionamiento de la Enmienda, conforme a los 
criterios establecidos en la Constitución Política· del Perú, la Dirección General de 
Tratados del Ministerio de Relaciones Exteriores analizó el texto de la Enmienda, 
y las opiniones técnicas emitidas por la Dirección de Cooperación Internacional, 
dependencia del Ministerio de Relaciones Exteriores, que ejerce funciones 
rectoras en materia de cooperación internacional1; la Agencia Peruana de 
Cooperación Internacional, en su calidad de organismo adscrito al sector 
Relaciones Exteriores responsable, entre otros, de supervisar la cooperación 
internacional no reembolsable, y la Comisión Nacional para el Desarrollo y Visa 
Sin Drogas (DEVIDA) . 

6. Como resultado de la evaluación realizada, la Dirección General de Tratados del 
Ministerio de Relaciones Exteriores emitió el informe (DGT) Nº 001-2020 del 2 de 
enero de 2020, en el cual se concluye que el perfeccionamiento interno de la 
Enmienda debe efectuarse por la vía simplificada, dispuesta en el articulo 57° de 
la Constitución Política y el segundo párrafo del articulo 2° de la Ley Nº 26647, 
dado que dicho instrumento, relativo a asuntos de cooperación internacional, no 
versa sobre las materias previstas en el articulo 56° de la Constitución Política del 
Perú. Asimismo, porque la indicada Enmienda no crea, modifica o suprime 
tributos; ni exige la modificación o derogación de alguna norma con rango de ley 
ni requiere la adopción de medidas legislativas para su ejecución. 

1 Ley Nº 29357, Ley de Organización y Funciones del Ministerio de Relaciones Exteriores: "Artículo 5.- Funciones 
rectoras. ( ... ) 7. Formular, planear, dictar. dirigir, coordinar y supervisar /as políticas nacionaíes en materia de cooperación 
internacional.• 



7. En consecuencia, el Presidente de la República puede ratificar mediante decreto 
supremo la "Enmienda Nº Diecisiete al Convenio de Donación entre los Estados 
Unidos de América y la República del Perú (Convenio de Donación de USAID Nº 
527-0426)". . 

8. De acuerdo a lo establecido en el artículo 55° de la Constitución Política del Perú 
cuando la referida Enmienda entre en vigencia formará parte del derecho nacional. 



EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

CONSIDERANDO: 

Que la "Enmienda N° Diecisiete al Convenio de Donación entre los 
Estados Unidos de América y la República del Perú (Convenio de Donación de USAID Nº 527- 
0426t fue suscrita el 30 de setiembre de 2019; 

Que es conveniente a los intereses del Perú la ratificación del citado 
instrumento jurídico internacional; 

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 57° y 118º inciso 11 
de la Constitución Política del Perú, que facultan al Presidente de la República para celebrar 
tratados o adherir a estos sin el requisito de la aprobación previa del Congreso; 

DECRETA: 

Artículo 1°.- Ratificase la "Enmienda Nº Diecisiete al Convenio de 
Donación entre los Estados Unidos de América y la República del Perú (Convenio de 
Donación de USAID Nº 527-0426)" suscrita el 30 de setiembre de 2019. 

Artículo 2º .• De conformidad con los artículos 4° y 6° de la. Ley Nº 
26647, el Ministerio de Relaciones Exteriores procederá a publicar en el diario oficial "El 
Peruano· el texto íntegro de la referida Enmienda, así como la fecha de entrada en vigencia. 

Artículo 3º.· Dése cuenta al nuevo Congreso de la República. 

Artículo 4º .- El presente Decreto Supremo será refrendado por el 
Ministro de Relaciones Exteriores. 
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MINISTERIO DE RELACIONES 
EXTERIORES 

A 

De 

Asunto 

Referencia 

Perfeccionamiento de la "Enmienda Nº Diecisiete al Convenio de Donación entre los 
Estados Unidos de América y la República del Perú (Convenio ele Donación de USAID 
Nº 527-0426)" 

DCI008282019 

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 129º literal e), del Reglamento de Organización y Funciones 
de la Cancilleria, le corresponde a esta Dirección General emitir opinión respecto al perfeccionamiento 
interno de los tratados, determinando la vla constitucional aplicable. 

2. En el cumplimiento de dicha función, se ha evaluado el expediente de pe,ieccionamiento de la "Enmienda 
Nº Diecisiete al Convenio de Donación entre los Estados Unidos de América y la República del Perú 
(Convenio de Donación de USAID Nº 527-0426)" suscrita el 30 de setiembre de 2019 y, como resultado de 
dicha evaluación se elaboró el informe (DGT) Nº 001-2020 que se eleva para consideración de ese Superior 
Despacho. 

3. En el informe antes mencionado se concluyó que la Enmienda no requiere la aprobación previa del 
Congreso de la República por tratarse de una materia no contemplada en el artículo 56º de la Constitución 
Politica del Perú. Por lo tanto, la via de perfeccionamiento que le corresponde es la del primer párrafo del 
articulo 57º de la Constitución Política del Perú, que faculta al Presidente de la República a ratificar 
directamente los tratados mediante decreto supremo sin el requisito de la aprobación del Congreso de la 
República, cuando estos no aborden las materias contempladas en el articulo 56~ de la Constitución Politica. 

4. Dicha ratificación requiere, conforme el articulo 2 de la Ley N° 26647 -mediante la cual se establecieron 
normas que regulan actos relativos al perfeccionamiento nacional de los tratados celebrados por el Estado 
Peruan~. la emisión de un decreto su~remo refrendado por el señor Ministro de Relaciones Exteriores y 
firmado por el señor Presidente de la República. En ese sentido, se acompañan la carpeta de 
perfeccionamiento, proyecto de decreto supremo de ratificación de la Enmienda y la respectiva exposición 
de motivos. 

5. Debe precisarse que, conforme a la instrucción recibida por parte del Gabinete Ministerial de esta 
Cancillería, para que en los decretos supremos se consigne que la dación de cuenta es al "nuevo Congreso 
de la República", ello en atención al oficio N° 001667-2019-DP/SCM del 8 de noviembre de 2019, se 
acompaña una versión de decreto supremo en esa orientación. 

Lima, 2 de enero del 2020 
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Anexos 

Informe (DGT) N° 001-2020.pdf 

Informe (DGT) Nº 001-2020.docx 

Proyecto de decreto supremo.docx 

Exposición de motivos.docx 

Proveidos 

Proveido de Franca Lorella Deza Ferreccio (02/01/2020 17:06:17) 
Derivado a Jaime Antonio Pomareda Montenegro 
Pendiente inicial. 
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EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

''fü'. CONSIDERANDO: 

Que la "Enmienda Nº Diecisiete al Convenio de Donación entre los 
Estados Unidos de América y la República del Perú (Convenio de Donación de USAID Nº 527- 
0426)" fue suscrita el 30 de setiembre de 2019; 

Que es conveniente a los intereses del Perú la ratificación del citado 
instrumento jurídico internacional; 

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 57° y 118º inciso 11 
de la Constitución Política del Perú, que facultan al Presidente de la República para celebrar 
tratados o adherir a estos sin el requisito de la aprobación previa del Congreso; 

DECRETA: 

Artículo 1°.- Ratificase la "Enmienda Nº Diecisiete al Convenio de 
Donación entre los Estados Unidos de América y la República del Perú (Convenio de 
Donación de USAID Nº 527-0426)" suscrita el 30 de setiembre de 2019. 

Artículo 2º.· De conformidad con los artículos 4° y 6° de la Ley Nº 
2664 7, el Ministerio de Relaciones Exteriores procederá a publicar en el diario oficial "El 
Peruano" el texto integro de la referida Enmienda, así como la fecha de entrada en vigencia. 

Artículo 3º .. Dése cuenta al nuevo· Congreso de la República. 

Artículo 4º .- El presente Decreto Supremo será refrendado por el 
Ministro de Relaciones Exteriores. 

H 



Carpeta de perfeccionamiento de la "Enmienda Nº Diecisiete al Convenio de 
Donación entre los Estados Unidos de América y la República del Perú (Convenio 
de Donación de USAID Nº 527-0426)" 

1. Informe (DGT) Nº 001-2020, del 2 de enero de 2020 

2. Enmienda Nº Diecisiete al Convenio de Donación entre los Estados Unidos 
de América y la República del Perú (Convenio de Donación de USAID Nº 
527-0426) 

3. Antecedente: 

• Convenio de Donación entre los Estados Unidos de América y la 
República del Perú (USAID Nº 527-0426). 

4. Solicitud de perfeccionamiento y opinión del Ministerio de Relaciones 
Exteriores 

• Memorándum DCI00828/2019, del 9 de diciembre de 2019. 

5. Opinión de la Agencia Peruana de Cooperación Internacional 

• Opinión técnica s/n del 20 de setiembre de 2019. 
• Informe Nº 0236-2019-APCI/OAJ del 24 de setiembre de 2019. 

6. Opinión de la Comisión Nacional para el Desarrollo y Vi~a Sin Drogas 

• Oficio Nº 000269-2019-DV-DCG del 24 de setiembre de 2019. 
• Informe Nº 000086-2019-DV-OPP-UPLA del 23 de setiembre de 2019. 
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Ministerio de 
Relaciones Exteriores 

Vicemlnisterlo 
de Relaciones Exteriores J 

INFORME (DGT) Nº 001 - 2020 

l. SOLICITUD DE PERFECCIONAMIENTO 

1.- Con el memorándum DCI00828/2019 del 9 de diciembre de 2019, la 
Dirección de Cooperación Internacional solicitó el inicio del procedimiento de 
perfeccionamiento interno de la "Enmienda Nº Diecisiete al Convenio de Donación 
entre los Estados Unidos de América y la República del Perú (Convenio de Donación 
de USAID Nº 527-0426)" en adelante la Enmienda, suscrita el 30 de setiembre de 
2019. 

11.ANTECEDENTES 

2.- El "Convenio General entre el Perú y los Estados Unidos de América1 sobre 
Cooperación Técnica" suscrito en la ciudad de Lima el 25 de enero de 1951, 
República del Perú, y aprobado por Resolución Legislativa Nº 11831 del 25 de abril 
de 1952, se encuentra en vigor desde el 15 de enero de 1953 ( en adelante, Convenio 
General). De conformidad con el inciso 1 del artículo I del Convenio General, las 
Partes se comprometieron a cooperar entre sí para el intercambio de conocimientos 
técnicos y prácticos, y actividades afines destinadas a contribuir al desarrollo 
equilibrado e integral de los recursos económicos y la capacidad productiva del Perú. 
Con este fin, se acordó que en convenios o entendimientos separados pueden 
determinarse, los programas y proyectos de cooperación técnica a ser ejecutados. 

3.- Dada la citada previsión para poder acordar convenios o entendimientos, 
el 20 de setiembre de 2012 se suscribió el "Convenio de Donación entre los Estados 
Unidos de América y la República del Perú (USAID Nº 527- 0426)" (en adelante, 
Convenio de Donación) ratificado mediante Decreto Supremo Nº 021-2013-RE del 
26 de abril de 2013, cuya finalidad es asistir al Perú en el fortalecimiento de la 
democracia y estabilidad del país mediante una mayor inclusión social y económica, 
la reducción del cultivo ilícito de coca y de la explotación ilegal de recursos naturales. 

4.- Para lograr tal fin, las Partes acordaron trabajar conjuntamente para 
alcanzar los siguientes Objetivos de Desarrollo: (i) 00-1: Incremento de alternativas 
al cultivo ilícito de coca en regiones seleccionadas; (ii) 00-2: Mejor gestión y calidad 
de los servicios públicos en la Amazonia; y, (iii) 00-3: Manejo sostenible de los 
recursos naturales en la Amazonia y la Sierra Glacial. 

5.- Bajo estos lineamientos, el Convenio de Donación estableció el 
compromiso de la Agencia de los Estados Unidos de América para el Desarrollo 
Internacional (en adelante, USAID) de otorgar una Contribución Total Estimada a 
favor del Perú equivalente a (trescientos cincuenta y cinco millones de dólares de los 
Estados Unidos de América) US$ 355,000,000. De dicha contribución, (doscientos 
setenta millones de dólares de los Estados Unidos de América) US$ 270,000,000 se 
previó ejecutar exclusivamente en el Perú a través del "Programa Perú", mientras 

1 Si bien los Estados Unidos de América no es parte de la Convención de Viena sobre Derecho de los Tratados de 
1969, se debe tener presente que la doctrina considera que los elementos de la definición de tratado ahl contenida 
forman parte de la costumbre internacional. 
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que (ochenta y cinco millones de dólares de los Estados Unidos de América) US$ 
85,000,000 se previó ejecutar a través del Programa Regional para Sudamérica con 
actividades en el Perú y en otros países de la región (Programa Regional)2• 

6.- Asimismo, se acordó en la sección 3.1 del artículo 3, que con cada 
incremento proporcionado, se incrementará el monto total acumulado de la Donación 
establecida en la Sección 3.1 Contribución de USA/O y, consecuentemente, podrá 
incrementarse la Contribución del Donatario (contrapartida). Del mismo modo, se 
acordó en la sección 3.2 del artículo 3 del Convenio de Donación, que el Perú, en su 
calidad de Donatario, proporcionaría o haría que se proporcione una Contribución del 
Donatario (contrapartida). 

7.- Mediante el Convenio de Donación, el Gobierno de los Estados Unidos de 
América a través de USAID, realizó un primer aporte de USAID ascendente a la suma 
de (setenta y siete millones ochocientos setenta y seis mil cuatrocientos setenta y 
nueve dólares de los Estados Unidos de América) US$ 77,876,479 acordando que 
se darían sumas adicionales denominadas "incrementos" hasta llegar a la 
Contribución Total Estimede, fijando como plazo máximo para su desembolso la 
fecha de terminación del Convenio de Donación3, o cualquier otra fecha que las 
Partes pudieran acordar por escrito o la fecha en que las Partes estimen que todas 
las actividades necesarias para lograr la Finalidad y Objetivos de Desarrollo estarán 
concluidas4• Asimismo, se estableció en el Plan Financiero Ilustrativo del Convenio 
de Donación, que la Contribución del Donatario, a cargo del Perú, ascendía a 
(diecisiete millones cuatrocientos sesenta y nueve mil novecientos treinta y dos 
dólares de los Estados Unidos de América) US$ 17,469,932. 

8. - El Convenio de Donación ha sido modificado por dieciséis ( 16) enmiendas, 
las que se detallan a continuación: 

a) "Enmienda Nº Uno al Convenio de Donación entre los Estados 
Unidos de América y la República del Perú (Convenio de Donación 
de USAID Nº 527-0426)" (en adelante, Enmienda Nº Uno): suscrita el 
19 de julio de 2013 y ratificada mediante Decreto Supremo Nº 025-2015- 
RE. A través de la Enmienda Nº Uno, USAID otorgó al Donatario (el 
Perú) un incremento adicional de (nueve millones quinientos once mil 
ochocientos cincuenta y seis dólares de los Estados Unidos de América) 
US$ 9,511,856. Consecuentemente, aumentó la Contribución del 
Donatario en (un millón setecientos cuarenta y nueve mil novecientos 
cincuenta y dos dólares de los Estados Unidos de América) US$ 
1,749,952, y sustituyó el Plan Financiero Ilustrativo por uno con las 
nuevas cifras. 

2 Ver: Plan Financiero Ilustrativo anexo al Convenio de Donación. 
3 Originalmente la fecha de terminación del Convenio fue establecida hasta el 30 de setiembre del 2017. 
Sin embargo, a través de la Enmienda Nº 9 al Convenio de Donación, se modificó la fecha de terminación 
del referido tratado al 31 de diciembre de 2019. Luego con la Enmienda Nº 15 al Convenio de Donación, 
se modificó la fecha de terminación de dicho tratado al 31 de diciembre de 2020. 
4 Convenio de Donación entre los Estados Unidos de América y la República del Perú. 
"(. .. )Articulo 4. Fecha de terminación. (a) La Fecha de Terminación, que es el 30 de setiembre del 2017, 
o cualquier otra fecha que las Partes pudieran acordar por escrito, es la fecha en que las Partes estiman 
que todas las actividades necesarias para lograr la Finalidad y Objetivos de Desarrollo estarán 
concluidas· 
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b) "Enmienda Nº Dos al Convenio de Donación entre los Estados 
Unidos de América y la República del Perú (Convenio de Donación 
de USAID Nº 527-0426)" (en adelante, Enmienda Nº Dos): suscrita el 
21 de setiembre de 2013 y ratificada mediante Decreto Supremo N° 
028-2015-RE. En la Enmienda Nº Dos, las Partes acordaron 
incrementar el monto de la contribución de USAID en (setenta y siete 
millones cuatrocientos noventa y tres mil trescientos setenta y seis 
dólares de los Estados Unidos de América) US$ 77,493,376; aumentar 
la Contribución del Donatario en (diecinueve millones ochocientos 
catorce mil quinientos noventa dólares de los Estados Unidos de 
América) US$ 19,814,590; sustituir el Plan Financiero Ilustrativo por uno 
con las nuevas cifras; y modificar el título y el primer párrafo del artículo 
7, sección 7.4, a fin de evitar redundancia con la sección A.2 del anexo 
2 del Convenio de Donación en lo referido a las Cartas de Ejecución. 

c) Enmienda Nº Tres al Convenio de Donación entre los Estados 
Unidos de América y la República del Perú (Convenio de Donación 
de USAID Nº 527-0426)" (en adelante, Enmienda Nº Tres): suscrita el 
26 de agosto de 2014 y ratificada mediante Decreto Supremo Nº 034- 
2015-RE. La Enmienda Nº Tres incrementa el monto de la contribución 
de USAID en (cinco millones trescientos setenta y tres mil setecientos 
dieciséis dólares de los Estados Unidos de América) US$ 5,373,716; 
aumenta la Contribución del Donatario en (doscientos ochenta y cuatro 
mil ciento veintiocho dólares de los Estados Unidos de América) US$ 
284, 128; sustituye el Plan Financiero Ilustrativo por uno con las nuevas 
cifras; y modifica el Anexo 1, sección V, capítulo 5, acápite 5.2 
"Actividades Regionales de Medio Ambiente", a fin de incluir dos nuevas 
actividades regionales en este sector. 

d) "Enmienda Nº Cuatro al Convenio de Donación entre los Estados 
Unidos de América y la República del Perú (Convenio de Donación 
de USAID Nº 527-0426)" (en adelante, Enmienda Nº Cuatro): suscrita 
el 26 de agosto de 2014 y ratificada mediante Decreto Supremo Nº 037- 
2015-RE. Con la Enmienda Nº Cuatro, las Partes incrementaron el 
monto de la contribución de USAID en (diez millones de dólares de los 
Estados Unidos de América) US$ 10,000,000; aumentaron la 
Contribución del Donatario en (tres millones trescientos treinta y tres mil 
trescientos treinta y tres dólares de los Estados Unidos de América) US$ 
3,333,333; y sustituyeron el Plan Financiero Ilustrativo por uno con las 
nuevas cifras. 

e) "Enmienda Nº Cinco al Convenio de Donación entre los Estados 
Unidos de América y la República del Perú (Convenio de Donación 
de USAID Nº 527-0426)" (en adelante, Enmienda Nº Cinco): suscrita el 
30 de setiembre de 2014 y ratificada mediante el Decreto Supremo Nº 
054-2015-RE. La Enmienda Nº Cinco incrementa el monto de la 
contribución de USAID en (cinco millones seiscientos dieciocho mil 
setecientos setenta y ocho dólares de los Estados Unidos de América) 
US$ 5,618,778; aumenta la Contribución del Donatario en (un millón 
sesenta y nueve mil trescientos noventa y tres dólares de los Estados 
Unidos de América) US$ 1,069,393; sustituye el Plan Financiero 
Ilustrativo por uno con las nuevas cifras; y modifica el Anexo 1, sección 
V, Capítulo 5, acápites 5.1 "Actividades Regionales en Salud" y 5.2 
"Actividades Regionales de Medio Ambiente", a fin de eliminar las 
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referencias de la asistencia a Bolivia en el marco de las actividades 
regionales a partir de la fecha de la Enmienda. 

f) "Enmienda Nº Seis al Convenio de Donación entre los Estados 
Unidos de América y la República del Perú (Convenio de Donación 
de USAID Nº 527-0426)" (en adelante, Enmienda Nº Seis): suscrita el 
21 de enero de 2015 y ratificada mediante el Decreto Supremo Nº 072- 
2015-RE. La Enmienda Nº Seis incrementa el monto de la contribución 
de USAID en (cincuenta y dos millones novecientos setenta mil dólares 
de los Estados Unidos de América) US$ 52,970,000; aumenta la 
Contribución del Donatario en (doce millones ciento sesenta y seis mil 
seiscientos sesenta y siete dólares de los Estados Unidos de América) 
US$ 12, 166,667; y sustituye el Plan Financiero Ilustrativo por uno con 
las nuevas cifras. 

g) "Enmienda Nº Siete al Convenio de Donación entre los Estados 
Unidos de América y la República del Perú (Convenio de Donación 
de USAID Nº 527-0426)" (en adelante, Enmienda Nº Siete): suscrita el 
30 de setiembre de 2015 y ratificada mediante Decreto Supremo Nº 
083-2015-RE. , La Enmienda Nº Siete incrementa el monto de la 
contribución de USAID, prevista en el Convenio de Donación, artículo 3, 
sección 3.1(a), en (sesenta y cuatro millones trescientos diecisiete mil 
doscientos setenta y dos dólares de los Estados Unidos de América) 
US$ 64,317,272; incrementa el total de la contribución total estimada de 
USAID en (veinte millones de dólares de los Estados Unidos) US$ 
20,000,000 de conformidad con el Artículo 3, sección 3.1(b); aumenta 
la Contribución del Donatario, prevista en el Convenio de Donación, 
artículo 3, sección 3.2(b), en (dieciséis millones ciento diecinueve mil 
dólares de los Estados Unidos de América) US$ 16,119,000; y sustituye 
el Plan Financiero Ilustrativo por uno con las nuevas cifras. 

h) "Enmienda Nº Ocho al Convenio de Donación entre los Estados 
Unidos de América y la República del Perú (Convenio de Donación 
de USAID Nº 527-0426)" (en adelante, Enmienda Nº Ocho): suscrita el 
8 de setiembre de 2016 y ratificada mediante Decreto Supremo Nº 011- 
2017-RE. La Enmienda Nº Ocho incrementa el monto de la contribución 
de USAID, prevista en el Convenio de Donación, artículo 3, sección 
3.1 (a), en (doscientos seis mil dólares de los Estados Unidos de 
América) US$ 206,000; y sustituye el Plan Financiero Ilustrativo por uno 
con las nuevas cifras. 

i) "Enmienda Nº Nueve al Convenio de Donación entre los Estados 
Unidos de América y la República del Perú (Convenio de Donación 
de USAID Nº 527-0426)" (en adelante, Enmienda Nº Nueve): suscrita 
el 16 de marzo de 2017 y ratificada mediante Decreto Supremo Nº 021- 
2017-RE. La Enmienda Nº Nueve incrementa el monto otorgado a la 
fecha por el monto de (Cuarenta y Seis millones trescientos cincuenta 
mil dólares de los Estados Unidos de América) US$ 46,350,000; de 
conformidad con el artículo 3, sección 3.1(a); ajusta el monto de la 
contribución del Donatario de conformidad con el artículo 3, sección 
3.2{b); modifica la fecha de terminación del Convenio al 31 de diciembre 
del 2019; y cambia el Plan Financiero Ilustrativo por uno con las nuevas 
cifras. 
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j) "Enmienda Nº Diez al Convenio de Donación entre los Estados 
Unidos de América y la República del Perú (Convenio de Donación 
de USAID Nº 527-0426)" (en adelante, Enmienda Nº Diez): suscrita el 
29 de setiembre de 2017 y ratificada mediante Decreto Supremo Nº 
052-2017-RE. La Enmienda Nº Diez incrementa el monto de la 
contribución de USAID, prevista en el Convenio de Donación, artículo 3, 
sección 3.1{a), en (diez millones cuatrocientos cuarenta y nueve mil 
dólares de los Estados Unidos de América) US$10,449,000; incrementa 
el total de la contribución total estimada de USAID en (Ciento quince 
millones de dólares de los Estados Unidos de América) US$ 
115,000,000 de conformidad con el Artículo 3, sección 3.1 (b); ajusta el 
monto de la contribución del Donatario de conformidad con el artículo 3, 
sección 3.2(b); actualizar el texto del Anexo 1 "Descripción Ampliada"; y, 
cambia el Plan Financiero Ilustrativo por uno con las nuevas cifras. 

k) "Enmienda Nº Once al Convenio de Donación entre los Estados 
Unidos de América y la República del Perú (Convenio de Donación 
de USAID Nº 527-0426)" (en adelante, Enmienda Nº Once): suscrita el 
9 de mayo de 2018 y ratificada mediante Decreto Supremo Nº 033- 
2018-RE. La Enmienda Nº Once incrementa el monto de la contribución 
de USAID, prevista en el Convenio de Donación, artículo 3, sección 
3.1(a), en (cuarenta y cuatro millones cincuenta mil dólares de los 
Estados Unidos de América) US$ 44,050,000; ajusta el monto de la 
contribución del Donatario de conformidad con el artículo 3, sección 
3.2(b); y, cambia el Plan Financiero Ilustrativo por uno con las nuevas 
cifras. 

1) "Enmienda Nº Doce al Convenio de Donación entre los Estados 
Unidos de América y la República del Perú (Convenio de Donación 
de USAID Nº 527-0426)" (en adelante, Enmienda Nº Doce): suscrita el 
24 de agosto de 2018 y ratificada mediante Decreto Supremo Nº 002- 
2019-RE. La Enmienda Nº Doce incrementa el monto de la contribución 
de USAID, prevista en el Convenio de Donación, artículo 3, sección 
3.1(a), en (trece millones cuatrocientos tres mil ochocientos cuarenta 
dólares de los Estados Unidos de América) US$ 13,403,840; ajusta el 
monto de la contribución del Donatario de conformidad con el artículo 3, 
sección 3.2(b); y, cambia el Plan Financiero Ilustrativo por uno con las 
nuevas cifras. 

m) "Enmienda Nº Trece al Convenio de Donación entre los Estados 
Unidos de América y la República del Perú (Convenio de Donación 
de USAID Nº 527-0426)" (en adelante, Enmienda Nº Trece): suscrita el 
17 de septiembre de 2018 y ratificada mediante Decreto Supremo Nº 
003-2019-RE. La Enmienda Nº Trece incrementa el monto de la 
contribución de USAID, prevista en el Convenio de Donación, artículo 3, 
sección 3.1{a), en (tres millones ochocientos setenta y cinco mil dólares 
de los Estados Unidos de América) US$ 3,875,000; ajusta el monto de 
la contribución del Donatario de conformidad con el artículo 3, sección 
3.2(b); y, cambia el Plan Financiero Ilustrativo por uno con las nuevas 
cifras. 

n) "Enmienda Nº Catorce al Convenio de Donación entre los Estados 
Unidos de América y la República del Perú (Convenio de Donación 
de USAID Nº 527-0426)" (en adelante, Enmienda Nº Catorce): suscrita 
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el 28 de septiembre de 2018 y ratificada mediante Decreto Supremo Nº 
004-2019-RE. La Enmienda Nº Catorce incrementa el monto de la 
contribución de USAID, prevista en el Convenio de Donación, artículo 3, 
sección 3.1(a), en (siete millones seiscientos cuatro mil dólares de los 
Estados Unidos de América) US$ 7,604,000; ajusta el monto de 
contribución del Donatario de conformidad con el artículo 3, sección 
3.2(b); modifica el ítem 5 "Descripción de los Objetivos de Desarrollo" 
de la Sección V "Descripción de los Objetivos de Desarrollo" del Anexo 
1 "Descripción Ampliada" del Convenio de Donación para incluir un 
nuevo componente sobre "Actividades Regionales de Asistencia 
Humanitaria"; y, cambia el Plan Financiero Ilustrativo por uno con las 
nuevas cifras. 

o) "Enmienda Nº Quince al Convenio de Donación entre los Estados 
Unidos de América y la República del Perú (Convenio de Donación 
de USAID Nº 527-0426)" (en adelante, Enmienda N° Quince): suscrita 
el 30 de mayo de 2019 y ratificada mediante Decreto Supremo Nº 035- 
2019-RE. La Enmienda Quince incrementa el monto de la contribución 
de USAID, prevista en el Convenio de Donación, artículo 3, sección 
3.1 (a), en (setenta y cuatro millones trescientos noventa y nueve mil 
dólares de los Estados Unidos de América) US$ 74,399,000; incrementa 
el total de la contribución total estimada de USAID en (cincuenta 
millones de dólares de los Estados Unidos) US$ 50,000,000 de 
conformidad con el Artículo 3, sección 3.1 (b ); ajusta el monto de 
contribución del Donatario de conformidad con el artículo 3, sección 
3.2(b); cambia el Plan Financiero Ilustrativo por uno con las nuevas 
cifras; y modifica la fecha de terminación del Convenio al 31 de 
diciembre del 2020. 

p) "Enmienda Nº Dieciséis al Convenio de Donación entre los Estados 
Unidos de América y la República del Perú (Convenio de Donación 
de USAID Nº 527-0426)" (en adelante, Enmienda Nº Dieciséis): 
suscrita el 30 de setiembre de 2019 y ratificada mediante Decreto 
Supremo Nº 057-2019-RE. La Enmienda Dieciséis incrementa el monto 
de la contribución de USAID, prevista en el Convenio de Donación, 
artículo 3, sección 3.1(a), en (doce millones doscientos mil dólares de 
los Estados Unidos de América) US$ 12,200,00; y cambia el Plan 
Financiero Ilustrativo por uno con la nueva cifra. 

9.- Con la intención de continuar efectuando un incremento del monto otorgado 
por USAID, de conformidad con el procedimiento mencionado en el párrafo 7 del 
presente informe; y de modificar la fecha de terminación del Convenio de Donación, 
las Partes convinieron la suscripción de una nueva enmienda al Convenio de 
Donación, la cual es materia del presente informe. 

10.- La Enmienda fue suscrita el 30 de setiembre de 2019 por el entonces 
Ministro de Relaciones Exteriores, Embajador Néstor Popolizio Bardales, quien en 
virtud a la Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados de 1969, podía 
realizar todo acto relativo a la celebración de los tratados sin que sea necesario que 
acredite Plenos Poderes5• En el mismo sentido, el Decreto Nº 031-2007-RE, 

5 Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados de 1969, articulo 7: "2. En virtud a sus 
funciones, y sin tener que presentar plenos poderes, se considerará que representan a su Estado: a) 
los jefes de Estado, jefes de Gobierno y ministros de relaciones exteriores, para la ejecución de todos 
los actos relativos a la celebración a la celebración de un Tratado( .. .)". 
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'Adecúan normas nacionales sobre el otorgamiento de plenos poderes al Derecho 
Internacional contemporáneo', reconoce que el Ministro de Relaciones Exteriores 
puede firmar tratados sin requerir de Plenos Poderes6• 

11.- La Enmienda se encuentra registrada en el Archivo Nacional de Tratados 
"Embajador Juan Miguel Bákula Patiño" con el código B-3754-E-17. 

111. OBJETO 

12.- La Enmienda tiene por objeto: 

(i) Incrementar el monto otorgado por USAID a la fecha por el monto de 
(cinco millones de dólares de los Estados Unidos de América) US$5, 
000,000, de conformidad con el Artículo 3, sección 3.1(a); 

(ii) Ajustar el monto de la Contribución del Donatario de conformidad con 
el artículo 3, sección 3.2(b); y, 

(iii) Cambiar el Plan Financiero Ilustrativo adjunto como Cuadro 1 del 
Convenio de Donación. 

IV. DESCRIPCIÓN 

13.- A través de la Enmienda se introducen tres (3) modificaciones al 
Convenio de Donación en su forma previamente enmendada. 

14.- La primera modificación está referida a la sección 3.1(a) del artículo 
3 del Convenio de Donación - "Contribución de USA/O", a fin de incrementar la 
Donación concedida por el Gobierno de los Estados Unidos de América a través de 
USAID. En ese sentido, USAID otorga al Perú un incremento adicional en (cinco 
millones de dólares de los Estados Unidos de América) US$ 5,000,000. Con este 
incremento, el total donado por USAID asciende a (quinientos veinte millones 
seiscientos noventa y ocho mil trecientos diecisiete dólares de los Estados Unidos de 
América) US$ 520,698,317, dado que se suman el citado monto considerado en la 
Enmienda al aporte de (quinientos quince millones seiscientos noventa y ocho mil 
trescientos diecisiete dólares de los Estados Unidos de América)7 US$ 515,698,317, 
efectuado en el marco del Convenio de Donación junto con todas las Enmiendas. 

15.- La segunda modificación consiste en ajustar el monto de la 
Contribución del Donatario de conformidad con el artículo 3, sección 3.2(b). 

16.- La tercera modificación busca sustituir el Plan Financiero Ilustrativo 
adjunto como cuadro 1 al Convenio de Donación, por aquel anexado a la Enmienda. 
En este sentido, el nuevo Plan Financiero Ilustrativo refleja el monto de la contribución 
realizada con ocasión del Convenio de Donación modificado por las Enmiendas del 
Nº Uno al Dieciséis, así como aquella realizada en virtud de la Enmienda, que es 
objeto del presente informe, detallando las sumas destinadas a cada uno de los 
Objetivos de Desarrollo del Convenio de Donación. 

6 Decreto Supremo Nº 031-2007-RE, articulo 2: "El otorgamiento de plenos poderes es indispensable 
para que un representante del Estado Peruano suscriba un Tratado, salvo el caso del Presidente de la 
República y el Ministro de Relaciones Exteriores, quienes de conformidad con el Derecho Internacional, 
no requieren plenos poderes. ( ... )". 
7 Ver Enmienda Nº Dieciséis, numeral 1. 
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17.- Las modificaciones de carácter financiero introducidas por la 
Enmienda pueden resumirse en el siguiente cuadro comparativo: 

Tratado Contribución de Programa Perú Programa Regional Contribución del 
USAID Donatario 

Convenio 
US$ 77,876,479 US$ 52,409,796 US$ 25,466,683 de Donación US$ 17,469,932 

Enmienda 
US$ 9,511,856 US$ 5,249,856 Nº Uno US$ 4,262,000 US$ 1,749,952 

Enmienda 
US$ 77,493,376 US$ 59,443,770 US$ 18,049,606 Nº Dos US$ 19,814,590 

Enmienda 
US$ 5,373,716 US$ 852,383 Nº Tres US$ 4,521,333 US$ 284,128 

Enmienda 
US$ 10,000,000 US$ 10,000,000 Nº Cuatro US$ O US$ 3,333,333 

Enmienda 
US$ 5,618,778 US$ 3,208, 180 US$ 2,410,598 Nº Cinco US$ 1,069,393 

Enmienda 
US$ 52,970,000 US$ 36,500,000 US$ 16,470,000 Nº Seis US$ 12,166,667 

Enmienda 
US$ 64,317,272 US$ 48,357,000 US$ 15,960,272 Nº Siete US$ 16,119,000 

Enmienda 
US$ 206,000 US$ O US$ 206,000 Nº Ocho US$ O 

Enmienda Nº 
US$ 46,350,000 US$ 35,350,000 Nueve US$ 11,000,000 US$ 11,783,333 

Enmienda Nº uss 10,449,000 uss 8,409,000 US$ 2,040,000 Diez uss 2,803,000 
Enmienda Nº uss 44,050,000 uss 30,050,000 US$ 14,000,000 Once uss 10,016,667 
Enmienda Nº 

US$ 13,403,840 US$ 12,218,840 US$ 1,185,000 US$ 3,160,519 Doce 
Enmienda Nº uss 3,875,000 US$ 3,875,000 US$0 Trece US$1,291,667 

Enmienda Nº 
US$ 7,604,000 US$ 3,000,000 uss 4,604,000 Catorce US$ 1,000,000 

Enmienda Nº uss 74,399,000 US$ 49,334,000 US$ 25,065,000 US$ 16,444,666 Quince 
Enmienda Nº US$12,200,000 US$0 US$ 12,200,000 US$0 Dieciséis 

Enmienda US$ 5,000,000 US$ 5,000,000 US$0 US$ 1,666,667 

Total US$ 520,698,317 US$ 363,257,825 US$ 157,440,492 US$ 120,173,514 

18.- Finalmente, la Enmienda establece que excepto lo enmendado o 
modificado, todos los demás términos y condiciones del Convenio de Donación 
permanecen en plena fuerza y vigencia. 

V. CALIFICACIÓN 

19.- La Enmienda reúne los elementos formales exigidos por el derecho 
internacional para ser considerada como un tratado, vale decir, haber sido celebrada 
entre entes dotados de subjetividad internacional, originar derechos y obligaciones 
jurídicas y tener como marco regulador al derecho internacional8• 

8 Para que los instrumentos internacionales sean considerados como ·tratados·, estos deben: (a) ser 
imputables a sujetos de derecho internacional; (b) originar derechos y obligaciones de carácter jurídico 
entre las Partes; y, (c) su marco regulador debe ser el derecho internacional público. Cfr. Remiro 
Brotóns, Antonio et al., Derecho Internacional, Madrid. McGraw-Hill, 1997, p. 184. 
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20.- Esta caracterización es importante, dado que sólo aquellos 
instrumentos internacionales identificados como tratados son sometidos a 
perfeccionamiento interno en el derecho peruano. 

21.- Es importante precisar que la enmienda a un tratado refleja la 
voluntad de las Partes de variar ciertos aspectos del instrumento internacional a los 
cuales se obligaron inicialmente. En el ámbito del derecho de los tratados puede 
definirse una enmienda como: "La alteración formal de las disposiciones de un tratado 
por las partes en él. Esas alteraciones deben efectuarse con las mismas formalidades 
que tuvo la formación original del treteao». 

VI. OPINIONES RECIBIDAS 

22.- A efectos de sustentar el presente informe, se cuenta con las 
opiniones favorables emitidas por el Ministerio de Relaciones Exteriores, que ejerce 
funciones rectoras en materia de cooperación internacional'v; la Agencia Peruana de 
Cooperación Internacional (APCI), en su calidad de organismo adscrito al sector 
Relaciones Exteriores responsable, entre otros, de supervisar la cooperación 
internacional no reembolsable; y la Comisión Nacional para el Desarrollo y Visa Sin 
Drogas. 

Ministerio de Relaciones Exteriores 

23.- Mediante el memorándum DCI00828/2019 del 9 de diciembre de 
2019, la Dirección de Cooperación Internacional se expresó con relación a las 
modificaciones contenidas en la Enmienda. 

24.- Asimismo, dicha dirección consideró favorable la suscripción de la 
Enmienda, dado que permitirá asignar recursos de donación a proyectos dirigidos a 
fortalecer el objetivo de desarrollo Nº 1 del Convenio de Donación, referido al 
incremento de alternativas al cultivo ilícito de coca en las regiones seleccionadas. 

25.- Finalmente, respecto a la cooperación con Estados Unidos, la 
referida dirección señaló a la misma como una herramienta que permite movilizar 
recursos públicos y privados, nacionales e internacionales a fin de reducir 
desigualdades. 

Agencia Peruana de Cooperación Internacional 

26.- La Dirección de Gestión y Negociación Internacional (DGNI) a través 
de opinión técnica del 20 de setiembre de 2019, expresó su opinión técnica favorable 
a la Enmienda. 

27.- En dicha opinión, la DGNI señaló que la Enmienda incrementa el 
monto del Programa Perú en US$ 5,000,000. Asimismo, dicha dependencia de la 
APCI señaló que la Enmienda no modifica los objetivos del Convenio, por tanto, se 
enfatizó que la Enmienda mantiene su alineación con la Política Nacional de 
Cooperación Técnica Internacional. 

9 Glosario de términos del Manual de Tratados, documento preparado por la Sección de Tratados de la 
Oficina de Asuntos Juridicos de las Naciones Unidas, 2001, p.54. 
10 Ley Nº 29357, Ley de Organización y Funciones del Ministerio de Relaciones Exteriores: "Artfculo 5. 
Funciones rectoras. (. .. ) 7. Formular, planear, dictar, dirigir, coordinar y supervisar las polfticas 
nacionales en materia de cooperación internacional.· 
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28.- A través del informe Nº 0236-2019-APCI/OAJ del 24 de setiembre de 
2019, la Oficina de Asesoría Jurídica de la APCI, realizó una evaluación jurídica de 
las disposiciones de la Enmienda, precisando no tener observaciones sobre su texto, 
encontrando la misma conforme para su suscripción. 

Comisión Nacional para el Desarrollo y Vida Sin Drogas 

29.- Mediante oficio Nº 000269-2019-DV-DCG del 24. de setiembre de 
2019, la Dirección de Compromiso Global expresó la opinión favorable de la referida 
comisión. 

30.- A través de informe Nº 000086-2019-DV-OPP-UPLA del 23 de 
setiembre de 2019, la Oficina de Planeamiento y Presupuesto indicó que el 
incremento de la contribución del USAI D se encuentra dirigido al objetivo de 
desarrollo "incremento de alternativas al cultivo ilícito de coca en regiones 
seleccionadas", el cual se encuentra dirigido a la implementación del Plan Operativo 
de Reforzamiento Institucional a la Comisión Nacional para el Desarrollo y Vida Sin 
Drogas (DEVIDA) 2018-2022. 

31.- Respecto al ajuste de la contribución del donatario prescrito en la 
Enmienda, dicha oficina precisó que la contribución del gobierno peruano se 
encuentra cubierto con el presupuesto asignado a DEVIDA a través del Programa 
Presupuesta! de Desarrollo Alternativo Integral y Sostenible (PIRDAIS). 

VII. ViA DE PERFECCIONAMIENTO 

32.- Luego del estudio y análisis correspondiente, la Dirección General de 
Tratados del Ministerio de Relaciones Exteriores concluye que la Enmienda no se 
identifica con ninguno de los supuestos contemplados en el artículo 56º de la 
Constitución Política del Perú. En efecto, en dicha Enmienda relativa a asuntos de 
cooperación internacional, no se aprecia compromisos internacionales relacionados 
con derechos humanos; soberanía, dominio o integridad del Estado; defensa 
nacional; obligaciones financieras del Estado; tampoco crea, modifica o suprime 
tributos, ni exige la modificación o derogación de alguna norma con rango de ley ni 
requiere la adopción de medidas legislativas para su adecuada ejecución. 

33.- De otro lado, en cuanto a los últimos supuestos del artículo 56º de la 
Constitución Política del Perú, referidos a la modificación, derogación y emisión de 
normas con rango de ley, como se ha podido apreciar en los informes sectoriales de 
las entidades gubernamentales competentes, en ningún caso se señala que la 
Enmienda requiera algún tipo de medidas legislativa para su implementación o su 
ejecución. En el caso del pronunciamiento de la APCI se presenta el marco en el que 
se inscribe la Enmienda, señalando que la Enmienda mantiene su alineación con la 
Política Nacional de Cooperación Técnica Internacional. 

34.- Sobre el particular, resulta relevante traer a colación lo señalado por 
el Tribunal Constitucional en la sentencia antes de la facultad prevista en el primer 
párrafo del artículo 57° de la Constitución Política del Perú, que "su competencia, por 
razón de la materia y la función de gobierno y administración, delimita el ámbito de 
su competencias para obligar internacionalmente al Estado, en temas tales como los 
acuerdos de cooperación técnica internacional, bilaterales o multilaterales (. . .) que 
no supongan la modificación de leyes nacionales" (f .j. 77). 
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35.- El referido criterio del Tribunal Constitucional resulta aplicable al caso 
de la Enmienda materia del presente informe, considerando que, no se requiere la 
modificación, derogación ni emisión de normas con rango de ley para su 
implementación o ejecución. 

36.- Sobre la base de las consideraciones expuestas, la Dirección 
General de Tratados estima que la Enmienda puede ser perfeccionada conforme a 
lo dispuesto en el primer párrafo del artículo 57° de la Constitución Política del Perú 
y desarrollada en el segundo párrafo del artículo 2 de la Ley Nº 26647 "Establecen 
normas que regulan los actos relativos al perfeccionamiento nacional de los tratados 
celebrados por el Estado peruano", que faculta al señor Presidente de la República 
a ratificar directamente los tratados mediante decreto supremo, sin el requisito de la 
aprobación previa del Congreso de la República cuando estos no aborden las 
materias contempladas en el artículo 56º de la Constitución Política del Perú. 

37.- En consecuencia, el señor Presidente de la República puede ratificar 
internamente la "Enmienda Nº Diecisiete al Convenio de Donación entre los Estados 
Unidos de América y la República del Perú (Convenio de Donación de USAID Nº 527- 
0426)" mediante decreto supremo, debiendo dar cuenta de ello oportunamente 
conforme a la Constitución Política del Perú. 

Lima, 2 de enero de 2020. 

Franca Lorella Deza F8ff8Cdo 
Embajadora 

DI~ General de Tratados 
Alnlstirto de Rtfaciones Exteriores 
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ENMIENDA No. DIECISIETE de focha AMENDMENT No. SEVENTEEN, dated 
3 0 SC , entre los Estados Unidos de América;3 O ....c.r.z...._,~~een the United States of 
representado por la Agencia de los Estados America, acting through the United States 
Unidos para el Desarrollo Internacional Agency for lnternational Development 
("USAlD"), y la República del Perú ("USAlD"), and the Republic of Peru 
("Donatario"): ("Grantee"): 

POR CUANTO, el Donatario y USAlD 
celebraron el Convenio de Donación 527-0426 
el 20 de setiembre del 2012 (el "Convenio"); 

POR CUANTO, el Donatario y USAID 
enmendaron el Convenio el 19 de Julio del 
2013 (Enmienda No. Uno), el 21 de 
Setiembre del 2013 (Enmienda No. Dos), el 26 
de Agosto del 2014 (Enmiendas No. Tres y 
No. Cuatro), el 30 de Setiembre del 2014 
(Enmienda No. Cinco), el 21 de Enero del 
2015 (Enmienda No. Seis), el 30 de Setiembre 
del 2015 (Enmienda No. Siete), el 8 de 
Setiembre del 2016 (Enmienda No. Ocho), el 
16 de Marzo del 2017 (Enmienda No. Nueve), 
el 29 de Setiembre del 2017 (Enmienda No. 
Diez), el 9 de Mayo del 2018 (Enmienda No. 
Once), el 24 de Agosto del 2018 (Enmienda 
No. Doce), el l 7de Setiembre del 2018 
(Enmienda No. Trece), el 28 de Setiembre del 
2018 (Enmienda No. Catorce), el 30 de Mayo 
del 2019 (Enmienda No. Quince), y el _de 
Setiembre del 2019 (Enmienda No. Dieciséis); 

POR CUANTO, USAID acordó donar al 
Donatario, sujeto a la disponibilidad de fondos, 
una contribución total estimada ascendente a 
Quinientos Cuarenta Millones de Dólares de 
los Estados Unidos ($540,000,000) la misma 
que será proporcionada en incrementos según 
los términos del Convenio, de los cuales 
Quinientos Quince Millones Seiscientos 
Noventa y Ocho Mil Trescientos Diecisiete 
Dólares de los Estados Unidos ($515,698,317) 
han sido otorgados previamente; y 

POR CUANTO, las Partes mediante esta 
Enmienda No. Diecisiete desean modificar el 
Convenio para: 

WHEREAS, the Grantee and USAID entered 
into Assistance Agreement 527-0426 dated 
September 20, 2012 ( the "Agreernent"); 

WHEREAS, the Grantee and USAID amended 
the Agreement on July 19, 2013 (Amendment 
No. One), on September 21, 2013 
(Amendment No. Two), on August 26, 2014 
(Amendmcnts No. Three and No. Four), on 
Scptember 30, 2014 (Amendment No. Five), 
on January 21, 2015 (Amendment No. Six), on 
September 30, 2015 (Amendment No. Seven), 
on September 8, 2016 (Amendment No. 
Eight), on March 16, 2017 (Amendment No. 
Nine), on September 29, 2017 (Amendment 
No. Ten), on May 9, 2018 (Amendment No. 
Eleven), on August 24, 2018 (Amendment No. 
Twclve), on September 17, 2018 (Amendment 
No. Thirteen), on September 28, 2018 
(Amendment No. Fourteen), on May 30, 2019 
(Amendment No. Fifteen), and on September 

, 2019 (Amendment No. Sixteen); 

WHEREAS, USAID agreed to grant to the 
Grantee, subject to the availability of funds, a 
total estimated contribution of Five Hundred 
Forty Million United States Dollars 
($540,000,000) to be provided in increments 
under the terms of the Agreement, of which 
Five Hundred Hundred Fifteen Million Six 
Hundred Ninety-Eight Thousand Three 
Hundred Seventecn United States Dollars 
($515,698,317) have been previously 
granted; and 

WHEREAS, the Parties through this 
Amendment No. Seventeen desire to amend 
the Agreement to: 
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(a) De conformidad con el ARTICULO 3, 
Sección 3. l(a), incrementar el monto otorgado 
por USAID a la fecha por el monto de Cinco 
Millones de Dólares de los Estados Unidos 
($5,000,000). Este monto será ejecutado a 
través del Programa de Desarrollo Alternativo 
en el Perú, conforme se refleja en el Cuadro 1- 
Plan Financiero Ilustrativo del Anexo 1; 

(b) Ajustar el monto de la contribución del 
0onatario de conformidad con el ARTÍCULO 
3, Sección 3.2(b); y 
. . 
(b) Cambiar el Plan Financiero Ilustrativo 
adjunto como Cuadro 1 del Convenio. 

POR CONSIGUIENTE, las Partes mediante 
la presente acuerdan enmendar el Convenio 
como sigue: 

1. El texto del ARTÍCULO 3, Sección 3.1 
(a), mediante la presente es anulado en su 
totalidad y se sustituye con lo siguiente: 

(a) La Donación: Para ayudar a alcanzar la 
Finalidad y Objetivos de Desarrollo 
establecidos en este Convenio, USAID, de 
conformidad con la Ley de Asistencia al 
Exterior de 1961 y sus enmiendas, por este 
medio otorga al Donatario de conformidad 
con los términos del Convenio el monto de 
Quinientos Veinte Millones Seiscientos 
Noventa y Ocho Mil Trescientos Diecisiete 
Dólares de los Estados Unidos 
($520,698,317) (la "Donación"). 

2. La primera oración de la Sección 3.2(b) 
(Contribuciones del Donatario) es anulada en 
su totalidad y se sustituye con el siguiente 
texto: 

El total de contribuciones esperadas del 
Donatario, tomando como base la contribución 
de USAID reflejada en la Sección 3. l(a), no 
deberá ser menor a Ciento Veinte Millones 

(a) Pursuant to ARTICLE 3 Section 3.1 (a), 
increase the amount granted to date by 
USAID in the amount of Five Mi Ilion United 
States Dollars ($5,000,000). This amount 
will be implemented through the Alternative 
Development Program in Peru as reflected in 
Table 1 - lllustrative Financial Plan in Annex 
l· ' 
(b) Adjust the Grantee's contributions 
pursuant to ARTICLE 3 Section 3.2(b); and 

(b) Modify the lllustrative Financial Plan 
attached as Table I of the Agreement. 

THEREFORE, the Parties hereby agree to 
amend the Agreement as follows: 

1. The text of ARTICLE 3, Section 3. l(a) is 
hereby deleted in its entirety and replaced 
with the following: 

(a) The Grant: To help achieve the Goal and 
Developrnent Objectives set forth in this 
Agreement, USAID, pursuant to the Foreign 
Assistance Act of 1961, as amended, hereby 
grants to the Grantee under the tenns of the 
Agreement the amount of Five Hundred 
Twenty Million Six Hundred Ninety-Eight 
Thousand Three Hundred Seventeen United 
States Dollars ($520,698,317) (the "Grant"). 

2. The first sentence in Section 3.2 (b) 
(Grantee Contributions) is deleted in its 
entirety and replaced with the following text: 

The total Grantee's contribution, based on 
USAID's contribution in Section 3.1 (a), is 
expected to be at least One Hundred Twenty 
Million One Hundred Seventy-Three 

'1/ 
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Ciento Setenta y Tres Mil Quinientos Catorce 
Dólares de los Estados Unidos 
($120,173,514), tal como se muestra en el 
Cuadro l. 

3. El Plan Financiero ilustrativo del Convenio 
contenido en el Cuadro 1 es por la presente 
anulado en su totalidad y se sustituye por el 
Plan Financiero Ilustrativo adjunto a esta 
Enmienda como Cuadro 1. 

Excepto de lo enmendado o modificado en la 
presente Enmienda, todos los términos y 
condiciones del Convenio original 
permanecen en plena fuerza y vigencia. 

EN TESTlMONlO DE LO CUAL, la 
República del Perú y los Estados Unidos de 
América, actuando cada uno a través de sus 
respectivos representantes debidamente 
autorizados, han suscrito esta Enmienda No. 
Diecisiete en sus nombres y la han otorgado 
en el día y el año que aparecen en la primera 
página. 

LA REPÚBLICA DEL PERÚ 

Título: 

Thousand Five Hundred Fourteen United 
States Dollars ($120,173,514) as reflected in 
Table l. 

3. The lllustrative Financial Plan contained in 
Table 1 ofthe Agreement is hereby deleted in 
its entirety and replaced with the Illustrative 
Financia! Plan attached to this Amendment as 
Table l. 

Except as expressly amended or modified in 
this Amendment, all terms and conditions of 
the original Agreement remain in full force 
and effect. 

IN WITNESS WHEREOF, the Republic of 
Peru and the United States of America, each 
acting through its respective duly authorized 
representatives, have caused this Amendment 
No. Seventeen to be signed in their names 
and delivered as ofthe day and year first 
written above. 

THE UNITED ST ATES OF AMERICA 

Title: Mission Director 
USAID/Peru 
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·rablc 1 / Cut,1.ho 1 
USAIU t'roittl No. !i17-CM26 • An1.,u, 
l'roy"'C\o US.o\10 No, ,21-04:?f- • Enn,.lil7 

ILLUSTRATIVE FINANCIAL PLAN/ PLAN FINANCIERO ILUSTRATIVO 

l'ERU PROCRAM / PROGRAI\IA PERU 

DE\'[LOPMf.1'-r 011.Jf.CTl\'f.S 1 
OBJETIVOS DE DF.S1\RROU..O 

Total c-ribulioos IO Datt / C<>flribution T01:1l a •• f«:h> 

usxm 
Total ,o Oal•, 
10tal al.a t'ccha 

00-1 
Altematf...·u 10 UUrlf toca rulth'1uiun 
b1rruud III ta,itltd "llon,. 
lncre1rcn10 de ahcmati,·as al cuhh·o iticito 
de coca en rcp;ionri Jeleccionada.-.. 

in,444.863 ,.000.000 I 111 

D0-2 ·- 
~tana1•-nt and q.aalit)' OÍ publk ltn'Í<U 
lmpro<td 111 1hr Ama,on Rouift. 
MtjOf s<"ión )' calidad de los servicios 
pub1iC'O$ en la Anmonia. 

67.8H,Q87 (1) 

l)().J 
Nutunl rt1ow·n1 1mtainabty nunaa1rd 1n 
lht A.,..on Basin and tla<ltr hilhlllnds. 
KctlU'SOS nannJes nuncjiw.los 
sosu:niblmrrar: en la Atl'Dl:Onia )' Siena 
¡,,lociol 

114,967,97' (J) 

TOTAL l'ERll 358,257,82!1 5,000,000 l6l,257,82!1 

Tot1tl f .. uinaued Cootribuliun I 
Conuihución Total fali11uda 

USAID 
M,,tu41:1U..ut 
••.••••• :.wM.·J,'i.WJ 

1 R<>,000,000 

72,000.000 

119.000,000 1 c•1 

)II0,000,000 l 1'1 

cor 

111 '" REGIONAL PROCRA!\I / PROGRAMA REGIONAL 

DEV•:1.0PMt:i\"T OIUl.:C"llV•:..,¡ / 
011Jt'1WOS Dt D!,sAKKOLJ.0 

·roul to Date J 
Toul ai la f,.d,,:a 

00-2 
Ma,.ttnxar and ...,u1y oí pul,lir 1tn-icu 
UllllfG'<d In tbo Atna.ton Basln. 
:-.icjor g<Slión )" calidad de los servicies 
püblicos c-n ha Annlonill. 

37,914.QJI 37,914.921 

l)().J 
N1tuntl ruOWtts suuaiNbty mMNll~d ln 
lht A-·,un 11,uin and slacler hiKlánds. 
Rcrcurso.\ nan.nlcs nnncjados 
so.~blc-men1c- c-n la ,\ml.7.onia ~· Sierra 
w•cial 

TOTAL RtCIONAL. 

GRAND TOTAL 

1'0101 ü1ima1td Contribu1ion / 
Con1rihuci6n TOUII Estimada 

USAU> 
a,, •• ,41E,t1aMul 
l-~1M."l!(a:..l.• 

38-000.000 

119,jH,'71 1 •• ,', '.: ~ ,., ...::.: 119,525,571 

(1· : . t· ••.• 

v····" c. ~~ .. 
IS7,440,492 o - 157,440,492 .. - ..• -·· 
51S,698,317 5,000,000 PI 520,698,317 

122.000,000 

t 60,000,000 

540,000,0001 (t) 

Notes/ Notas 
'(I) Includes S2,900,000oblii:ak'<I direetly by lJSAID/ Incluye USS2,900,000obligados directameme por USAID. 
(2) lncludes S:l,5S6,061 obligatcd direetly by USAID / Incluye USS-1,556,061 obligados directamente por USAID. 
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(3) lncludes $5,463,871 obli¡;a1ed dirct.11)' b>· USAID / Incluye USSS.~63,871 obligados directnrnente por lJSAID. 
( 4) lncludes $5,315,835 obligall:d directly by USAID / Incluye USS5,31S,H35 obligudos directamente por USAID. 
(5) tncludes Sl6,161,366 obligated directly by USAID / Incluye USSl6,261,366 obligados directamente por USAID. 
(6) Gifl funds from 1hc Governmcnt ofCanada obligared direcuy b)' USAID into ihe "Naturul Infrastruciurc for Wa1cr Security" activity, 

pursuant to IL 527-0:126-ll. 
fondos donados pr el Gohierno de Canadá, obligados direcinmente por LJSAID ~n la ac1ivid11d "lnfraesuucturu Na1urul pura la Seguridad Hidrien", 
de conformidad con la CE 527-0421'>-13. 

17) Thc total obligated din.'Clly by USAI D to date is S34,4Q7. l 33. / El total obligado direetamente por USAID u la fecha ~-s lJS U-1,-IQ7, I 33. 

!(8) The total Gor comribution is based on thc amount of LJSAI D conuiburion 10 lhe Agrcement under the PERU Program only, lt does not include 
the conuibution from Othcr Donors. 
El Total de la Contribución del GDP c:slá basado en el monto de la contribución de USAJD al Convenio para el Programa PERU solamente. 
No incluye la contribución de Onos Donantes. 
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MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 
DE LA REPÚBLICA DÉL PERÚ 

DIRECCIÓN GENERAL DE TRATADOS 

Se autentica el presente documento, que es 

"COPfA FIEL DEL ORIGINAL" 

Que se conS8fVa en el Alchivo Nacional de Tratados 

"Embajador Juan Miguel Bákula Patino", registrado con el 
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CO~Vli:NIO DE DONACJON 

entre 

los l::s1ados Unidos de América, actuando a 
través de la Agencia tic los Estados Unidos 
para el Desarrollo r ntcrnacional ("l.JSt\ 1 O"') 

V 

In República del Perú (el "Dounturio") .. ; •.•. 

ARTICULO 1: Propósito 

"El propósito ele este convenio (el "Convenio") 
es precisar el entendimiento de las parres arriba 
mencionadas (las "Partes") con respecto al 
Objetivo descrito n continuación. Este 
Convenio se encuentra dentro de los términos 
cid Convenio General entre los Estados Unidos 
de América y el Perú sobre Cooperación 
Técnica, del 25 de enero de 1951. 

ARTICULO 2: Finalidad y Objetivos ele 
Desarrollo 

Sección 2.1. Finnlidad 

La Finalidad del Convenio es el 
fortalecimiento de la democracia y estabilidad 
del Perú mediante una mayor inclusión social y 
económica, la reducción del cultivo ilícito de 
coca y de la explotación ilegal de recursos 
naturales. 

Sección 2.2. Objetivos de Desurrnllo 

Con el propósito de alcanzar la Finalidad, las 
Partes acuerdan trabajar conjuntamente para 
nlcanzar los siguientes Objetivos de: 
Desarrollo: 

ASSISTANCF: AGREI.D11ENT 

betwccn 

thc Unitcd Stares of Amcricu, acting rhrough 
the Unitcd Sutes Agcncy for lnternational 

Dcvelopment CUSAILY') 

and 

the Republic ol' Pcr11 (the "Granree") 

ARTICI .1-: 1: Purposc 

Thc purpose of this agrcement (ihe 
"Agreement") is to set 0111 thc understanding of 
thc partics named ahove (thc "Parties") in 
conncction with the Objectivc dcscribed below. 
This Agrccmcnt is within the tcrms of thc 
Agrccmem for Tcchnical Coopcraiion bciwecn 
the Uniied States of America nnd Peru, dated 
Junuary 25, 11)5 1. 

ARTICLE 2: Goi1l and Dcvclnpmcnt 
Objecttvcs 

Section 2. t. Goul 

Tite Goal oí the Agrecmcnt is thnt Pcru's 
stability ami dcmocracy are sircngthened 
through increased social anti cconornic 
inclusion and rcductions in illicit coca 
culiivation and the illcgal cxploiuuion of natural 
rcsources. 

Scction 2.2. Developmcnt Objcctivcs 

In order to nchievc the Goal, tire Parties ngrcc to 
work iogcther Lo achicvc thc following 
Dcvclopmem Objcctivcs: 

OD-1: Incremente ,k alternativas ;II cultivo 00-1: Alternativos to illicit coca cultivation 
ilícito de coca en regiones seleccionadas. increascd in targcred regions. 

OD-2: \\:11.:iL1r g~stiún y calidnd de los servicios 00-2: Managcmcnt and quality of public 



públicos c11 h1 Amazonia. 

00-3: Manejo sostenible Je los recursos 
naturales en lu Amazonia y Ju Sierra glacial. 

Sección 2.2. Descripción Ampliada 

El Anexo 1. adjunto. describe con mayor 
detalle la Finalidad y Objetivos de Dcsarrol lo 
mencionados. Dentro de los limites de las 
definiciones de la Finalidad y los Objetivos Je 
1 )csarrullu en la Sección 2.1. el Anexo I se 
puede modificar sin una enmienda formal a 
este Convenio por acuerdo escrito de los 
Representantes Autorizados de las Partes, u por 
acuerdo escrito entre el Representante 
Autorizado <.k USA ID y los Representantes 
Autorizados del Donatario con respecto a las 
actividades p1.:rti11L:11t1.:s a las funciones de cada 
Representante adicional. excepto por lo 
previsto en la Sección 111 del Anexo 1. referida 
al financiamiento. 

ARTÍCULO 3: Contribuciones de las 
Partes 

Sección 3.1. Contribuciéu tic USAI O 

(a) .1.a Donación. Para ayudar n alcanzar la 
Finalidad y Objetivos de Desarrollo 
establecidos en este Convenio, USAIU, 
conforme a la Ley de Asistencia al Exterior de 
1961 y sus enmiendas, por este medio otorga al 
Donatario de conformidad con los términos del 
Convenio hasta un total que no exceda a 
Setenta y Siete Millones Ochocientos Setenta y 
Seis Mil Cuatrocientos Setenta y Nueve 
Dólares de los Estados Unidos (S7T876,47\)), 
('"1~1 Donación"). Esta contribución incluye 
fondos obligados bajo este Convenio por el 
111011(0 de Setenta y Dos Millones Ciento 
Diecisiete Mil Trescientos Cuarenta y Seis 
Dólares de los Estados Unidos ($72' 117.34<,) 
as! como. fondos obligados y athninistrados 
por la US,\ID en Washington por el monto de 
Cinco Millones Setecientos Cincuenta y Nueve 

scrviccs irnprovcd in thc Amazon Busin. 

DO-J: Natural resourccs sustainably rnanaged 
in thc Amazon Busin und glucicr highlands. 

Scction 2.2. Amplificd Dcscription 

Anncx 1, uuached. arnplifics rhc abovc Goal 
und Dcvclopmcnt Objcctivcs. Within thc limits 
0r thc dcfinition of thc Goal and Dcvclopmcnt 
Objcctivcs set lorth in Section 2.1, Annex 1 
may be changcd by wriucn agrccmcnt of thc 
Authorizcd lkprcsc11t111ivcs nf thc Partics, or 
wriucn agrccmcnt of USi\ll)'s Authorized 
Representativo ami Additional Representativos 
of thc Grantcc with respcct 10 activitics relevan! 
to the Additionul Reprcsentativc's Iunction, 
without formal arncndrncnt of this Agrcement, 
cxccpt as providcd Ior in Scciion 111. Funding, 
i11 Anncx 1. 

ARTICLE 3: Contrihutions of thc Purties 

Sectiun 3.J. USAIO Contril.mtion 

(a) Thc <.ir:1111. To hclp achicvc thc Goal 
ami Dcvclopmcnt Objcctivcs set forth in this 
Agrcciucnt, USAIIJ, pursuant to thc Forcign 
Assisiunce Act of 1961, as amended, hcrcby 
grunts tu thc Grautcc undcr thc tcnns of thc 
Agreemcnt an arnount not lo cxcccd Scvcnty 
Scvcn Million Light l lundrcd Scvcnry-Six 
Thousand Four Hundred Scvcnty-Nine United 
States Dollars (577,876.479), (thc "Grant"). 
This contribution includcs funds obligaicd 
undcr this Agrccmcnt in thc amount of Scventy 
Two Milliou Onc l Iuudrcd Scvcntccn Thousand 
Thrcc llundrcd F011y-Six lJnited Statcs Dollars 
($72.117.346) and tunds obligatcd and 
administercd by lJSAID/Washingwn in thc 
arnount of Fivc Million Scv1.:11 llundrcd Fil'ty 
Niue Thousand Onc Hundrcd Thirty-Thrcc 
Unitcd Statcs Dollurs ($5,759,133). 
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Mil Ciento Treinta y Tres Dólares de los 
Estados Unidos (SS'759, 133 ). 

(h) f'.:.9-Q.lrihu~ión Total Estinrnda ch.: 
SAID. 

La contribución total estimada de US/\ID para 
alcanzar la Finalidad y Objetivos de Desarrollo 
propuestos, será de Trescientos Cincuenta y 
Cinco Millones de Dólares de los Estados 
Unidos (S355'000,000), de los cuales 
Doscientos Setenta M iliones de Dólares de los 
Estados Unidos (S270'000,000) serán 
ejecutados en exclusividad en la República del 
Perú, y Ochenta y Cinco Millones de Dólares 
dé los Estados Unidos ($85.000.000) serán 
ejecutados a través del Programa Regional para 
Sudamérica con actividades en el Pc1í1 y otros 
países de la región, conforme a se describe en 
el Cuadro l-Plan Financiero l lustraii vo del 
Anexo l. La contribución <le llSATI) será 
proporcionada mediante incrementos, los 
cuales estarán sujetos o In disponibilidad de 
fondos de USAlD para este propósito y al 

· acuerdo mutuo de las Partes, en el momento en 
que proceda a cada incremento subsiguiente. 
l .as Partes acuerdan que con cada incremento 
proporcionado, se incrementará el monto total 
acumulado de la Donación establecido en b 
Sección 3.1 y consecuentemente podrá 
incrementar la contribución del Donatario 
establecida en la Sección 3.2. 

(b) Totnl F~timntcd lJS/\11) Contribution. 

(e) Retiro de montos en exccsq. Si en 
cualquier momento IJSAID determina que su 
contribución bajo la Sección 3.1 (a) excede la 
cantidad que raznnublcmcntc se puede 
comprometer para alcanzar los Objetivo de 
Desarrollo durante d presente o siguiente año 
fiscal de los Estados Unidos, l.iSt\ 1 D puede, 
previo aviso escrito al Donatario, retirar la 
suma considerada en exceso, reduciendo por 
consiguiente la suma de la Donación estipulada 
en la Sección 3.1 (a). Las acciones tomadas al 
amparo <le esta sub-sección. no modi ficnrán la 
.contribución total estimada de USJ\.IL) 
estipulada en la sección 3.1 (h). 

USJ\11J's total cstimatcd contribution to 
achievemcnt 1)Í the Goal and Dcvclopmcnt 
Objectives will be Three l lundred Fiüy-Five 
Mi Ilion Unitcd Statcs Dollars ($355,000.000), 
of which Two I Jundred nnd Seventy Million 
United Statcs Dollars ($270,000,000) will be 
irnplcmcntcd cxclusivcly in thc Rcpublic of 
Pcru, and Eighry-Five Million Unitcd Statcs 
Dollars (S85,tl00.000) will be implcmcntcd 
through thc South America Regional Program. 
for activities in Peru und other countrics in the 
región, as dcscribcd in Table 1 - lllusrrntive 
financia! Plan in Annex l. US/\IO's 
contribution will be providcd in incrcrncnts, 
which will he subject to the availahility of funds 
to USAlD for this purposc and the mutual 
agrccmcnr of rhc Pariics. ni rhc time of cach 
subsequcnt incrcment, to procecd. Thc l'artic 
agrcc that cach such incremental contribution 
providcd, if any, shall cumulatively increasc the 
total arnount of thc Grant sel Iorih in Sccrion 
3.1 and conscqucntly rnay increase the 
Granícc's conrributions undcr Scciion 3.2. 

(e) Withdrawal_of.Exce$S/\n_1Qt1J1ts. lf at 
any lime USAID determines 1h11t its 
contrihution under Section 3 .1 ( a) exceeds thc 
arnount that reasonably can be comrniued Ior 
achieving the Development Objcctives during 
thc currcru or ncxt U.S. fiscal ycar, C'SAfD 
rnay, upon writtcn notice to the Grantcc, 
withdraw the cxcess arnount, thcreby rcducing 
thc a111ou11t uf thc Grant a::. set íorth in Scction 
3 .1 (a). Actions takcn pursuant to this 
subscction wil 1 not revise l;S.'\ I IJ's total 
csiimatcd contribution set forth in 3.1 (h). 

- 5 - 
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Sección ].2. Cuntrihucinnes del Donatario 

(a) El Donatario acuerda proporcionar o 
hacer que sean proporcionudos todos los 
tondos, además ele los proporcionados por 
lJS1\ID y de cualquier otro donante 
identificado en d Anexo 1, y todu otro recurso 
requerido para completar, en o antes de la 
Fecha de Terminación. todas las actividades 
necesarias para alcanzar la Finalidad y los 
Objetivos ele Desarrollo. 

(b) Las contribuciones del Donatario. 
tomando como hase la contribución de USAID 
reflejada en la Sección 3. 1 (a). no serán 
menores que los montos calculados a las tasas 
detalladas en d Anexo 1, considerando que 
tales montos podrán ser reducidos con el 
consentimiento escrito de USAJD. Las 
contribuciones del Donatario pueden incluir 
tanto contribuciones en efectivo o en especie 
(iucluycndo la valorización de los esfuerzos 
que realicen diversas entidades públicas 
peruanas) o ambas. El equivalente cu dólares 
de la contribución del Donatario se establecerá 
mediante una Carla de Ejecución y 
posteriormente sed incluido en el Plan 
Financiero llustrutivo incluido como Cuadro 1 
ele este Convenio. l .n contribución del 
Donatario se ajustará cun cualquier incremento 
al monto de la Donación establecido en la 
Sección 3.1 (a), y de acuerdo a las tasas 
descritas en el Anexo 1. El monto exacto de 
dicho ajuste será precisado en una Carta de 
Ejecución. El Donatario deberá informar a 
1 )Sr'\ ID, por lo menos una vez ni año y en un 
íurrnuto previamente acordado con U~:\11) 
sobre sus contribuciones en efectivo y/o en 
especie. 

ARTICULO ..i. Fecha de Terminación 

{a) La Fecha de Terminación, que es el 30 
Je setiembre de! 2017. o cualquier otra fecha 
que las Partes pudieran acordar por escrito, es 

Sectiun 3.2. Grantcc Contrihutions 

(;,,i) The Granice agrccs to providc or cause 
lo be provided ali lunds. in addition to thosc 
providcd by USAID and ,111y othcr donor 
idcntificd in Anncx 1. and all othcr rcsources 
rcquircd to complete, on or bclorc thc 
Cornplction Date, ali activitics nccessary lo 
achicvc thc Goal and Dcvclopmcnt Objectives. 

(b) The Grantcc's conlributions, based on 
USAJIJ's contribution in Scction 3.1 (a), will not 
he less than the arnounts calculatcd ut thc ratcs 
detailcd in Anncx l, provided that such 
amounts may be rcduccd with the wriucn 
conscnt uf USJ\lD. Thc Gruníces 
contributions may includc cithcr cash or in-kind 
contributions (including thc auribution of the 
e llorts carricd out by di ffcrcnt Pcruvian 
governmcnt cutitics) or both, 'Ihc dollar 
equivalcnt arnounts of rhc Grantec's 
contributious shall he set forth in an 
lmplcmcnuuion Lcucr ami shnll be 
subscquently included in thc lllustrativc 
Financia! Plan includcd ns Table I of this 
Agrccrncnt. Thc amount of the Grantcc' 
contributions shall be adjustcd upon any 
incrcasc in thc amount of thc Grant sel Iorth in 
Scction 3.1 (a), in accordnncc with the rutes 
dcscribcd in Annex 1. and the precise amouní 
of such adjustrncnt shall be inclicatcd. in an 
lmplcmcntation Lcucr, Thc Grantee will repon 
al lcast annually in a formal to be agrccd upon 
with USAII) 011 its cash and/or in-kind 
contri butions. 

.ARTJCLE 4: Complction Date 

(a) Thc Complction Date. which is 
Septem her 30,201 7, or such othcr tia te ns thc 
Purtics may ugrec tu in writing, is thc date by 

- (, - 
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la fecha en que las Partes estiman que todas las 
actividades necesarias para lograr la Finalidad 
y Objetivos ele Dcsarrol lo estarán concluidas. 

(b) Salvo que USAID acordara lo contrario 
por escrito, USA ID no emitirá o aprobnrú 
documentación que autorice desembolso <le 
fondos de la Donación por servicios prestados 
o bienes adquiridos después de In fecha de 
Terminación. 

(e) Las solicitudes <le desembolso. 
acompañadas J,.: la documentación 
sustcntntoria necesaria, prescrita en Cartas de 
Ejecución, deben ser recibidas por USAI l) a 
más tardar hasta nueve t'>) meses después de la 
fecha de Terminación, o en cualquier otro 
periodo que USA1J.) acuerde por escrito antes o 
después de esa fecha. Después de dicho 
periodo, US!\ll) puede en cualquier momento 
mediante notificación por escrito al Donatario, 
reducir la Donación en su totalidad o en parte, 
en los montos por los cuales no hubiera 
recibido solicitudes de desembolso. 
acompañadas de la documentación 
susrcntmoria necesaria prescrita en Cartas de 
Ejecución, antes de la expiración de dicho 
período. 

ARTÍCULO 5. Condiciones Previas al 
Desembolso 

Sección 5.1. Primer Desembolso. 

Previo al primer desembolso bajo la Donación. 
o a In emisión por parle de llSt\lD de la 
documentación mediante la cual se puede 
efectuar el desembolso, el Donatario deberá, a 
menos que las partes acuerden lo contrario por 
escrito, enviar a USAID lo siguiente: 

(a) Una Nota Diplomática determinando 
que: (i) este Convenio ha sido dcbidurnerue 
autorizado o rat i ficado por, y surta electo a 
nombre del Donatario; (ii) este Convenio 
constituye una obligación válida y kgal1ne11tc 

which thc Partics csiimatc that ali the activirics 
necessary m achieve rhc Goal ami Dcvclopmcnt 
Objcctivcs will be cornplctcd. 

(h) Fxccpt as USAID muy othcrwisc agrcc 
to 111 writing, USAII) will not issuc or approvc 
documcntation thnt would authorize 
disburscmcnt of thc Grant lur scrvicc 
perforrucd or goods turnished after the 
Cornplction Date. 

(1.:) Requcsts Ior disburscmcnt, 
accompanicd by nccessary suppurting 
documentation prcscribcd in lrnplementntion 
Lcncrs, are to he receivcd by USAID no larcr 
ihan nine (9) months íollowing rhe Complction 
Date, or such other pcriod as USAID agrces tu 
in writing bcforc or aftcr such pcriod. Alter 
such period USAlL>, al any lime or times, may 
givc noricc in writing tu the Grantee ami reduce 
the amount of thc Grant by nll or nny part 
thcrcof for which requests tor disburscmcnt, 
accornpanicd by ncccssary supporting 
documcntation prcscribed in lmplemcntation 
Lctrers, were not receivcd bclorc thc cxpiration 
of such pcriod. 

ARTICLf. 5: Conditiuns Prcccdcnt to 
Disburscmcnt 

Sectiun 5.1. First Dishurscment 

Prior to thc Iirst disburserncnt under the Grant, 
orto the issuance by USA 11> of documentation 
pursunnt lo which disburscmcnt will be madc. 
the Granice will, except as thc Panies may 
othcrv .••. isc agrcc in writing. lurnish to USi\lD 
thc following: 

a) !\ l Jiplomatic Note dctermining thut: 
(i) this Agrccrncut has bccn duly aurhorizcd or 
rati ficd by, ami cxecuted on bchal r of thc 
Granice, (ii) chis i\gn:crm:111 coustitutcs a valid 
and lcgally binding obligation of thc Grantcc 111 

- 7 - 
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exigible del Donatario de conformidad con 
todos sus términos: y (iii) ludas las acciones 
internas y aprobaciones necesarias para que 
este Convenio entre en vigor han sido 
obtenidas por o a nombre del Donatario; y 

(b) Una declaración tirmuda cu el nombre 
de la persona que se desempeña como titular o 
interina en el cargo del despacho indicado en la 
Sección 7.2 del Convenio. mediante la cual 
designa por nombre y cargo a cualesquier 
Representante Adicional, tal como se define en 
In Sección 7.2. 

Sección 5.2. Notificación 

USAID notificará al Donatario tan pronto 
como determine que una condición previa ha 
sido cumplida. 

Sección 5.3. Pln1.os para Cumplir las 
Condiciones Previas 

El plazo límite para cumplir con las 
condiciones especificadas en la Sección 5.1 es 
de ciento veinte días hábiles n partir de la filma 
de este Convenio 11 011·:1 fecha posterior que 
USAID pueda acordar por escrito antes o 
después del pinzo límite mencionado 
anteriormente. Si las condiciones previas de la 
Sección 5.1 no han sido cumplidas en el plazo 
limite, USI\ID, puede, en cualquier momento, 
terminar el Convenio mediante aviso por 
escrito al Donatario. 

ARTÍCULO <i. Compromisos Especiales 

Sección (i.1. Fncilitaciún 

El Donatario emitirá, renovará o extenderá de 
manera oportuna, según lo permita la 
legislación peruana, todos los permisos 
oficiales que: correspondan, visas. exenciones y 
cualquier otro permiso (incluyendo todas las 
aprobaciones requeridas de cuando en cuando 
para asegurar el total acceso a ! •. 1 inlormacióu, 

accordance with all of its tcrrns, and (iii) all 
interna! actions ami approvals ncccssary to give 
cffcct lo this Agrccrncnt havc bccn obuiincd by 
or un bchul f' uf' thc Gruntcc: ami 

(b) A signcd starcmcnt in thc name oí thc 
pcrson holding or acting in thc officc of thc 
Granice spccificd in Scction 7.2, which 
dcsiguatcs by name and tille any Additional 
Representativos. as dcfined in Scction 7.2. 

Section 5.2. t\'olifo:atiun 

USJ\ID will prornptly notily thc Gruntcc whcn 
U Si\ ID has dctcrmincd that n condition 
preceden! has bcen met. 

Scction S.3. Terminal Dates for Conditions 
Prcccdcnr 

Thc terminal date ror meeting the conditions 
spccificd in Scction 5.1 is ouc hundrcd nnd 
twcnty business days from thc date of this 
Agrccmcnt or such latcr date as 1JS1\ID may 
agrcc lo in writing bcfore or alter thc abovc 
terminal date. l f the conditions preceden! in 
Scction 5.1 have not bL=~:11 ruct by thc abovc 
terminal date, US/\ID. at any time, may 
rcrminatc this Agrcemcnt by wriucn noticc to 
the Grantcc, 

Al{l~ICLE <i: Speciul Covcnants 

Scctiun <,. l. Facilitation 

Thc Granice will issuc, rcnew or cxtcnd in a 
tirncly manncr and in accordancc with Pcruvian 
lnw. ali applicablc official pcrmits, visas, 
cxcmptions and any other permissions 
(incíuding ali approvals as may be rcquircd 
from time to time to cnsurc Iull acccss Lo 
inluruuuiou, activity sitcs ancl relevan, offices) 
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lugares y oficinas relevantes Je las actividades) 
a las Personas Aplicables (según lo definido a 
continuación) que realicen actividades 
financiadas por USAID bajo este Convenio (en 
conjunto, .. Documentos Requeridos"). Pum los 
propósitos de esta disposición, se definen como 
Personas Aplicables a ( 1) el personal ele 
lJS/\ ID debidamente acreditado, (2) 
profesionales y técnicos expertos que ingresan 
ni pais para la ejecución tic programas, 
proyectos o actividades de desarrollo 
Iinanciudas ptir USAID bajo este Convenio, y 
(1) miembros del hogar de las personas 
indicadas anteriormente. Además. se brindarán 
las facilidades necesarias para la pronta 
renovación de los Documentos Requeridos o 
su extensión obligatoria. o que se convierta en 
obligatoria parn que mies empicados, 
consultores y miembros de familia 
dependientes puedan residir legalmente en la 
República del Perú y emprender las actividades 
contempladas y financiadas bajo este 
Convenio. 

Sección 6.2. Asistencia pura Fuerzas 
Armadas y Policiales 

Queda entendido que en ausencia de una 
autorización expresa y por escrito de USAID. 
ninguna de las actividades ejecutadas bajo este 
Convenio y ninguno de los fondos ejecutados 
bajo el mismo apoyarán a las fuerzas policiales 
11 otras fuerzas de ejecución de la ley, fuerzas 
de seguridad o fuerzas armadas del Perú. 

ARTICULO 7. Miscclúncns 

Sección 7 .1 Cumu II icacioucs 

Cualquier notificación, solicitud, documento u 
otra comunicación remitida por cualquiera <le 
las Partes a la otra bajo el presente Convenio, 
deberá efectuarse por escrito n mediante 
telegrama o tclclax. y será considerada como 
debidamente entregada o enviada cuando haya 
sido remitida n dicha Parte a la siguiente 

Ior thc Applicablc Persons (as dcfincd below) 
carrying out uctivitics Iinanccd by USAID 
under this Agrccmcnt (collcctivcly, the 
"Rcquircd Documcnts"). For purposes ol this 
provisión, Applicable Pcrsons are defined as: 
(r) duly accrcdiicd 1JS!\ID personncl. (21 
profcssional ami tcchnical cxpcrts that cntcr the 
country for thc implcmcnration of dcvelopment 
prograrns, projccts or activitics financcd by 
USAU) undcr this Agrccmcnt, aud (3) mcmbcrs 
of thc above mcntioned individuals 
houscholds, Any renewals or extcnsions of 
such Requircd Documcrus t hat are rcquircd, nr 
become required. in order for such employees. 
consultants ami dependent Iamily mcmbers lo 
lcgally reside in thc Rcpublic of Pe111 and 
undcrtakc thc acrivitics contcmplatcd by and 
Iinunccd undcr this Agrccmcnt shall also he 
issued in a timely manncr. 

Section 6.2. Luw Enfurcernent ami ~·lilitary 
Assistancc 

h is undcrstood that absent cxprcssed wriuen 
nuthorization frorn USA[I), nene of thc 
activitics implcrncnted under this Agrecment 
ami nonc of thc funds obligarcd undcr rhis 
Agreernent will support Pcruvian law 
culorccmcnt torces, sccurity forces or ihc 
military. 

AUTICLE 7: Misccllancous 

Section 7.1. Conununicuíiuns 

Any noricc, rcqucst. documcnt. or othcr 
communication submiued by either Party to thc 
othcr undcr this Agrcerncnt will be in \\riti11g or 
by telcgrum or telcfax , and will be dcemcd duly 
givcn N scnt whcn dclivercd lo such Party at 
the Iollowing addrcss: 
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dirección: 

A USJ\ID: 
Dirección Postal: 
Agencia <le los listados Unidos parad 
Dcsarrullu lutcruucional. 
Av. La lincalnda Cuadra 17 sin. Montcrrico 
Sa11tiagt1 1.k Surco 
Lima 33 
Lima. l'crú 

Tclcfax: ·1(51)-l-(ilX-1350 

Al Donatario: 
Dirección Postal: 
Ministerio de Relaciones Exteriores 
.Ir. Lampa 545 
Cercado de Lima. 
I.ima 1 
Lima. Perú 

Tele fax: -,-(51 )- 1 -<i23-3074 

Tn IJS1\ID: 
Mail Addrcss: 
Unitcd Suites Agcucy íur lntcrnatiouul 
Dcvclopmcnt 
t\v. La Em:~1bJ~, Cuadra 17 sin. Monterrico 
Santiago de Surco 
Lima 33 
Li1m1. Peru 

Tclclax: ·f (51)-1-618-1350 

J~tbc Grantcc: 
Muil Addrcss: 
Ministry of Forcign Affairs 
Jr. Lampa 545 
Cercado de Lima. 
l.ima 1 
Lima. I'cru 

Tclcfax: ~ (51 )-1-623-3074 

Toda cn1111111icnciú11 deberá efectuarse en inglés 
o en custcllano. a menos que las Partes lo 
acuerden Je nt rn manera por cscri to. Las 
direcciones indicadas previamente pueden ser 
sustituidas por otras distintas. previa 
comunicación por escrito. 

Sccci1111 7 .2. Representan les 

Para todos los propósitos relevantes a este 
Convenio, el Donatario estará representado por 
la persona titular o interina en d cargo <le 
:\linistw de Relaciones Exteriores y lJS.1\ll) 
estará representada por la persona titular o 
interina en el cargo de Director de la Misión de 
US:\11)/Pcrú (cada uno el "Representante 
Autorizado .. y juntos. los "Representantes 
Autorizados"). Cada uno de los 
Representantes Autorizados, mcdi •. uitc 
noti ficacióu por escrito. puede designar a 
representantes adicionales ("Rcpresc11ta11tl'.s 
Adicionales") para todo propósito relacionado 
con las Objetivos de Desarrollo u úreas 

Ali such cornmunications will he in English or 
in Spanish, unlcss thc Partics othcrwise ugrcc in 
writing. Othcr addrcsscs muy be substiuucd for 
thc uhovc 11pu11 1h1.: giviug uf mil ice. 

Scction 7.2. Rcprescntativcs 

For ali purposcs relcvant to this Agrccmcnt, the 
Grantcc will he rcprcscntcd by thc individual 
holding or acring in thc officc of thc Ministcr of 
Forcign Rclarions arul US,'\11> will he 
rcprcsentcd hy the individual holding or ucting 
in the Office of US;\11 )/Pcru Mission Director 
(euch an "Authorizcd Rcprcscnuuivc" and 
iogcthcr. the "Authorizcd Representativos .. ). 
Ench of 1h1.: 1\111l10ri1ed Rcprcscntutivcs. by 
wriucn noticc, may dcsignatc additionul 
rcprcscntnt i ves t "1\ddi1 ional Rcprcscntut] ves") 
Ior uny purpose rclating Lo the Dcvclopmcnt 
e >hjcct ivcs or arcas rclcvaut to thcir lunctiou, 
othcr than signing formal arncndmcnts to thc 
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pertinentes a su función, salvo para la firma de 
. enmiendas lormales al Convenio y otras 
acciones reservadas paru el Representante 
Autorizado según se describe en la Sección 7.4 
más adelante. Algunos de los Representantes 
Adicionales del Donatario están identificados 
en d Anexo 1. Los nombres y cargos de los 
Representantes Adicionales del Donatario 
serán proporcionados n USAID conforme n la 
Sección 5.1 (b), la cual puede aceptar como 
debidamente autorizado cualquier instrumento 
firmado por cualquiera ele estos Representantes 
Adicionales (o cualquier individuo que 
posteriormente se encuentre como titular o 
interino en el cargo de tales representantes, o 
que haya sido designado por los representantes 
pára firmar cartas de ejecución en su nombre) 
de acuerdo con esta Sección 7.2, hasta recibir 
aviso por escrito de la revocación de su 
autoridad. • 

Sección 7.3. Anexo Disposiciones Estándar 

Se adjunta un "Anexo de las Disposiciones 
Estándar", (Anexo 2), el cual forma parte de 
este Convenio. 

Sección 7.4. Cartas de Ejecución 

Para apoyar al Donatario en la ejecución del 
Convenio, USAID, cada cierto tiempo, emitirá 
Cartas de Ejecución que proporcionen 
información adicional acerca de lo establecido 
en este Convenio. Las Partes también emitirán 
Canas de Ejecución preparadas de común 
acuerdo para coulinnar y dejar constancia de 
su mutuo entendimiento sobre aspectos de la 
ejecución del Convenio. Las Cartas de; 
Ejecución también podrán emitirse ¡mm dejar 
constancia de cambios o excepciones que estén 
permitidos por el Convenio. 1:::1 uso de Cartas 
de Ejecución se describe adicionalmente en la 
Sección ;\.2 del Anexo 2. 

El Representante Autorizado del Donatario, 
según se define en la Sección 7.2 arriba, será el 

Agrccmcnt nnd orher nciions rcscrved to the 
A uíhorized Representan ve as described in 
Secrion 7.4 below. Certain Additional 
Representativos of the Grantec are idcntified in 
Annex 1. Thc names ami tilles of thc 
Additional Representativos of thc Grantcc will 
be provided pursuant to Section 5.1 (b) to 
USAlD, which may accept as duly authorizcd 
uny instrumcnt signcd by the Addiiionnl 
Representaiives (or any individuals 
subsequeruly holding or ~,eti11g i11 thc oflicc of 
such represemarives. or individuals designated 
hy such represcntatives to sign implernentation 
letters on thcir bchal 1) in accordancc with this 
Section 7.2, until receipt of written notice of 
revocation of their authority. 

Scction 7.3. St:mdarcl Prnvisions Anncx 

A "Standard Pruvisions A1111cx" (Anncx 2) is 
attached 10 and fo1111s part of this Agrccment. 

Scdion 7.4. Implementaf inn Letters 

To assist thc Grnnrcc in thc implcmcntatlon of 
the Agreernent, USAID, from time lo time, will 
issue implcmcntation lcucrs ("lmplcmcntntion 
Lettcrs") that íurnish additional information 
about rnauers stated in this Agreement. The 
Parties will also issne joiruly agrced-upon 
lmplemeruation Leuers lo confirrn ami record 
their mutual understanding on aspects oí the 
implemcntation of ihe Agrecrncnt. 
lmplcrncntation Leuers can also be issued to 
record revisions or excepiions that are permitted 
by thc Agrccmcnt. Thc use of lrnplcmcntation 
Leners is further dcscribcd in Scction A.2 of 
Anncx 2. 

The 1\ uthorized Representa ti ve ni' thc Grantec, 
::is defined in Section 7.2 above, will he thc 
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representante exclusivo del Donatario para 
algunas Cartas de Ejecución. Por ejemplo. el 
Representante Autorizado representará al 
1 >onatnrio en las Cartas de Ejecución que: (i) 
dejen constancia de enrubios al Convenio. tales 
como cienos cambios al Anexo 1 - 
Descripción Ampliada. que no requieren una 
enmienda lurmal: o (ii) designen una nueva 
entidad del gobierno peruano. tal como un 
ministerio o gobierno regional, como la entidad 
con responsabilidad primaria para coordinar un 
Objetivo de Desarrollo o sector. y 
consecuentemente designen a su funcionario 
responsable como nuevo Representante 
Adicional bajo el Convenio. Las Cartas de 
Ejecución dirigidas al Representante 
Autorizado serán numeradas secuencialmente 
para su identificación. 

Los Representantes Adicionales del Donatario 
representarán al Donatario en aquellas Cunas 
de Ejecución que se relacionan a asuntos que 
involucran directamente solo al Objetivo de 
Desarrollo o sector sobre el cual el 
Representante Adicional tiene responsabilidad 
primaria para coordinar las actividades del 
Convenio. Tales Curtas de Ejecución 
generalmente estarán vinculadas a la 
plani licacióu y ejecución de proyectos dentro 
del alcance del Objetivo de Desarrollo o sector 
respectivo. La responsabilidad para 
representar al Donatario y el alcance de In 
delegación de autoridad respecto :1 cualquier 
representante adicional puede ser detallada de 
maucra adicional por el Representante 
Autorizado en una Carta de Ejecución. Las 
Cartas de Ejecución dirigidas n un 
Represen: •. une Adicional del Donatario tendrán 
una numeración secuencial separada para cada 
Objetivo de Desarrollo t) sector con un 
Representante Adicional del Donntario, 

Sn·l·iún 7.5. ldiorna del L<IIIVl:nio 

Este Convenio está elaborado en los idiomas 
inglés y c •. istcllano que dan k por iµual de su 

exclusive rcprcscutativc of thc Granice for 
ccrtuin lmplcmcntation Lcucrs. For cxamplc. 
the Authorizcd Representativo will rcprcscnt 
thc Granice in hnplcrncntation l.cucrs ihat: (i] 
record changos to thc Agrcerncnt. such as 
ccrtain chungos to Anncx 1 -.1\mplilicd 
Dcscriptiun, that do not requirc a formal 
Arncndmcnt: or (ii) designare a 11\:w GOi' 
cntity, such as a minisiry or regional 
governmcnt, as thc cntity with primary 
rcsponsibility for coordinating a Dcvcloprncnt 
Objccuvc or sector, and accordingly designare 
irs top otficcr as a ncw Additional 
Rcprcscntativc lo Lite Agrccmcnt. 
huplcmcntation Lcncrs addrcssed to thc 
Authorized Representativo will be sequcntially 
numbcrcd fnr idcntification. 

Additional Rcprcscntativcs of thc Granice will 
rcprcscnt the Granice in thosc lmplcmcntation 
l.cucrs that relate to mattcrs dircctly involving 
only thc Dcvcloprnent Objcctivc or sector ovcr 
which thc Additionnl Rcprcscntative has 
primary rcsponsibility Ior coordinating thc 
Agrecmcnt activitics. Such lmplementation 
l .cucrs will gcncrally relate to planning ami 
implcrncntution of aclivitics within thc scopc of 
thc particular Dcvclopmcnt Objectivc or sector. 
Thc rcsponsibility for rcprcsenting thc Granice 
nnd thc scopc of authority dclcgatcd with 
rcspcct tu any Additiunal Representativo muy 
he furthcr claboratcd by the Authorizcd 
Reprcscutativc in un lrnplemcnration l.cucr. 
lrnplcmcnuuion Lcucrs uddrcsscd to an 
Additioual Rcprcscntntivc will havc separare 
scqucntial numhcring for cach Dcvclopmcnt 
Objccrivc or sector with an Additional 
Rcprcscntativc ul' thc Gruntcc. 

Scction 7.5. LnnguagL· of AgrcL:mcnt 

This Agrccmcnt is prcparcd in both English and 
Spanish with both vcrsions bcing cqual in thcir 
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autenticidad. En caso de ambigüedad 0 
conflicto en su interpretación, la versión en 
ingles prevalecerá. 

EN TESTIMONIO DE LO CUAL, h 
Estados Unidos de América y el Donatario, 
cada uno actuando a través de su Representante 
Autorizado, han suscrito este Convenio 
firmando en sus nombres y lo han otorgado en 
el día y mio mencionados en b primera página, 

LA RIYUBLICA DEL PERU 
THE REPUBI..IC OF Pl:::R 

validity. In the event of ambiguity or conflict 
bctwecn thc two versions, LhL'. English language 
version will control. 

JN Wl.TNF.SS WHF.REOF, thc Unircd Starcs 
of América and the Grantce, each acting 
through its duly Authorized Representative, 
havc caused rhis Agrcerncnr to be signcd in 
their na mes nnd del ivcred as of the day and ycar 
Jirst wrinen above. 

THE UNITED STATES OF ,\MERTC 
LOS ESTADOS UNIDOS DE A~-IERICA 

t,.........J,,, 
Por: ----- .. ----- 

Rafael Roncagliolo Orbcgoso 
Ministro de Relaciones Exreriore 

By: 

Missiou Director 
USAID/Peru 
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ANEXO 1 
Descripción Ampliada 

ANNEX 1 
Amplificd Dcscription 

l. Introducciúu 1. Introductiun 

Este anexo describe los Objetivos de Desarrollo n 
ser alcanzados y los resultados esperados que se 
obtendrán con los fondos obligados según los 
términos de este Convenio. Nada en este Anexo 
1 deberá ser interpretado corno enmienda a 
ninguna de las definiciones o términos del 
Convenio. 

11. A uteccdcntcs 

U Perú y los Estados Unidos comparten una larga 
historia de cooperación parad desarrollo que se 
extiende a lo largo tic cinco décadas, periodo cu 
el cual el Pl.!111 ha logrado un progreso 
considerable. El gobierno de los EEUU ha 
apoyado directamente al gobierno del l'crú a 
obtener logros notables que incluyen la reducción 
de lasas de mortalidad materna e infantil, 
instituciones democráticas más eficaces y capaces 
de rendir cuentas, y crecimiento económico 
robusto y sostenido. El desafio para la 
cooperación de USAI [) en la etapa actual es 
consol idar y sostener el avance en el de sarro! lo 
del Perú u través tic una cooperación enfocada. 
que permita que la asociación entre los dos países 
evolucione hacia nuevos roles en el cambiante 
escenario intcrnacionn 1. 

1 .os logros económicos y democráticos del Perú 
en la última década lo convierten en uno <le los 
ejemplos ruús claros en América l .atina ele cómo 
un país democrático con bajos ingresos puede 
emerger de la pobreza a través del crecimiento 
basado en c:I comercio. politicas muero 
económicas sólidas. y una gestión ambiental 
responsable. El país ha experimentado tres 
transiciones presidenciales ordenadas. y c:-tú 
inmerso en un proceso tic descentralización 
sustancial que busca fortalecer su sistema 
dcmocnuico. /\ pesar de la crisis Iinancicrn 

'l'his annex describes thc Dcveloprncnt Objectives 
lo be undertakcn anti thc nnticipatcd rcsults to be 
achievcd with lunds obligatcd undcr this 
Agrccmcnt. Nothing in this Anncx I shall be 
construed to amend any of thc dcfinitions or 
ten ns o!' tire Agrecmcnt. 

11. Background 

l'eru and thc United Suucs sharc a Long history of 
dcvclopmcnt coopcrarion that spans ovcr fivc 
dccadcs. a pcriod during which Peru has madc 
trcmcndous progrcss. Thc Uuitcd Suues 
Govcrnrncnt tlJSG) has dircctly supported thc 
Govcrumcnt uf Peru (GOl") tu uuain notable 
achicverncnrs that includc rcduccd maternal and 
inlant mortality rutes. more cffectivc ami 
nccountablc dcmocrutic institutions. und 
sustaincd. robust cconornic growth. Thc 
challcngc in thc currcnt stagc of USAID 
assistancc is lo consolidatc and sustain Peru's 
dcvclopmcnt progrcss through iargctcd 
coopcrution, lending to íurthcr the partncrship 
bciwccn thc two counrrics iowards ncw roles in 
tlu; cvolving international sccnario. 

Pcru's dcmocratic ami cconomic achicvcmcnts in 
thc last dccndc makc it onc of ihc strongcst 
cxumplcs in l.atin Arnerica of how a dcmocratic, 
lowcr-incomc country can emerge from povcrty 
through tradc-led growth. sound rnacrocconomic 
policics. and responsiblc cnvironmcutal 
ucwardship. Thc country has undcrgonc threc 
ordcrly prcsidcntial trunsitions. ami is in thc midst 
t11' a rnujor dcccntralizntion cffort aimcd to 
strcngrhcn its dcmocratic systcm. Dcspitc the 
world financia! crisis. Pcru has ll)ggcd 12 
cousccutivc ycars of positivo cconomic growth. 
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mundial, el Perú ha registrado 12 años 
consecutivos de crecimiento económico. 1:.:1 nivel 
sin precedentes de reservas internacionales 
evidencia la estabilidad macroeconóruica del Perú 
y su capacidad de defender su moneda y 
mantener una elevada clasi ficación de riesgo. 

Sin embargo, a pesar de tal progreso general, 
muchos hombres y mujeres peruanos, en especial 
lucra de las áreas urbanas de In costa, aún no 

f>~bscrva,., beneficios tangibles que provengan de 
·tales avñnccs. Muchos reciben pocos o 
deficientes servicios básicos del Estado, y no han 
visto que sus ingresos sr. incrementen en 
consonancia con el crecimiento económico del 
país. Esta disparidad percibida entre el despegue 
económico de las zonas costeras y In pobreza 
persistente en regiones de sierra y selva ha 
reforzado una sensación ele exclusión y división 
.. ocinl. l .a percepción de que los beneficies ,.h: la 
explotación tic recursos naturales han sido 
distribuidos de manera incquitativa ha lit-vado a 
algunos a recurrir al conflicto social para hacer 
oír sus voces. Otros, con oportunidades 
económicas limitadas y poca confianza en el 
Estado, han recurrido a medios tic: vida ilegales o 
ambientalmente peligrosos. 

lfajo la administrnción del Presidente Hurnala 
iniciada 1.:n julio del 201 1, el gobierno peruano ha 
demostrado su voluntad política de consolidar la 
democracia y buscar el crecimiento económico 
equitativo de una manera que conserve el medio 
ambiente. La visión del gobierno peruano se basa 
en una meta de inclusión social y económica, 
expandiendo la infraestructura, oportunidades 
económicas y servicios gubernamentales hacia las 
regiones más pobres del país, en particular las 
úreas rurales. El Presidente Humala ha 
enfatizado que la democracia requiere igualdad 
económica y social. y hn hecho de la reducción de 
In pobreza un principio clave de su gobierno. Las 
reuniones entre los presidentes l lumala y Obama 
en Washington D.C .. 1 lawái y Cartagcna, y la 
coordinación constante entre altos funcionarios de 
ambos gobiernos han consolidado el apoyo del 

Record intcrnarionnl reserves cvidencc Pcru's 
macroeconornic stability and abiliry to dclcnd its 
currcncy ami maintnin high invcstment raiings. 

Nonetheless, dcspitc such ovcrall progrcss, 11m11y 

Peruvian mcn ano women= particularty outsidc 
of t he consta! urban areus-s-havc yct 10 sce 
tangible bencfits from ihcse advanccs. Muny 
rcccivc fcw or inadcqunte basic govcrnmcnral 
scrvices and have not sccn rheir incomcs incrcase 
comrnensuratc with thc counrrys g.ruwing 
cconomy. This perceivcd c.lispari1y bctwccn thc 
econornic boom of 1 he coastal arcas ami 
continucd povcrty and incllcctivc govcrnnncc in 
mountain ami junglc rcgions has íostcrcd a scnse 
of social exclusión and división. A pcrccpiion 
ihat the benefits frorn cxploitntion of natural 
resourccs have bccn inequitably distributcd has 
lcd sorne to rcsort to social conflict to hnve thcir 
voiccs hcard. Othcrs, with limited econornic 
oppcnunirics and littlc trust in govcrnrncnl, have 
resorted to illcgal and/or cnvironmentally 
havardous livclihoods. 

Undcr the adrninistrution of Presiden¡ l lumala 
inuuguratcd in July 2011. the GOP has 
dernonstruted its political will to consolidare 
dcmocracy and pursuc equitablc cconomic 
growih in a way that conserves thc cnvironment. 
Thc GOl''s visión is based on a goal of social nnd 
economic inclusión, cxpanding infrnstructure, 
cconomic opportunities, ami statc scrvices ro thc 
country's poorcst rcgions. panicularly to rural 
a reas. Presidcnt 11 u mala has cmphasizcd that 
dcmocracy rcquircs economic and social equaliry, 
nnd has madc povcrty rcduction a key tener of his 
goverruncnt. Meetings bet ween Prcsidcuts 
Humala ami Obama in Washington. D.C .. l lawaii 
ami Cartagcna. and continucd coordinution 
bel ween high-lcvel olficiuls of thc two 
govcmrncnts hnvc consolidatcd the support of th 
S(i lo thc GOP·s agcndu for social and 



gobierno lle los EECU a la agenda ele inclusión 
social y económica del gobierno peruano. 

En marzo del 2012, la Misión de US/\1 Den el 
Perú completó su Estrategia ele Cooperación al 
Desarrollo del País (CDCS) para el periodo ele 
ejecución 2012 al 2016. La preparación de la 
CDCS incluyó un amplio proceso de consultas 
con representantes del gobierno peruano a nivel 
nacional, regional y local, el sector privado, 
sociedad civil y comunidad de donantes. ble 
minucioso proceso ha brindado las bases para el 
presente Convenio. 

La estrategia de USAI 1) reflejada en d presente 
Convenio apoya las principales políticas del 
Estado peruano y los grandes objetivos de la 
administración del Presidente Humala. conforme 
se describen en documentos estratégicos del 
gobierno peruano. I.n Finalidad y Objcti \'OS de 
Desarrollo del Convenio están directamente 
vinculados al plan del gobierno peruano para la 
inclusión social y económica. que busca expandir 
oportunidades y servicios gubernamentales en 
áreas que no se hnn beneficiado 
significutivamcnrc del crecimiento económico del 
Perú. 

Si bien la cooperación de lJSAlD bajo el 
Convenio continuará y consolidara el trabajo 
realizado bajo instrumentos anteriores, también 
incorporara y pondrá mayor énfasis en varias 
áreas innovadoras que se describen en los 
siguientes párrafos. 

E11 primer lugar. el Convenio extenderá y 
reproducirá csqucmus lle desarrollo integrado en 
las áreas seleccionadas, conforme se describe 
posteriormente bajo el encabezado Enfoque 
Geográfico para cada Objetivo de Desarrollo. 
USAII) trabajará t:011 el gobierno peruano parn 
consolidar. expandir y reproducir el exitoso 
esquema de desarrollo alternativo que ba 
minimizado el cultivo ilícito <k coca. 
incrementado los ingresos familiares y mejorado 
las condiciones sociales en la Región San Martín. 

cconomic iuclusiou. 

In March 2012, thc USAIIJ Mission i11 Pcru 
cornpletcd its Country Dcvclopmcnt Coopcration 
Strutcgy (CDCS) Ior thc implcmcnting period 
2012 to 2016. Thc prcpararion ofthc CDCS 
included extcnsive consultaiions with GOP 
reprcsentmivcs ar national, regional nnd local 
lcvels, business sector, civil socicty nnd donor 
couununity. This thorough process has provided 
the basis íor this Agrccmcnt. 

USAID's stratcgy rctlccted in this Agrecment 
.upports thc muin policies uf thc Pcruvian State 
and the Humala adminisuution's ovcrarching 
goals, as outlined in kcy GOP documcnts. The 
Goal and Development Objeciives ofthc 
Agrcernent are dircctly linkcd to ibe GOP's plan 
for social c111CI economic indusic.1n, which sccks to 
cxpand economic opportunitics and govcrumcnt 
serviccs 10 arcas that have not benefited 
significantly Irom Pcru's 1..:..:ono111i1,; growih. 

While USAID assistuncc undcr thc Agrcernent 
will continúe and consolidnte the work mad 
under prior instruments, it will also incorpórate 
and increasc cmphasis in severa! innovative arcas 
thut are described in the following pnragraphs. 

First, thc Agrccmcnt will cxtcnd and replicare 
inicgrntcd dcvclopmcnt appronchcs in targct 
arcas. as describcd bclow under Geographic 
Focus for cach Developmcnt Objcctivc. USAll> 
will work with the GOP to consolidare. cxpand 
and replicare ihc succcssful ahcruativc 
devclopmem approach that has rninimizcd illicit 
coca cultivation, incrcascd family incomes, ami 
improvcd social conditions in thc Sa11 Martin 
región. Additionully, thc Partics will work to 
adapt ihis intcgratcd, community-bascd 
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Adicionalmente, las Partes trabajarán sobre este 
esquema de desarrollo integrado y con base en la 
comunidad para adaptarlo y aplicarlo en regiones 
que enfrentan desafíes ambientales. utilizando 
herramientas de los sectores de gobcrnabilidad, 
salud, educación y desarrollo económico pnrn 
alcanzar los resultados deseados. 

El Convenio también se sustenta en una mayor 
apropiación y financiamiento por parle del 
gobierno peruano. USAID continuará apoyando ,..,.,_ ~·· 
-iusiituciones nacionales clave, tales como la 
Comisión Nacional para el Desarrollo y Vida sin 
Drogas (DEVJDA) y el Ministerio del Ambiente 
(M INAM), en la medida que juegan un rol de 
liderazgo creciente en la asignación de recursos y 
conducción de intervenciones contra las drogas y 
por el medio ambiente, Una mayor inversión 
peruana hará posible que el gobierno peruano 
planee la réplica del modelo 1.k desarrollo 
integrado más allá de las regiones apoyadas por el 
gobierno Je los EEUU. 

Finahm:nlc, el Convenio incorporará un 
fortalecimiento de las acti vidades con socios 
locales para ejecutar proyectos a través del 
gobierno nacional, gobiernos locales, sociedad 
civil local, y sector privado peruano para alcanzar 
los Objetivos de Desarrollo del Convenio. Esto 
puede incluir mayores recursos para DEVIDA y 
MTNAM, nuevos recursos para otros ministerios 
o agencias del gobierno peniano, y 
financiamiento directo a los gobiernos regionales, 
apalancando capacidad local y recursos del sector 
privado. El Convenio también continuará lo. 
esfuerzos para fortalecer In capacidad de las 
entidades del gobierno peruano y de otros socios 
locales, y apoyar las mejoras del marco 
rcgulatorio y de politicas pura promover una 
gobernabilidad efectiva. t::stc enfoque con énfasis 
en los socios locales maximizará la 
sostenibilidad. en consonancia con la agenda ele 
reforma interna ·'USA ID Forward" y los 
principios de Efectividad ele la Cooperación. 

developmcnt apprnach and npply in rcgions 
Iacing envircnmcntal challenges, utilizing rools 
frorn thc govcmnncc, hcalth. educution and 
economic growih sectors to achievc dcsircd 
rcsults. 

The Agreement will also rely on increascd GOi' 
owncrship and funding. lJS¡\ lf) will coruinuc to 
support key national instiuuions, such as the 
Narional Cornmission for Dcvclopmcnt and Lifc 
without Drugs (DEVIDA) and the Ministry of 
Enviroumcm (MINAM). as thcy play 
incrcusingly central lcadcrship roles in resourcc 
programming anti rnanugcmeru of intcrvcntions in 
counter-narcotics and the environmcnt. lncrcascd 
Peruvian investrnent will make it possible Ior the 
CiOP to plan rcplication of thc intcgrated 
dcvelopment approach beyond I JSG-supported 
regions. 

Finally, thc Agrccmcnt will incorporare incrcascd 
local partnerships for implementing projecrs with 
thc GOP, local govcrnmcuts, local civil socicty, 
ami the Pcruvian privare sector to achieve the 
Agreemcnt's Development Objcctivcs. This 111:iy 
include increased resources for DEVID/\ nnd 
MINAM, ncw rcsourccs for othcr nationul GOP 
rninistries or agencies, and direct íunding to 
regional govcrnmcnts, lcvcraging local capacity 
and prívate sector rcsources. The Agreement will 
also continue cffons to build thc capacity of GOP 
entitics and other local pariners, and support the 
improvement uf the policy ano rcgulatory 
frarnework ro promote effective govcrnancc. 
This approuch emphasizing local partncrs will 
maximizo sustninability, in linc with rhc t:S/\IL> 
Forwnrd agencia and Aid Effectivcncss principie ... 

En rcconncirnicruo al rol del Perú como un socio In recognition of Peru's role ns n principal partncr 
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principal tic los Estados Unidos en la región de 
A11115rica del Sur. y lomando en consideración la 
eficiencia operacional, USA ID sigue operando su 
plataforma regional desde su Misión en d Perú, 
proporcionando servicios de administración. 
contabilidad, legales y de contratación a varias 
misiones de USA1D en América del Sur. Por 
razones estratégicas y operativas similares, este 
Convenio incluye un número limitado ele 
actividades regionales en úreas de Medio 
Ambiente y Salud que USAID maneja desde su 
Misión en el Perú. Si bien son de alcance 
regional, estas actividades asignan una gran parle 
de sus recursos en beneficio directo lle! Perú. 

lll. Fim1m:ia111icuto 

El plan financiero ilustrativo para el Convenio se 
describe en el Cuadro I adjunto. La Donación 
incluye también tinanciamicnto para progrnmas 
administrativos y gastos de supervisión 
directamente incurridos por tJSAID. Se podrán 
realizar cambios al pl,111 linanciero mediante 
acuerdo escrito de las Parles sin una enmienda 
formal al Convenio si tales cambios no dan lugar 
a ( 1) un aumento en el monto obligado bajo la 
Sección J. I del Convenio. o (2) una disminución 
tic la contribución del Douatario por debajo del 
monto especificado en b Sección 3.2 del 
Convenio. Adicionalmente, luego tic que el plan 
financiero haya sido aprobado por las Partes bajo 
este Convenio. los cambios en cada linea del plan 
financiero podrán ser realizados por lJSAID sin 
consulta previa con el Donatario, siempre y 
cuando estos cambios no representen en rotal m., 
del quince por ciento ( 15%) del total <.k la 
contribución de USAID bajo este Convenio, 
como se cspcci lica en la Sección 3.1 de este 
Convenio. 

IV. Finalidad del Convenio 

Según se establece en b Sección 2.1, la Finalidad 
del Convenio es el fortalecimiento de la 
democracia y estabilidad del Perú mediante una 
mayor inclusión social y económica y la 

of the United Sratcs in thc South Anicrica región, 
ami taking into consideration opcrational 
clficiency. USAID continucs operating iis 
regional plutform from irs mission in Pcru, 
providing uranugernent, accouming, legal, and 
contracting scrviccs to scvcral USAID rnissions 
in South Arncrica. For similar strarcgic and 
opcrationul reasons, this Agrcement includes a 
limited number of regional activitics i11 the arcas 
uf Environrncnt and I lcalth that USA 111 mauagcs 
from its mission in Pcru, Although regional, 
thcsc nctivitics ullocute a greai pnrt of their 
rcsourccs in dircct bcnelit of Pcru. 

111. F111Hling 

Thc illustrativc Iinuncial plan Ior thc Agrecment 
is set Ionh in thc auachcd Table 1. Thc Grant 
also includes Iunding for prograrn administrution 
ami oversight expenses incurrcd dircctly by 
USAID. Changos may be madc to thc financia! 
plan by writtcn agrccmcnt of the Partics, without 
a formal amcndment to the Agrecmcut if such 
chungos do not rcsult in ( 1) nn increase in the 
amount obligated undcr Secrion ]. 1 of thc 
Agreemcnt, or (2) a dccrcasc in thc Grarucc's 
contribution hclow the arnount spccificd in 
icction 3.2 uf the Agrecmcnt. In addirion, aftcr 
such financia! plan has bccn approvcd by thc 
Partics as part ol' this Agrecment, changes in line 
ircms of such approvcd finuncinl plan muy be 
mude by USAID without prior consulunion with 
thc Grantcc. provided iluu such changcs do not, in 
thc aggrcgutc, ullcct more than lineen perccnt 
( 15%) of thc amount of lJSAI l)'s contribution 
undcr tisis Agrecmcnt. as spccilied in Section 3.1 
of thc Agrccmcm. 

IV. Gmsl uf thc Al,!rCl~mcnt 

As statcd in Scction 2.1, thc Goal of the 
Agrecmcm is that Pcrus stability and dcmocrncy 
are strengihcncd through incrcased social and 
cconornic inclusion and rcductions in illicit coca 
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reducción del cultivo ilícito de coca así corno de 
la exploración ilegal Je recursos naturales. 

Esta Finalidad representa el impacto de más alto 
nivel a ser alcanzado por las Partes. actores de la 
sociedad civil, y otros socios para el desarrollo 
dentro del plazo del Convenio. Las Partes 
avanzarán hacia la Finalidad a medida que 
progresen en el logro de los Objetivos de 
Desarrollo. La hipótesis subyacente es que al 
mitigar dos factores de conflicto. el narcotráfico y 

'!.In e;plornció11 de recursos naturales, mientras se· 
~ avanza en In tiohcrnabilidad v se fomenta la ..•. , 
inclusión social, el Perú Iortnleccrá su posición 
como una democracia estable y socio durndcro de 
los tEUU. Al ampliar las oportunidades 
económicas, mejorar la gobernabilidad y 
promover la inclusión social en las regiones 
donde existe coca ilicita y amenazas ambientales, 
los conflictos disminuirán y la inversión privada 
crecerá. En tal entorno. las familias tendrán la 
capacidad ele librarse de la pobreza. la calidad de 
vida de las poblaciones marginales aumentará, y 
el medio ambiente se manejara de manen, 111~,s 
sostenible. 

El logro de la Finalidad también dependerá de 
otros supuestos criticos, como se describe en la 
Figura 1, Marco del Resultados, al final del 
presente Anexo. 

V. Descripción de los Objetivos de 
Dcsarrullo 

1. Ohjcti\:o dc lksarrollo 1: M:worcs 
alternativas al cultivo ilícito de l'oca l'll 
regiones sclcl·cion:td:ts 

1.1. Antecedentes 

A pesar del éxito notable en la Región S,111 
Martín, In superficie total de coca en el Perú se ha 
incrementado sostenidnmcntc ele 48,200 hectáreas 
en el 2005 u 61,200 en el 201 O, a medida que la 
siembra de coca para fines iliciros en otras 
regiones ha sobrepasado los logros obtenidos. En 

culiivation and thc illcgal cxploitation of natural 
rcsourccs. 

This Goal rcprcscnrs thc highcsi-levcl imp.ict t(, 
he achieved by rile Panies, civil socicty actors 
ami other dcvclopment partners within th(· 
Agrecmcnts timclrumc. The l'artics will rnake 
progress toward rhe Gonl as thcy advance toward 
achieving thc Dcvelopmcnt Objcctives. The 
undcrlying hypothcsis is that by mitigating iwo 
drivers of crmflict-e-narco-trafficking ami natural 
rcsource e:xploilation- whilc improving 
govcrnance ami íostcring social inclusión. Pcru 
will strengthcn irs position as a stublc deinocrucy 
nnd longstanding parincr of the United Sta tes. By 
broadening cconomic oppornmitics, irnproving 
govcrnance, ami prornoting social inclusión in rhc 
regions wherc illicir coca ami cnvironmental 
threats exist, conflicrs will dccrcnsc ami privare 
investrncnt will incrcusc, In such an 
environment. families will be ablc to escape 
poverty: the quality of lile o!' marginalized 
populations will improve; ami the environment 
will be more susrainably managcrl. 

Achievcmcnt of thc Goal will also depcnd on 
other critical assumptions ns describcd in Figure 
1, Rcsults l-ramcwork. ut the cnd oí lhis Anncx. 

v. 

1.1. 

Devcloprncnt Objcctive Dcscriptions 

l. Dcvclopmcnt Ohjccti\'C 1: Altcrn:,th·l·s 
to illicit cocu cuhivation im·n·ascd in targctcd 
rcgions 

Despite remarknblc success in thc San Martín 
región, Peru's overall coca cultivarion has 
stcadily incrcascd frorn 48,::!00 hcciares in 2005 
to 61,200 in :!OJO, as illicit coca planring i11 ulhcr 
rcgions has more rhnn offset achievcmcnts. Over 
thc next live ycars, US!\ID will work wiih rhc 
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los próximos cinco años. USA! l.) trabajará con el 
gobierno peruano para consolidar los logros en 
·:111 Manin: tomar como base el éxitu del 
esquema de desarrollo integrado expandiéndolo a 
nuevas áreas; y apoyar al gobierno peruano <I 
reproducir este esquema con recursos peruanos en 
regiones productoras de coca no apoyadas 
dircctumcntc por US/\ 11) a tin de desencadenar 
una reducción del cultivo ilícito de coca n escala 
nacional. USAIO turnbién apoyará a OEVIDJ\. 
órgano rector nacional antidrogas, encargado de 
coordinar la estrategia y presupuesto de lucha 
contra las urugas del Perú con entidades del 
gobierno nacional, gobiernos regionales y 
municipalidades, para que asuma crccicntcmentc 
responsabilidades en las actividades de desarrollo 
alternativo. Como parte del esquema integrado. 
las actividades bajo este Objetivo de Desarrollo 
continuarán apoyando el desarrollo de 
capacidades de los gobiernos regionales y 
municipales para que asuman mayor 
responsabilidad de rendir cuentas por el 
financiamiento y manejo de infraestructura local 
seguridad y servicios sociales básicos. 

La hipótesis de desarrollo para el Objetivo de 
Desarrollo (OD) 1 es que n medida que los 
agricultores que dejan la coca ilícita ingresan n la 
economía lkilé1 y se benefician ele ella, 
desarrollan sus capacidades, redes de producción 
y organizaciones propias, y reciben mejores 
servicios gubernamentales. la probabilidad de que 
participen en actividades ilícitas decrece, A 
medida que las cadenas de valor licitas se 
fortalecen y la gobcrnabilidad local mejora. 
crccicntcmcntc ser:', más difícil para los 
nurcotra Iicantcs explotar a los agricultores en el 
cultivo de coca. A medida que el gobierno se 
torne progresivamente más eficaz, transparente y 
responda a las necesidades de los ciudadanos, el 
públ ico por su lado respaldará 111~1s los programas 
de gobierno y se inclinará en mayor grado a 
alejarse ele las actividades ilicitus, /\ s11 vez, la 
Amazonia, vulnerable a In coca ilícita, disfrutará 
más de las ventajas del crecimiento económico 
del l'crú y contribuirá a la estabilidad del país. 

GOP 10 consolidare gains in San Martin; build un 
thc success uf thc intcgratcd dcvclopmcnt 
approach by cxpanding to ncw ureas; and support 
thc GOP to replicare this approach with Pcruvian 
resourccs in coca-growing rcgions not dircctly 
supported IJy USAII) to triggcr a nationwide 
rcduction in illicit coca cultivation. USAID will 
also support DLWIIJA. the uational countcrdrug 
uuihority, which coordinatcs thc Pcruvian 
counicr-narcotics (CN) srratcgy and budget with 
national govcrumcm cntitics, regional 
govcrnmcnts and municipalitics, to increasingly 
nssumc lcad responsibiliries for altcrnativc 
dcvclopmcnt (AD) activitics. As part of the 
intcgratcd approach, activitics undcr this 
Developmcnt Objcctivc will continuc tu support 
thc dcvelopmcm of capucitics in regional and 
municipal govcrnmcnts for thcm to bccornc 
incrcasingly more accouniablc for thc financing 
and managcmcnt of local infrastructure, sccurity, 
and basic social serviccs. 

Thc dcvclopmcnt hypothcsis Ior Dcvclopmcnt 
Objcctivc (DO) 1 is thai as formcr illicit cuca 
growcrs cnrcr and benefit from tite licit cconomy, 
builcl their own capabilitics, production nctwork 
and instiuuions. and rcccivc irnprovcd 
govcrnmcnt serviccs, thc likelihood that thcy will 
participare in i II icit activitics dccrcnscs. As licit 
valuc chains are strcngihcncd and local 
govcruancc improvcs, it will bccomc incrcasingly 
more difficult for uarco-trnffickers to cxploit 
farrncrs íor cuca cultivution. /\s govcrmnent 
bccomcs progrcssivcly more clfccrive, 
rransparcnt and responsivo to cirizen nccds, the 
public in turn will be mure supportivc of 
govcrnmcnt programs nncl more inclincd to turn 
away frt1111 illicit activitics. In turn, the coca 
vulnerable A1m1zu11 Basin will cnjoy more of thc 
advantagcs uf Pcru's cconomic grnwth and will 
contributc to Pcru's slabilirv. 
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l.2. Objetivo de Desarrollo 1.2. Dcvclopmcnt Objcrtive 

Incremento de alternativas ti! cultivo ilícito de 
coca en regiones seleccionadas. Un modelo de 
desarrollo económico y social sostenible y libre 
ele coca ilícita será d enfoque principal bajo el 
Convenio para brindar alternativas al cultivo 
ilícito de coca en las regiones seleccionadas. 
Bajo este modelo, los hogares. comunidades t: 
instituciones locales, financiados primariamente 
ior recursos nacionales y locales, tendrán b 
capacidad de cubrir las necesidades socio 
económicos de sus miembros (incluyendo medios 
de vida, salud, educación, seguridad y otros 
servicios básicos) sin dai,ar d medio ambiente o 
involucrarse. en actividades ilegales. La adopción 
de este modelo implica una transformación tan 
completa que se llega a un "punto 1.k quiebre" en 
el cual. es improbable que los individuos y 
comunidades regresen n las actividades ilícitas. 
mientras que las comunidades vecinos demandan 
acceso a programas Je desarrollo alternativo 
imitares. Muchos actores juegan un rol en el 

éxito de este enfoque: el gobierno peruano c11 
tollos sus niveles. agentes económicos locales 
(incluyendo a lús agricultores individuales y sus 
organizaciones), comunidades y organizaciones 
de la sociedad civil, y el sector privado. A lcanzar 
este 00 requiere que el gobierno. lideres de la 
sociedad civil y ciudadanos comunes reconozcan 
el severo daño que los cultivos ilícitos y el trdfico 
de drogas causan a la seguridad y calidad ele vida, 
y que permanezcan comprometidos a asegurar 
que las actividades ilícitas no resurjan en las áreas 
recuperadas. 

Se espera que ni final del Convenio el valor ele las 
actividades lícitas en lns áreas seleccionadas para 
desarrollo alternativo se haya incrementado 
sustancialmente. tanto en termines absolutos 
como en relación al valor de la producción de 
coca. Adicionalmente. entre las tamilias 
participantes. d porcentaje de hogares bajo la 
línea de pobreza se habr:·, reducido 
sustancialmente, los indicadores económicos y 

Altcmatives ro illlcit coca cultivation increased in 
targeted regions. !\ sustainablc cconomic ami 
social modcl free of illicit cuca will be the muin 
approach under the Agrecment to providc 
alrcrnatives lO illicit coca cuhivation in targctcd 
rcgions. Undcr this rnodel, households, 
cornmunities and loen! instirutions - Iinanced 
primarily hy national and local rcsources - will 
be ahle to provide for ihcir mcrnbers' 
socioeconornic necds (including livclihoods, 
hoalih, cducation, security, and oiher basic 
services) without damnging the cnvironmeru or 
cngaging in illcgal uctivity. J\doption of this 
modcl implies a transforrnation so complete thut a 
"iipping point" will have bcen reached, such tha; 
individuals and communitics are. unlikely to 
return 10 illicit activirics, whilc ncighboring 
communitics dcmand uccess to comparable !\D 
programs, Many actors play a role in tite success 
of this approach: ihc GOP ar nll lcvcls, local 
economic agcnts (including individual Iarmers 
ami their organizations), communitics and civil 
society entines, and thc privare sector. Achicving 
this 1 >O rcquircs govcrnment, civil socicty lcaders 
ami average ciíizcns to rccognizc thc severo 
damage illicit crops and drug trnfficking cause to 
securiiy anrl quality of lile. and to rcrnain 
cornmittcd to ensuring rhat illicit acrivirics dn not 
resurface in rccovcrcd arcas, 

Ir is expcctcd thar by rhc cnd of the Agreement. 
the value of licit activities in AD targeted oreas 
will have incrcased substantially, boih in absolutc 
tcrrns and rclativc tu the valuc of coca produciion. 
In addition, among participnnt familics, thc 
percentagc of houscholds living undcr the poveny 
linc will havc suhstantially dccrcascd, cconomic 
nnd social indicators will have improvcd, and thc 
GOP will havc strcngthcncd its insiitutional 
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sociales habrán mejorado. y d gobierno peruano 
habrá fortalecido su capacidad institucional y 
compromiso de recursos para reproducir el 
programa a nivel nacional. 

.1.3. Rcsulh1d11s 

Resulte1do lntcrmedio l./,: Fortaledmie1110 de 
cadenas de valor ele cultivos licitos. L.1 
generación de ingresos adecuados y confiables .1 
partir ele cultivos lícitos es un factor esencial en la 
decisión del agricultor de abandonar el cultivo 
ilícito de coca y asumir un estilo de vida licito. 
Bajo el Convenio de Donación anterior, USi\lD 
ha trabajado con el gobierno peruano enfocando 
sus alternativas de generación de ingresos en las 
comunidades de desarrollo alternativo alrededor 
de tres cultivos: cacao. palma aceitera y café, 
fortaleciendo los canales comerciales que puedan 
absorber exitosamente un gran numero tic nuevos 
ingrcsnntcs, y alentando así a nuevas 
comunidades a dejar el cultivo ilícito de coca en 
lavur de medios de vida lícitos. Las lecciones de 
la experiencia previa indican que el programa 
debe enfocarse en estos tres cultivos, añadiendo 
otros cultivos primarios solo cuando existe una 
clara evidencia que hay disponibilidad de 
compradores preparados e iutcrcsados. que los 
mercados tienen lugar para nuevos proveedores, 
que se puede acceder a paquetes de producción 
probados CII Campo. que los productores pueden 
verificar los resultados, y que los cultivos son 
apropiados para las condiciones locales. 

Consecuentemente, las actividades para alcanzar 
el Resultado Intermedio l. l se llevarán a cabo 
con los agricultores y sus asociaciones. el sector 
privado, y el gobierno peruano, fortaleciendo las 
cadenas de valor del cacao, palma aceitera, cale )' 
potcncinlmcntc otros negocios agrarios como el 
medio fundamental para asegurar ingresos 
adecuados y confiables para las familias en las 
comunidades dispuestas a abandonar el cultivo 
ilícito de coca. 

El forrnlecimicuto de las cadenas de valor 

c •. 1paci1y and resourcc commitmcnt lo replicare 
thc program nutiouwidc, 

1.3. Intcrmcdinte Rcsults 

/11ter111t'diote Resu/1 l./: Value dwins [or Ucit 
1,,.,-0,,s stre11gthe11ed. Thc gcncration of adcquatc 
and rcliable incomes from licit crops is an 
essenrial factor in a Iarmer's decisión to give up 
illicit coca cultivation and adopta licit lilestylc. 
Undcr thc prior Assistance Agrcemcnt, USAID 
has workcd with the GOJ> focusing incorne 
gcneration ultcrnatives in AD cornmunirics 
around three crops=-cacao, palrn oil and coffec 
strcngthcning markct channels that can •. ibsorb 
large nurnbcrs of ncw entrants succcssfully, thus 
cncournging new conununiries to leavc illicit 
coca cultivution in pursuit otlicit livclihoods. 
Lcssuns Irom pnst cxperiencc indicare that the 
program should locus on thcse three crups, 
adding uthcr primary crops only whcrc there is 
olear cvidence that rcady ami willing buyers are 
available; that markcts can accorrunodatc new 
providcrs; ihat tcsted ami preven production 
packuges are acccssihlc; that produccrs can vcrify 
succcss; nnd that thc crops nre suired for thc local 
growing conditions. 

Accordingly, uciiviiics to achicvc lntcnncdiate 
Result 1.1 will he implerncntcd with farmers and 
thcir associations, thc privatc sector, and thc 
GOP, strcngihening valuc chains [or cacao, palm 
oil, coffcc, ami poicntially oiher agribusincss as 
thc prirnary mcans to ensure adequatc and reliable 
incomes Ior familics in communiries willing to 
givc up illicit coca cultivatinn. 

Strcngthcning valuc chains will rcquirc íour · 
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requiere de cuatro resultados de menor nivel: lowcr-lcvel rcsults: 

.\.f,~jom de las prtuticu» ".i.:rír:nlas pum ogro 
negocios lícitos. ( .as acti vidadcs apoyarán a los 
agricultores y sus organizaciones a mejorar los 
niveles de producción, productividnd y calidad de 
sus cultivos de cacao. palma aceitera y cale. 
creando así una base de suministre, que cubra los 
requerimientos de compradores idcnti ficudos, 
Otras actividades económicas agrarias y rurales 
serán también consideradas, en particular las que 
involucren a las mujeres en actividades Je 
generación de ingresos, Los dirigentes locales y 
las comunidades de agricultores que huyan siclo 
objeto de reciente erradicación de coca y se 
comprometan a mantenerse libres de cultivos 
ilícitos d1.: coca recibirán apoyo paru sembrar 
cultivos lícitos. Adicionalmente, las 
comunidades que ya se encuentren participando 
en actividades de desarrollo alternativo serán 
apoyadas para añadir nuevas hectáreas a sus 
cultivos existentes, incrementar la productividad 
y mejorar la calidad tic la producción. 

Mayor capacidad de organizaciones de 
productores para acceder a mercados viables, 
Las actividades apoyarán a las cooperativas 
existentes y a las nuevas, asi como a empresas y 
asociaciones de agricultores para iucrcmvntar su 
vinculación ni mercado y sus ventas globales, y 
para mejorar la eficiencia de sus canales de 
mercadeo. l.as actividades buscarán facilitar el 
acceso de tales orgunizucioucs tanto a mercados 
internos como externos. l .os proyectos podrán 
involucrar la participación de distintas entidades 
del gobierno peruano en coordinación con 
DEVH)/\ en aquello que sea relevante para el 
desarrollo competitivo de las organizncioncs de 
productores. 

Incremento de! inversiún privada en ugroindustria 
lícita. L •. 1 inversión Je! sector privado <:s 
necesaria para superar cuellos tic botella 
productivos. añadir valor. y asegurar el acceso 
sostenido fl los mercados 111:is allá del apoyo de 
US/\ID, otros donantes, o el gobierno peruano. 

huprovcdfann-Icvel production practicesfor lici! 
ugribusincss, Activitics will supporl farrncrs nnd 
larmcr organivntions to improvc thc production 
lcvcls, productivity, ami quulity ol' thcir cacao, 
palm oil ami corree crups. rhus crcnting (l supply 
base that rncets idcntificd buyer requircrncms. 
Other agribusiness anti rural cconomic aciivitics 
will alsu be considcrcd. in particular thosc that 
cngngc wornen in income-gencruting acuvitics. 
Local lcadcrship anti Iunncr cummunitics rhat 
have uudcrgone rcccnt eradicntion of enea and 
commit to remain free oí' illicit coca crops will 
rcccive support 1(1 plant Iicit crups. Additionally, 
cornmunitics that are alrcudy participaiing in AD 
activitics will be supporuxl to .uld ncw hcctares to 
thcir cxisíing crops. incrcasc productivity ami 
improvc production quality. 

lncreused ca¡wcily 1!{¡,rotlua·r organizutions to 
acccss viable connnercial markcts. Activirics 
will support cxisting and new cooperativcs. larrn 
cntcrpriscs anti Iurmcr :rssocintions to incrcasc 
thcir mnrkcí linkagcs ami ovcrall sales ami lo 
improve thc elficicncy of marketing chnnncls. 
Activiticx will seck In facilitare access to both 
internal and externa! markcts. Projects mHy 
in vol ve pnnicipation of diífcrcnt GOP entines in 
coordination with DEVIDA in maucrs rclcvant to 
thc competitivo dcvclopmcnt of produccrs' 
organizations. 

lncreuscd privara investment in licit ugribusiness. 
lnvcstmcnt from lhe privatc sector is nccdcd lo 
ovcrcornc production boulcnecks. add valuc. ami 
cnsure sustaincd acccss to markets bcyond thc 
support frorn US,\!D. other donors, or thc (iOI'. 
Activities will promete incrcased privare 
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Las act i vidudcs promoverán una mayor inversión 
privada en cadenas de valor definidas en las áreas 
seleccionadas para desarrollo ultcnuuivo. 

Incremento ele la inversion público en 
iufruestructura productiva. 1 .as actividades 
facilitarán la inversión pública en infraestructura 
productiva, particularmente en caminos que 
reduzcan d costo de transporte a los mercados en 
las áreas seleccionadas. Se apalancará recursos 
gubernamentales a nivel local, regional y nacional 
para asegurar inversiones que beneficien a las 
comunidades participantes en las actividades de 
desarrollo alternativo y las áreas ele producción 
lícita. Se utilizan·, asistencia técnica y capital 
semilla para facilitar el uso de estos recursos 
públicos apoyando d diseño de proyectos de 
inversión públ ica y asistiendo en la preparación 
ele evaluaciones y estudios que aseguren su 
Iactibi I idnd. 

Rcsulwdo ./11tl.'r111edio 1.2: 1\-fgjora del entonw 
l(lle /,lropicic el desarrollo ulternativo. El éxito 
del esquema integrado de desarrollo alternativo 
requiere un ambiente político favorable. Para 
promover este ambiente se necesita real izar 
mejoras para fortalecer instituciones clave, en 
particular Dl:VlDA. mejorar políticas contra las 
drogas y de desarrollo alternativo, informar a la 
opinión pública, y proporcionar seguridad que 
facilite los modelos económicos y sociales libres 
de coca en las úreas seleccionadas. Ingresos 
adecuados y confiables. condiciones de seguridad 
que liberen a las comunidades de violencia y 
terrorismo. e intracstructuru pública e inversiones 
sociales que mejoren las condiciones (k vida son 
factores necesarios para el éxito sostenido de los 
programas de desarrollo alternativo. 

J\ fin de alcanzar el Resultado Intermedio 1.2, 
USAI D trabajad con el gobierno peruano para 
fortalecer las insritucioucs y políticas nacionales 
para alentar el flujo ya creciente ele recursos 
públicos hacia las comunidades participamcs en 
las actividades de desarrollo alternativo, 
perfeccionando la efectividad del gobierno y 

invcsuncnt in focuscd valuc chains in AD targct 
arcas. 

lncreased public i11vest111r!11/ in productive 
iufrastructure, Activitics will faciliuuc public 
iuvcstrncnt in productivo infrastructurc. 
particulnrly in roads that reduce transportation 
costs lo markets in targei arcas. Local, regional 
and national govcrnments must lcveragc 
rcsourccs to sccurc additional invcsuncnts that 
will bcncfit cornmunitics that are pnrticipating in 
AIJ activitics ami licit production ureas. 
Tcchnical assistance and sccd capital will be used 
to Jucilitatc thc use of thcsc public rcsources hy 
supporting public invcstmcnt projcct dcsign and 
assist in the preparation of assessmcnts and 
stuclics to cnsurc their lcusibility. 

lntermediall' Resu/1 J. 2-;_Enabling e11virnnmen1 
f()r 11 /) i111proved. Thc succcss uf the intcgrated 
/\O approach rcquires a supportivc polirical 
cnvironmcnt. Tu promete this environrnent. 
improvcmcnts nced io be mude to strcngthcn key 
institutions, in panicular OEVI DA. cnhance CN 
and AD policics, inform public opinión, and 
providc sccurity to lucilitatc coca-free cconomics 
and social models in the iargctcd arcas. Adcquatc 
and rcliablc incomcs, sccurity conditions that 
makc communitics free of violcncc nnd tcrrorism, 
and public infrastructure and social invcstments 
that irnprove living conduions are requisito 
factors for sustaincd AD program success. 

To achicvc lntcnncdiate Result 1.2, US/\ID will 
work with the CiOP to srrcngthcn nationul 
instiuuious ami policics to encourugc thc already 
growing llow of public rcsourccs tu comrnunities 
pnrticipating in /\D activitics. enhancing 
govcrnmcnt cffcctivcncss ami improving thc 
rcgulatory íramcwork to allow public and prívate 
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mejorando el marco rcgulnrorio para favorecer la 
inversión pública y privada en las regiones 
seleccionadas para desarrollo alternativo. Los 
socios ele USAID y el gobierno peruano 
mejorarán el conocimiento del público sobre el 
daño económico, social y ambiental proveniente 
del cultivo de coca e incrementarán el apoyo a las 
intervenciones de desarrollo entre los lideres 
nacionales y locales, enfocándose en las 
comunidades y en segmentos estratégicos de la 
op,iui911 pública. Las Parles coordinarán el 
abordejc ele tcmns de seguridad, incluyendo 
cooperación relevante de otras agendas del 
gobierno de los EEUU. a fin de consolidar, 
expandir y reproducir exitosamente el modelo de 
desarrollo integrado. 

I.a mejora del enlomo que propicie d desarrollo 
alternativo requerirá de tres resultados de menor 
nivel: 

Fortalecimiento de la capacidad de DEVIDA 
para gest ionar y abogar por C!I desarrollo 
ultenuuivo, USAJL> trnbajnrá cercanamente con 
DEVlDA para fortalecer su capacidad de 
coordiuur la implementación de In estrategia 
nacional de lucha contra las drogas del l'crú, en 
particular ele su componente de desarrollo 
alternativo. La capacidad de DGV ID./\ de 
identificar, financiar y coordinar proyectos y 
actividades de desarrollo alternativo y trabajar 
cercanamente con una variedad de cut idades 
gubernamentales, especialmente gobiernos 
regionales y locales, es fundamental pnrn 
implementar de manera efectiva la creciente 
asignación de recursos del gobierno peruano para 
tales actividades. 

Fortalecimiento de políticas nacionales 
favorables o/ desarrollo alternativo. Las 
actividades apoyarán a DEVlDA, ministerios 
seleccionados. el Congreso, y otros actores 
gubernamentales y privados a formular y ejecutar 
políticas adecuadas contra las drogas. Estas 
políticas mejorarán el marco rcgularorio para las 
asociaciones de productores en las regiones de 

investmcnt in AO focus regions. US:\ID ami 
liOI' partncrs will raise public awarcncss of thc 
cconomic, social and cnvironmcntal harm dom: 
by coca cultivaiion ami incrcasc supporr for 
devclopmcnt imcrvcmions among nntional and 
local leuders. targcting communities ami strntcgic 
scgments of public opinión. Thc Parries will 
coordinatc in addrcssing sccurity issues, 
including rclatcd cooperniion Irom other USG 
agencies, to successlully consolidare, expand and 
replicare the inicgratcd dcvelopmeni modcl. 

lmprovemcnts in thc cnabling environment Ior 
AD will rcquirc thrce lowcr-Ievcl rcsults: 

Dl: V/VII ·.v capacity ro manag« ami advocatefor 
.11{) strcngthenetl. USAII) will work closcly with 
DEVIO/\ to sircngthen its capacity lo coordinatc 
thc implementation of Peru's national CN 
sirutcgy. in particular the /\1) cornponcnt. 
DF.VIDA ·s capncity to idcniify, fund and 
coordinatc Ar> projects and activitics aud work 
closely with a varicty of govcrnmental entirics. in 
particular regional and local govennncnts, is 
fundamental to eflectivcly iuiplcmcnt thc 
increasing allocaiion of CiOP rcsourccs Ior such 
activiiics. 

Nwionul policicsfavorahle lo AD .wrengthi:111-·d. 
Activities will assist DI:\/ 1 DA and selected 
ministrics, thc Pcruvian Congress, ami oihcr 
govcrnment and privare uctors to Iormulntc nnd 
implemcnt sound CN policics. These policies 
will improvc thc rcgulatory environm, .. .nt for 
íarmer associutions in A 1 > rcgions. devclop the 
linkagc bctwccn dcvclopment ami law 
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desarrollo alternativo. desarrollarán el vínculo 
entre las acciones de desarrollo y aplicación de la 
ky en las áreas cocalcras. y crearán las 
condiciones para una mayor usignución de 
recursos del gobierno peruano para acciones de 
lucha contra las drogas y desarrollo alternativo. 

Mayor concicntizacltm púhlica y apoyo al 
desarrollo alternativo. Las actividades 
comprenderán trabajos con lideres de opinión 
pública y de la sociedad civil en Lima y en 
regiones seleccionadas productoras de coca ilícita 
a fin de ser 111ús proactivos en el apoyo a los 
objetivos del Perú en la lucha contra las drogas y 
desarrollo alternativo. A nivel local. 
aprovechando el trabajo de redes comunales y 
organizaciones Je la socicdud civil. tanto 
existentes cerno nuevas. estas actividades 
reforzarán el diálogo consultivo e inclusivo 
alrededor de los temas Je lucha contra las drogas 
y desarrollo altcrnuti vo incluyendo In prestación 
<k servicios públicos y IIW) or presencia del 
E,1ndn. l .as actividades generarán un 
compromiso social sostenido a una vida libre de 
coca cu las comunidades participantes en las 
actividades Je desarrollo alternativo. 

IA. Principales Actividades 

r .as actividades para alcanzar el OD-1 incluirán 
l:11110 nuevas actividades como In continuación de 
actividades inici •. idas b •. ~jti el Convenio tic 
Donación precedente. l .as actividades principales 
bajo este OD incluirán las siguientes: 

Fartalecimícnto institucional de DEV/Dtl. Esta 
actividad proporcionará la continuación del apoyo 
n DEV[I);\ mediante el financiamiento de planes 
operativos anuales u otros mecanismos. 
empleando sistemas del gobierno peruano. El 
apoyo brindará recursos técnicos y sistemas que 
contri huyan a crear o mejorar capacidades 
institucionales dctcnniuudas. en particular 
aquellas requeridas para planear, coordinar, 
supervisar y evaluar proyectos ele desarrollo 
ahcrruuivo y lucha contra las drogas 

cnlorccmcnt ncuons in coca arcas. and crcatc the 
conditions Iur increuscd allocation of GOP 
rcsourccs íor CN/AI) actions. 

Public awarencss and supportfur Al) incrcascd. 
Activitics will work wilh public opinion ami civil 
socicty lcadcrs in Lima ami in turgctcd illicit 
coca-growing arcas to be more proactivc in 
supponing Pcru's CN/;\D objcctivcs. Al thc 
local lcvcl, by levcraging thc work of cxisting and 
ncw community nctworks ami civil socicty 
organizations. thcsc activitics will rcinlorcc 
consultativc ami inclusive dialogue around 
CN/AI> iopics including provisión of public 
services and incrcascd govcrnmcnt prcscncc. 
Activitics will generare a susuiincd social 
cornruitrncnt to coca-free living in communitics 
panicipating in AD activitics. 

l.4. Mujur Activities 

Activiiics to nchicvc D0-1 will includc both new 
activitics, as wcll as thc continuatiun of nctivities 
starrcd undcr thc prior Assistance Agrccrncm. 
Major activitics umkr this DO wil] includc thc 
lollowing: 

lnstitutionot sltt!IIJ.:lhenin>,: ,f 01:" Vil )A. This 
aciivity will providc continucd support Ior 
DE\/ IDA through ihc lunding of annual 
opcrational plans or othcr mcchanisms, using 
GOP systcms. Thc support will Iurnish tcchnical 
inputs and systcms that contributc lo crcating or 
incrcasing specific instituuonul capabilitics, in 
particular thosc rcquired íor planning, 
coordinating. supcrvising and cvaluation AD and 
CN projccts irnplemcntcd with GOP resourccs. 
Assistancc will also support thc implcrncntation 
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implementados con recursos del gobierno 
peruano. La cooperación también apoyara la 
ejecución ele acciones que apoyen directamente al 
programa financiado con recursos de lJSAID, 
tales como monirorco y evaluación, medio 
ambiente, comunicaciones y desarrollo 
altcrnati vo. 

Fortalecimiento de instituciones y de 
politicas. El objetivo primario de esta actividad 
es a~vpznr temas de poi íticas que favorezcan el 
logro~(Íe los objetivos de los gobiernos del Perú y 
los É~tados Unidos de controlar In coca ilícita y 
de p;oh10vcr el desarrollo integrado en las 
regiones productoras de coca. Es10 se: logrará 
mediante In consolidación de una masa critica de 
actores del sector público y la sociedad civil bien 
informada y deseosa de actuar en temas 
relacionadas a la lucha contra las drogas. Con 
este fin, la actividad se desarrollará en 
coordinación con DEVIDA, y trabajará con 
autoridades elegidas y funcionarios de gobierno, 
la sociedad civil. medios de comunicación, e 
instituciones académicas en temas de política 
contra las drogas. 

Apoyo a Cadenas de Valor Licitas, Estns 
actividades buscarán mejorar las cadenas de 
producción de agricultura licita en las área, que 
ya se han beneficiado de inversión previa de 
desarrollo alternativo y que requieren apoyo 
adicional para incrementar su producción, 
productividad y calidad: incorporar nuevo. 
participantes; añadir valor a la producción 
agrícola; mejorar y facilitar acceso a los mercados 
nacionales )' externos: fortalecer lo organización 
de actores u lo largo de las cadenas de valor; 
mejorar el acceso al trabajo; y mejorar la 
competitividad en general. Donde sea posible, las 
actividades utilizarán enfoques tales como el 
modelo de USAID de Alianza Global para el 
Desarrollo a fin de apalancar recursos monetarios 
y capacidad empresarial del sector corporativo 
local e internacional y otras entidades 110 
gubernamentales. 

of actious that dircctly support ihe ljSA 10- 
funded program such as monitoring ami 
evaluarion, cnvironmcnt, corumunications. and 
alternati ve dcvclopmcnt. 

Strengthening Institutions and Policy. Thc 
prirnary objective of this activity is to advance 
policics that further the GOP ami USG objccrivcs 
of controlliug illicit coca and promoting 
intcgrated development in coca growing regions. 
This will be achieved by consolidating a critica! 
mass of public anti civil society actors who are 
well iníormed ami willing to act on CN-rcl::ncd 
issucs. lo rhis end, thc activity will be 
implerncnted in coordinaiion with DEVIIJ/\, and 
will cngagc clcctcd and executive GOP officials 
at national, regional and local levels, civil socicty, 
media. ami academia un CN policy issucs. 

Support to Licit Value Chains. These uctivitics 
will scck to improve licit agriculture value chains, 
focusing on arcas that have alreudy bencfitcd 
írom prior AD invcstrncnt nnd that require 
arlditional support to increase production, 
productivity and quality; incorporare new 
participanrs; add value to Iarm production; 
irnprove and Iacilitatc acccss to domesric and 
externa! markets; strengthen the organization of 
actors along value chains; improvc acccss to 
crnploymcnt; nnd increase overull 
competitivencss. Whcre possiblc, thc activitics 
will use approachcs such as USAlD's Global 
Development Alliance modcl to leverage 
rnonetary resourccs ami business cxpertise from 
the local and international corporate sector and 
othcr non-govcrnmcnt cm ities, 
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Apoyo a comunidades recientemente erradicadas. 
Estas uciividadcs darán apoyo a nuevas 
comunidades y lumilia» en su transición hacia un 
estilo de vicia licito luego de la erradicación 
programada de mea. Las intervenciones típicas 
incluirán: socialización Je los objetivos, 
beneficios y enfoques del Programa de Desarrollo 
Alternativo: cstuhlccimicuto de compromisos de 
In comunidad para mantenerse libre de coca: 
provisión de insumos ugriculas y usistcuciu 
técnica para cacao. palma aceitera y otros 
cultivos: planificación y movilización comunal: 
apoyo específico en servicios públicos: y 
esfuerzos específicos de comunicaciones. 

Otras iniciativas. Las Panes podrán acordar la 
ejecución de actividades adicionales n las 
descritas arriba. Lomando como base el grado en 
el que tales actividades propuestas contribuyan al 
logro del Objetivo de Desarrollo I y sus 
Resultados Intermedios. 

1.5. Enfoque Gco~ráfü·o 

Las tres regiones de enfoque primario para 
asistencia directa bajo el Oü-1 serán San Martín, 
donde se consolidarán los logros anteriores. y 
algunas áreas dentro 1.k Ucayuli y Huánuco, 
donde el esquema integrado de desarrollo 
alternativo se expandirá luego de la erradicación 
programada, tomnndo en consideración los 
recursos. problemas potenciales y circunstancias 
particulares de cada región. De manera limitada. 
lJS,\ll) podrá financiar actividades de desarrollo 
ultcruarivo bajo d Convenio rn otras regiones 
productoras tic cocu donde se presenten 
oportunidades de colaboración efectiva entre 
1;SA 11) y el gobierno peruano o terceras partes 
(por ejemplo. en Lon:L(1. Puno. Cusco. Ayacuchu, 
Junín o Madre de Dios). Tales oportunidades 
requerirán condiciones de seguridad aprupiadas. 
compromiso comunal de mantenerse libre de 
coca, y factibilidad de las actividades económicas 
licitas. USi\ll) taurhicu lruln\j;iní cercanamente 

Support to newly erudicutcd commnnitlcs, Thcse 
uctivitics will nssist ncw cornmunitics and 
Iarnilics to transition Lo a licit Iilcstylc alter 
programmcd cradicatiou uf coca. Typical 
inícrvcntions includc: socialization of ihe AD 
program objcctives, bcucfits and approuchcs: 
establishment of community commitmcnts to 
rema in coca free; provision uf agricultura! inpuis 
ami tcchnicul ussistancc lor cacao, palm oi l. 
coffcc or othcr crops: cornrnunity planning and 
mobilization; targctcd support Ior public scrviccs: 
ami targctcd cornrnunicution cfforrs. 

< Ithcr initlatives. Thc Partics muy ugrcc un 
activitics in uddition to thosc dcscribcd ubovc. 
bascd on thc dcgrcc to which such proposcd 
activitics will contributc to thc nuainmcnt of thc 
Dcvclopmcnt Objcciivc I and its Intermediare 
Rcsults, 

1.5. Ccographic Focus 

The thrcc priiuary locus rcgions for dircct 
nssistancc undcr D0-1 will be San Martín. whcrc 
past achicvcmcnts wi]] be consolidarcd, and sorne 
arcas within Ucayali and l luánuco. whcrc the 
intcgratcd AD upprouch will be expended 
folluwing progrnmmcd cradication. taking into 
considcration thc rcsourccs, potcntial problcms 
~111d particular circumst.mccs of cach región. On n 
limitcd basis. USAID may fund AD activitics 
undcr thc Agrccmcnt in other coca-growing 
n:ginns whcrc opportunitics lor effectivc 
culluborution bctwccn USAID and thc (i()p or 
third patries prcscnt thcmsclvcs (c.g .• in Loreto, 
Puno. Cusco, Ayacucho. Junin, or Madre de 
Dios). Such opportunitics will rcquire 
appropriatc security couditions, cornmunity 
commitmcnt for rcmaining coca free, anti 
lcasibility for licit econoruic uctivitics, US1\ID 
will also work closcly wilh CiOI' cntitics to 
cncourngc thc adoption. Iinancing. and rcplication 
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con el gobierno p<.-ru,1110 para alentar la adopción, 
financiamiento y réplica de actividades de 
desarrollo alternativo usando recursos nacionale: 
en todo el país. 

2. Ohjctivo de r>csarrnllo 2: i\.lcjor gc.~tión 2. 
,, calilhul de los scn1icius pt1hfü:os en la , 
Amazonia 

with nationul rcsources 01.· AD activiiics 
throughout Pcru. 

l)cvclopmcnt Ohjcctivc 2: 
M:mac,cml~nt ami c¡ualih' of p11hlic scn·iccs 
i111pro,·t1l in thc Amazon Basin 

2. t. Antecedentes 

La prestación de servicios públicos de calidad, en 
particular en las comunidades pobres y 
vulnerables a conflictos en los Andes y Amazonia 
peruanas, no ha mejorado en consistencia con d 
crecimiento económico del país. r ,a 
descentralización de servicios prioritarios, tales 
como salud y educación, ha sido un principio 
central de la reforma del estado en la última 
década: sin embargo, es un proceso aún 
inconcluso. El gobierno del Presidente Humala 
ha manifestado su compromiso de continuar este 
proceso como medio de mejorar la inclusión 
social. El avance a la fecha ha sido notable, 
incluyendo hitos tales como la creación de 
procesos de participación pública, la transferencia 
de autoridades y mayores recursos del gobierno 
central a niveles sub-nacionales, y la creación 
reciente del Ministerio ele Desarrollo e Inclusión 
Social. Sin embargo, para muchos peruanos la 
descentralización aún está aún por producir 
resultados tangibles que impacten directamente 
sus vidas cotidianas y les permitan beneficiarse 
plenamente del crecimiento económico. Además, 
la mejora en la prestación <le servicios públicos 
no puede efectuarse sin participación y vigilancia 
ciudadanas efectivas que asegure que tales 
servicios se manejan de manera tnl que se 
prevenga d fraude, desperdicio y abuso. Si bien 
se han establecido algunos procesos de 
transparencia, control y participación, en conjunto 
son aún insuficientes. Los ciudadanos no están 
facultados para hacer que el gobierno rinda 
cuentas, y las entidades de gobierno 
frecuentemente carecen de la capacidad o 
voluntad de combatir la corrupción. 

2.t. Buckurou mi 

Thc provisión ol' qua lit y public scrviccs, 
particularly in poor ami conflict-vulnerablc 
communities in the Peruviun Andes ami Amazon 
Basin, Itas not improvcd commensurate with 
Peru's macro-economic growth. Decentralization 
of priority scrviccs, such as healrh and education, 
has bccn a central tener of state reform over the 
last decadc; however, it rcmuins a work in 
progrcss. Thc I luma la ndministrntion has 
affirrned its commitment to continuing this 
proccss as a mcans oí improving social inclusion. 
Progress to date has becn noteworthy. including 
such milestones as the creution ot' public 
participatory proccsscs, the transfcr of authoriiics 
~111d increased rcsourccs lrom central govcrnmcnt 
to sub-national levels, and thc rccent creaiion ol' 
the new Ministry li.)r Dcvclopmcnt and Social 
lnclusion. Noncthcless, Ior rnany Peruvians, 
decentralizution has yct to produce tangible 
results that dircctly atfect their daily livcs and 
enable thern to bcnclit lully írorn Pcru's 
cconomic growih. In addirion. irnprovcments in 
public scrvice delivery cannor be realizcd without 
clfcctivc citizcn paniciparion ami ovcrsight to 
cnsurc that thesc services match the necds of 
citizcns and are managcd in such n wny as ro 
preven! frnud, wnste and abuse. Whilc sorne 
transparcncy, control, anti participutory proccsscs 
havc bccn esíablishcd. ns a whole thcy have follen 
short. Citizens are not empowcred lu huid 
government uccountablc, und government entities 
are often unuble or willing to cornbut corruption, 
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Bajo este Objeti vo de Desarrollo 2. USAI D 
apoyará ni gobierno peruano n fortalecer la 
reforma del estado y la descentralización 
mediante un mejor marco legal y <k políticas para 
facilitar una implementación efectiva, una mejor 
capacidad de planificar y administrar servicios 
básicos de calidad, en particular salud y 
educación, y una mejor capacidad ele 
comunicación entre funcionarios de gobierno, 
ciudadanos y grupos ele la sociedad civil. el 
Convenio trabajará con entidades autónomas del 
gobierno peruano para promover un •. , 
gobcrnabilidad transparente y con rendición de 
cuentas, y reforzar el estado de derecho en las 
úreas seleccionadas. L::l Convenio apoyará las 
instancias de manejo de conflictos y reforzará los 
mecanismos que facilitan d diálogo a fin de 
prevenir y mitigar con 11 icios. 

La hipótesis de desarrollo que subyace a este 
Objetivo de Desarrollo es que a fin de que la 
gestión y calidad de los servicios públicos mejore 
en la Amazonia peruana, las instituciones del 
sector público en todos los niveles deben 
desarrollar una mayor capacidad de brindar 
servicios públicos equitativos y transparentes. 
mientras los ciudadanos juegan un mayor rol en 
la toma <le decisiones y vigilancia del gobierno, 
en el marco de un proceso de dcsccntrulización 
mejorado. Una descentralización efectiva debe 
caracterizarse por una comunicación dinúmica 
entre los niveles del gobierno. una participación 
ciudadana activa, acceso a la infunnación y 
servicios sociales de calidad. La falta de 
inclusión social en el Perú ha contribuido a un 
crecimiento económico desigual. un uso ilícito de 
los recursos naturales. una mayor producción de 
cuca ilícita. y un mayor conflicto social en áreas 
especificas del país. 1.:1 fortalecimiento de la 
lcsccntralización. incluyendo la participacióu 
ciudadana mejorará la gobcrnabilidad y extenderá 
los servicios sociales de calidad y lw 
oportunidades económicas a un mayor número de 
peruanos en la Amazonia. 

Under this Dcvclopmcnt Objcctivc 2, USAID will 
support thc GOi-' 11) Iortify statc reform and 
dcccntralization through un improvcd legal and 
policy lrumcwork lo lucilitutc cflcctivc 
implcrucntation; a strcngihcncd cnpacity to plan 
and managc quality basic scrvices, in particular 
hcalih und cducation; andan improvcd 
comrnunication capacity bciwccn governmem 
officials, citizcns. anti civil socicty groups, Thc 
Agrccmcnt will work with autonomous GOP 
entitics 10 promete rransparcnt and accountable 
govcrnancc and rcinlcrcc thc rule of law in 
targctcd arcas. The Agrccmcnt will support 
conflict manugcment bodies and rcinlorce 
mcchanisrns that facilitare dialogue to preven! 
and mitigare contlict. 

The dcvclopmcnt hypothcsis undcrlying this 
Devclopmcnt Objectivc is that for managcmcnt 
anti quulity of public scrviccs tu improvc in 
Pcru's l\111:-1;,011 Basin, puhlic sector institutions at 
all lcvcls must develop grcatcr capacity lo 
providc transparcnt and cquitublc scrviccs, whilc 
citizcus must play a grcatcr role in govcrument 
dccision-making and ovcrsight. in thc Irarnework 
oran cnhunccd dcccntral ization proccss. 
Effcctivc dcccntralization should he characterized 
by dynamic intcr-govcrnrncntal cornmunications, 
active citizcn participntion, ncccss to information, 
and quality social scrviccs. Thc lack of social 
inclusión in Pcru has cornributcd 10 uneven 
cconornic growth, illicit use of natural rcsourccs, 
amplificd illicit coca production, ami increased 
social conllict in spccific arcas of the country. 
Strcngthcning dccentralization, including citizcn 
participation, will improvc govcrnance and 
cxtcnd quality social serviccs and cconoruic 
upportunitics In 11101\: Pcruvinns in thc Amazon 
Basin. 
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2.2. Ohjetivn de ncsurrnllo 2.2. Developrnent Objcctivc 

Mejor p,estión y calidad de los servicios públlcos 
en la Amazonia. Los gobiernos son responsables 
de brindar servicios básicos de calidad y 
responder n las necesidades de los ciudadanos. El 
OD-2 procura asegurar que los peruanos que 
viven en las regiones seleccionadas disfruten los 
beneficios de una economía nacional y local 
fuertes, incluyendo una prestación de servicios y 
una représeriínción mejoradas. Para alcanzar este 
OD, las Partes trabajarán tanto a nivel nacional 
corno sub-nacional para fortalecer In presencia 
del Estado y mejorar In prestación de servicios 
públicos, incluyendo In salud y educación básicas 
(JUC cumplan estándares de calidad adecuados. 
Esto será alcanzado brindando apoyo técnico 
estratégico, y apalancando recursos existentes del 
gobierno del Perú. Las actividades tarnbién se 
asociarán con organizaciones de la sociedad civil 
para promover el involucramiento ele los 
ciudadanos en d proceso de descentralización y 
vigilancia de In prestación de servicios 
gubernamentales. EL Convenio fortalecerá a las 
instituciones nacionales y locales pertinentes para 
prevenir, manejar y mitigar los conflictos; 
mientras ref uerza la capacidad ciudadana para 
entablar procesos de diálogo sobre: situaciones 
conflictivas. Mecanismos ele: control reforzados y 
un mejor acceso ciudadano a la información 
pública disminuirán In corrupción y mejorarán In 
percepción del desempeño gubernamental. 

Se espera que, al final del Convenio, un gobierno 
111Íls eficiente y sujeto a rendición de cuentas, 
particularmente en sus niveles sub-nacionales, 
habrá incrementado el acceso público a servicios 
sociales de calidad. conrrihuido a una variedad de 
objetivos de desarrollo social y económico, y 
responderá mejor a las prioridades y necesidades 
de los ciudadanos. Un mayor porcentaje ele 
ciudadanos tendrá acceso a servicios de salud y 
educación básica de calidad. Los ciudadanos 
tendrán más injerencia en las decisiones ele los 
gobiernos locales, y éstos serán má: 

Managemcnt ami qua!ity o/¡l/lhlic scrvices 
improved in the Amazon Basin. Governmcnts are 
responsihle for providing quality basic scrviccs 
and respondiug to thc nccds of cirizcns. D0-2 
trives to ensurc rhat Peruvians livine in taruct ~ .... 
regions enjoy rhe benefits ora strong national and 
local cconomy, including irnproved public scrvicc 
dclivery and rcpresentation. To uchieve this DO, 
thc Parties will work at both nationnl nnd sub 
national lcvcls to strcngthcn state prcsence and 
improve the delivery of pub lit: serviccs, including 
heulth und basic cducation that meet appropriate 
qualiiy stnndards. This will be achieved by 
providing stratcgic tcchnical support and by 
levcraging existing GOP rcsources. Activitics 
will also partner civil socicty organizations ro 
promete citizcn cngagcment in ihe 
decentralization process and ovcrsight of thc 
delivery of govcrmncnt scrvices. The Agrecmcnt 
will sirengthen relevant national ami local entitics 
to prevent, manage ami mirigate conflicts, while 
reinlorcing citizcn capaciry to cngagc in dialogue 
on conflictivo situations. Rcinforccd control 
mcchanisrns ami improved citizcn ucccss to 
public inlonuation will diminish corruption and 
will improve thc perccption of goverrunent 
performance. 

lt is cxpectcd ihat, by thc cnd of the Agrcerncnt, a 
more efficicnt and accountnblc govcrnrncnt, 
particularly al thc sub-national levels, will have 
incrcascd public acccss 10 quality social scrviccs; 
contributed to a varicty of social and econornic 
dcvclopment objectives; und become more 
responsivo to citizen priorities and necds. A 
grcarcr pcrccntagc of citizcns will have access to 
quality health and basic cducatiun scrviccs. 
Ciiizcns will liavc a grcaíer say in local 
govcrnrncnts' decisions. ami these governrnents 
wi l l be more transparcnt. 
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transparentes. 

2.J. Rcsultadus l utcrmedios 2A. 1 n tcrmcdiatc Hes u lts 

lfrs11/i1ulo lntcmnedio 2.1: ,\.fciora df.!.../t! 
L'LIJH!fJ<Jud del 1;ohi,-•nw ['"m hrillliar serl'icios 
púhlicos de califlm(. La descentralización es una 
de las reformas del estado más importantes 
emprendidas por el gobierno peniano; sin 
embargo. el proceso de descentralización tiene 
aún un camino bJgO por recorrer, que incluye el 
completar la definición de competencias para 
cada nivel de gobierno y mejorar la distribución 
de los recursos fiscales. Más aún, las 
instituciones nacionales con presencia :1 niveles 
regionales y municipales (por ejemplo, el Poder 
Judicial, la Contruloría General de la República, u 
b Defensoría del Pueblo) deben dedicar atención 
y recursos adicionales ::i llevar a cubo sus 
responsabilidades de manera efectiva. La 
limitada capacidad administrativa y técnica local. 
sistemas pobres para rendición de cuentas, 
marcos legales inadecuados. distribución 
inadecuada de financiamiento. y conflictos 
sociales también dificultan la prestación de 
servicios y el proceso de descentralización. El 
compromiso del gobierno peruano de continuar la 
descentralización y modcrnizacióu representa una 
oportunidad para mejorar la gobcrnabilidad y. por 
tanto. la prestación de servicios públicos. 

l:n consecuencia. las actividades para alcanzar el 
Resultado Intermedio 2.1 se trabajaran con 
instituciones gubernamentales locales. regionales 
y nacionales para reforzar la capacidad local para 
brindar servicios sociales de calidad, promover la 
transparencia y el es lado de derecho. fumcntar las 
comunicaciones, y proteger el medio ambiente. 
Los proyectos trabajurún con la Presidencia del 
Consejo de Ministros (PCM). y con los 
ministerios de Salud. Educación. Desarrollo c 
Inclusión Social y Economía y Finanzas, así 
como con otras entidades gubernamentales. para 
idcnti ficar brechas y dchi lidadcs sectoriales c11 
leyes y regulaciones en lo quc St'.H relevante para 
la descentralización. Los proyectos promovcrún 

/11t,:mwdit11c Result 2. I: !111vro1·ed gon~rmnem 
rnpacilJ01!..Jl!·ovi((t'_(J.11aUIJ' pu'1f ic_se.r.Yfci:~. 
Dcccntralization is onc of thc most irnpurtant 
statc rcforms pursucd by thc GOP: howcvcr, thc 
dcccntrulization proccss still has a long roud 
ahcad. which includcs complctiug thc dclinition 
of compctcncies tor each lcvcl 01· governmcnt and 
iruproving the distribution of fiscal rcsources. 
Morcovcr, national insiiuuions with a prcscnce al 
regional and municipal levcls (e.g .. thc Judiciary, 
the Coiuptrollcr General. or 1111.: Ombudsrnan's 
Officc) should devore additioual auention and 
rcsources lo cllcctively carry out thcir 
rcsponsibilirics. Limitcd local administrativo ami 
tcchnical capacity, poor accountability systcms. 
inadcquatc legal Iramcworks, inappropriute 
funding distribution, ami social conflicts also 
humper service delivcry ancl thc dcccntralization 
process. Thc GOP's commitmcnt to continuo to 
dcccntrul izc und modcrnizc rcpresents an 
opportunity to improvc govcrnuucc and, 
ihcrcforc, public servicc dclivcry. 

Accordingly. activitics to uchievc lntcrmcdinte 
Rcsult 2.1 will work with local, regional, anti 
naiional govcrnmcnt instiuuions to build local 
cnpacity to providc quality social scrviccs, 
promete transparcncy and thc rule of law, foster 
cornmunicutions. and protcct thc cnvironment. 
Projccis will work with thc Prcsidcncy of rh 
Cuuncil of Ministrics (PClvl), und lhí: rninistries 
oí Hcalth. falucation. Dcvclopmcnt and Social 
lnclusion. and Economy and Financc, as wcll as 
othcr vüP insiitutions, tu idcntify sector gups and 
weakncsscs in laws and rcgulations as thcy 
pcrtuiu lo dcccutrulizatiou. l'rojccts will providc 
tcchnical assistancc lo promete the dcvclopment 
and irnplcmcntation of narional and sub-national 
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asistencia técnica para promover el desarrollo e 
implementación de reformas nacionales y sub 
nacionales y asegurar que tienen el impacto 
deseado. Las Partes coordinarán asistencia 
enfocada para abordar cuellos Je botella que 
dificultan el progreso en los objetivos Je 
descentralización e inclusión social del gobierno 
peruano. 

La mejora ele la capacidad del gobierno para 
brindar servicios públicos de calidad requerirá de 
tres resultadosde menor nivel: 

Mejora de la gesrión en niveles ele gobierno sub 
nacional. l .as Punes trabajarán para fortalecer la 
capacidad de los recursos humanos para manejar 
los sistemas administrativos y financieros. 
generar rentas locales, y ejecutar inversiones 
públicas. el Convenio también asistirá a 
instituciones de nivel nacional con presencia local 
(por ejemplo, el Poder Judicial. la Contraloría y la 
Defensoría del Pueblo) a mejorar su desempeño. 
apoyando así una gobcrnabilidad efectiva y 
sensible a las necesidades locales. 

En el sector salud el Convenio se c11 tocará c11 dos 
frentes: ( l) avanzar la descentralización del sector 
salud mediante el fortalecimiento de los sistemas 
de educación: y (2) transferir e institucionalizar 
herramientas rcsultndo de la cooperación dentro 
del gobierno peruano y autoridades sub 
nacionales. US1\ 11) planea terminar la 
cooperación para salud en el 2013. Sin embargo, 
algunas actividades en salud podrian continuar 
hasta el 2015, en caso de existir fondos 
disponibles. 

En educación, el Convenio apoyará reformas 
sistémicas en educación básica que se enfoquen 
en la mejora de la capacidad gerencial y la 
calidad de la enseñanza, con el electo esperado de 
mejorar la lectura en la escuela primaria. l .a 
cooperación ayudará n los gobiernos regionales 
obtener y manejar fondos para educación pública 
y mejorar la calidad de enseñanza ~11 apalancar 
programas exitosos y sostenibles apoyados 

rcforms ami cnsure thcy have rhe dcsircd impact. 
The Porties will coordinare targctcd assistuncc to 
addrcss bottlcncc] •. s tliat hindcr progrcss in ( iOl''s 
dcccntralizarion and social inclusión objcctives. 

lmproving govcrnment capacity to provide 
quality public serviccs will rcquirc thrcc lowcr 
lcvel rcsults: 

lmproved munugcmcnt ar sub-national levcls. 
Thc Partics will work to strengthen human 
rcsource capacity lo manage administrativo ami 
Iinancinl systerns, generare local rcvenucs, and 
executc public invcstrncnts. Thc Agrccmcnt will 
also assist natiunal-lcvel institutions with a local 
presencc (e.g., thc judiciary, the Comptroller aml 
Ornbudsman) ll> irnprovc performance. thus 
supporting cffectivc and responsivo governance at 
thc local lcvel. 

In thc hcalth sector thc Agrcernent will focus on 
two fronts: ( 1) advance decentruliziuion oíthc 
health sector ihrough hcalth systcms 
srrengthcning; ami (2) translcr anti institutionulize 
lcgacy tools within the CiOP nnd sub-national 
authoritics. lJSAID plans for assistuncc in thc 
hcalth to cnd in 2013. Howcvcr. sorne activitics 
in health may continuo until 2015, i lIunds are 
made uvailahle. 

ln cducntion, the Agrecmcnt will support 
systcmic rclorms in hasic cducarion that focus on 
improving manugernent capacity and tc~1clti11g 
quulity. with thc cxpcctcd outcome of improvcd 
primary school reading. Assistancc will hclp 
regional govcrumcnts obtnin nnd managc funds 
for public cducation and improve tenching quulity 
hy lcveraging succcsslul and sustainablc 
prugrarus prcviously supporrcd by l.lSAII). 

..,.., 
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anteriormente por USAI D. 

F.I Convenio también apoyará al Ministerio de 
Desarrollo e Inclusión Social (MIDIS) y 
posiblemente otras entidades del gobierno 
peruano para mejorar la implementación de 
programas sociales t:11 las regiones seleccionadas. 

Mejor entorno para la provision de servicios 
descentralizados. El Convenio ayudará al 
gobierno peruano a definir y ejecutar reformas 
clave para fortalecer el proceso de 
descentralización. Esto podrá incluir el completar 
la definición de competencias y roles paro cada 
nivel <le gobierno c.:011 énfasis en una articulación 
efectiva y un manejo descentralizado para 
mejorar la prestación <le servicios y asegurar la 
autoridad de incrementar y desembolsar las 
rentas. l .as actividades continuarán apoyando a 
la PCM ylos ministerios de Salud, Educación, 
Desarrollo e Inclusión Social. y a las autoridades 
sub-nacionales en áreas seleccionadas para 
desarrollar y/o implementar estándares y 
herramientas para mejorar la calidad de los 
servicios manejados localmente. También podrá 
brindarse apoyo al Ministerio de la Mujer y 
Poblaciones Vulnerables II otras entidades 
públicas y privadas para abordar temas 
vinculados a igualdad de género u a personas con 
discapacidad. 

El Convenio continuará brindando cooperación 
en reforma de políticas y regulaciones a linde 
avanzar la descentralización fiscal y 
administrativa; apoyando iniciativas de gobierno 
peruano en la reforma del servicio civil para la 
sostcnibilidnd de la descentralización, u otras 
políticas clave para mejorar la gestión y 
desempeño del sector público. Las actividades 
apoyarán a entidades independientes tales como 
In Contralorin, In Defensoría y el Poder Judicial 
para promover una gobernabilidad transparente y 
sujeta a rendición de cuentas, y reforzar el estado 
de derecho. 

Mejoro de la capacidad del gobierno para 

Thc Agreement will also support thc Ministry of 
Dcvclopmcnr and Social Inclusion (MU)IS) and 
possibly other GOP entirics lo improve the 
irnplementution of social programs in targeted 
rcgions. 

lmproved enobling environmetufor deccntralized 
service provision. The Agrecment will help thc 
GOP to define and implemcnt critica] rcforms 10 
strcngthcn thc dcccntrnlization process, This rnay 
include cornplcting the definition of competcncies 
and roles Ior cach levcl of govcrnmcnt with an 
cmphasis in the cflcctivc articulation und 
deccntralized manugcmcnt Lo impruvc scrvicc 
dclivcry <111(1 securc the authority to raise and 
disbursc revcnues. Activitics will continúe 
supporting the PCM and thc Ministrics of Hcalth, 
Educarion, Development nnd Social lnclusion, 
and sub-national governrncnts in targct arcas lo 
dcvclop and/or irnplemeru standards and tools to 
improvc the quality of locally rnanuged scrviccs. 
Suppon to the Ministry of Womcn and 
Vulnerable Populations or othcr public or privute 
cnritics may also be providcd to addrcss issucs 
relatcd to gender cquality or persons with 
disubilities (PWü). 

Thc Agrccmcnt will continuo to providc policy 
rcforrn ami rcgulatory assistance Lo advance fiscal 
and admiuistrntive deccntralization; supporting 
GOP's iuiiiativcs [or civil scrvicc rclorm for · 
sustainability of dcccntralization, or othcr kcy 
pulicics to improvc public sectors management 
and performance. Activities will support 
indepcndent entitics, such as thc Controllcr 
General, thc Ombudsman, and the Judiciary, lo 
promete transparcnt and accountablc govcruancc 
ami reinlorcc thc rute of law. 

lmproved government capacity 10 preven! and 
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prevenir y mitigur conllictos. El Convenio 
continuará fortaleciendo 1:, capacidad de la 
Oficina de Manejo de Conflictos Sociales y de lus 
gobiernos regionales y locales para abordar el 
conflicto social de manera efectiva. l:11 
particular, las actividades contribuirán a facilitar 
un diálogo y negociación electivos entre actores 
clave. incluyendo las autoridades públicas. 
representantes de la sociedad civil y el sector 
privado. y grupos mnruinalizados (c(111 frecuencia 
comunidades indígenas) directamente 
involucrados en conllictos. Se dará énfasis 
especial a lns árcus donde el uso de los recursos 
naturales ha creado o podría crear tensiones 
sociales. 

Jfr.wltado lnterntedio 2-,_l.;_Jlfayor 
f m·ol_HCl'C//11ie1110 ci11dt1cla111> t'II la loma di! 
tli~cisimws ,, ,·i~ffoncia. /\ fin de que los 
gobiernos brinden servicios electivos. los 
ciudadanos deben comunicar eficnvrncntc su 
necesidades individuales y colectivas, participar 
en la toma de decisiones. y monitorcar el 
desempeño. l .os ciudadanos, varones y mujeres, 
~c.:: involucran en mayor medida con el gobierno 
cuando tienen acceso a informnción sulu c las 
políticas y desempeño del gobierno, y cuando son 
capaces de organizarse para comunicarse más 
efectivamente con funcionarios gubcrnamcntules. 
La sociedad civil juega un rol crucial en Iomcntnr 
una gobernnbilidad descentralizada efectiva y 
sensible mientras promueve la transparencia en In 
administración pública. El fortalecimiento de la 
capacidad de lideres cívicos para participar 
constructivarncntc en la toma de decisiones y el 
desarrollo de asociaciones entre In sociedad civil 
y las organizaciones de vigilancia independientes 
llevará a un mejor desempeño gubcrnurncutul y 
1111 menor conflicto social. 

En consecuencia, las actividades bajo el 
Resultado Intermedio ~.2 fortnlcccrún la 
capacidad de la sociedad civi I de jugar un rol 
constructivo ..:n la luma de decisiones y el 
monitoreo del desempeño de las entidades 
gubernamentales. asegurando un aporte útil de la 

111i1ig111t· conflir), 'l he Agrccrncut will continuo 
strengthcning ihc capacity of rhc Office of Social 
Conllict \-1anagcml'nl und regional and local 
govcrnmcnrs In cffcciivcly addrcss social 
conllict. In particular. activities will contribute to 
facilitare clfccrivc dialogm .. : :111d ncgutiatiou 
among key actors. including public authoritics, 
civil socicty ami prívate sector rcpresennuivcs, 
and rnarginnlizcd groups (ofrcn indigcnous 
cornmunities) dircctly in volved in contlicts. 
Spccial cmphasis will be µi\'\.:11 to a1Tas whcrc use 
of natural resourccs has crcated ur could creme 
social icnsions. 

lt11ermeili,11,• R1•:wl1 2. 2: hu'l'c't1.Wtl rili:,·11 
e11gai:eme11/ in decisio11-111aki11~.and oversighr. In 
ordcr for govcuuncnts lo providc cflcctivc 
scrviccs, citizcns must cffcctivcly communicntc 
ihcir individual :111d collcctivc nceds, participare 
in dccision-making. and monitor performance. 
Citizcns, mcn and W1))11cn, bccome more engagcd 
in govcmmcnt whcn they havc access to 
iníormation rcgurding govcnuncnt policics and 
J'l'l'l'un11,111cc, 1111d wlun tbcy are uhlc to org:1ni,:1: 
to communicatc more cffcctively with 
go\.'t.:rn111uil olficials. Civil sociciy plays a 
crucial role in fostcring ctfcctive and responsivo 
dcccntralizcd govcrnancc "hile prornotin]; 
transparcncy in public administr.uion. 
Strcngthcning thc capnciry uf civic lcadcrs 10 

participatc constructivcly in dccision-rnaking nnd 
build purtucrships bctwcen civil socicty and 
indcpcndcnt oversiglu hodics will lend 10 
improved uovcmmeru performance ami dccrcascd 
social conflici. 

Accordingly, activitics unilcr lntcnncdintc Rcsult 
2.2 will strcngthen civil societys ubility to play a 
constructivc rule in dccision muking anti 
moniroring the performance nf govcrnmental 
institutions, cnsuring uscful citizcn input. while 
prnmoting transparcncy a11d accuuntability in 
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ciudadania, mientras promueve transparencia y 
rendición 1.k cuentas en la administración pública. 
Por ejemplo, las actividades apoyarán la 
vigilancia por parte de los ciudadanos y la 
ocicdad civil sobre los servicios de salud y 
educación regionales y municipales (por ejemplo, 
a través de las asociaciones de salud comunales u 
de padres de familia). Las actividades priorizarán 
el involucrarnicnto de líderes comunales, 
incluyendo a las mujeres, jóvenes, indígenas y 
grupos en desventaja tales como personas con 
discapacidad. 

El mayor involucramicnro ciudadano ¡;11 la torna 
de decisiones y vigilancia requerirá de tres 
resultados de menor nivel: 

Mejora d« lu capacidad ciudadana para 
presentar sus necesidades. 1::'.I Convenio reforzará 
la capacidad de: grupos <l~ la sociedad civil y de 
miembros de la comunidad para organizarse y 
comunicarse <le manera efectiva con las 
autoridades. Las actividades también ayudarán a 
crear yio fortalecer espacios de diálogo entre los 
funcionarios regionales y municipales y sus 
representados. Se dará atención particular a 
asegurar la participación ele la mujer en estos 
procesos. 

Mejora dC!I acceso ciudadano a la informucion 
público, 1:1 Convenio brindará capacitación y 
asistencia técnica a los gobiernos sub-nacionales 
para alentar la adopción de herramientas 
tecnológicas innovadoras y estrategias de 
co1111111icaciú11 •. , linde mejorar la transparencia y 
facilitar el acceso público a la información de 
planificación y presupuesto. El Convenio 
también mejorará y expandirá la participación 
pública mediante procesos participativos y 
comités de vigilancia dentro de sectores que 
prestan servicios, tales como salud, educación e 
inclusión social. Adicionalmente. las actividades 
fortalecerán la capacidad de la Dclensoria del 
Pueblo para rnonitorcar la prestación ele servicios 
y canalizar de manera electiva las quejas del 
público. Paralelamente. la Contraloria recibirá 

public administrtuion. For cxarnplc. activitics 
will support citizcn and civil socicty ovcrsight of 
regional and municipal hcalth and cducntion 
services (;:.g .. through cornmunity health or 
parcnt-tcachcr associations). Activitics will 
prioritize thc full involvcmcnt of community 
lcadcrs, iucluding women, youth, indigcnous 
peoplc, and disadvanrngcd groups such ns pcrsons 
with disabilitics. 

Increasing citizen engagcment in decisión 
making and ovcrsight will rcquire three lower 
level results: 

Increased citizen capacity 10 articuiate needs. 
The Agrecmcnt will build thc capacity of civil 
society gro11ps and cornmunity mcmbcrs to 
orgunizc and cffcctivcly communicatc with 
authoritics. Aciivitics will also hclp tu create 
and/or strcngthcn forums for dialogue bciwccn 
regional and municipal officials and their 
constitucms, Panicular aucnrion will be givcn to 
ensuring womcu's participation in thcsc 
processcs. 

lmproved citizen access to public iuformation. 
Thc Agreement will prevido training :111d 
technical assistance to sub-national governments 
10 cncouragc thc adoprion of innovativc 
technological tools and communication siratcgics 
to irnprove trunsparcncy and facilitare public 
acccss to planning and budgetary infonnation. 
Thc Agrecment will also cnhance and expand 
public paniciparion through participatory 
proccsscs und oversight comrniuccs within 
scrvice dclivery sectors such as hcalth, cducation 
and social inclusión. In addition activities will 
strcngthcn thc ü111bu<ls111a11's capucity to monitor 
scrvicc dclivcry and cfrcctively channel public 
compluiuts. 111 parallcl, thc Compiroller General 
will rcccive assistunce 10 improvc its ovcrsight 
and auditing sysicms in targctcd rcgions. 
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asistencia para mejorar sus sistemas de vigilancia 
y auditoría en regiones seleccionadas. 

Mejora de la capucidcu! ciudadana de diálog« y 
negociación paro prevenir y mttigar conflictos. 
El Convenio se basará t'.11 la experiencia de 
actividades anteriores para avanzar en fortalecer 
las habilidades para construir consensos y las 
prácticas conciliatorias entre grupos de la 
sociedad civil y poblaciones indígenas, el sector 
privado, organizaciones laborales locales (tales 
como sindicatos de profesores y trabajadores de 
la salud), y funcionarios locales. Como resultado, 
estas orgtihizacioncs mejoraran sus. capacidades 
para dialogar y negociar sus preocupaciones de 
manera efectiva con el gobierno y el sector 
privado a fin de resolver tensiones antes que se 
hagan mayores. 

2.4. Aetividmlcs/Sclección de Actividades 

Las actividades para alcanzar el OD-2 incluirán 
tanto actividades nuevas como la continuación de 
actividades iniciadas bajo el Convenio de 
Donación precedente. Las principales actividades 
bajo este OD incluirán las siguientes: 

Descentralizacián: t::sia actividad reforzará la 
capacidad de gobiernos locales y regionales para 
mejorar su sensibilidad, eficiencia, 
financiamiento y prestación ele servicios. l .a 
actividad también fortalecerá el diálogo de 
politicas y margo legal para descemrnlización a 
nivel nacional a través del apoyo a la PCvl, el 
Congreso, la Asociación Nacional de Gobierno. 
Regionales y ministerios clave. Otro componente 
será el fortalecimiento de los mecanismos ele 
participación ciudadana dentro de los gobiernos y 
In sociedad civil, facilitando relaciones más 
productivas entre el gobierno y los ciudadanos. 

Conflicto Social: Esta actividad apoyará a la 
Oficina de Conflictos de la PCM a desarrollar y 
promulgar estrategias. políticas y lineamientos en 
prevención y mitigación de conflictos. También 
fortalecerá la capacidad de los gobiernos 

Enhanced citizcn capacity ro dialogue and 
negotioie to preven/ a11Cl mitigate conflict, Thc 
Agrecmcnt will build on cxpcricncc from prior 
act i vi tics to further strengthen conscnsus-building 
skills and reconciliution practices among civil 
socicty and indigenous populations grnups, thc 
privare sector, local labor organizations (such as 
teacher anti health workcr unious), and local 
officials. As n result, rhese orgauizntions will 
improve thcir capacitics to effccrively dialogue 
und negoiiate their coucerns with thc govcmmcur 
and thc privare sector to resolve iensions beforc 
they escalare. 

2.4. Activities/ Activity Sclcction 

Activitics to achieve L>0-2 will include hoíh new 
acrivities. as well as rhc continuation or activiiies 
started under the prior Assisiancc Agrccmcnr, 
Mnjor nctiviries undcr this DO will include thc 
Iollowing: 

Decentralization: This activity will build thc 
capacity of local and regional govcmmcnts to 
improve responsivcncss, cfficicncy, financing, 
and service delivery. The activity will also 
strcngthcn thc national policy dialogue and legal 
íramework for decentralization through support to 
the PCM, Congress, the National Association of 
Regional Govcrnments and key line ministries. 
Anorher component will be strcngthcning citizcn 
participation mechanisrns within govcrnmcnts 
nnd civil society, tacilitating mure productivo 
rclationships bctwccu govcmment nnd citizens. 

Social C011/lic1: This activiry will support thc 
PCM's Ornee of Couflict to dcvclop ami 
promulgntc stratcgies. policies and guidclincs on 
conflict prcvcntion and rnitigation. [t will abo 
sircngrhcn capaciiy of regional and local 
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regionales y locales y <.k la sociedad civil para 
prevenir y abordar contlictos; y apoyará el 
diálogo entre comunidades, gobierno e industria 
para ayudar a prevenir, mi ligar y/o manejar los 
con 11 ictos. 

Transparencia y Anti-Corrupciún: Esta actividad 
fortalecerá las instituciones más importantes en la 
lucha contra la corrupción, incluyendo los 
poderes judicial y legislativo. el Ministerio 
Público, la Defensoría del Pueblo y la 
Coutralorln. Otro couipoucntc será consolidar la 
implementación del nuevo Código Procesal 
Penal, emprender las reformas legales 
relacionadas, y asignar recursos suficientes para 
que el Poder Judicial y el Ministerio Público 
lleven a cabo dichas reformas. Adicionalmente, 
el programa desarrollará una culturo ética 
brindando apoyo al desarrollo de currículo y 
capacitación a profesores para reforzar una 
cultura ética entre los jóvenes del Perú. 

Apoyo a la educación básica en áreas 
seleccionadas. Esta actividad proporcionara 
asistencia técnica experta al gobierno peruano a 
nivel nacional y sub-nacional para lograr 
objetivos clave de reforma de la gestión educativa 
participativa y descentralizada, y una mejor 
calidad ele enseñanza a través de la capacitación y 
desarrollo profesional de los U1.Kc11h:s. En menor 
medida, el programa proporcionará asistencia 
directa en comunidades de enfoque en las 
regiones de San Martín y Ucayali. utilizando la 
metodología de escuelas activas u otros enfoques 
basados en evidencias, el fortalecimiento de In 
gestión descentralizada <.k educación primaria 
pública, y usando un enfoque pedagógico activo 
para la mejora del aprendizaje de los estudiantes 
y de la participación comunal en escuelas rurales 
multigrado. 

Educucián lntercultural y {Wingii,,• La actividad 
busca mejorar la calidad de la educación 
intcrcultural bilingüe proporcionada a los grupos 
comunidades indígenas amazónicas en las áreas 
seleccionadas (Arnnzonns, Lorcro, San Martín, 

governmcnts and civil socicty to prcvcut and 
addrcss conflict; nnd will support dialogue 
berwcen cornmunities, govcmmcnt und industry 
to hclp prcvcnt, mitigare and/or managc conflicr. 

Trunspurency and Anti-Corruption: This activity 
will strcngthcn thc instituuons most critica] to 
fighting corruption, including thc judicial and 
legislativo hranchcs, thc Public Ministry, the 
Ornbudsrnun ami the Comptrollcr General, 
Anothcr componcnt will be consolidare 
implemcntation of thc new Criminal Procedure 
Cede, undertakc rclatcd legal rclorms, ami 
ni locate sufficicru rcsourccs for the judicial 
branch and the Public Ministry lo undcrtakc thcsc 
rcforms. l.n addition, the program will build a 
culture of cthics by providing support to develop 
curriculurn and training for icachcrs to build n 
culture of cthics arnong Pcru 's youth. 

Support to baste education in turgeted ureas. 
This activity will próvido cxpcrt rcchnical 
assistancc to thc GOP al the national ami sub 
national lcvcls 10 achieve key reform objcctives 
of participatory and dcccntralized cducation 
rnanagcmcut; and improvcd tcaching quality 
through tcacher trnining and profcssional 
devclopmcnr. To a lcsscr cxtcm. thc program 
will providc dircct assistancc in cornmuniues of 
Iocus i11 thc rcgions of San Martin and l Icaynli, 
using thc active schools methodology or othcr · 
cvidencc-bascd upproachcs, strcngthcning 
dccentralizcd managcmcnt of primary public 
cducution, and usiug an active, pcdugogical 
approach 10 improvc studcnt lcarning nnd 
community participation in rural, multi-gradc 
schools, 

lntercultural ami /Jilingual Educution. The 
activity aims to irnprove rhc quality uf 
intcrcultural bilingual cducation provided to 
Arnazonian indigcnous communitics in targctcd 
MC:'1S (Amazonas, Loreto, San Martin, Ucnyali, 
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Ucayali y Madre de Dios). El programa trabajará 
en estrategias y modelos educativos considerando 
el aprendizaje, cultura, visión del mundo e 
intereses de las comunidades indígenas en d 
primer y segundo lenguaje. 

Politicn» de Salud. l·:sta actividad npoyn la 
descentralización n través del diseño de una 
modelo de gestión para las prioridades nacionales 
de salud: proporciona asistencia técnica para la 
implementación del plan de Seguro Universal de 
Salud: promueve la eficiencia y la equidad en la 
asfgnaci'ón de recursos de salud: y mejora las 
capacidades y políticas en niveles nacional y 
regional. La actividad L'St~i prevista para terminar 
en el 2014. 

Calidad en Atencián de Salud. Esta actividad 
trabaja con el Ministerio de Salud y las 
direcciones regionales de salud para identificar 
problemas, establecer prioridades, y desarrol lar 
estrategias de mejora de la atención en salud. La 
actividad trabaja con grupos de interés locales, 
incluyendo las municipalidades. rara identificar 
brechas en los estándares de desempeño en 
hospitales y centros de salud y para planear y 
enfocar recursos a la mejora ele In calidad de los 
servicios proporcionados. La actividad csui 
prevista para terminar en el 2013. 

Mejora dt! la Prestuciún ele Salud a Nivel i.ocul, 
Esta actividad busca abordar determinantes 
básicos de salud a nivel comunidad. fortalecer el 
manejo local y comunal de la salud, y promover 
conductas y estilos de vida saludables. También 
proporciona asistencia técnica n gobiernos 
regionales, locales y entidades privadas c11 la 
adopción y aplicación de este esquema. y apoya 
el desarrollo de instituciones locales para brindar 
esta asistencia luego del término del programa. 
1.a actividad está prevista para terminar en el 
2015. 

lniciativas sobre Discupacidudes, Sujeto a 
disponibilidad de fondos para. este tipo de 
actividad, el Convenio podrá apoyar iniciativas 

und Madre de Dios). The prngram will work on 
srratcgics ami cducational modcls with 
consideration of lirst ami sccond lang11agc 
lcarning. culture, worldvicw, and intcrcsts of 
indigenous comrnunitics, 

l lcalth Policy, This activity íurthcrs 
dcccntralization through dcsign of a managerncnt 
modcl lor nationnl hcalth prioritics; providcs 
tcchnical nssistance íor the implcmcntution ot' 1h1.: 
Universal I lcalth lnsuruncc plan: prometes 
cllicicncy and cquity in hcnlth rcsource 
allocation: ami improvcs capacitics ami policics 
at the nutional and regional lcvcls. The nctivity i, 
sel. to end in 2014. 

Quality llealthcorc, This uctivity works with thc 
Ministry of t lcalth ami regional hcalth 
dircctorntcs 10 idcntify prohlcms, set prioritics, 
and develop healthcarc improvcmcut stratcgics. 
The activity works wirh local siakcholdcrs, 
including municipal governmerus. to idcruity 
gups in performance stnndards in hospitals and 
hcalth ccnrcrs and lo plan ami locus resources to 
irnprove thc quality uf scrviccs providcd. Thc 
activity is set to end in 2013. 

lteulth Dclivery Improvcment al l.ocul l.evel: 
This uctivity aims lo addrcss hnsic health 
dctcrrninants ar thc community lcvel, strcngthcn 
local ami comrnunity hculth munagcmcnt. and 
promete hcnhhy hchaviors and lilestylcs, h also 
providcs tcchnical assistancc lo regional 
govcrnmcnts, local govemments. and privare 
cntitics in thc aduptation aud application of this 
approach. ami supports thc dcvclupmcnt of local 
institutions IO providc such ussistance alter the 
program cnds, The activity is set to cnd in :2015. 

DiSilhility-lfrlut1·d lnitiativcs. Subject to 
availability of Iunds for this l) pe of activiry, the 
Agrccmcnt may support local initiatives to 
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locales para incrementar la participación de 
personas con discapacidades en actividades ya 
financiadas con fondos de USAI 1 >. o pélrn 
fortalecer las capacidad de organizaciones de 
personas con discapacidades o entidades 
gubernamentales. 

Otras iniciativos. Las Panes podrán acordar la 
ejecución de actividades adicionales a las 
descritas arriba, considerando t:0111u criterio 
básico el grado en el que las intervenciones 
contribuyan al logro del Objetivo de Desarrollo 2 
y sus Resultados Intermedios. 

2.5. l~nfoquc Gcognífico 

l .as regiones de enfoque primordial bajo el 00-2 
para el apoyo al gobierno y a organizaciones ele la 
sociedad civil serán las cinco regiones 
amazónicas: San Martín, Ucayali, Lorcto, 
Arn.izonns y Madre de Dios; dando énfasis a las 
localidades en el Valle del Alto Huallaga. Podrán 
considerarse acti vidadcs limitadas en otras áreas, 
según se necesite para lograr el OD-2. El 
Convenio también brindará usistenciu a 
organizaciones clave de nivel nacional en apoyo 
al logro de los resultados descritos anteriormente 
para el 00-2. 

3. Ohjctivo de l>csarrollo 3: M:inl'jo 
sostenible de los recursos n:1turaks en la 
Amazoní:1 v l:1 Sirrra glacial 

3 . .1. Antecedentes 

El Perú es uno de los diez primeros países "mega 
diversos" del mundo. con 84 de los 104 
ecosistemas y 25 de los 32 climas existentes en el 
planeta. Es el tercero a nivel mundial en especies 
conocidas tic mumilcros y aves y tiene la cuarta 
extensión de bosques tropicales, disfrutando tic 
una reputación como un pais de amplios bosques 
y baja deforestación. Sin embargo, las 
acti vidudcs ele tala y minerías ilegales amenazan 
con alterar sustancialmente este panorama. Estas 
amenazas se han incrementado rápidamente en 

increasc thc participatinn of pcrsons with 
disabilirics (PWDs) in activitics alrcady 
supportcd with USAI D lunds, orto srrcngihcn the 
capacity of local PWD organizations and/or 
govcmmcnt cntities. 

Other initiatíves. The Parties may agrcc on 
additional activitics 10 thosc dcscribed above. 
considering as a basic critcrion thc dcgrcc ro 
which thc intcrvcntions wi II contri hule to thc 
auaiumcru of t.hc Developmcnt Objective 2 and 
irs lntermediaíc Rcsults, 

2.5. Gco~niphic Focus 

The prirnary focus rcgions for assistancc to 
govcrnment and civil socicty organizutions unclcr 
00-2 will b<.: the Ii \'C Amazon Basin regions: San 
Martín, Ucayali, Lorcto, Amazonas, and Madre 
de Dios; with cmphasis givcn to thc localities in 
the Uppcr Huallaga Rivcr Valley. Limited 
act ivitics in othcr arcas rnay be considcrcd, as 
neccssary to accomplish D0-2. The Agrecment 
wi II also provide assisrancc to key natioual-lcvcl 
organizations in suppori ofthc rcsults described 
nbovc for 00-2. 

3. Dcnlopml·nt Objc:ctivc 3: Ni1turnl 
,·csnurccs sustninahlv man~1gcd in tia· Amazun 
Basin and glal"icr hig:hlands 

3.1. Background 

Pcru is a top len "rncga-divcrsc" country with 84 
of 104 cxistiug ecosystcms and 25 of 32 climatcs 
on thc planct. lt is third in the world in known 
rnammal and bird spccics and has thc world's 
fourth largest tropical Iorest, cnjoying a 
rcputation as a highly forested. low-dcforcstation 
country. However, illega] logging <U1d miniug · 
activities thrcaten to substantially alter this 
landscupc. 'l'hcsc thrcats havc incrcascd rapidly 
in rccent years as a consequcncc of ncw roads, 
wcak lorcst govcrnance insiitutions. and the 
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los últimos años a consecuencia de caminos 
nuevos, entidades de gestión forestal débiles, y In 
expansión de In frontera agrícola, incluyendo los 
cultivos ilícitos de coca. Las actividades ruineras 
informales en In Amazonia han resultado en una 
degradación ambiental significativa (por ejemplo, 
contaminación por mercurio), problemas de salud 
pública que afectan n trahajndores y pobladores. 
abusos a los derechos humanos, y conflictos que 
amenazan con desestabilizar amplias áreas clcl 
Pél.~l En los Andes, los glaciares en retiro han 
dejado a su paso lagos de montaña en áreas 
susceptibles a deslizamientos C inundaciones. en 
el largo plazo, se espera una disminución 
significativa de los llujos de agua del deshielo. 
impactando en energía hidráulica, conflicto 
social, migración y agricultura. 

La hipótesis de desarrollo parn el OD-3 es que 
para que el gobierno peruano y la sociedad civil 
conserven los recursos naturales de manera 
electiva, debe haber tanto un sistema robusto de 
gobernabilidad funcionando como oportunidades 
económicas que promuevan el uso sensato de 
recursos. Además de los componentes 
específicos de In gobcrnahilidad ambiental, que 
incluyen regulaciones, políticas y participación Je 
ln sociedad civil, hay un sistema más amplio que 
apoya los esfuerzos generales de conservación. 
Las claves para el éxito ele este sistema son el 
grado al cual el Perú descentraliza las 
responsabilidades, recursos y autoridad; refuerza 
la capacidad de los gobiernos regionales y 
locales; y dcsnrrolla las habilidades profesionales 
de los peruanos que analizan, gobiernan y operan 
servicios públicos y negocios privados. 

].2. Ohjctivn ele Desarrollo 

Manejo sostenible de los recursos naturales en la 
Amazonia y Sierra glacial. Para implementar el 
OD-3, las Partes trabajarán para mejorar las 
capacidades en el gobierno peruano para manejar 
y conservar mejor los recursos forestales, 
minerales y de agua del Perú. La cooperación se 
nfocará en varios aspectos relacionados, 

expansión vi' ihc agricultural frontier, including 
illicit cultivation of coca. lnfonnal mining 
activities in the Amazon Hasin have resulted in 
siguificant cnvironrncntal dcgradation (c.g., 
mercury contarninution), public hcalth issucs 
affecting the labor force and rcsidents, human 
rights abuses, anti conflicts that threaten io 
dcstabilize large scctions of rhc country. In thc 
Andcan highlands. retrcating glacicrs lean; 
hehind unstahle mountain lakes in arcas 
susceptible to landslides and flooding, In ihe 
long terrn, it is cxpccrcd a significan! dirninishing 
of currcnt water flows frorn glucier runoff. with 
rarnifications in tcrms of hydropower. social 
conflict, migration, and agriculture. 

The devclopment hypothcsis for 1 >0-3 is that íor 
the Pi-ruvian govcmmcnt and civil society to 
conserve natural rcsourccs clfectivcly, thcrc must 
be both a robusr systcm of governnnce in place 
and cconornic opportunities that promete sensible 
use of resources. In addition to t.hc specific 
componcnts of environmenial govemance, which 
includc rcgulutions, policy. ami civil socicty 
cngagcmcnt, thcre is n broadcr systern that 
supports overall conscrvauon cfforts. Thc kcys to 
this sysicm's success are thc dcgrce to which 
Peru decemralizes responsibilitics, rcsourccs, nnd 
authority; builds rhc capncity of regional ami 
loen! gnvcrnmems; and dcvclops thc prolcssioual 
skills of the Pcruvinns who will analyzc. govern, 
and opcratc public serviccs ami privare industries. 

3.2. Dcvelopmcnt Ohjcctivc 

Naturul resourcrs sustainably managed i11 the 
Amazon Basin and glacicr highlands. To 
implemcnt D0-3, thc Parties will work to 
improve cupacities in thc GOP to beucr managc 
aud conserve Pc111's forcst, mineral, and water 
resources. Thc ussisiancc will locus on severa! 
rclatcd issucs, iucludin]; forcstry, biodiversity 
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incluyendo bosques, conservación Je la 
biodivcrsidad. mitigación del cambio climático, 
adaptación al cambio climático, y mecanismos 
participativos di: monitorco ambiental. Se 
c11!t.1car:111 esfuerzos significativos en ayudar al 
gobierno peniano n implementar la reciente ley 
forestal. instrumento <k vanguardia que llevará al 
l'crú a un camino de desarrollo con bajas 
emisiones y alta captura de carbono. Este apoyo 
asistirá al gobierno peruano c11 implementar su 
Propuesta de l'reparación de programas de 
.. Reducción ,k Emisiones de la Dcforcstución y 
Dt:grada<.:iún de Bosques" (Rl:l>D) y otras 
iniciativas nacionales de cambio climático. El 
OD-3 se irnplcrncnturú mediante cooperación 
multilateral perfeccionada cun entidades del 
gobierno peruano a niveles nacional y sub 
nuciouul. mejorando el manejo y monitorco 
nrnhicntalcs, junto con actividades con el enfoque 
de Estrategias de Desarrollo de Buja Emisión 
(Ll~DS) para poblaciones vulnerables. Estos 
enfoques complementarios reducirán finalmente 
las emisiones de carbono. prevendrán la 
contaminación ambiental. mitigarán las amenazas 
a la biodivcrsidad, y abordarán las causas 
primarias e impactos del cambio clinuuico global. 

Se espera que al final del Convenio el número de 
hectáreas adccuudamcntc manejadas en úreas de 
significación biológico se hayan incrementado 
sustancialmente. y que el volumen de emisiones 
de gases invernadero reducidos o capturados se 
haya incrementado corno resultado de In 
cooperación brindada bajo el Convenio. 

3.3. Resultudus Intermedios 

/fr., 11/tmlo /111ermcclio 3. I: .\·ft'jcm!___clejp 
c:c.1notidaclJ!.arcLlagohen_mbi/idad c1111bie11tal 11 el 
11w11áo de recw·sos naturales. El Perú l:11frc11t1.1 
desnfios significativos a la gobcruubilidad y 
gestión de recursos naturales. tales como la tala y 
minería ilegales, corrupción. deforestación. 
contaminación. cultivos ilícitos de coca. c 
impactos ambientales atribuidos ni cambio 
el imático global. 

cunscrvutiun. climute chango mitigation, clirnate 
chango udnptation. and p~u ticipatory cnvironmcnt 
monitoring mcchanisms. lmportant cfforts will 
Iocus on hclping thc GOP irnplcrncnt a ncw, 
groundbrcaking lorcstry luw that will movc Pcru 
Lo a low-cmission, high-scqucstration 
dcvclopmcnt path. This support will ussis: thc 
(;()P in implcmcnting its Rcadincss Preparation 
Propusal Iur "Rcducing Emissions Iroru 
Dcforcstation ami l'orcst Dcgrud.uion" (REDU) 
programs and othcr national climatc chango 
initiatives. D0-3 will be implcrncnicd thruugh 
cnhanccd multilateral coopcrution wiih (iOP 
cntitics al national and suh-national lcvcls. 
improving cnvironrncntal mam1¡;1.:1111.:nl und 
rnonitoring coupled with Low Emission 
Dcvclopmcnt Stratcgy (LEDS) activitics Ior 
vulnerable populations. Thcsc complcmcnrary 
approachcs will ultim.ncly reduce carbón 
cmissions, prcvcnt cnvironrncntal conuuuiuution, 
mitigatc thrcats to biodiversity. and addrcss the 
root causes and impacts of global clirnutc chango. 

lt is cxpcctcd that by thc cm! ot' thc Agrccmcnt, 
thc numbcr of hcctarcs propcrly managcd in arcas 
of biological xignificancc will havc substantially 
incrcascd. anti that thc quantity of grccnhousc gas 
cmissions rcduccd or scqucstcrcd will have 
significantly incrcascd as a rcsult of thc assisiancc 
providcd undcr the Agrccmcnt. 

3.:t Inrcrmcdiate Rcsults 

/11tc!rmc!diatl! Re.rnlt J. J: ( ·uooci1vji,r 
e11l'iro11m1•11t11l gm•c•n1,mc~·-J.J..1J._d 11al11ral rl!.wurce 
mt11wgcme11/ _im¡>rm·ed. Peru luces sigui Iicant 
cnvironmcntal govcrnancc and natural rcsourcc 
managcmcnt challengcs. such as illcgul logging 
and mining. corruption, dclorcstation. 
contamination, illicit coca cultivation, and 
cnvironmcntal impucts auribuicd to global 
climatc chango. 
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El enfrentar exitosamente tales desafíos requiere: 
( 1) incrementar la capacidad local de estudiar y 
manejar uno de los países más biodiversos del 
mundo; (2) reducir el conflicto vinculado a h1 
loma de decisiones en el manejo de los recursos 
naturales; y (3) construir un compromiso nacional 
para la gestión ambiental. 

La mejorar de la capacidad para la gobemabilidad 
ambiental y el manejo de recursos naturales 
rcqf1erirá de cuatro resultados tic menor nivel: 

Fortalecimiento del marco institucianal. legal y 
de políticas. Las actividades apoyarán al 
gobierno peruano en sus esfuerzos para construir 
un marco legal y rcgulaiorio Iuertc que aliente n 
las instituciones a manejar de manera efectiva los 
recursos naturales, Parte de este marco deberá 
incluir también sistemas para monirorear 
condiciones ambientales y hacer cumplir las leyes 
y regulaciones ambientales. Un sistema exitoso 
de manejo forestal debe ser capaz efe hacer 
inventarios de árboles y hacer seguimiento a la 
madera de especies criticas de árboles. l~stc 
inventario nacional de bosques y d sistema de 
seguimiento de madera y vida silvestre debe 
permitir al país ingresar a los mercados 
internacionales de carbono y beneficiar a las 
comunidades que compensan sus emisiones de 
carbono a cambio de la conservación de 
existencias de carbono (es decir. recursos 
forestales). 

Mejoro del diálogo sobre pollticus, lu 
parlicipacián pública y la coniunicacián en base 
a evidencias. La gobcrnabilidnd gubernamental 
electiva depende de políticas públicas que sean a 
la vez basadas en evidencias y reflejo de las 
comunidades que afectan; y requiere datos 
confiables y conocimiento cicntilico para lomar 
decisiones de política apropiadas, y para informar 
y alentar el diálogo público. Las actividades 
promoverán los esfuerzos de investigación y 
desarrollo liderados por el Perú y programas de 
capacitación profesional en d 111up1.:u di.: carbón 

Successfully confronting thcsc challengcs 
requircs: ( 1) increasing local capacity tu study 
ami munagc onc of Ihc wmld's most hio-diversc 
countries; (2) rcducing conflict related to natural 
resource rnunagemcnt dccision making: mu! (3) 
building national cornmitrneut to cnvironmcntal 
stcwardship . 

Improving capacity for environmcnral 
governancc ami natural rcsourcc managcrncnt 
will rcquirc Iour lowcr-Icvcl rcsults: 

Institutional. legal. mu/ policyfrumework 
. strengthened. Activities will support the GOP in 
its effort to build a strong legal and rcgulutory 
framcwork that encourages institutions to manuge 
natural rcsourccs cffeciively. Part of this 
íramework should also includc sysrcms to 
monitor environmental conditions und en force 
environrnental laws ami regulatious. A succcsslul 
Iorcst management sysrem must be capable of 
inventorying trces and tracking timber frorn 
critical trec spccics. ·1 his national forcst 
inveniory and limbcr and wildli fe tracking systcm 
will enablc 1111.; country ro cntcr inrcrnational 
carbón markets ami bcnefit comrnunitics that 
offset thcir carbón ernissions in exchunge for 
conservation of carbon stocks (i.e., Iorest 
rcsourccs). 

l~'[fectfre evidcnce-hascd policy dialogue, public 
participation, ami co1111111micali<111 enlianced. 
Eflcctivc cnvironmcntal govcrnance hinges on 
public policy that is both evidcncc-bascd and 
rcllcctivc of thc communities that it affects; and 
requires rcliablc data and scicntific knowlcdgc tu 
111ah: sound policy decisions, and to inforrn and 
encouruge public dialogue. Activitics will 
promete l'cruvian-lcd rcsearch and development 
cfforts 811d professionnl training programs in 
foresr carbón and biodivcrsity mapping, Iorcst 
invcntorics and orher technical arcas contributing 
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forestal y biodivcrsidad, inventarios forestales y 
otras áreas técnicas que contribuyan a un mejor 
manejo de recursos naturales. Las actividades 
también apoyarán campañas para construir la 
toma de consciencia y la base de conocimientos 
tic lideres comunales (especialmente mujeres). 
medios de comunicación, y sociedad civil: y 
promover campanas de educación ambiental 
diseñadas para involucrar a un rango amplio de 
estudiantes peruanos e incrementar la consciencia 
sobre tenias de manejo de recursos naturales y 
cambio climático global. 

incremento de la medicián, reporte, vcrificacion 
y cumplimiento de La ley sobre medioumbieme y 
bosques. Las actividades buscarán asegurar una 
dotación sostenida de profesionales capacitados a 
nivel nacional, regional y Iocal para implementar 
mejores prácticas en cumplimiento con las 
regulaciones forestales, operar bajo un sistema 
descentralizado. diseñar y ejecutar politicas de 
preparación REDD que aborden la deforestación, 
y conducir mapcos innovadores de carbono de 
bosques y biodiversidad .. 

Mejora de la conservacion de biodiversidad y 
mitigaciún de] cambio climático en la Amazonia. 
A lin de conservar la diversidad en In Amazonia 
de manera efectiva y contribuir a la capacidad 
general del gobierno peruano de manejar los 
recursos naturales, los programas del gobierno 
peruano deben emplear un enfoque de 
conservación con base territorial. Reconociendo 
la interacción compleja entre las dist intas 
especies y su enlomo físico (los ecosistemas), 
este método se enfoca en la conservación de un 
paisaje o cuenca completos, en lugar de especies 
individuales. El Convenio apoyará el 
perfeccionamiento de la capacidad del sector 
público y las comunidades para implementar 
actividades de mitigación del cambio climático, 
qm: compensarán en parte las emisiones de 
carbono mediante la conservación de bosques. 

Res11/tado Intermedio 3.2: 1:,~qmnsiún de medios 
tle vide, amhientalmente sostenibles. Ayudar a la 
población a generar un ingreso adecuado a partir 

to bcucr natural rcsourcc managcmcnt. Activitics 
will also support campaigns to build awarcncss 
and a kuowledge base among community leadcrs 
(cspccially worncn), media. and civil sociciy; and 
promete environmental education campaigns 
designcd to cngagc a widc range of Peruvian 
studcnts and mise awareness of natural resourcc 
managcment ami global climatc chango issues. 

Enviromnentul and forestry mcasurcment, 
reporting. verification, ami enforcement 
increased. Activitics will aim to cnsure ::i 
sustaincd supply of rraincd profcssionals at 
national, regional anti local lcvcls 10 implcmcnt 
best pruciiccs in compliancc with forestry 
rcgulations, operate undcr a dcccntralizcd system, 
design and implcmcnt REDD-readincss policies 
that addrcss dcforcstation. and conduct innovativc 
Iorest carbón and biodivcrsity mapping. 

Amazon-basad conservationfor biodiversity ami 
clima/e change mitigatian enlianced. To 
clfectively conserve biodivcrsity within thc 
Amazon Basin and contribute to the OOP's 
ovcrall capacity lo managc natural rcsources, 
GOP programs must cmploy an arca-based 
conservation approach. Rccognizing thc cornplex 
interaction bctwcen differcnt spccics and their 
physical environrnent (i.e., ecosystcms), this 
method Iocuses on thc conscrvation of un entire 
landscapc or watershed, a!; opposcd to individual 
spccics. The Agrecmcnt will support the 
cnhanccmcnt of public sector and commuuity 
capacity to implcmcnt climatc chango mitigation 
activitics, which will in part ouffsct carbon 
crnissions through íorest conservation. 

/11/t.'l'll!l'diate Result 3. 2: Enviru11111entoll1• 
.rnstafl._wble livelihuods expanded. Hclping 
Peruvians to generare adequaie incomc from 
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de actividades responsables con el ambiente es un 
elemento central de un esquema integrado de 
promover el manejo sostenible ele recursos 
naturales. 

FI Convenio asistirá en el desarrollo de industrias 
privadas que son tanto comercialmente 
competitivas como ambientalmente adecuadas 
mediante In asistencia a nivel empresarial y a 
través ele apoyo u infraestructura y otros servicios 
públicos. En particular, las actividades apoyarán 
el diseño e implementación de actividades LEDS 
para asc~urar que las intervenciones de 
crecimiento económico y reducción de la pobreza 
contribuyan a la conservación ambiental, 
incluyendo d cumplimiento con las leyes y 
regulaciones ambientales. 

La expansión de medios de vida ambientalmente 
sostenibles requiere cuatro resultados de menor 
nivel: 

Expansión del apoyo al Desarrollo /J(!Íº en 
Emisiones. Las actividades apoyarán a las 
comunidades en áreas afectadas por el cambio 
climático y t:11 las cercanías de recursos naturales 
sensibles para que adopten prácticas de desarrollo 
con bajas emisiones. Este enfoque busca acelerar 
un crecimiento económico sostenible y adaptable 
al clima mientras disminuye las emisiones de 
gases de. invernadero. Las actividades 
promoverán un marco LEOS sensato y efectivo 
que brinde apoyo directo a las comunidades 
indígenas; y considerarán asistencia técnica para 
implementar LEDS en los niveles nacional y 
local. 

Expansión de prácticas de negocios y 
certificaciones ainbientalmentc sostenibles. 
Existen oportunidades sustanciales de generación 
de ingresos en los bosques amazónicos y en los 
glaciares de montaña que son sostenibles 
ambientalmente y contribuyen ni interés glohnl en 
la preservación de los bosques tropicales. b 
biodivcrsidad y los valores ambientales. Tales 
oportunidades pueden mejorar el actualmente 

environmcntally responsible aciivitics is n corc 
clcmcnt oran intcgratcd npproach 10 promoting 
sustninable natural resource manngemcnt. 

The Agreernent will assist in che developrnent uf 
privare industries ihat are borh commercially 
competitivo and cnvironmentally sound through 
assistance al the enterprise lcvel, anti through 
support Ior infrastructurc ami othcr puhlic 
services. In particular. activities will support thc 
design ami implcmeruation of LEDS activitics to 
ensurc ihat econornic growth and povcrty 
rcduction interventions contribute to 
environmental conservation, including 
compliancc with environmental laws ami 
regulaiions. 

Expanding environmentally sustainable 
livelihoods rcquircs lour lowcr-Icvcl results: 

Suppon p1·0,·ided far Low Emissions 
Developmcnt. Activitics will support 
comrnunities in arcas aífcctcd by climate chango 
and in closc proximity to sensitivo natural 
rcsources to adopt low-emissions developrnent 
practices. This approach is intcndcd to accelerate 
sustainable, climarc-rcsilicnt cconomic growth 
while slowing greenhouse gas ernissions. 
Acrivitics will promete a sensible ami effective 
l .FDS framcwork that providcs support direcily 
to indigenous communitics; and will considcr 
technical nssistance to implcmeut LL~DS al thc 
national ami local levels. 

Environmentally sustainablc business practices 
and certifications expandcd. There are 
substantial incornc-gcncrariou opportunitics in the 
Amazon Iorest und glacier highlands that are 
environmemally susiuinablc aud that contribute to 
global interest in the preservaiion of tropical 
forcsts, biodiversity, and cuvironmcntal valucs. 
S11ch opportunities may irnprove thc currcntly 
modest standard 01· living in conununitics and 
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modesto nivel de vida en las comunidades y 
reducir su participación en actividades cxtractivas 
ambientalmente irresponsables. Asistiendo a 
grupos locales n tornar conocimiento ele estas 
oportunidades y las prácticas asociadas, In. 
actividades bajo el Convenio ayudarán a las 
pequeñas empresas a tener éxito en el mercado 
competitivo. Algunas actividades podrán incluir 
o facilitar la capacitación en competencias 
técnico-productivas y gestión de crnprcndimicnto 
de acuerdo con la demanda ocupacional y las 
oportunidades de negocios sostenibles en la zona 

Mejora de la capacidad de adaptacion al cambio 
cli111átit;u entre las poblaciones vulnerables. 
Asegurar medios de vida ambientalmente 
sostenibles pura las comunidades afretadas por el 
deshielo de los glaciares y los cambios en los 
patrones de lluvia requiere de adaptación a los 
erectos de 1.111 clima carnbinntc. Las actividades 
trabajarán con poblaciones vulnerables para 
adaptar la agricultura y otras acii vidadcs 
económicas a regímenes de agua cambiantes; y 
también para mejorur actividades 1.k preparación 
frente a desastres para mitigar los riesgos 
asociados a peligros tales como deslizamientos de 
tierra e inundaciones causadas por los lagos 
alimentados por glaciares. 

Incremento de. actividades comunales de 
conservacián y pago de servicios amhiemales. 
Asegurar que las comunidades locales tengan 
acceso a medios de vida sostenibles es un 
elemento clave de una estrategia REDD efectiva. 
T .as actividades sensibilizarán a las comunidades 
sobre la importancia de Ia conservación ambiental 
y de qué manera el manejo responsable de los 
recursos naturales locales puede contribuir a la 
estabilidad económica. 

3.4. Adi,1idatll·1i/Sl'lcn:ió11 de Actividades 

Las actividades para alcanzar el OD-3 incluirán 
tanto actividades nuevas como la continuación de: 
las actividades iniciadas bajo el Convenio de 
Donación precedente. Las principales actividades 

reduce thcir involvcmcnt in cnviroruucutnlly 
irrcsponsiblc cxtractive nctivitics. By assisting 
local groups to lcam about thcsc opportunitics 
ami rclatcd bcst praciiccs, activiiies undcr ihc 
Agrccmcnt will help small busincsses to succeed 
in the cornpctitive markct. Sorne uctiviiics may 
involvc or fncilitatc training in technicnl 
productive competencies and entrepreneurial 
rnanagement, uccording to thc dcmand Ior labor 
force and opponunities for susiainable busincsses 
in the arca. 

Clima/e change adapiation capacity improved 
uutoru; vulnerable populations. For communitics 
affected by glacier mclt and changing rainfall 
pauerns, cnsuring cnvironmcntally susiainable 
1 ivclihoods rcquires adapting to the eífccts of a 
changing climatc. Activitics will work with 
vulnerable populations to adapt agriculture and 
othcr economic activitics lo changing water 
regirnos, ami also to irnprove disaster 
prcparedness activitics to rnitigatc the risks 
ussociatcd with hazards likc l.uulslidcs and 
tlooding caused by glacier-fed lakcs. 

Conunnnity-based conserva/ion ami paymeut for 
enviromncntal services activities increased. 
Ensuring that local communitics havc acccss to 
susiainable livclihoods is o kcy clement of an 
effectivc REDD stratcgy. Activitics will scnsitize 
communitics to thc importance of cnvironmental 
conservation anti how responsiblc local natural 
rcsourcc managcrncnt can contribute to econornic 
siahility. 

3.4. Activitics/Acriviry Sclcction 

Activities to achievc 00-3 will include both new 
activiiics, as wcll as the continuaiion of activitics 
startcd undcr thc prior Assistance Agreerncnt. 
Major activitics under this DO will inclucle thc 
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bajo este OD incluyen las siguientes: lullowing: 

Programa de Asistencia Técnica Ambiental con 
el Ministerio del Ambiente (MINAM). Esta 
actividad proporcionará asistencia financiera :1 
tvtINAM para reclutar líderes técnicos y 
administrntivos para implementar proyectos 
ambientales acordados por las Partes. La 
actividad mejorar:'! la capacidad de MINAM de 
implementar y manejar programas ambientales, 
conservar la biodiversidad, mejorar el manejo 
forestal; y mitigar el cambio climático mientras 
refuerz~.1~ ndnptahilidnd a sus impactos. 

tmptememocion de lo Gobernabilidud Forestal y 
Medio Ambiental del il re. Esta actividad busca 
mejorar lá gobcrnabilidad y manejo de los 
bosques peruanos, protegiendo nsí In 
biodiversidad, reforzando medios de vida 
sostenibles, y mitigando el cambio climático 
mientras simultáneamente refuerza la 
adaptabilidad contra sus impactos. El programa 
también apoya ni Perú a cumplir con el Acuerdo 
<le Promoción Comercial entre el Perú y los 
EE.UU, y a implementar su nueva ley forestal. A 
fin <le alcanzar estas metas, la actividad brindará 
desarrollo <le capacidades, asistencia técnica, y 
apoyo logístico y administrativo a entidades 
gubernarnentales nacionales, regionales y locales 
así como a comunidades locales e indígenas. 

Programa Global de Mapeo Forestal del Partí. 
Esta actividad incrementará la capacidad el Perú 
para rnonitorear, reportar y verificar carbono 
forestal, y para pronosticar vulnerabilidades 
climáticas. l.a actividad establecerá un centro 
educativo en <le la Amazonia peruana mediante 
una asociación entre universidades del Perú y los 
t:::EUU para brindar capacitación y recursos en 
tecnologías de moniroreo de carbono, y hacer 
seguimiento a datos relacionados a la 
vulnerabilidad climática. 

Adaptación al Cambio Climático en las 
Montañas del Perú. El programa se enfocará en 
la conservación y uso sostenible de ecosistemas 

Environmcntul Technical Assistance Progrcun 
with Miriis11y ofEnvironment (M/NrlA~): This 
activity providcs financia! assistancc to M IN.'\M 
to recruit rechnieal ami ruanagcriul lcadcrs to 
implcrncnt cnvironrnental projccts agreed by the 
Parties. Thc activity will irnprove l\·11NAM's 
capacity to implcmcnt and managc cnvironmcnral 
progrnms. conserve biodiversity, improvc forest 
management. and mitigatc climate change while 
abo building rcsilicncc to its impacts. 

l''J'J> A Furest Governance & Environmental 
hnplcmentation. This activity airns to improvc 
thc governancc aud manngement of Pcrus 
forcsts, thus protccting biodiversity, building 
sustainable livelihoods, n11d mitigating climare 
change while concurreruly building resiliency 
against its irnpacis. The progrum abo supports 
Pcru tu cornply with thc US-Pcrn Trade 
Prornotion Agrccmcnt (PTPA), and implernent its 
0\:\.11 ncw lorestry law. 1 n ordcr to achicve thcsc 
goals, thc activiry will provide capacity building, 
technical assistancc. ami logisricul ami 
adrninistrative support to national, regional, and 
local govcrnmcmal cmirics and both local ancl 
indigenous communities. 

Peru Forcst Mapping Globo! Program. This 
aclivity will increase íhc capacity in Peru for 
monitoring, reportiug, and vcrification (.VlR. V) of 
Iorcst carbón, ami for forccasting climate 
vulnerabilitics. The nctivity will cstablish an 
cducaí ional cerner within thc Peruvian 1\ mazon 
through a partnership betwecn Pcruvian and 
American universitics to providc training and 
rcsources on carbón monitoring technologies. and 
tracking data rclatcd to climatc vulucrubility. 

Aduptution to Climate Cha11ge in the Mountains 
of Peru. The prograrn will locus on thc 
conscrvation ami sustainahlc LISl'. of upland 
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<le altitud que, adecuadamente manejados, 
reducirán In vulnerabilidad de cuencas y 
agricultores a los impactos del cambio climático, 
en particular los que provienen del retroceso de 
los glaciares. Esto se logrará desarrollando la 
capacidad de las comunidades rurales para 
diseñar y ejecutar estrategias y proyectos de 
adaptación al cambio climático. mientras se 
desarrolla también herramientas ele información 
de hase científica y se promueven acuerdos de 
conservación de agua entre los usuarios. 

Asociacián ¡wr los Bosques Peruanos: UEDD I y 
Certificacion Forestal. La actividad demostrará 
cómo los bosques que son certificados como 
manejados sostcniblemcnte pueden también 
reducir Je manera verificable sus emisiones netas 
de carbono y por tamo mitigar el cambio 
climático. Se creará así un modelo innovador 
para implementar RF:DD+ en una mayor escala. 
enfocándose en ( 1) la creación de entornos 
legales e institucionales favorables. (2) el 
desarrollo de proyectos piloto que darán insumos 
para políticas nacionales y regionales de cambio 
climático, y (3) la creación de oportunidades 
económicas para las comunidades, 

Otras iniciativas. Las Partes podrán acordar la 
ejecución de actividades adicionales a las 
descritas arriba, considerando corno criterio 
básico el grado en el que las intervenciones 
contribuyan al logro del Objetivo de Desarrollo 3 
y sus Resultados I ntermcdios. 

3.5. Enfoque Gcu~6,tico 

l~I OD-3 se enfocará en los bosques de la 
Amazonia y en los glaciares de montaña. La 
prioridad para este Objcti vo estará en las tres 
regiones amazónicas críticas de Madre ele Dios, 
Ucayali y Loreto. Se pondrá un énfasis 
secundario en las regiones de bosques tropicales 
en Puno, Cusco, Paseo. Amazonas, San Martin y 
Juniu. ti Convenio invertirá aproximadamente el 
80 por ciento de todos los recursos ambientales 
en programas de paisajes sostenibles vinculados a 

ccosystcms that. if propcrly managed, will reduce 
the vulncrability of warcrshcds and farmers to the 
impacis of climatc change, in particular Irorn 
glacicr rcccding. lt will do so by dcvcloping the 
cupacity of rural communitics to dcsign and 
implernent climutc chungo adaptation straícgics 
and projccts, whilc also dcvcloping rclatcd 
scicncc-bascd iulormation tools and promoting 
water conscrvation agrccmcnts among uscrs. 

Peru Forest Partnership: Nf.Dn+ & Forest 
Cenification. Thc activity will dernonstrutc how 
forcsts that are certified as bcing susiainably 
managcd can also veri fiably reduce net carbón 
cmissions and therelorc mitigare climate chango. 
lt will thcn crcatc an innovativc model to 
implcmcnt RF.UD+ by scaling up thcse activities, 
Iocusing 011 ( 1) crcating legal and institutional 
cnabling cnvironrnents, (2) dcveloping pilot 
projccts that will inlonn nulional nnd regional 
climatc chango policy, and (3) creating cconomic 
opportunitics for communitics. 

Otlier initiatives. Thc Partics muy ugrec on 
additional activitics to ihosc dcscribed nbovc, 
considcring a1, u basic critcrion thc degree lo 
which the intcrvcntions will contributc to the 
auainmcnt oí the Dcvelopment Objectivc 3 and 
its lntcrmcdiatc Rcsults, 

3.5. Gcographic Focus 

DO-J will locus 011 thc Amazon forcst and the 
glucier highlands, The primary focus for this 
Objcciivc will be in thc thrcc critica! Amazon 
rcgions of Madre de Dios, Ucayali, and Loreto, 
Sccondary emphasis will be pul on the tropical 
forest rcgions in Puno, Cusco. Paseo, Amazonas, 
San Martin, and .lunín. The Agreerneru will 
invest approximutely 80 pcrccnt of all 
cnviroumcntal Iunding on forcst-related 
sustninuble landscape programs. Thc Agreemcnt 
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los bosques. El Convenio invertirá el restante 20 
por ciento de los recursos nmhicntalcs en 
actividades tic adaptación al cambio climático 
global para abordar las amenazas asociadas con el 
deshielo de glaciares. Las regiones de enfoque de 
glaciares andinos incluyen ;.1 Piura, Ancash y 
Arequipn. 

4. 

Algunas actividades y mecanismos de ejecución 
bajo el Convenio npoyaran a más de uno de los 
Objetivosde Desarrollo descritos arriba. En In 
maycria de los casos, estas actividades 
promoverán la participación de nuevos socios en 
actividades financiadas por USAID a fin de 
fortalecer la capacidad nacional de diseñar y 
ejecutar programas de desarrollo. Estas 
actividades incluyen: 

Fondo de Asistencia al Desarrollo: Esta actividad 
brindará pequeñas donaciones a organizaciones 
locales, incluyendo organizaciones de la 
comunidad, ONGs locales y municipalidades para 
abordar necesidades directas de comunidades en 
situación de pobreza y grupos vulnerables. 

Apoyo a los Gobiernos Regi11nules: Esta 
actividad brindará financiamiento directo a 
gobiernos regionales en las áreas seleccionadas 
para ejecutar programas de desarrollo que apoyen 
los Objetivos de Desarrollo del Convenio. Esto 
incluye el apoyo al Gobierno Regional de San 
Martín iniciado bajo t:1 Convenio de Donación 
precedente. 

Programa de Socios l.ocalcs, l.a actividad busca 
incrementar el número de asociaciones con 
organizaciones no gubcrnamcnrnlcs locales 
peruanas, trabajando conjuntamente hacia el 
logro de meras compartidas. En este proceso, la 
actividad apoyará el desarrollo de capacidades 
sostenidas en estas organizaciones para cumplir 
con su mandato ele la sociedad civil y promover el 
progreso general del país. 

will invcst che rcmaining 20 pcrccnt of 
cnvironmental resources on global climate change 
adaptation activitics to addrcss thc thrcars 
associated with glacier meli. Andean glacicr 
focus regions include l'iura, Ancash, and 
Arcquipa, 

4. Crus~-cufting Adivitics 

Sorne aciivities ami irnplcmcnting mcchanisms 
undcr thc Agreement will supporí more than one 
of the Development Objeclivcs described ubovc. 
In mosr cases, thcsc activirics will promete thc 
participation of new partners in LiSAI Dvlunded 
activiiies in ordcr to strcngthcn national capacity 
to dcsign and implernent devclopment programs. 
These activities include: 

Developmcnt Assistunce F1111d: This activiry will 
provide small grunts to local organizations, 
including community organizations, 101.:al N<.iüs, 
and rnunicipaliries to addrcss direct needs of 
communities in poveriy situation und vulnerable 
groups. 

, •.. ;,,¡,porr 10 Regional Govcrnments: This activity 
will provide direct lunding to regional 
governmcnts in rarget arcas to implerncnt 
dcvelopment prograrns supporting thc 
Dcvclopmcnt Obicctives of thc Agreement. This 
includes the suppon to the Regional Governmcnt 
of San Martin initiaicd undcr rhe prior Assisrnnce 
Agrcement. 

l.ocal Partncrs Program: The activity airns to 
increase thc nurnbcr ol' pnrrncrships with local. 
Peruvian non-govcmmenral organizations, 
working togcthcr towards thc achicvcrncnt of 
shared goal s. l n the proccss of doing so, thc 
activity will support the capacity dcvelopmcnt ol' 
those crganizations' sustuiucd ability to fulfill 
their civil society mandtue and íurthcr the overall 
advanccrncnt of Pcru. 
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Mejoru ele /11 Cupucidud Local. Estu actividad 
buscará fortalecer la capacidad de la sociedad 
civil local (orgnnivacioncs sin fines de lucro y del 
sector privado) para mejorar la efectividad de la 
ayuda y su sostcnibilidad. Entidades penianas 
cali ficudas (por ejemplo. universidades o firmas 
de consultoría) ofrecerán cursos y servicios de 
consultoria para desarrollar la capacidad 
organizacional en las regiones seleccionadas. 

A{loy11 (l/ /.idau::.go 1:c111c11i1w. Sujeto a la 
disponibilidad de fondos para este tipo de 
actividades. diversas iniciativas podrán :1poynr el 
fortalecimiento de habilidades de liderazgo de las 
mujeres pcru •. 111,L'>. involucrando potencialmente a 
mujeres de todos los segmentos de la sociedad. 
Algunas iniciativas posibles son: (,1) asociarse 
con el tvlll>IS para desarrollar mujeres lideres en 
comunidades rurales pobres y prepararla." para 
hacerse cargo de su relación con d Estudu e 
influir en los beneficios que recibirán: (h) trabajar 
con h, congresistas muieres pura avanzar lu 
legislación y ahogar mejor por la igualdad de 
género: ü (e) usar tecnologías <le información y 
comunicucióu, por ejemplo una platatorma en 
Internet. para sensibilizar a la población y 
fomentar acciones por la igualdad de género. 
brindando un espacio de diálogo que brinde 
soluciones reales a los problemas reales que 
enfrentan las mujeres penianas. 

Otras iniciutivas. Las Parles podrán acordar la 
l~jecuciún de actividades adicionales a las 
descritas arriba, considerando como criterio 
básico el grado en el que las intervenciones 
contribuyan al log1u vlc los t )bjcti,·os de 
Desarrollo. 

s. /\ctiviclaclc'i Regionales 

Un número limitado de actividades regionales 
contribuirán uuuhién <le manera directa u 
indirecta al logro de la Finalidad y Objetivos de 
Desarrollo del Convenio. En USAID. estas 
actividades serón manejadas por su Misión en el 
Perú para ser implementadas en el Perú y otros 

Local Cupucity [mpruvemcut: This activity ,.,,;11 
aim to strcngthcn thc capacity ol'Iocal civil 
socicty (not-for-prolu and prívate sector 
orunnizutions) tn impruvc aid cffcctivcncss and 
sustainability. Qualificd Pcruvian cntitics (c.g., 
univcrsitics, consulting firms) will offcr 
organizntional capacity dcvclopmcnt courscs and 
consulting scrviccs i11 turgct rcgions. 

Support /(1 /Vomen 's Leadership. Subjcct lo 
availuhility of lunds for this typc 1)f activity, 
diffcrcnt initiativcs may support thc strcngthcning 
ol' lcadvrship skills of l'cruvinn worncn. 
potcntially cngnging womcn írorn ali scgmcnts of 
Pcruvian society. l\issiblc initiativcs includc: (a) 
partncring with thc MIDlS to dcvclop wornen 
lcadcrs in poor, rural cornmunitics ami prepare 
thcru lo takc chargc of thcir rclationship with thc 
State ami inllucncc thc bcncfits that thcy rcccivc: 
(h) working with wumcn in Congrcss to advancc 
lcgist.nion ami bcttcr advocatc Ior gcnder 
cquality: or (c) using inlormation nnd 
cornmuuicatiuns tcchnology, c.g. an intcrnct 
hascd platform. to incrcasc awarcncss and action 
lor gemkr cquafity, providing a spacc Ior 
dialogue to providc real solutious to real 
problcms facing Pcruvian womcn. 

Othcr initiutives. Thc Panics muy agrec on 
additional activitics to those describcd ubovc, 
considci ingas a basic critcrion thc dcgrcc to 
which thc intervcntions will contributc to thc 
achicvcmcnt of thc Devclopmcnt Objcctivcs. 

5. lh·g,ional Acti,·itics 

/\. rcduccd uumbcr uf regional activitics will also 
contrihutc dircctly or indircctly to thc 
achicvcmcnt of thc C.ioal nnd 1 )cvclopment 
Objcctivcs ol' thc Agrccmcnt. In USAID. thcsc 
activitics will he managcd lrom thc Mission in 
Pcru to b<.: implcmcntcd in Pcru ami in othcr 
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países sudamericanos. La implementación de 
estas actividades en el Perú será coordinada con 
los representantes correspondientes del gobierno 
peruano. 

5.1. Actividades Regionales en Si1l11d 

Estas actividades contribuirán directa o 
indirectamente al logro del Objetivo de 
Desarrollo 2. 

lnicit1i11a cdnlra la Malaria Amazónica: Esta es 
una a·ctivit'hi'd regional que trabaja en el Perú, 
Bolivia, Brasil, Colombia, Ecuador, Guyana y 
Surinam, y ,é1ue ha sitio fundamental 1::11 lograr una 
reducción de 52 por ciento en el número de casos 
de malaria en la región sudamericana. La 
asistencia mejorará 1:-i capacidad del gobierno 
peruano y otros gobiernos sudamericanos de 
reducir el impacto de la malaria y otra" 
enfermedades infecciosas. 

Apoyo a las personas con discapacidades. Esta 
actividad apoyará a las personas con 
discapacidades en varios países sudamericanos en 
áreas tales como salud, fortalecimiento de la 
comunidad y deporte. I .a actividad también 
informará al público y entidades privadas sobre 
cómo asegurar la accesibilidad a edilicios y 
abordar otros ternas relevantes para las personas 
con discapacidades. 

5.2. Actividades Regionales de Medio 
Amhicntc 

Estas actividades contribuirán directa o 
indirectamente al logro del Objetivo de 
Desarrollo .1. 

Iniciativa para la Conservacion de: la Amazonia 
Andina. Esta es una actividad regional trnbnjnndo 
en Perú, Bolivia, Colombia y Ecuador. El lCAJ\ 
trabaja con los gobiernos anti triones y los socios 
en conservación para fortalecer la gobcrnabilidad 
ambiental, desarrollar incentivos económicos y de 
políticas para la conservación ele la Amazonia, y 

Souih American countrics. lmplcmcntarion of the 
regional activities in Peru will he coordinatcd 
with the relevaut GOP represeniatives. 

S. l. Regional llcalth Activities 

These activitics will contribute directly or 
indirectly lo the achicverncnt of thc Dcvclopment 
Objective 2. 

Amazon Malaria lnitiutive: This a regional 
acrivity working in Pcru, Bolivia, Brazil, 
Colombia, Ecuador, Guyana, and Suriname, 
which has bccn fundamental in achieving a 52 
percent reducrion in thc number of malaria cases 
in thc South Arncrica rcgion. The assisiance will 
improve the capacity of thc GOP and orher South 
American governrnents to reduce thc impact of 
malaria nnd other infectious diseases. 

S11pporl lo Persons with Dísabllitles (PWDj. 
This activity would support PWDs in severa! 
South American countrics in arcas snch as henlih. 
community strengthcning, anti sports. Thc 
activity would also advise public and privare 
entities on how to ensure building acccssibiliry 
and addrcss othcr issues of rclevunce for PWDs. 

5.2. Rq:ional Envirnnmcut Acrivitics 

These activities will contribute direetly or 
indircctly to thc achievernent of Dcvelopment 
Objective 3. 

lnitiatívefor Conservation in thc Andean Amazon 
(!C!l11j. This is a regional activity wurkiug in 
Pcru, Bolivia, Colombia and Ecuador. !Ci\/\ 
works with hose govcrnmcnts and conservation 
partners to sírcngthcn cnvironmcnral govemance, 
develop economic and policy incentives for 
Amazon conscrvation, nnd promete grcatcr 
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promover una mayor comprensión de temas 
ambientales clave vinculados a la biodivcrsidad. 
tala ilegal. y el impacto del desarrollo de 
infraestructura. minería e hidrocarburos. 
Adc111[1s. ICAA apoya plutaforrnas regionales 
para inventarios de carbono y para monitorco, 
in forme y vcri licación de emisiones tic gases de 
invernadero, promover la adaptación de 
actividades tales como manejo mejorado del agua 
en d contexto de deshielo creciente de glaciares, 
y abordar la vulnerabilidad de la agricultura 
comunal. 

VI. Roles y Rcspousabilidadcs de las l'artcs VI. 

1 .as actividades a llevarse a cabo bojo los 
términos de este Convenio involucrarán a un 
número de socios y de iustiiucioucs ejecutoras 
cada una ele las cuales tienen roles específicos y 
complementarios conducentes al logro de la 
Finalidad y los Objetivos de Desarrollo. 

A. El Donatario 

Co11 la implementación de este Convenio. el 
Donatario empleará sus mejores esfuerzos para 
asegurar que la Finalidad y los Objetivos de 
Desarrollo sean alcanzados según lo contemplado 
1.:11 este (\111vc11.iu. Se espera qlll • .: la 
responsabilidad principal para la coordinación de 
lasactividndcs del Convenio recaed sobre las 
siguientes entidades del Donatario. con la 
asistencia y colaboración Je USAID y varias 
otras entidades del sector público y privado y de 
organizaciones no gubernamentales. 

Para el 00-1. la entidad del Donatario con 
responsabilidad primaria es DEVIDA. l·:n 
seguimiento a la sección 7.2 del Convenio. la 
persona con el cargo de Presidente l-jccutivo de 
DEVIDA deberá ser el representante del 
Donatario para propósitos relacionados a este 
Objetivo de 1 >csmrollo. 

Para el OD-2, la entidad del 1 )onntario con 
responsabilidad primaria es la Presidencia del 

undcrstanding of kcy environmcntal issues relatcd 
to biodivcrsity, illegal loggi11g, and the impact of 
infrastructurc, mining and hydrocarbon 
dcveloprnent. In addition, ICAA supports 
regional plarforms for carbón invcntories anti 
monitoring. reporting, and vcrifying greenhouse 
gas cmissions, promete adaptaíion activitics such 
as improvcd water managcmcnt in the context of 
incrcasing glucicr mclt, ami address cornmunity 
agricultura! vulncrability. 

Roles ami Rcsponsibilities of the Partics 

Activitics undcrtaken in this Agreerncnt will 
involvc a number of partncrs ami implemcnting 
institutions, cach of which has spccific and 
complcmcntary roles lending to che achievement 
1.11" thc Goal and Dcvclopmcnt Objccrivcs. 

A. The Grantcc 

111 irnplcmcnting this Agrccmcnt, the Grantee will 
use its bcst eflorts to ensurc thut thc Goal and 
Dcvclopmcnt Objectivcs are achicvcd as 
contcmplatcd in this Agrecment. lt is cxpcctcd 
thut 1111.; primary responsibility for coordinating 
thc Agrcemcnt activities will rest with thc 
following Grantcc entilies, with the assistancc 
and collaboration of USA ID and vurious other 
privutc ami public sector cniirics and 
nongovcrnmcntal organizations. 

For thc 00-1, the Grantcc cniity with primary 
rcsponsibility is DE\/11)/\. Pursuant to section 
7.2 of thc Agrccmcnt, the pcrson holding thc 
officc of thc l-xccutivc Prcsident ot' DEVI DA 
shall be thc representativo uf thc Grantcc for 
purposcs rclating to this Dcvcloprncnt Objeciive. 

For thc D0-2, thc Granice cntity with primary 
responsibility is thc Prcsidcncy of thc Council of 
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Consejo de Ministros, En seguimiento a la 
sección 7.2 del Convenio. l:1 persona con el cargo 
de Presidente: del Consejo de Ministros será d 
representante del 1 ronarario parn propósitos 
relacionados a este Objetivo de Desarrollo . 

Para el OD-3. la entidad del Donatario con 
responsabilidad primaria es Ministerio del 
Ambiente. En seguimiento a la sección 7.2 del 
Convenio, In persona con el cargo <le Ministro del 
Ambiente será el representante del Donatario para 
propósitos relacionados a este Objetivo de 
Desarrollo. 

For the D0-3, the Gruntce cntiry with primary 
rcspunsibility is rhe Ministry of Fnvironrncnt. 
Pursunnt to secuon 7.2 of thc Agrccmcnt, thc 
person holding thc ollice olMinistcr of 
Enviroumcnt shall he thc rcprcsentative of 1hr 
Granice for purposes relating lo ihis Dcvclopmcnt 
O~jl'dÍVL'. 

Adicionalmente a los representantes mencionados 
en los párrafos ~anteriores de esta sección, y según 
lo acordado por las Partes mediante la Corta de 
Ejecución 1'º 527-0423-5 de fecha 2 de febrero 
del 2012, el Presidente del Gobierno Regional de 
San Martín (CiORESA.l'vl) será un representante 
adicional del Donatario con la responsabilidad 
limitada y exclusi va de diseñar e implementar los 
proyectos previamente descritos en la C:.1r1a de 
Ejecución. El monto total de Iurunciauiicnto de 
S/\.1 D para tales proyectos no excederá el moneo 

de seis millones de dólares de los Estados Unidos 
($6'000,00ü), que incluye tanto recursos 
otorgados bajo 1.:I Convenio de Donación 527- 
042.3 como recursos a otorgar bajo el presente 
Convenio de Donación. 

Acciones tales corno la designación de un nuevo 
representante adicional del Donatario y el 
establecimiento o rnodi ficación de los alcances ele 
tal designación serán aprobadas por las Parres 
mediante una nueva Carta d<.: Ejecución a ser 
firmada por el Representante f\ utorizado del 
Donatario. conforme se señala e11 la Sección 7.4 
del Convenio. 

Los representantes del 1 )onntarin mencionarlos 
nnteriormente representarán al gobierno peruano 
pura propósitos de coordinación general, 
planeamiento global, monitorco y evaluación del 
Convenio y ~us actividades en cumplimiento con 
la ley peruana. En algunos casos las entidades 

Minisrers. Pursuant to scction 7.2 ofthc 
Agrccmcni, the person holding thc officc of 
Presiden! of thc Council of Minisíers shull bt: thc 
represcntarivc of the Grantec tor purposcs 
rckuing to this Dcvclopmcnt Objectivc. 

ln addition to the representutivcs mcruioned in thc 
paragraphs above, and as agrecd upon by thc 
Parties through lmplcmcntation Lcucr No. 527- 
0423-5 datcd l-cbruary 2, 2012, the Prcsidcnt of 
thc Regional Govcrnrnent of San Martín 
(GORESi\:.-1) will be an additional representativo 
of thc Granrcc for rhe limited and sole 
rcsponsibility of dcsigning a111.I irnplcmcnting thc 
projects prcviousl y dcscribed in thc 
lmplementntion l.etter. Total USAJD lundin]; for 
such projects will not excecd tite amo,1111 of six 
million U.S. dollars ($6,000,000.). which includcs 
both rcsourccs grnnrcd nnder the Assistant 
Agrecmcni 527-0,123 and resourccs tú be granrcd 
under ihis Assistance Agrecmcní. 

Actions such as the dcsignarion uf a n~,,· 
additional representa: ivc of thc Granice. and 
estnblishing or modifying the scope of such 
designation will be upprovcd by thc Panies 
ihrough n new lmplcmentaiion Lcuer to be signcd 
by ihc Authorizcd Rcprcscntativc of tite Grantcc. 
as set forth in Scction 7.4 of thc Agrccmcnt. 

Thc Grantee represenuuives rneruioncd abovc 
will rcprcscnt thc (iOP for thc purposcs of 
general coordination, global planning, monitoring 
and cvaluation of the Agrcerncnt ami its acrivitics 
in compliunce with Peruvian law. 111 sorne cases, 
thc GOP cntiiics with prirnury coordinaiion 
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del gobierno con responsabilidad primaria podrán 
ejecutar actividades bajo d Convenio. En otros 
casos, otras entidades del gobierno peruano 
(incluyendo gobiernos regionales y locales), 
organizaciones de la sociedad civil locales e 
internacionales. y empresas privadas locales e 
internacionales estarán a cargo de la ejecución. 

H. lJSAH> 

US,\ 1D podrá, en coordinación con los 
representantes del Donatario (dentro del marco de 
lo dispuesto por la legislación peruana), celebrar 
uno o más convenios con otras entidades sean 
gubernamentales. privadas u organizaciones 
intcrnncionalcs, paru implementar las actividades 
del Convenio. siempre y cuando lo considere 
necesario de acuerdo a las políticas y 
procedimientos de I JS;\ ID. Tales convenios 
pueden incluir donaciones. convenios de 
cooperación y contratos. Las entidades privadas 
pueden ser locales o extranjeras, internacionales o 
multinacionales, organizaciones no 
gubernamentales. o personas naturales. 

VU. ,\fonitorco y Evaluación 

Las Partes acuerdan monitorcar cxhausti vamcnte 
d cumplimiento y evaluar los resultados del 
Convenio. r .as Partes acordarán los indicadores a 
nivel de Finalidad, Objetivo de Desarrollo y 
Resultados Intermedios durante el primer año del 
Convenio; y conducirán la recopilación y el 
análisis periódicos de datos para tales 
indicadores. Las Partes conducirán monitorco 
continuo de los programas, revisarán el impacto 
del mismo y el progreso en general alcanzado 
con el Convenio, por lo menos <le forma anual. 

USAID y las agencias ejecutoras bajo este 
Convenio revisarán el progreso de una forma más 
frecuente y cL111ti11ua a través de la entrega y 
revisión ele repones semestrales y trimestrales, 
visitas al campo y otros mecanismos ele 
monitorco, 

rcspunsihility rnay implcmcnt acrivirics 1111dcr thc 
Agrcement. In othcr cases, other CiOP cntitics 
(iucluding regional und local governmcrus), local 
aud intcrnatioual civil socicty organizations. and 
local and intcrnational prívate firms will be in 
chargc of thc implcrnenuuion. 

B. USAlD 

USJ\10 may, in coordination with Grantcc 
representativos (in compliancc with Pcruviau I.:1w) 
cntcr inio onc or. more ngrccmcnts wirh othcr 
entities, such as govcmmem. privare or 
intcruational orguuizations, to implcmcnt 
Agrccrncnt activitics as lJSt\l D dccms ncccssary, 
pursuaut to USALD's pulicics ami proccdures. 
Such agrccmcnts may includc grants, cooperativo 
agrccmcnts, ami contracis. Thc prívate cntities 
may be local or forcign, intcrnutional or multi 
national. nongovcrnmcntal organizations or 
pcrsons. 

VIL Monitoring ami Evaluation 

Thc Partics agrcc to cornprehcnsively monitor 
performance and evaluare thc Agrecmcnt's 
results, The Partics will •. igrec on thc indicators 
for thc Goal, Devclopmcnr Objcctivc and 
Interrncdiate Result lcvcls during the first ycar oí 
thc Agrccmcnt; and will conduct pcriodic 
collcction and analysis of data for such indicators. 
Thc Partics will conduct cuntinuous program 
monitoring, and will rcview program impact and 
uveral] progrcss undcr ihc Agrecrncnt 011 al lcast 
an annual basis, 

US,'\I [) and thc implcmcnting agencies undcr this 
Agrccmcnt will revicw progrcss un a more 
frcqucnt and continua! busis. through the 
provision a11J rcvicw uf scruiannual and quarterly 
rcports, sitc visits, anti other monitoring 
mcchanisms. 
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USAI D, en coordinación 1.:011 el Donatario, 
documentará el planeamiento y los resultados 
globales del Convenio en base a los indicadores 
acordados. Al menos una vez al año, la 
información sobre el planeamiento y resultados 
globales se resumirá en un Plan de Programación 
Anual a reflejarse en una Carta de Ejecución. El 
Plan de Programación Anual reportará los 
resultados del año anterior y establecerá las metas 
para el siguiente año, y describirá la asignación 
ilustrativa de financiamiento a las actividades 
printipa[cs, asi corno cualquier otro parámetro 

J.,. ¿. 

programático que las Partes acuerden. Dado que 
el ciclo presupuestal y programático de lJSAJO se 
basa en elaño fiscal del gobierno de los EEUU 
que termina el 30 de septiembre, el Plan de 
Programación Anual reportará los resultados e 
indicará las metas en basen tal año fiscal. 
Adicionalmente. l.JSAID pondrá a disposición de 
las entidades representantes del gobierno peruano 
información anual sobre cada proyecto bajo el 
Convenio para fines Je rnonitoreo y evaluación 
en el sector respectivo. 

USALD, in coordination with thc Granice, will 
documcnt thc ovcrall planning and resulrs of the 
Agrcement bascd on the agreed upon indicators. 
At leasi once a year, inlorruation 011 ovcrall 
planning nnd results will he summarized in an 
Annual Programming Plan lo be rellcctcd in an 
Implcrncntatiou l.ctrcr. Thc /\11n11al 
Programrning Plan will repon results from che 
prior year and set targets lor the ncxt ycar, ami 
will describe rhc illustrativc allocation of funding 
arnong major activiries, ns well as uny other 
prograrnmatic parumeter agrccd upon by thc 
Partics, Givcn that lJSAIT>"s budget and 
prograrnmatic cycle is based on thc USG fiscal 
ycar that cnds cvcry Scptcmbcr 301

\ the Annual 
Programming Plan will repon ihe results and 
indicute the targets bascd un such fiscal ycar. In 
addition, USAII) will makc nvailablc to ihc GOP 
representativo entines annual inlcrmation on cach 
projcct undcr thc Agrecmcnt for purposes of 
monitoring ami evaluaiion in the corresponding 
sector. 
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Table J /Cuaclro 1 
Assistuncc Agr('crnc111 No. 527-0426 
Convenio de Donación No. 527-0426 

ILLUSTl{i\TIVF. f.lNANCIAL PLAN 
PLAN FINANCIERO 11.l;STRATIVO 

PERU PIWGIUM i PKO(iRAMJ\ l'ERU 
l>EVELOf'MfXf 01.UECTIVES 

OBJETIVOS DE DES,'\l{ROl.1.0 

FY 2012 Conrrtbutlon 
Contribución J\iln Fiscal 2012 

USA 11) 1 GDP 

U0-1: Alternatins to illicil coca cultivatiun 
inrn•:1scd in h1rgc1cd rci;ions. 
00-1: incremento de ultcruativas al cultivo ilícito 
de cocu en regiones seleccionadas. 

21,000,000 

D0-2: Managc·mcnt and qua lit y of public 
scrviccs improvcd in thc Amazon Basin. 
OL>-2: Mejor gestión y calidad de los servidos 
públicos en la Amazonía. 

l)(.).J: Natural rcsourecs sustuinahty managctl 
in thc Ama'l.1111 llasin ¡11111 glacicr hi~hhrnds. 
OD-J: Recursos naturales manejados 
sustcniblerucntc cu la Amuzonia y Sierra glacial 

16,021,796(1) 

15,388.000 (2) 

TOTAL t>El{U 

Totul Estimatcd Contribution 
Contribución Total Estimada 

S2,409,796 

USAII> 1 GDI' 

135,000.000 

S 1,000,000 

270,000,000 1 90,0011.000 

REGIONAL l'IWGRAM / PROGRJ\~11\ REGJONAL 
OEVF.L<WMENT OIUECTIVES · 1 FY 2012 C11111rihulion 

C!•nlrihuciím Ai\o Fiscal 2012 
IJS/\11) ! GIW OBJETIVOS DE DESARROLLO 

D0-2: M111111¡:c111c11I ur11J qunlity oí public 
scrvices improvcd in thc Amazon Busin. 
OD-2: Mejor gestión y calidad ele los servicios 
públicos en la Amazonia. 

U0-3: ~atura! rcsourccs sustaínnbly nrnnagcd 
in thc Amazon Ba~in ;111d glacicr highlands. 
(Jl).J: Recursos naturales manejados 
xostcniblcmcntc c11 la A111a1.011ía y Sierra glacial 

TOTAL I{ .1<'. e; 1 O NA L 

GRAND TOTAL 

Tola! Estimated Cuntribution 
Contnbución Total fatirn111Ju 

USAII) J GDP 

25,-166,683 

77,87(i.479 

20,000,000 

tíS,000,000 

85,000,1100 

355,000,1100 1 911,1100,0110 

( 1) lncludes Sl.271. ?% ,,hligatcJ directly by US,\1[) / Incluye US$ l '271,7% obligados directamente por USAID 
r2J lncludcs $844.mn ohliuaicd dircctly by IJSAID / Incluye USS8:14,0S7 obligados directamente por lJSAID 
13} 1 ncludes $2. 7%.000 (lhtiea1cd dircctly hy l.lSi\l D / Incluye l i:,,$2 '796.000 ubligad<os directamente por USA ID 
(.1) lncludcs $8·17.2,19 obligarcd dircctty hy USAID ! Incluye IJS$X47,249 nhli~:1dos dircctumenre por USAID 

Thc lOlill ubligutcd dircctly by USt\11) lu date b $5.759.133 
El wwl uhiigmln dircctumcnte por lJS:\ID ¡1 la f'cclw es USS5'759.13J 
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Nat >clal conñlcts ,:· .\.• ~- .i Goál Staternent _, 
.. - use anvuonment 

;' 

IIIE)! )'"'; ..• ;"' --~ •.. .. GOi 1ciAO ··- ... • ";~ •. J GOf prG1Jrcwt.h see ualhy : - ·- - ,.: .. 
lac pol1c 
gov Peru's stability and democracy strengthened through incrcascd social Pen ricil 
Lac ley sub- and economic inclusion and reductions in illicit coca cultivation and the egril ,g,ow 
reg, illegal exploitation of natural resources Maje rJpt Peru's 

dev« ..•. 
r • 

. . ~ 
Development Objective 1 · _\ D~vel_opment Objective 2 . Developrnent Objectiv~'3 

Alternatives to illicit coca cultivation increased in Management and quality of publlc services Natural resources sustainably managed in the 
targetcd regions improved in the Amazon Basin Amazon Basin and glacier highlands 

+ ... ... 
1 1 1 1 1 1 

lntermedlate lntermediate Result lntermedlate lntcrmcdiate lntermediate Result 3.1: lntermedlate 
Result 1.1: 1.2: Result 2.1: Result 2.2: Capaclty for Result 3.2: 

Value chains for Enabling environment lmproved lncreased environmental Environmcntally 

" llcit crops rl lor alternatlve government citizen ,11 governanco and natural ~ sustalnable 
stronglhened developmcnt capacity to engagement In rcsource management livelihoods 

improved provide quality _. declslon- improved expanded 
rl public services making and 

oversight y lnpro·:ed tam,. DEVIOA s capaciiy to Su:ipon prov.jed ror le,•el ¡:~ocuctlon marage and advocate 'cr 
p•acjces for lic,l '-- e ter.,alive dev'.!kl,,1enl lns:,tulio11a:. l~a•, anu pc1•::y Lo-,..· EMlssior, 

¡,gr,ousine~s 5tte ,g theneo IMproved - trame..,·=1l s:.ren;ll'enec - Dcvelcprr,enl 1,c,cased c.uzen 
,;ana-;¡ement at su> - capad:;· 10 - nanor-at leve's artJcJlat~ neecs 

lncreased 
c..1pa:.1y..,r N¡¡J•onal ve•. ::ics tavorable 

E~~t ve evlder ce-based Enviro:imertally 
prodL::er 10 auernative ceveíopme-u polic¡- dialO\JUP., public sustalnaete business ,_ - s~eng'.t-cni,:l - oracnces anc c,,gonizlt ::,s ro lmpro•;e1 ::il zen ,_ paruc pat.on. a,d ce11tt canor s e,panced access viable tmproved enaol1119 aceess to oubi e ::orr rnu,ica:fon c~hanc:ccl 

c-:,-r,·erc.al en.,.;r~nment lor -- lr'::T.'latton m;ir•.ets - decerrraíued service 
p(OI/S,l()n 

P1.e• e av,are~us and Climete chanse bcreaSf!d pnvare supp-:llt 'o· al'.!!rrauvc Em-ironmen:a and lo1es:r,, 
investriert ,, :icrt - ,1e~elopmert i'lc·ease~ MEasu"emen~ rep=rti'lg, adap:at,o,-, c;i¡:.,e,ry 

-- ag'1bus1ness E,hance'.1 titzen - ·,enrc-.1bon, and enfc:camenl - lrrp"(;'.-e:l aTJn; 

lmp'OvL-'d go,c·nn1c,1 capi1c1:y :o mereasec vulnerable populauons --- dia ogue a"ld ~ c:apacir¡ 10 prevenl 
anc mi:,gate cc1f el negot•ate 10 

prevent a1<1 ComnL 1i:y-tased l'lC·e:isP.d 1)1.t:.:: n11~9ate ~ni,c: 

1 
nvesme-u ir Ar.iazon-basea eenservaiton ::onser:a,or a'ld 

'--- ~·ocu,;hsc ro, e odive~,¡y and chri.;te payrnent far 
in'rastn .. :1Jre char;¡c -n ~oaoon e,-,,arced '-- enviror;r.Mtal services 

activiues incr~as'?tJ 

Key Challenges· 
Figure 1 - Results Framework .. .. Critica! Assumptions· 



Figura 1 - Marco de Resultados 

Finalidad 
Elgot::em Jeo1i,:,en 

Oesafios clave: luct:a corl 1mt:1ente 
• Conflictos SOC:ales sobtt? recursos na!uralcs El Peru s¡ ,ntra fa$ 
• Acli-,icades ,regale;. drogas.~·, ier.tc 
· Oesi;uarda~ social y eccnermca El Perú fortalece su estabilidad y democracia mediante una mayor centradas !COnom!a Y 
• Falta de ccnnanza en et gobierno'( la democraoa inclusión social y económica y la reducción del cultivo ilícito de coca asi mercados ::reciendo. 
• Falta de presencia del esta~o en are.as clave como de la explotación ilegal de recursos naturales 

los cesas pen el 
desanol:a leUSAIO ..•. 

1 
Objetivo de Desarrollo 1 Objetivo de Desarrollo 2 Objetivo de Desarrollo ~ 

Incremento de alternativas al cultivo ilícito de coca Mejor gestión y calidad de los servicios públicos Manejo sostenible de los recursos naturales en 
en regiones seleccionadas en la Amazonia la Amazonia y Sierra glacial 

,,.. + • 1 1 1 1 1 1 

1 
Resultado Resultado Intermedio Resultado Resultado Resultado Intermedio Resultado 

Intermedio 1.1: 1.2: lntennedlo 2.1: Intermedio 2.2: 3.1: Intermedio 3.2: 

• ·Fonalecimicnto de 1 Mejora del entorno Mejora de la Mayor 
_. 

Mejora de la capacidad 
,. 

Expansión do 
cadenas de valor que propicie el capacidad del involucra miento para la gobornabilidad medios de vida 
do cultivos licitos desarrollo alternativo gobierno para ciudadano en la ambiental y el manejo ambientalmente 1·1 brioda, servlcles -• toma do de recursos naturales sostenibles 

públicos de calidad decisiones y 
vigilancia Me¡cra de tas Fortaleom:cnto de la 

prllctlca$ ca;>aclda:l ce OEVIDA pa11 Fortale:;im,ento de na reo E~oansiór. de: a;>0yo al 

- ay,:001:.is para - ge,ii:>nar y defender el instituc10ral, legal y ce Oes:l'T,:,110 6a.-:l en 
agr;:i, negocios desarrollo allerr,1ti,o Mejora de la .;esL ~n Mejora da ,3 - poli:icas - Em1:,1c:1cs 

llc,tos e, nr..clcs de gob1e:nc capaciéad 
_ sub-naclcnal CILdaéana para - orase ,13r s .JS 

~ 

EJp.;-an!i1M de prácncas 
May;r cacaceac For:;i1cc-m,en:o ee polit.cos necesidadvs Mc¡cr3 del d1a!ogo sobre de r.egocios y 
de o,gan zacones naciona es '.avc'at.es al pe iticas. la participación ceruncacores 
ce ercductcres - desanc.lo alternafr; J ¡:út,ica y la ccrr ,nicac-'!ln en amt en1alnente - case :=i eviC!erci3s para a::.cedc, a Mejora del acceso - sesteo :,les 

merca :los v:ables ciLdada:10 a la M~jor enlomo par a •a - provisión cia servicíos - 1r'cmación 
ptitllca descentre izados Mejora do la capac.doc 

Ma;or:r corciendzoc en lreteTento de la medición, ce ada~:adón al 
l~crerren10 de p,jb!.ca 'f acovc al reocne. ver ~c.acJ6n y ca TI: o ciirnático e'lt:e 

irversién pnvada - desarrollo aíternafivc Me¡:ira de la C.Jnplimierto de ta ley sotre l;i$ poblaciones - e, a9ro1:1d1.i51rla capacidad - rredioaToiente 'I bese.res vu!:iembles 
lícita cluc a dan a de -; 

Mejora de la d1.'IIQGO y 
caoacsdsd del '-- r.egodaciór. pa•a lncrcmen:o de gcblerno par3 ?reve~ir prever. r y ,,,,,gac actlv'daces 

lncrene~ to de la y mitigar cc:if:::;11.x; cc:ir..:105 Mejora de· la cense -vacié" de comunales de biodi'.'er~.cad •¡ mi1'9ación del 
inversión pGl:lic.a cambio c.mánco en la ccnsarvac.án ;· pa ~o 

- o,, ir,fra,?-.;tr1..clura Ama~onia de ser,i:10, 
pr0d-.;c1.va ~ - ambien;:ales 

Supuestos criticas· 



A~EXO 2 ANNEX 2 
Dispo!ikiom·~ Estándar Standard Prnvisinns 

Tabla de Contenidos Table tif Corncnts 

Artículo /\: Definiciones y Canas de Ej1:cuciún Articlc A: Dcfinitions and lmplcmentntion 
Lcucrs 

'cct:ión 1\. I. Definicionc 
Sección /\.~. Carras de Ejecución 

Seciion A. I. Dcfinirions 
Scciion !\.::!. lmplcmcnuuion Lcncrs 

Artículo B: Acuerdos Generales 
Sección B.1. Consultas 
Sección B.2. Ejecución del Convenio 
Sección H.1. Utilización de los bienes y 
servrcros 
Sección HA. Impuestos 
Sección l3.5. Reportes e Información. Libros 
y Registros Contables del Convenio. 
Auditorias e Inspecciones 
Sección B.6. Integridad de lu información 
Sección B.7. Otros Pagos 
Sección n.8. Información y ruaren. 

Articulo C: Disposiciones para adquisiciones 
iccción C.1. Fuc111c y de origen 
Sección C.1. Fecha de la elegibilidad 
Sección C.}. Planes, especificaciones y 
contratos. 
Sección C.4. 
Sección C.5. 

Precio razonables 
Notificación a los proveedores 

potenciales 
Sección C.6. Envio/transporte 
Sección C.7. Seguros 
Sección C.8. Bienes Excedentes de Propiedad 
del Gobierno Estadounidense 
Sección C.9. Contrataciones Je! País 
Anfitrión 

Articulo D: Desembolsos/tipo de cambio 
Sección D. I. f>csembols0s 
Sección D.~. Tipo de cambio 

Articulo 1~: Terminación/Recursos 
Sección E.1. Suspensión y tcnniunción. 
Sección 1~.2 Reembolsos 

Articlc H: General Covcnams 
Scction B. I. Consuluuion 
Section B.2. Exccuiion 1)f Agrccrncnt 
Scction H.3. Utilization ol' Gouds ami xcrviccs 

Scction B.4. Taxation 
Scction 13.5. Rcports ami lnformation, 
Agrccmcnt Hooks and Récords. Audits, anti 
1 nspcctions 
Scction H.6. Cornplctcncss of lníormation 
Scction H.7. Othcr Payrncnts 
Scction B.8. lnfonnution and Marking 

Articlc C: Procurcmcnt Provisious 
Scction C. 1. Source ami < >rigin 
Scction C.2. Eligibilily DalL: 
Scction C.3. Plans. Spccifications and 
Coutracts 
Sccuon C.4. Rcasonublc Pricc 
Section C .5. Noti Iication 111 Porcnt ial Suppl icrs 

Section (.(,. Shipping/Transportation 
Scction C.7. lnsuruncc 
Scction C.8. l].S. Govcrnmcnt-Owncd Excess 
Propcrty 
Scction C.1>. l lost Country Contracting 

Article D: Disburscmcrus/Ratc 01· Exchnngc 
Scction D.1. 1 Jisburscrncnrs 
Scction D.2. Ralc or Exchangc 
Anide E: Tcnnination/Rcmcdies 
Scction E. l. Suspension ami Termination 
Scctiou E.2. Rcf1111Js 
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Sección E . .3 No-cxccpcionalidad de los 
recursos 
Sección E.4 Asignación. 

Artículo F: Miscelánea 
Sección F. I. Promoción de la inversión. 
Sección F.2. Planificación familiar voluntaria 
Sección F.:;. Prohibición de asistencia a los 
traficantes de drogas 
Sección F.4. Derechos de los trabajadores 
Sección F.5. Prohibición de Promover o 
Defender la Legislación o Práctica de la 
Prostitución o Tráfico Sexual 
Sección F.6. Prohibición del Financiamiento a 
Delegaciones de Gobiernos Extranjeros para 
Conferencias Inrcrnncionalcs 
Sección .F.7. Disposición en Casos de Crisis 

Section l~.3. Non-waivcr of Remedies 

Scction E.4. Assignmcut 

Article F: Miscellaneous 
Scciion r.1. Invcstrncnt Promotion 
Sccrion F.2. Voluntary Family Planning 
Section F.3. Prohibition on Assistancc to Drug 
Tralfü.:kcrs 
Scction F.4. Workcrs' Rights 
Scction F.5. Prohibítion on tite Prornotion or 
Advocacy uf thc Lcgalization or Pracrice of 
Prostitution or Sex Trafficking 
Section F.6. Prohibition on J' uncling Forcign 
Govcnuncnt Dclegations to lnternational 
Con fercnces 
Section F.7. Crisis Moclificr 

- (íO - 



ANEXO 2 
u1s1•os1c10NES STANDARD 

Al{TICUI ,O A. Definiciones y Cartas de 
Ejecución 

SCCCION /\.1. Definiciones. Según se empica 
en este Anexo, el término "Convenio" se refiere al 
Co1\\1Cni9, d~ Donación al que se adjunta este 
Anexo y,. del cual torma parte. Los términos 
empleados 'en este Anexo tienen el mismo 
significado o la misma referencia que los del 
Convenio. 

ANNEX2 
STANDARD PROVISl<J~S 

ARTICLE A. Definiliuns :11ul 
lmplemcntation Lcrtcrs 

'ECTION 1\. I. Definitions. As uscd in thi 
Anncx, rhe "Agreement'' refers to the 
Assistunce Agrccmcnr to which this Annex is 
auachcd and of which this Annex Iorms a 
pan. Terms used in this Annex have the same 
meaning or rcfcrcncc ns in the Agreement. 

SECCION A.2. Carta::: de Ejecución. Para asistir 
al Donatario en la ejecución del Convenio, 
US/\ID, cuando sea necesario, emitirá cartas de 
ejecución ("Cartas de Fjecución"), las mismas que 
proporcionarán información adicional acerca ele lo 
establecido 1..:n este Convenio. l .as Partes podrán 
también emitir Cartas de Ejecución acordadas y 
firmadas conjuntamente, para confirmar y dejar 
constancia de su mutuo entendimiento sobre 
aspectos de la ejecución de este Convenio. Las 
Cartas de Ejecución podrán también ser utilizadas 
para establecer revisiones o excepciones que estén 
permitidas por el Convenio. 

ARTICULO 13. Acuerdos Gcnerulcs 

SECCION B. I. Consultas. Las Partes cooperaron 
para asegurar que el Objetivo del Progrnma 
descrito bajo este Convenio sea alcanzado. /\ csre 
electo, las Partes .. u solicitud de cualesquiera de 
ellas. intercambiarán puntos de vista respecto ni 
progreso hacia el logro del Objetivo del Programa, 
al cumplimiento de obligaciones bajo este 
Convenio, al desempeño de cualesquier consultor, 
contratista, o proveedor contratado para el 
Programa y a otros asuntos relacionados con el 
Convenio. 

CCCION B.2. Ejecución del Convenio. El 

'ECTI01' /\.2. !mnlemcmation Lcucrs. To 
assist thc Grantee in the implcmentaiion of 
the Agrecmcnt, USAID, from time Lo time, 
will issuc irnplemcruation lettcrs 
('"lmplcmentatio11 Lcttcrs") that will furnish 
addirional informmion aboui rnaucrs statcd in 
ihis Agreemcnt, Thc Partics mny also issuc 
jointly agrccd-upon Implementation Leucrs to 
onfirm and record their mutual 
undcrstandiug on aspccts of thc 
implemenmtion oí' this Agrccmcm. 
lrnplcmcntntion r .euers can also be issucd to 
record rcvisions or cxceptions which are 
pcrmiucd by thc Agreement. 

ARTICLE ll. General Covcnnnts 

ECTION 13.1. Cons11lt:.1tj_m1. Th-: I'arties 
will cooperare to assurc that tite Objcciive of 
this Agreement will be accomplishcd. To this 
cnd, thc Partics, at the request olcithcr, will 
cxchunge vicws on progress toward thc 
Objcciivc, the performance of obligations 
under ihis Agrecmcnt, the performance of any 
consultants, contractors or suppliers engagt·d 
under thc Agreemeni, ami othcr maucr 
rclating to thc.: Agrccmcnr. 

ECrIO:-.J B.2. E-.:ccut_ipn of Agrt-c111L~111. 
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Donatario: ThL· Granice will: 

(n) Llevará n cabo el Convenio y las actividades 
que requieran ser ejecutadas directamente (o 
aquellas que scnn cncnrgadns) por el Donatario, o 
hará que éste sea llevado a cabo con .b debida 
diligencia y eficacia de conformidad con práci icas 
técnicas, financieras y ele administración sólidas y 
dl'. conformidad con aquellos documentos, planes, 
especificaciones, contratos, programas u otros 
arreglos, y con cualesquier modificaciones ele los 
mismos, aprobados por USJ\.ID tic acuerdo t:(111 el 
Convenio; y 

(b) Proporcionará personal de administración 
cali tiendo y con experiencia. y capacitará a aquel 
personal según se requiera para el mantenimiento 
y marcha de las actividades financiadas bajo el 
Convenio, y. según sea aplicable para la 
continuación de las acti vidadcs, hará que aquellas 
actividades sean implementadas y mantenidas en 
forma tal 4u1;; se asegure d continuo y exitoso 
logro del Objetivo del Programa descritos bajo 
este Convenio . 

. :5ECCION 13.3. Utilización de 11ienes v Servicios 

Salvo que USAll) acuerde lo contrario por escrito, 
Cualesquier bienes y servicios financiados bajo 
este Convenio. serán dedicados al Convenio hasta 
que éste sea completado o terminado, y de ahí en 
adelante (asi como en cualquier periodo de 
suspensión del Convenio) se utilizará de modo que 
se pueda fomentar el Objetivo del Convenio y 
como US,'\11> pueda indicar en Cartas de 
Ejecución. 

SECCION 8.4. Impuestos 

ta) Exención General. Este Convenio y la 
asistencia bajo el mismo están exentos, según se 
describe a continuación, de acuerdo con las leyes 
vigentes en el territorio del Donatario, de cualquier 
impuesto y demás tributos. 

(a) Carry out the Agreemeut ~111d thc activities 
rcquircd to be undcrtakcn dircctly (or caused 
to be undcrtaken) by ihc Grantec, or cause the 
Agrccmcnt to be carried our with due 
diligcncc and cfficicncy, in conforrnity with 
sound tcchnical, Iinancial, and managcmcut 
practiccs, and in conformity with thosc 
documcnts. plans, specifications, contructs, 
schedulcs or othcr arrangcmcnts, and with 
any rnodi fications thcrcin, upproved by 
USA 11) pursuant to the Agreement; and 

(b) Provide qualified and expcricnccd 
managcment Ior, and truin such sraff as may 
be appropriatc for thc maintenance and 
opcration of activities íinanced undcr thc 
1\grL'l·111c11t, and, ns applicnblc for continuing 
acrivities, cause those activities to be operatcd 
and maintaincd in such ma1111L:r as lo assurc 
rhc continuing and successful achievement of 
thc Objective of the Agrccment. 

SECTION 13.3. Llliliz:11ion of<.inods and 
.3_eQ'ÍCCS 

Any goods and services financcd under this 
Agrecmcut, unless othcrwisc agrced in 
wriiing by US1\ID, will be dcvotcd to the 
Agrecrncru until thc complction or 
termination of the Agrecmcnt, ami thcrcaller 
(as well as during uny period of suspensión of 
thc Agrccmcni) will be uscd to further thc 
Objcctivc of the Agtccmcnt ami as USAllJ 
may dircct in lmplcmcntation l.ettcrs. 

SECTION 8.4. Taxntion 

(.i) General Exernption. Thc Agrcernent and 
the assistance hcreundcr are excmpt as 
dcscribcd bclow, in accorduncc with the laws 
in e If cct in t he tcrritory of thc Grant ce, [rom 
any tuxes and other charges. 
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(b) Excepto se preven de otra manera en esta 
disposición. la Exención General en la subsección 
(a) se apl ica a, pero río se limita n ( l) cualquier 
actividad, contrato. acuerdo de donación u otro 
acuerdo de ejecución financiado por U~J\ t L> bajo 
los ténninos de este Convenio: (2) cualquier 
transacción o provisiones, equipo. materiales, 

. propiedades u otros bienes (más abajo 
colectivamente "bienes") bajo ( 1) arriba; (3) 
cualquier contratista, donatario, u otra 
organización que lleve a cabo actividades 
lina1\cimtns por USA ID bajo los términos de este 
Convenio; ( 4) cualquier empleado de tales 
organizaciones; y (5) cualquier contrutistu o 
donatario individual que lleve a cabo actividades 
financiadas por USAJD bajo los términos de este 
Convenio.· 

(e) Excepto se prevea tic otra manera en esta 
disposición, In Exención General en In 
subsección (a) se aplica a, pero no se limitan. los 
impuestos siguientes: 

(l jExención J. Aranceles aduaneros. tarifas, 
impuestos de importación, u otros gravámenes a 
la importución, uso y re-exportación de bienes o 
las pertenencias y electos personales para el uso 
personal de individuos no-nacionales o de los 
miembros de su familia. de acuerdo con los 
procedimientos establecidos en el territorio del 
Perú. l .n exención I incluye, pero no se limita 
a, lodos los cargos basados en el valor ele tules 
bienes importados. pero no incluye los cargos 
por servicios directamente relacionados a lo. 
servicios realizados para transferir bienes o 
carga. El tér111i1H> "nacional" se refiere n lns 
organizaciones establecidas bajo las leyes del 
Donatario y a los ciudadanos del país Donatario, 
salvo los extranjeros residentes permanentes en 
los Estados Unidos, y salvo las sucursales y 
subsidiarias de lus organizaciones no-Peruanas 
organizadas en el Perú con el propósito de 
implementar asistencia al exterior. 

(2) Exención 2. Impuestos n In renta. n las 
utilidades o a In propiedad de acuerdo con la 

(b) l::.xccpl as providcd othcrwisc in this 
provisión. the General Excmption in 
subsecrion (n) applies to, but is not limiicd 
to ( 1) any activity, contraer. grant or othcr 
implemcruing ugrccmcnt financed by 
US;\11) undcr this Agrecmcnt: (2) any 
transaction or supplies, cquipmcnt. 
materials, propcrty or oiher goods 
(hcrcinafrcr collcctively "goods") under ( 1) 
nbove: (3) any conrractor. granice. or other 
organization carrying 011L activities Iinanccd 
by USAff) under ihis Agrcernent: ( 4) any 
cmployee oí such organizations: and (5) any 
individual conrrnctor or granice carrying out 
activiries Iinanccd by USAID undcr this 
Agrccrneru. 

(e) Except as providcd oiherwise in this 
provisión, the General Exernption in 
subsecrion (a) applics 10. b111. is not limiied 
10, thc Iollowing taxes: 

(1) Exernption 1. Custorns duties, tariffs, 
import taxes. or other lcvics 011 tlic 
importarion, use ami re-exportntion of goods 
or the personal belougings and cffccts for 
the personal use of non-naiional individuals 
or their family members, in accordancc with 
procedures cstablished in the Peruvian 
tcrritory. Excmption I includcs, but is 11(,t 
limiied to, ali charges based on the valuc of 
such importcd goods, but does not include 
service chargcs dircctly relnred to scrviccs 
pcrformcd to transfer goods or cargo. lhc 
tcrm "naiionul" rclcrs to organizations 
stablished under the luws of thc Granice 
and citizens olthe Grantcc, oihcr than 
permanent rcsidcnt aliens in ihe United 
Srates. und oihcr ihan wholly owncd 
subsidiarios aud brnnchcs 01· non-Peruvian 
orgnnizations organized in Pcru for the 
purpose or irnplcmcnting forcign assistnncc. 
(2) Excmption 2. Taxcs on incomc, profits 
or property as provided undcr Pcruvinn law 
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legislación nacional vigente. Esta rclcrcnci •. 1 a la 
legislación nacional rige solamente esta 
subsccción (2). 

13) Exención .1 (devolución). Impuestos gravados 
sobre la última transacción para la compra de 
bienes y servicios Iinunciudos por USAI l) bajo 
los términos de este Convenio, incluyendo los 
impuestos a las ventas (TGV). los impuestos al 
valor agregado ( 1 V¡\). o los impuestos sobre 
compras o alquileres de propiedades reales o 
personales. reembolsados conforme con lu 
establecido por el Decreto l .cgislnrivo No. 7X'.l y 
su procedimiento. El término "última 
transacción" se refiere a la última transacción por 
la cual los bienes y servicios fueron comprados 
p •. rra el uso en las actividades financiadas por 
US/\11 > bajo los términos de este Convenio. 

(d) Si un impuesto ha gravado y se ha pagado 
contrariamente a la." provisiones de una exención. 
USJ\I l) puede. a su discreción. ( l) requerir del 
Donatario el reembolso a lJSAH) o a otros a los 
que LIS;\11) pueda dirigir el monto de tal impuesto 
con fondos di f cremes de aquellos proporcionados 
h •. ,¡o los términos del Convenio, o (2) compensar 
el monto de tul impuesto ele las cantidades que se 
desembolsarán según los términos b •. 1ju este o 
cualquier otro acuerdo entre las Partes. 

(e) En el caso de desacuerdo sobre la aplicación de 
una exención. las Partes acuerdan reunirse 
prnmamcnrc y snlucionar mies asuntos, guiados 
por el principio de que la asistencia proporcionada 
por {JS¡\11) esté libre de impuestos directos. de 
manera que toda la asistencia proporcionada por 
lJSAII) contribuya dirccuuucntc al desarrollo 
económico del país del Donatario. 

SSCCIO>l H.5. Reportes e lnfónnación, Libros y 
Rcgistrus Contables del Convenio, J\uditoria5 e 
Inspecciones 

(a) Reportes e lnformación. El Donatario 
proporcionará a US/\ID registros contables y 

in torce. This rclercucc to Pcruviun law 
govcrns only this subscction (:?.). 

(3) Excrnption 3 (rcimburscrncnt). Taxes 
lcvicd un thc last transaction Ior thc 
purchnsc uf goods or scrviccs financcd by 
USJ\11) undcr this Agrccmcnt, including 
sales tuxcs, valuc-addcd taxcs (V;\T). or 
laxes on purchascs or renta Is of real or 
personal property. as rciniburscd in 
uccordancc with Legislativo Dccrce No. 783 
and its proccdurc. The tcrrn "last 
transaction ·• rclers to thc lust trnnsaction by 
which thc goods or scrviccs wcrc purchased 
for use in thc activities Iinanccd by USAJI) 
undcr this Agrccmcnt. 

( J) 1 r a tax has bccn lcvicd and paid 
contrary to thc provisions of m1 cxcmption. 
USAJD may. in its discrction, t 1) rcquirc the 
Gruntcc lo rcfund to USAID or to othcrs as 
t;SAlD muy dircci thc amount of such tax 
with funds othcr than those providcd undcr 
thc Agrccrncnt, ur (2) offset thc amount of 
such tax from arnounts ro be disburscd undcr 
this or any othcr ngrccmcnt betwccn thc 
Partics. 

(e) In thc cvcnt of a disagrcerncnt ubout thc 
application of un cxcmption. thc Panics 
agrcc to promptly mecí and resolvc such 
mancrs. guidcd by thc principie ihat thc 
assistancc furnishcd by USAID is free frorn 
dircct tuxation, ~o thal ali of thc assistancc 
furnishcd by I TS/\JI) will coniributc dircctly 
to thc cconornic dcvclopmcnt of thc country 
ol' thc ( irantcc. 

SECllON 13.5. Rcpot1s ami lnii.mnation, 
;\grccmcnt Rooks nnd Rc_co.rd~,1\udit~an~ 
lnspcctionj; 

(a) Reports and lnformation. Thc Granice 
shall turnish USA! 1 > accouming rccords and 
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cualquier otra información y reportes relacionados 
con el Convenio cuando razonablemente lo 
solicite USAID. 

(b) Libros y Registros Contables del Donatario. 
El Donatario muntcudrú libros de contahilidud, 
registros, documentos y cualquier otra evidencia 
relacionada t:011 el Convenio, adecuados para 
mostrar sin limitación, lodos los gastos 
incurridos por el Donatario bajo el Convenio, la 
recepción y uso de los bienes y servicios 
adquiridos bajo el Convenio por el Donatario, los 
costos de contrapartida previamente acordados, 
la naturaleza y el alcance de convocatorias a 
proveedores potenciales de bienes y servicios 
adquiridos por el Donatario. la base para la 
adjudicnción de contratos y pedidos del 
Donatario. y d progreso general del Convenio 
hacia su terminación ("libros y registros del 
Convenio"). El donatario debed mantener los 
libros y registros del Couvcnio de acuerdo con 
los principios de contabilidad generalmente 
aceptados prevalecientes en los listados Unidos, 
a solicitud del Donatario, y con la aprobación de 
(JS/\lD. otros principios de contabilidad tales 
corno (1) prescritos pt'1r el C111ni1é Internacional 
de Normas de Contabilidad (un ali liado de la 
Federación Internacional de Contadores), o (2) 
prevalecientes en el Perú. Los libros y registros 
del Convenio deberán mantenerse por lo menos 
durante tres años después de la fecha del último 
desembolso de l~SA ID o por un periodo más 
prolongado, si fuera necesario, para resolver 
cualquier litigio, reclamo o hallazgo ele auditorín. 

(e) Auditoria del Donatario. Si $300,000 n más de 
los fondos de US:\ID son gastados directamente 
por el Donmari» en su año fiscal hajn el Convenio, 
el Donatario deberá hacer auditorías linancicras de 
los fondos gastados tic coníorrnidad con los 
siguientes términos. excepto que las Partes 
pudieran acordar lo contrario por escrito: 

( 1) Con la aprobación de USAID. cl Donatario 
deberá utilizar su Institución Superior de Auditoría 

such othcr inforrnution und rcports rclating to 
thc Agrccmcnt as USAll) may rcasonably 
requcst. 

(b) Grantcc Aurccmcnt Books .md Records. 
Thc Grantce shall maintuin accounting 
books, rccords, docunicnts and uthcr 
cvidcnce rclaiing to the Agrecmcnt, 
adcquatc to show. without lirnitatiou, ull 
costs incurrcd by thc Granice under the 
Agrccmcnt, thc rcccipt and use of goods ami 
scrvices acquired under lht: Aurcemcnt by 
thc Grantce, agrccd-upon cost sharing 
requircmcnts, the naturc and extent uf 
solicitutions of prospectivo supplicrs of 
goods ami scrvices acquircd by thc Granice, 
the basis of uward of Grantcc contructx ami 
ordcrs, ami rhc nverall progrcss of the 
Agrccment toward complction ("¡\grec.:111e11t 
books ami rccords .. ). Thc Grantcc shnll 
maintnin Agrccmcnt hooks and récords in 
uccorduncc with gcncrully acceptcd 
uccounting principlcs, prevailing in thc 
l Inited Status. oral the Gruutcc · s 11ptiL111. 
with approval by USAID. other acc.:ounting 
principies. such as thosc ( 1) prcscribcd by 
thc lntcrnutional Accounting Standard» 
Commiuce (an alfiliatc of the Intcrnarionul 
Fcdcration of Accountnnrs) or (2) prcvailing 
in Pcru. Agrccmcnt books ami rccords shall 
he muintuincd lor :rt lcast thrcc ycars afrcr 
rhe date of lnst disburscmcnt by USAII) or 
Ior such lougcr pcriod, i f any, rcqui red to 
resol ve any litigation, claims or audit 
findings. 

(e) Graruec Audit. lf$300,000 or mure of 
liSAID lunds are cxpvndcrl directly by the 
Grantcc in its fiscal ycar undcr thc 
Agrccment. thc Grantcc shall havc financinl 
audus mndc of the cxpenditurcs in accorduncc 
with thc lollowing tcnus, cxcept as the Parties 
may othcrwise agrcc in writing: 

( 1) With UStdD npproval, thc Grantce shall 
use its Supremo Audit lnstitution or sclect an 
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o seleccionar 1111 auditor independiente de acuerdo 
con la "Guia para Auditorías l-inancieras 
Contratadas por Beneficiarios Extranjeros" 
editadas por el Inspector General de I TSAID 
("Guía"), y las auditorias deberán ser efectuadas 
de conformidad con la "Guia"; y 

(2) La auditoría deberá determinar si d recibo y 
gasto ele los fondos proporcionados bajo el 
Convenio son presentados de conformidad con 
principios de contabilidad generalmente aceptados 
acordados en In sección (b) antes mencionada y si 
el Donatario ha cumplido con los términos del 
Convenio. Cada auditoria deberá ser terminada a 
más lardar nueve meses después del cierre del año 
bajo auditoría del Donatario. 

{d) Auditorías a Sub beneficiarios. El Donatario 
deberá, excepto que las Partes puedan acordar por 
escrito Ju contrario, remitir a USAID en Iorma y 
contenido satisfactorios a USAID, un plan para la 
auditoria de los gastos de sub beneficiarios 
"cubiertos", tal corno se definen ruás adelante, que 
reciban fondos bajo este Convenio de conformidad 
con un couiruto o convenio directo con d 
Donatario, 

(1) Un sub beneficiario "cubierto" es aquel que 
gasta $300.000 ti más en su año liscal en 
"Donaciones de USi\lD" (esto es, como 
beneficiarios de contratos de USA llJ de gastos 
reembolsables, donaciones o convenios 
cooperativos y corno sub beneficiarios bajo 
convenios de donación bilateral u otros con 
gobiernos extranjeros). 

(2) El plan deberá describir l..1 mctodologia a ser 
utilizada por el Donatario para satisfacer sus 
responsabilidades de auditoría para los sub 
beneficiarios cubiertos: El Donatario puede 
satisfacer tales responsabilidades de auditoría 
conliando en las auditorias independientes de los 
sub beneficiarios mediante In ampliación del 
alcance de trabajo de la auditoría Iinancieru 
independiente del Donatario para abarcar la 

indepcndent auditor in uccorduncc with thc 
"Guidclincs for Financia] Audits Contracted 
by Foreign Rccipients" issued by the USAID 
Inspector General ("Gui<..lclincs"), aud thc 
audits shall be pcrformed in accordance with 
thc "Guidelines''; and 

(2) Thc audit shall determine whcther ihe 
rcceipt and expcnditurc of thc funds provided 
under the Agrccrucut are prcscnted in 
accordnnce with gcncrully acccpted 
accounting principies agrced tu i11 subscction 
(b) abovc .U1d whcthcr thc Grantce has 
cornplied with thc rcrms of the Agrcement. 
Each audit shall be completed no latcr than 
ninc months aftcr the clase of ihe Grantee's 
year undcr audit. 

(d) Sub-rccipicnt Audits. The Granice, except 
ns the Parties rnay othcrwisc agrcc in writing, 
shall submit to USAID, in form and substance 
sntisíactory to USAID, a plan lor thc audit of 
Lh1.:· ex pcuditurcs of "covcrcd" su bree i pients, 
as dcfincd helow, that receivc íunds under 
this Agrecment pursuant to a dircct contraer 
or agrecment with the Grantee. 

( l) /\ "covered" subrccipicnt is one who · 
expends $300,000 or more in its fiscal year in 
"USAID awards" (i.l:'., as rccipicnrs of 
USA JI) cost rcimhursable contracts, grants or 
cooperarive agreernents m1<.J as subrecipicnis 
undcr USAIO bilateral grant agreernents and 
othcr grant agreerncnts with Iorcign 
goverrunents), 

(2) The plan shall describe the methodology 
to be used by thc Grantee lo satisly ils audit 
responsibilities Ior covcrcd sub-rccipienis. 
Thc Grnntce may satisfy such audit 
responsibilities by relying on indcpendent 
audits of the sub-rccipients; expanding thc 
scope of the indcpendent Iinanciul audit of tite 
Granrcc 10 cncompass tesiing of sub 
rccipicnts' accourus; ora cornbination of thcsc 
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verificación de las cuentas de los sub 
beneficiarios; o una combinación ele estos 
procedimientos. 

(3) El plan deberá identificar los fondos 
entregados a sub beneficiarios que serán cubiertos 
por auditorias conducidas de acuerdo con otras 
disposiciones para auditorías que satisfagan las 
responsabilidades de auditoría del Donntnrio, (Un 
organismo sin fines de lucro organizado en los 
Estados Unidos requiere hacer los arreglos para 
sus l~f~pi'ns auditorías. Un contratista con fines de 
lucre.organizado en los Estados Unidos que tenga 
un cá11tr.~lo directo con USAI D es auditado por la 
agencia correspondiente del Gobierno de los . . 
Estados Unidos. Un organismo voluntario privado 
organizado fuera de los Estados Unidos con una 
donación directa <le. USATD debe hacer los 
arreglos para sus propias auditorías. Un 
contratista del país receptor debe ser auditado por 
la institución auditora del Donatario). 

(4) El Donatario deberá asegurar que los sub 
beneficiarios cubiertos ba]o contratos directos o 
convenios con el Donatario tomen las acciones 
correctivas apropiadas y oportunas; considerar si 
las auditorias de los sub beneficiarios necesitan 
ajustes de sus propios registros; y requerir ele cada 
sub beneficiario que permitan a los auditores 
independientes tener acceso n los registros y 
estados financieros, 

(e) Informes de Auditoría. F.I Donatario deberá 
presentar o hacer los arreglos para que se presente 
a USA ID un informe de auditoria para cada una de 
las auditorias concertadas por el Donatario de 
conformidad con esta Sección dentro de los 30 

· días posteriores a la terminación de la auditoria y 
no más tardar que nueve meses después del 
término del periodo de la auditoría. 

(1) Otros Sub beneficiarios Cubiertos. Para sub 
beneficiarios "cubiertos" que reciban fondos bajo 
el Convenio ele conformidad con contratos o 
convenios directos con USAID, USAID incluirá 
en tales contratos n convenios los requerimientos 

procedures. 

(3) Thc plan shall idcntify thc funds made 
available to covered subrecipients rhat will be 
covercd by audits conducted in accordancc 
with othcr audit provisions that would satisfy 
the Gruntee's audit responsibilities. (.'\ 
nonprofit organization organizcd in the 
Unilcd Statcs is rcquired ro arrangc for its 
own audits. 1\ for-profit contracior organized 
in the United Stntes ihat has a dircct contraer 
with USAlD is audited hy the cognizant U.S. 
Govcrnrnent Agt:111:y. A privare voluntary 
organization organized outside the Uniíed 
States with a direct grant from USAID is 
rcquircd to armngc Ior its own audits. ¡\ host 
country contractor should be audited by the 
Grantce 's auditing agcncy), 

(4) Thc Granice shall cnsurc that covered 
subrecipients under direci contracts or 
agreements with the Granice iakc appropriarc 
and tirnely correctivo acrions; consider 
whethcr subrccipicnts' audits necessitate 
adjustment of its own récords; and requirc 
each subrecipicnt to pcrmit independent 
auditors to have access to records anti 
financia! statcmcnis ns neccssnry. 

(e) Audit Reports. The Grantec shall fumish 
or cause 10 be furnished rol iS:\ID :m audit 
repon for each audit arranged Ior by thc 
Grnmee in accordance with this Section 
within 30 days alter cornpletion of thc audit 
ami 110 later than ninc months afrcr the end of 
the period under audit, 

(1) Other Covercd Subrccipicnts. For 
"covcrcd" subrccipients that receive funds 
undcr thc Agrccmcnt pursuant to dircct 
contracts or ugrccmcnts with USAI0, lJSAID 
will include appropriale audit rcquircmcnrs in 
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de auditoria apropiados y, a nombre del Donatario 
conducirá las actividades de seguimiento 
relacionadas con los informes de auditoria 
proporcionados de conformidad con dichos 
requerimientos. 

(g) Costo tic las Auditorias. Sujeto a la aprobación 
de USAID por escrito. los costos de las auditorías 
llevadas a cabo de conformidad con los términos 
de esta Sección pueden ser cubiertos por id 
Convenio. 

(h) Auditorias de USAID. USAID se reserva d 
derecho de efectuar las auditorias requeridas bajo 
este Convenio a nombre del Donatario utilizando 
fondos bajo el Convenio u otros recursos 
disponibles para l.JSAI D para este propósito. llevar 
n cabo una revisión financiera o de otra forma 
asegurar la responsabilidad de las organizaciones 
que gastan tondos 1.h.: USAID independientemente 
de los requerimientos de auditoría. 

(i) Oportunidad para efectuar Auditorias o 
Inspecciones. El Donatario deberá brindar a los 
representantes autorizados de USA.ID la 
oportunidad en todo momento razonable de 
auditar o inspeccionar las actividades financiadas 
bajo el Convenio, la utilización de bienes y 
servicios financiados por USAI.D, y libros, 
registros u otros documentos relacionados con el 
Convenio. 

(j) Libros y Registros Contables del Sub 
beneficiario. El Donatario incorporará los 
párrafos (a), (b), (d). (e), (g), (h) e (i) de esta 
disposición en todos los sub convenios con 
organizaciones no-estadounidenses que cumplan 
con c:1 límite mínimo de $300,000 del párrafo (e) 
de esta disposición. Sub convenios con 
organizaciones no-estadounidenses, que no 
cumplan con el límite mínimo de $300,000 
deberán por lo menos incorporar los párrafos (h) t: 
(i) de esta disposición. Sub convenios con 
organizaciones estadounidenses deberán estipular 
de que la organización estadounidense está sujeta 
a los requerimientos de auditoría contenidos en la 

such conrracts or agrecrucnts aud will, on 
bchalf of thc Grantec, conduct the lollow-up 
activitics with regard tu thc uudit rcports 
lurnishcd pursunnt to such rcquircmcnts. 

(g) Cost of Audiis. Subjcct to USA ID 
approval in writing, costs of audits performed 
in accordancc with thc tcrms of rhis Section 
may be charged to the Agrcerncnt. 

(h) Audit by USA!D. US.'\CD rctains thc 
right to perlorrn thc audits rcquired under this 
Agrecmcnt on bchalfof thc Grantee by 
utilizing funds under rhe Agreemeru or other 
resourccs availablc to USA.U) for this 
purposc, conducta financia! review or 
otherwisc ensurc accountability of 
organizaiions expcnding tJS/\ID funds 
regardless of the audit requiremcnt. 

(i) Opportunity to Audit ur lnspcct, The 
Gruntec shall afford authorizcd 
representativos of USJ\ID the opportunity al 
ali reasonable limes tu auditor inspcct 
nctivities financed undcr the Agrccment, the 
utilization uf gcods ami scrviccs financcd by 
USA I IJ, and books, rccords and othcr 
documcnts rclating tu thc Agrccmcnt. 

U) Subrccipicnt Books nnd Récords. The 
Granice will incorporare paragraphs (a)., (b), 
(d), (e), (g), (h) and (i) ofthis provisión into 
ali subagreernents with non-U.S. 
organizations which meet thc $300,000 
thrcshold of paragrnph (e) of this provisión. 
Subagrccments with mm-U.S. organizations, 
wh ich do not mcct the $300,000 threshold, 
shall, nt a minirnum, incorpórate paragraphs 
(hj-and (i) of ihis provisión. Subagreernents 
with U.S. orgunizations shall state that thc 
U.S. organiznrion is subjcct to the audit 
rcquircmcnts containcd in 0MB Circular A- 
133. 
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Circular OM 11 /\-1 JJ. 

ECCION B.6. lnteericlaJ d¡;_l.,;.1J11furmaciéHl. El 
Donatario afirma que según su leal saber y 
entender: 

(a) los hechos y circunstancias de los cuales ha 
informado n LISAJI) o ha motivado que USt\lD se 
informe, en el curso de las negociaciones con 
USAID sobre el Convenio, son precisos y 
completos e incluyen todos los hechos y 
circunstancias que pudieran afectar materialmente 
al Coi°1,1ü.nio y al relevo ele responsabilidades bajo 
este Convenio; e 

{b) informará a USAU) en forma oportuna. de 
cualesquier hechos y circunstancias posteriores 
que pudieran afectar materialmente o que sea 
razonable esperar que puedan afectar al Convenio 
o al relevo <le responsabilidades bajo este 
Convenio. 

SECClON 1:U. Otros Pngos. El Donatario afirma 
que ninguno de StL<; funcionarios ha recibido ni 
recibirá pago alguno en relación con la adquisición 
de bienes o servicios financiados bajo el Convenio 
excepto impuestos, gravámenes o pagos similares 
establecidos legalmente en e.! país del Donatario. 

SECCION B.8. Información v Marcas. El 
Donatario darú la publicidad debida al Convenio 
como un programa ni cual ha contribuido los 
Estados Unidos, identificará los lugares donde se 
lleva a cabo In actividad del Convenio y marcará 
los proyectos, actividades, comunicaciones 
públicas y bienes financiadas por lJS1\1D con la 
Identidad Gráfica de USAID. Tal publicidad 
incluye presentar el programa con la Identidad 
Gráfica de IJSt\lD y con In identidad pertinente o 
logotipo del Donatario, ambas 1.k igual tamaño y 
notoriedad, como una alianza en su ejecución. La 
"Identidad Gráfica de. USAID" es el logotipo, la 
marca y el lema de USAID. Detalles y 
excepciones aprobadas por USA.ID serian 

Sl~CTION H.6. Co1I1plctcness or lulonnation. 
The Granice conlinns: 

(a) that ihe Iacts ami circumstances of which 
it has infonned US/\ID. or caused USAID lll 
be informed, in thc coursc otrcaching 
agreernent with USAID on the Agreement, 
me accurate nnd complete, and include all 
facrs and circumstances thut mighr maierially 
affcct thc Agrccmcnt and the discharge of 
rcsponsibilities under this Agrecmcnt; and 

(b) that it will inform USJ\IJ) in tirnely 
fashion of any subsequent lacts ami 
circumstanccs 1hnt might materially uífcct, or 
thnt ir is reasonable to believe might so affcct, 
thc Agreerneui or thc discharge of 
rcsponsibilities under rhis Agrcerncnt. 

SECTJON 13.7. Othcr Pavments. Thc 
irantee affirms ihat no payments havc bccn 

or will be received by any official of the 
Grantce in connecrion with thc procurement 
of goods or serviccs financed undcr thc 
Agrecment except Ices, laxes, or similar 
paymcnts lcgally cstablished in the country of 
thc Grantee. 

SECTION H.8. lnfonnntiOJl and lvlarking. 
The Granice will give appropriatc publiciiy to 
thc Agrccment as a prograrn to which the 
Unitcd Statcs has contributed, idcruify 
Agrccmcnt activity sitos, and mark projects, 
activitics, public communications, and 
conuuodities finnnced by LSAID with the 
USi\lD ldcntity. Su<.:11 publicity includes 
showcasing the program as a pannership with 
both thc US!.\10 ldentitv and the Gruntee's ., 
relevan: identity or logo of un equal size and 
promincncc, Thc '·l iS1\ID Identity" is the 
lJSJ\lD lego, brand mark and taglinc. l ietails 
ami exccptions approvcd by US/\ID may be 
described in lmplemcmation Lcucrs. 
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descritas en Cartas de Ejecución. 

Al!TI.CU .. O C. l>ispnsicioncs para 
Adquisiciones 

Sl~CCION C. I. l)tcn_ts; v Nacionalidad 

(a) Excepto lo señalado en este documento, o en 
un sub convenio emitido por USAID, los fondos 
Je la Donución se utilizarán para financiar los 
costos de bienes y servicios requeridos para el 
Convenio, cuya fuente <le los bienes y país de 
nacionalidad de los proveedores de los bienes y 
servicios sen los Estados Unidos de América, el 
país receptor, o los países en desarrollo que no 
sean países en desarrollo avanzados. Se 
consideran como excepciones a l'stt· 
requerimiento, las adquisiciones realizadas 
después de haber obtenido por escrito de USAID 
dispensas tic fuente y uacionulidad. 
Adicionalmente: 

( 1) l .os costos del transporte pnr océano serán 
financiados según los términos del Convenio 
solamente en las naves bajo registro de bandera de 
los países incluidos en el Código Geográfico 935. 
Ver también la Sección C.(i sobre uso de naves de 
bandera de los EE.UU. 

(2) El país del Donatario es una fuente 
elegible para costos en moneda extranjera para el 
seguro marítimo, a menos que sea elegible bajo la 
Sección C.7 (a). 

(3) Cualquier vehículo financiado bajo el 
Convenio será de manufactura en los Estados 
Unidos de América, a menos que USA! L) 
autorice por escrito ele otra forma. 

(b) El país de registro del barco o de la aeronave a 
tiempo del embarque, será considerado corno la 
fuente y origen de los embarques marítimos y 
aéreos. 

(e) Las disposiciones relacionadas con bienes y 
servicios restringidos e inclegiblcs pueden ser 

t\RTlCLE C. Prucurcmcnt Pn1\·isions 

SE::CTION C.1. Sourcc an.9 Nationality 

(a) Exccpt as notcd hcrcin, or in n sub 
agrccrncnt issucd by US1\lD, Grant lunds 
wi ll be uscd lo financc thc cost of guods and 
scrviccs having thcir sourcc, and with 
rcspect to suppliers of goods and scrvices, 
thcir nationality, in the Unitcd Statcs, thc 
rccipicnt country, or developing countries 
other than advanced dcveloping countrics, 
but cxcluding any country that is a 
prohibitcd source. Exccptions lo this 
requiremcnt includc procurcmcnts madc 
alter obtaining sourcc ami nationality 
waivers from USAID in writing. 
Additionally: 

(1) Occan transponation costs shall be 
financcd undcr the Agrcemcnt only un 
vesscls undcr llag rcgistry of countries 
included in Gcographic Cede 935. Also sec 
Scction C.6 on use of U.S. llag vessels. 

(2) Thc country of the Grantee is an 
eligible source lur íorcign cxchange cost for 
marine insurance, if othcrwisc eligible undcr 
Section C. 7(a). 

(3) Any motor vchicles Iinanccd undcr 
thc Agrccmcnt will be of United States 
manufacture. exccpl as US/\lD may 
otherwisc agrec in writing. 

(b) The sourcc and origin of occan and air 
shipping will be decmcd lo be the occan 
vcsscl's or aircrnñ's country of rcgistry al thc 
time of shipmcnt. 

(c) l'rovisions conccrning rcsrricted and 
incligiblc goods and scrviccs may be provided 
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proporcionadas en una Carta de Ejecución. 

(d) El transporte por vía aérea de pertenencias o 
personas Iinnncindas bajo este Convenio deberá 
ef ccruarse en transportes tic registro 
estadounidense. siempre que hubiera 
disponibilidad de mies transportes bajo el Acta 
Vuele América. Este requisito puede ser descrito 
en mayor detalle pl)r USAID en Cartas ele 
Fjecución. 

SECCJON C.2. Fecha ele Elegihili<lad. No se 
podrá financiar bienes o servicios bajo el 
Convenio que sean adquiridos en cumplimiento de 
pedidos ú contratos anteriores a la fecha de este 
Convenio, a menos que las Partes convinieran de 
otro modo por escrito. 

SECCION C.}. Planes, Esrcci figcionc~y 
Contrmos. /\ fin de que exista mutuo acuerdo en 
los siguientes aspectos. y a menos que las Partes 
convinieran de otro modo por escrito: 

(a) El Donatario suministrará c1 t.:SJ\ID en cuanto 
estén preparados: 

( 1) cualesquier planes. especi ficaciones, 
programas de adquisición o construcción. 
contratos u otra documentación entre el Donatario 
y terceras partes, relacionada a los bienes y 
servicios n ser financiados bajo el Convenio, 
incluyendo la documentación referente a la 
prccalificación y elección de los conrrntistas y 
convocatoria a licitación y propuestas. Las 
modificaciones de importancia sobre tal 
documentación serán también suministradas a 
US/\JD, tan pronto estén preparadas; y 

(2) dicha documentación, también será 
suminisrrnda a US/\ID tan pronto esté preparada, 
rclaciounda con cualesquier bienes o servicios que, 
no obstante no estén financiados con fondos del 
Convenio, sean considerados por USAID como tic 
gran importancia para el Convenio. Los aspectos 

in an lmplemcntation Lcncr. 

(d) Transportation hy air or propcrty or 
persons, linanccd undcr this Agrccmcní will 
he on carriers holding United Statcs 
ccrtification, to thc extcnt servicc by such 
carricrs is nvailable under the Fly América 
Acr. This requircrncnt muy be lurthcr 
describcd by USAID in lmplcmcnuuion 
Lcucrs. 

SECTION C.2. Uigibilitv Date. No goods or 
scrviccs may he financed unclcr the 
Agrccrnent which are procurcd pursuant tn 
ordcrs or cuntracts Iirmly placed M cntercd 
into prior to che date of chis Agrecmcnt, 
cxccpt as thc Purtics m:iy orherwise ngrcc in 
writing. 

SECTION C.3. Plnns, Spccitiq11iqns, ami 
Contracts. In ordcr for there lo be mutual 
ngreerncnt on ihc Iollowing matters, anti 
except ns the I'arties may othcrwise agrcc in 
writing: 

(a) Thc Granice wi II (urnish lo US/\1 D 11p1)11 

prcparntion: 

(1) any plans. speci tications. procurcmcnt or 
construction schcdulcs, contracts, or othcr 
ducumcntation hctwccn the Grantcc and thir<l 
porties rclating to goods ami scrviccs 10 he 
Iinanccd under thc Agrccrncnr, including 
documcntation betwecn thc Grantcc and third 
parties. relating to thc prcqualification and 
clcciion of contractors and to the solicitation 
of bids and proposals und material 
modifications in such documeruation; and 

('2) such documcntution rclating to any goods 
or serviccs. which. though not financcd undcr 
thc Agrccmcni, are dccmcd by IJSAID h) he 
of major importancc to thc Agreement. 
Aspccts of thc Agrccmcnt involving mauers 
under this suhsection (a)t2) will be idcntificd 
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del Convenio que involucren asuntos según esta 
sub-sección (a)(2). serán identificados en Cartas 
de Fjccución. 

(b) Los documentos relacionados con la pre 
calificación de contratistas y con la convocatoria a 
licitación y propuestas por bienes y servicios 
financiados bajo el Convenio serán aprobados por 
USAID, por escrito. con anterioridad a su emisión, 
y sus términos incluirán las normas y medidas 
cstadoun idenscs; 

(e) Los contratos y contratistas financiados bajo el 
Convenio para servicios de ingeniería y otros 
servicios de construcción y para aquellos otros 
servicios, equipo o materiales según se pueda 
especificar en las Cartas de Ejecución, scrún 
aprobados por US1\ID. por escrito, con 
uutcrioridad a la celebración del contrato .. Las 
modi ficacioncs sustanciales en tales contratos 
serán también aprobadas por escrito por USAJ D 
con anterioridad a su ejecución; y 

(d) Las firmas consultoras utilizadas por d 
Donatario para el Convenio. pero que no sean 
financiadas bajo el Convenio. el alcunce de sus 
servicios y el personal asignado a las actividades 
financiadas bajo el Convenio según pueda 
especificar US/\ID y los contrmistas para las 
construcciones utilizados por el Donatario para el 
Convenio, pero no financiados bajo el Convenio, 
deberán ser aceptables a USAID. 

SECCION C.4. Precios Razonables. No se 
pagarán precios más altos que los razonables por 
cualesquier bienes y servicios financiados total c, 
parcialmente bajo el Convenio. Tales items se 
adquirirán sobre una basejusta y, en cuanto sea 
posible, sobre una base ele competencia. 

SECCION C.5. Nolificación ~• Proveedores 
Pm~11cialc_!i. /\ fin de que todas las firmas de los 
Estados Unidos tengan la oportunidad de 
participar en el suministro de bienes y servicios a 
ser financiados por d Convenio, el Donatario 
proporcionará a.USA ID la información necesaria 

in lmplcmcntation Leuers. 

(b) Documcnts rclatcd 10 thc prequali ficntion 
of conrractors, and lo thc solicitation of bicis 
or proposals for goods and serviccs linanced 
under thc Agrccrncnt will be approved by 
tJS;\lD in writing prior to their issuancc, and 
their tcrms will includc Uniicd Staic 
standards ami mcasurcments; 

(e) Contracts and coutractors Iinunccd undcr 
thc Agrccmcnt for enginecring and othcr 
professional scrvices, for construction 
serviccs, and Ior such other serviccs, 
cquipmcnt or materials as may be specified in 
lmplementation Leuers, will be approvcd by 
USAID in writing prior to cxecution of thc 
contract. Material rnodifications in such 
contracts will also be approvcd in writing hy 
lJS:\1D prior to cxccution: anti 

(d) Consulting firms uscd hy the Grantee for 
the Agrccmcnt but not Iinanccd t1111.kr thc 
Agrccment, thc scopc o f thci r services ami 
such of iheir personncl assigncd to activities 
financcd undcr thc Agrcerncnt ns USALD may 
spcci fy, and construction contructors uscd by 
the Gramcc Ior thc Agrcement but not 
Iinanced undcr thc 1\grc1.:1111.::nt, shall be 
acccpiable to US/\ID. 

'ECTIO,\/ C.4. Rcasonablc P1ic~. No more 
than reasonublc priccs will bt: paid for any 
goods or scrviccs financcd, in whole or in 
pan. undcr the Agrcement. Such itcms will 
be procurcd on a Iair and, to thc máximum 
cxtent practicable, compctitive basis. 

SECTION CS. Notifü:ation to Potcntial 
,S_upplic~. To perrnit ali United Statcs Iirms 
tu have lhc opportunity 10 participaie in 
íumishing goods aí1J scrvices LO be [inanccd 
undcr thc Agrccmcnt. thc Granice will furnish 
US1\ID such information with regard thercto, 
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con respecto a dichos bienes y servicios en el 
momento que USAID lo solicite mediante Cartas 
de ejecución. 

SECCION C.6. Trnnsponc 

(a) Además de los requerimientos de la Sección 
·C. I (n_), los costos de transporte marítimo y aéreo y 
los servicios de entrega relacionados no pueden 
ser financiados bajo la Donación, si los costos son 
para el transpone en un barco o nave aérea que no 
h~biern recibido previa aprobación de lJSAID. 

J,;,}r 

;'i ! 

(b) A menos que USAID determine que no 
hubiera disponibilidad de barcos comerciales de 
bandera estadounidense <le propiedad privada que 
ofrecieran tarifas de fletes justas y razonables para 
dichos barcos o según se acuerde lo contrario por 
escrito: 

(1) por lo menos el cincuenta por ciento (50%) del 
tonelaje bruto de lodos los bienes (computados 
separadamente para cargueros de carga seca, 
buques de línea de carga seca y barcos cisterna) 
financiado por USAID que pueda ser transportado 
en barcos, será transportado en barcos de bandera 
estadounidense de propiedad privada; y 

(2) por lo menos el cincuenta por ciento (50%) de 
los ingresos brutos generados por fletes de todos 
los embarques financiados por USAII) y 
transportados al territorio del Donatario en barcos 
de carga seca, deberá ser pagado, o beneficiar, a 
barcos de bandera estadounidense de propiedad 
privada. FI cumplimiento de los requisitos ( 1) y 
(2) de esta sub-sección debe ser logrado tanto con 
respecto a cualquier carga transportada ele puertos 
estadounidenses como con respecto a cualquier 
carga transportada de puertos no estadounidenses, 
computados separadamente. 

SECClON C.7. Seguros 

(;i) El seguro marítimo sobre bienes financiados 
por USALD que deben ser transportados al 

nnd at such times, as USAI D may rcqucst in 
lmplcmcmation Letters. 

..F.CTIO~ C.6. :r:.rnmmortation 

(a) In nddition to the requirernents in Scction 
C. l (a), costs oí' occan or air transponat ion 
and rclatcd delivery services may not be 
financed under rhe Grant. ilthe costs are Ior 
transportation under un occan vcsscl or air 
chárter which has nor rcccived prior !JS;\11) 
approval. 

(b) Unless USAID determines that privately 
owned United Statcs-Ilug comrncrcinl ocean 
vcsscls are not nvailable al fair anti reasonable 
rates for such vessels or othcrwisc agrecs in 
writing: 

( J) At lcast fifry pcrccnt (50%) of rhe gross 
tonnngc of ali goods (computed scparutcly for 
dry bulk carriers, dry cargo liners and tankers) 
financed by US1\ll) which may be 
transportcd 011 ocenn vessels will he 
transponed on privutely owned Unitccl Sratcs- 
11ng cornmcrcial vessels, and 

(2) At lcast ti fty pcrccnr (50~·ó) of the gros» 
frcighr revenue gencrated by ali shipmcnts 
financcd by USAID ami transponed to the 
tcrriíory of thc Grantcc 011 dry cargo liners 
shall be paid to or for tite bcncfit of privarely 
owned U ni red States-Ilag commercial vessels. 
Cornpliance with the rcquircmcnts of{l) and 
(2) of rhis subscction must be achieved with 
rcspcct to both any cargo transponed Irom 
U.S. poris ami any cargo transponed from 
non-U'S. ports. computed separately. 

.,FCTIO~ C.7. lnsuranc.:.e 

(::i) Marine insurancc un goods financcd by 
USAID which are to be transported to thc 
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territorio del Donatario puede ser financiado como 
un costo bajo este Convenio siempre que: 

( l) tal seguro sea obtenido al precio competitivo 
más ventajoso; 

(2) tal seguro sea colocado en un país que está 
autorizado baio la Sección C. I (a); y 

p) los reclamos correspondientes sean pagaderos 
en Dólares de los Estados Unidos o en una 
moneda de libre convertibilidad, a menos que 
USAIO acuerde lo contrario por escrito. 

Si el l>c,nmario (o gobierno del Donatario), por 
ordenanza. decreto, ley. regulación o práctica 
discrimina con respecto a adquisiciones 
financiadas por USA1D, a cualesquier compañía 
<le seguros marítimos autorizada a efectuar 
negocios en cualesquier Estado de los Estados 
Unidos, entonces todos los bienes embarcados al 
territorio del Donatario financiados por USA) D 
serán asegurados contra riesgos marítimos y tal 
seguro será contratado en los Estados unidos con 
una compañia o compañías autorizadas u efectuar 
operaciones <le seguro marítimo en los Estallos 
Unidos. 

(h) /\ menos que lJS/\ID acordara de otro modo 
pur escrito, el Donatario asegurará o ltarú que se 
aseguren los bienes financiados bajo el Convenio 
importados para el Convenio contra riesgos 
fortuitos durante el transporte hasta el lugar <le su 
utilización bajo el Convenio, tal seguro será 
emitido en (cnninos y condiciones de conlonnidad 
con sólidas prácticas comerciales y cubrirá el valor 
total de los bienes. 'Cualesquier indemnización 
recibida por el Donatario bajo tal seguro será 
utilizada para reemplazar u reparar cualquier daño 
sufrido por el material o cualesquier pérdida de los 
bienes asegurados, o será utilizada para 
reembolsar al Donatario por la sustitución o 
reparación de tales bienes. Cualesquiera de tales 
sustituciones será <le lucutc y origen de países que 
figuren en el Código Geográfico <ns de USAII) 

tcrritory of the Granice muy be íinanccd 
undcr this Agrccmcnt provided 

( 1 ) suc h i nsurance is placed al thc most 
advantagcous competitivo rare; 

(2) such insurancc is placed in a country 
which is authorized undcr Scction C. 1 .(a); 
and 

(]) claims thereundcr are payable in U.S. 
dollars or any lrecly convertible currcncy 
unlcss USAID agrccs othcrwisc in writing. 

lf thc Grantcc (or thc governrncnt of the 
Granree) by statute, decrcc, rule. rcgulation, 
or practico discriminares with rcspcct to 
US/\JD-financcd procurcment against any 
marine insurancc company authorizcd to do 
business in any Suuc uf the Unitcd Suucs, 
thcn all goods shippcd to ihc tcrritory of thc 
Grautcc Iinauccd by USAIIJ hcreunder will 
be insured agains: marine risks and sud, 
insurance will be placed in the Unitcd Staics 
with a cornpany or companies auihorizcd to 
do marine insurance business in thc United 
Statcs. 

(b) Exccpt as USAID may otherwisc agree in 
writing, thc Granice will insure, or cause to he 
insurcd, goods financcd undcr thc Agrccmcnt 
imponed for thc Agrecmcnt against risks 
inciden! 10 thcir transir to thc point of their use 
undcr thc Agrccmcnt; such insurancc will be 
issucd 011 icrms and conditions consistent 
with sound commercial practico and will 
iusurc thc full value of the goods. Any 
indcmni ücation rcceivcd by the Granice 
umler such insurnncc will be used to replace 
or repair any material darnage or any loss uf 
thc goods insurcd or will be uscd to reimbursc 
thc Granice for thc rcplaccmcnt or rcpair of 
such goods. Any such rcplaccmcnt will be ol' 
sourcc ami origin of countries listed in 
USAID Gcographic Codc 935 as in ellect at 
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en vigencia c11 el momento Lle efectuarse tal 
sustitución Y: excepto que lns Partes acuerden por 
escrito, estarán sujetas a las disposiciones de este 
Convenio. 

SECCION C.8. 13icnt'.S Excedentes dt: Propiedad 
clcl Gobierno Fsradounidcnsc. El Donatario 
conviene en que cuando sea factible, deberán 
utilizarse bienes excedentes de propiedad del 
Gobierno Estadounidense en lugar de nuevos 
items financiados por la Donación. Los fondos 
b1{j9 el c~i,rcnio pueden ser utilizados para 
financiar fo~ costos para la obtención de dichos 
bienes excedentes, 

SECCIOl9 C.9. Contrataciones del País Anfitrión 

Cualquier adquisición hecha por el Donatario y 
financiada con fondos de. Donación deberá estar 

· sujeta a los procedimientos requeridos y 
establecidos por las políticas de USA1D para la'> 
contrataciones de países anfitriones. 
Particularmente, dichas adquisiciones deberán 
estar sujetas a los siguientes requisitos, además ele 
los establecidos en otras secciones del Articulo C 
(Disposiciones para Adquisiciones): 

(a) USAII) debe certificar d sistema de 
adquisiciones del Donatario en base n una 
evaluación de acuerdo con las politicas de USAID 
antes de considerar cualquier contrato que se 
anticipe exceda el monto equivalente de $2?0,000. 

(b) USAIL> deberá aprobar los procesos de 
contratación para ciertos tipos de contratos. 

(c) El Donatario deberá notificar con anticipación 
y por escrito a USJ\ID de los contratos no 
financiados por USAID que tengan un impacto 
sustancial en las actividades financiadas por la 

· Donación. 

(d) Los contratos y enmiendas sustanciales deben 
ser adjudicados en base a procedimientos 
competitivos, incluyendo su notificución pública, 
que varía de acuerdo n In política ele USAID en 

the time of rcplaccmcnt, and, cxccpt ns thc 
Panies may agree in writing, will he 
othcrwisc subjcct lo thc provisions ofthc 
Agrecmenr. 

SECTION C.8. U.S. Govcmrm:nt-Owrn::d 
Fxccss Propcrtv. Thc Grantec agrces that, 
wherever practicable, Uniied States 
Govcrumcnt-owncd cxccss personal properiy, 
in lieu of new items íinanced under the Grunt, 
should be utilizcd. Funds undcr thc 
Agrccmcnt rnay be nscd lo finance the costs 
of obtaining such property. 

SECTION C.9. l lost Country Contracting 

Any procurement by the Grantee íinanccd by 
Grant Iunds shall be subjcct to thc proccdural 
requirements established by USt\rt)'s 
policics on host country contracting. In 
particular, such procurements shall he subject 
to the lollowing requiremcnts, in addition to 
thosc set forth in other scctions of Article C 
(Procuremcnt Provisions): 

(a) USAII) 11111st ccrtity thc Grantees 
procurerneru system bnsed on an assessment 
in accordancc with USAII.> policies before 
consideration of any contraer anticipated to 
excecd thc cquivalcnt of$250,000 . 

(b) USAID approval of contracting stcps is 
rcquired for certain iypes ol' contracts. . 
(e) thc Grantcc shnll givc USAID writtcn 
ad vanee notice of contracts not funded by 
liSAl.l) having a substaruial impact on 
activities Iunded by thc Grant. 

(ti) Contracts ami substantive amcndrncnt 
must be awarded on the basis of compctirive 
proccdurcs, including advcrtising, which vnry 
according ro USATD policy by the type and 
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cuanto al tipo y monto del contrato y los bienes o 
servicios a ser adquiridos. 

(e) l .os fondos de Donación no pueden ser 
utilizados para financiar un contrato en el cual los 
honorarios o ganancias aumentan sin limiten 
medida qllc el costo del contrato aumenta, y 
tampoco financiará contratos para servicios <le 
ingeniería. si el importe del contrato es establecido 
como un porcentaje del costo real de la obra. 

( t) l .os contratos deberán incorporar los requisitos 
y cláusulas obligatorias requeridas por las políticas 
de US/\ID. En casos particulares. USAID puede 
requerir la incorporación de cláusulas adicionales 
consistentes con lu política de US/\ID. 

(g) Los requisitos descritos en la Sección 13.5 
serán aplicados a los contratos. Además, deberá 
realizarse una auditoria cuando exista una base 
para cuestionar representaciones contractuales en 
conexión con ( 1) los conceptos de costo 
reembolsable en contratos que no excedan de 
$300,000. y (2) los requisitos de contratación tales 
como los de fuente y origen para los bienes y el 
uso de compañías ele transporte de bandera 
cstuduunidcnsc. 

Los detalles sobre estos requisitos pueden 
ser descritos en Cartas ele Ejecución. 

ARTICULO n. Dcsrmbulsus; Tipo de Cambio 

(a) Después de haber cumplido con las 
condiciones previas, si las hubieran, d Donatario 
pudrir obtener el desembolso de fondos bajo el 
Convenio. para cubrir los costos en moneda 
cxtrunjcru de los bienes o servicios requeridos para 
la implementación del Convenio y de conformidad 
con los términos del mismo, mediante cualquiera 
de los siguientes procedimientos, los mismos que 
deberán ser acordados mutuamente: 

amount of thc contraer and thc goods or 
serviccs bcing procurcd. 

(e) Grant funds rnay nol be uscd to Iinancc n 
contract in which thc Ice or profit increascs 
without lirnitation as thc cosi ofthc contract 
incrcascs, and may not oc uscd to financc 
cnginccring scrvices contracts in which thc 
pricc is set as n pcrccntage of thc actual 
construction cost. 

(1) Contracts shall includc thc mandatory 
rcquircmcnts and clauscs rcquircd by US/\ ID 
policy, In particular cases, USAJJ) muy 
rcquire inclusion of additionnl clauses 
consisicnt with USAID policy. 

(g) Thc rcquircrncnts of Scction B.5 shall 
apply to coruracts. In addition. therc shall be 
un audit whcn thcrc is a basis for qucstioning 
contract rcprescntations in conncction with 
( 1) cost-reirnbursablc itcrns in contracts that 
do not cxcccd $300,000, and (2) contraer 
rcquirerncnts such as sourvc and origin of 
goods and use of U.S.-llag cnrriers. 

Dctuils rcgarding thesc rcquircmcnts muy be 
dcscribed in lmplcmcntation l.cucrs. 

A l<TJCLE D. Dishurscmcnts; !late: of 
Exchnngc 

SECTION D. I. Disburscmcnls 

(a) Allcr satisfaction of conditions 
prcccdcnt, i f nny, thc Grantce may obtain 
disburscmcnts of funds undcr the Agrecmcnt 
íor the Iorcign cxchangc costs of goods or 
scrviccs rcquircd Ior thc Agrecrncnt in 
accorduncc with its tcruis, by such of rhc 
Iollowing mcrhods a . .:; may be mutually 
agrccd upon: 
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( 1) presentando a USAID, (A) solicitudes de 
reembolso por dichos bienes o servicios, o (B) 
solicitudes para que USAI O adquiera los bienes o 
servicios en nombre del Donatario para el 
Convenio; ton la documentación sustentatoria 
necesaria descrita en las Cartas ele Ejecución; o, 

.(2) solicitando a USAII) que emita cartas de 
compromiso por montos estipulados direcramentc 
1.1 uno u más contratistas o proveedores, 
compromériendo a USAID a pagar directamente a 
los contráfistas o proveedores por tales bienes o 
servicios.': 

., . 

(b) Los gastos bancarios incurridos por el 
Donatario en conexión con las cartas ele 
compromiso serán financiados bajo el Convenio, a 
menos que el Donatario dé instrucciones por 
anticipado n US,1\ID de lo contrario. Las Parres 
también podrán llegar a acuerdos sobre el 
financiamiento de otros gastos relacionados, bajo 
el Convenio. 

SECCIO:'l D.2. Desembolsos para los Costos en 
Moneda Local 

(a) Después de haber cumplido con he; 

condiciones previas, si las hubieran, el Donatario 
. podrá obtener desembolsos de fondos b<ÜO el 
Convenio para cubrir los costos en moneda local 
requeridos por el Convenio y de conformidad con 
los términos del presente Convenio, medinnte la 
presentación a USAID <.k solicitudes de fondos 
para financiar dichos costos, acompañadas ele la 
documentación sustcniatoria prescrita en Cartas de 
Ejecución. 

(b) Los fondos en moneda local necesarios para 
tales desembolsos pueden ser adquiridos por 
USAID con Dólares tic los Estados Unidos. El 
equivalente en Dólares de los Estados Unidos del 
monte en moneda local aportado bajo d presente 
Convenio, será igual ni monto en Dólares ele los 
Estados Unidos requeridos por USAID para 
obtener la moneda local. 

( 1) by submittiug to USA 11 ), with neccssary 
supporting documentation as prescribed in 
lrnplcmcntation Lcucrs, (A) rcquests for 
rcimbursernent for such goods or scrvices, 
or, (B) requests Ior USAID tu procure 
cornmodiiics or scrviccs on Grnntee's hchnlf 
for the Agrcernent; or, 

(2) by rcqucsting USA ID ro issue leuers of 
commitrnent for specified amounts directly 
lo ene or more contractors or suppliers. 
committing USAID to pay such contractors 
or suppliers for such goods or services. 

(b) Banking charges incurred by tite Grautce 
in cnnucction with lcucrs of cornmiuncnt 
will be financed under the Agrccrncm unlcss 
tite Granice instructs USAll) 10 the contrary, 
Such other chargcs as the Parties may agrce 
to may also be financed undcr thc 
Agrccmcnt. 

SF.CTION D.2. Disburserncnt for Local 
Currcncy Cosrs 

(a) After satisfaction of conditions 
precedent, if any, the Grantec may obtain 
disburscmcnts uf Iunds undcr rhc Agrccmcnt 
for local currency costs required far the 
Agrccmcnt in accordancc wirh tcrrns of rhis 
Agreement, by submiuing to USAID, with 
necessary supporting documcntation :01s 
prcscrihcd in lmplementntion l.etters, 
rcquests to linancc sud, costs. 

(b) The local currency nceded for such 
disbursernents may be purchased by USAID 
with U.S. Dollars. Thc U.S. Dollar 
cquivalent of rhe local currency made 
availablc hcrcundcr will he ihc arnount of 
U.S. Dollars requircd by lJS/\ID to obtain 
the local currcncy, 
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SECCIO'.\i DJ. 01r:1,; formas de Desembolso. 
Los desembolsos también podrán efectuarse a 
través de otros medios, los mismos que serán 
acordados por las Partes por escrito. 

SECCION D.4. Ti¡)() ele Cnmbio. 

FI Donatario se compromete, de conformidad con 
su ordenamiento jurídico interno, a garantizar a los 
tondos que de acuerdo al Convenio sean 
introducidos en su territorio por USAll) o pur 
cualquier entidad pública o privada con el objeto 
ele llevar a cabo obligaciones <le US.1\ID bajo este 
Convenio: la libre tenencia. uso y disposición de 
los 111is11111s en moneda extranjera; así como la 
libre convertibilidad al tipo de cambio que 
determine el mercado. 

ARTICULO b:. Tcrminuciún; Recursos 

SECCION E.1. S11spc11sió11 v 'l\:r1t1i11acióu 

(n) Cualesquiera de la,; Partes puede terminar este 
Convenio dando aviso por escrito con 30 días de 
anticipación a la otra Parte. US/\ID puede 
también terminar este Convenio parcialmente 
dando aviso por escrito nl Donnínrio con 30 días 
de anticipación. y suspender este Convenio lota! o 
parcialmente dando aviso al Donatario por escrito. 
Además, USAID puede terminar este Convenio en 
rotal o parcialmente. dando aviso por escrito al 
Donatario. si (i) el Donatario no cumple con 
cualesquiera ele las disposiciones de este 
Convenio. (ii) ocurre 1111 hecho por el cual USAID 
determina que d mismo hace improbable que el 
Objetivo o Resultados del Convenio o del 
programa de ayuda puedan ser logrados o que el 
Donatario pueda cumplir con sus obligaciones 
bajo este Convenio, o (iii) cualquier gasto o uso de 
fondos de la manera que aquí se contempla, 
constituiría una infracción a la legislación vigente 
que regula USAJD ahorno de aquí en adelante. 

StCTION D.3. Othcr Fonns of 
Disburscmcnt .. Disburscmcnts may also be 
madc through such othcr mcans as thc 
Partics may agrcc to in writing. 

SEC flO:,-J IJ.4. Rntc or l::xchflnge. 
Thc Granice co111111its, i11 uccordancc with 
local law, to guaranicc that tunds provided 
undcr thc Agrecmcnt and introduced into thc 
territory uf the Grantcc by USAID or any 
public or privare cntity for purposes of 
carrying out thc obligations of USJ\ID 
hcreundcr shall be free of any restrictions 
againsr use or availability that might 
othcrwisc apply lo Iorcign currcncy; with 
free conversión at the rate of cxchange that, ar 
thc time thc convcrsiun, is dctcrmincd by in 
accordancc wiih thc free markct. 

ARTICLE E. Tcrmination; Remedies 

SECTION E.1. Susprnsion ami Tcnuination 

(a) Eithcr Party may rcnninatc this Agrecmcnt 
in iis cntirety by giving the other Party 30 
duys wriucn noiicc. U Si\ l D ulso may 
tcrminatc this Agrccmcnt in pan by giving thc 
Grnntcc 30 days wriucn noticc, and suspcnd 
this Agrecrnent in whole or in part upon 
giving thc Granice wriuen notice. In addition, 
USJ\!D may tcrminnic this Agreement in 
whole or in part. upon giving the Granice 
wriucn noticc. if (i) thc Grantcc íails to 
cornply with any provisión of this Agreernenr, 
(ii) un cvcnt occurs that USA ID determines 
makcs it improbable thai thc Objective or 
'Rcsults of thc Agrccmcnt or thc assistancc 
program will be auaincd or that thc Grantee 
will be ablc to pcrfonn its obligations undcr 
this Agrccmcnr, or (iii) nny disbursernent or 
use of funds in thc manner hcrein 
contcmplatcd would be in violation of thc 
lcgislation govcming US/\ID, whcihcr now 
or hcrcallcr in cflcct. 
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(b) Excepto el pago que las Partes deben efectuar, 
y al cual están comprometidas, mediante 
compromisos no cancelables con terceras partes 
previo n tal suspensión o terminación. In 
suspensión o terminación de este Convenio o parte 
del mismo suspenderá (durante el periodo de la 
suspensión) o terminará, según sea aplicable, 
cualquier obligación de las Partes de proporcionar 
recursos financieros u otros al Convenio, o l:-1 parte 
suspendida o terminada del Convenio, según sea 
aplicable.' Cualquier parte de este Convenio que 
no SL:H suspendida o terminada permanecerá en 
plena fuerza y vigencia. 

(e) Además, en d momento de la suspensión total 
o parcial o la terminación de este Convenio, 
US/\lD puede a expensas de USA ID exigir que 
los títulos de propiedad de los bienes financiados 
bajo el Convenio o bajo la porción aplicable del 
Convenio, sean transferidos a USAll), si los 
bienes están aún en estado de entrega. 

SECClON E.2. Reembolso 

(n) En el caso de cualquier desembolso que no esté 
sustentado por documentación válida de acuerdo 
con este Convenio, o el c1u1I no fuera hecho o 
utilizado de acuerdo con este Convenio. o que 
cubriera bienes o servicios no utilizados de 
acuerdo con este Convenio, US1\lD, no obstante 
la disponibilidad o ejercicio <le cualquier otro 
recurso bajo este Convenio, puede solicitar al 
Donatario el reembolso a USAlD del monto de tal 
desembolso en Dólares de los Estados Unidos 
dentro de los sesenta (60) días posteriores al recibo 
ele una solicitud para tal efecto. 

(b) Si el Donatario dejara de cumplir con 
cualesquiera de sus obligaciones bajo este 
Convenio dando como resultado que los bienes o 
servicios financiados bajo el Convenio no sean 
usados en forma efectiva de conformidad con este 
Convenio, US/\ID puede solicitar al Donatario el 

(b) Except íor paymcnt which thc l'unics are 
cornrniued to 111akL· pursunnt lo non- 
cancel lablc cnmmitmcnts cntered into with 
third partics prior to such suspensión or 
icrmination, suspensión or tcrmination of this 
en tire Agrecmcnt or pan thcreol' wi II suspcnd 
( Ior the pcriod of tite suspcnsion] or 
tcrminatc, as applicablc, uny obligation of thc 
Porties to providc financia! or othcr resourcc 
to thc Agrccmcnt, orto thc suspendedor 
tcrminated pon ion of thc Agreemcnt, as 
applicable. /\.ny portien of this Agrccrncnt 
which is not suspended or terminated shall 
rernain in full force and ctlect. 

(e) Iri addition, upon such full or partial 
suspensión or termination. USA 11 > mny. rit 
USAIO's expense, direct that titlc 10 goods 
finunccd under thc ¡\grL·cmc11l, or undcr ihc 
upplicablc pon ion of the Agreernent, be 
translerred to t:St\11) if the goods are in a 
dclivcrable state. 

SECnON E.~. Rcf'uqds 

(a) In thc case oí" any disburscmcnr which is 
not supponcd by valid documcntntion in 
accordance with this Agrccmcnt or which is 
not made or uscd in accordancc with this 
Agrecmcm, or which wax for goods or 
serviccs not used in accordance with this 
Agreernent, US.'\TD, notwithstanding the 
availability or excrcisc olany othcr remedies 
undcr rhis Agrecment, may rcquirc thc 
Gruntee to rclund thc ai11011nt ot'such 
disbursernent in lJ.S. Dollars to CSA1D 
within sixty (60) duys ullcr rcccipt of a 
rcqucst therefnr. 

(b) lf rhc failure of Granice to comply with 
any of its obligntions under this Agrccmcnt 
has the rcsult that goods ur scrviccs financcd 
umlcr thc Agrccrncm are not used clfcctivcly 
in accordance wilh this Aurccmcnt. US1\ 11 > 
may rcquire rhe Grnntec to relund all or any 
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reembolso de todo o parte del monto de 
desembolsos bajo este convenio por o en conexión 
con tales bienes o servicios en Dólares de los 
Estados Unidos dentro de los sesenta (60) días 
posteriores al recibo de una solicitud para tal 
efecto. 

(l:) El derecho bajo la subsccción (a) o (b) de 
solicitar un reembolso de un desembolso 
continuará, no obstante cualquier otra estipulación 
tic este Convenio. por tres (3) años desde In fecha 
del último desembolso bajo este Convenio. 

(el) ( 1) Cualquier reembolso bajo la subsccción (a) 
o (b), u (2) cualquier reembolso a USA.IIJ de un 
contratista, proveedor, banco u otra tercera parte 
con relación a bienes o servicios financiados bajo 
el Convenio relacionado con un precio no 
razonable por facturación errónea de bienes o 
servicios. o a bienes que no se ajustaban a las 
especificaciones. o a servicios inadecuados, (A) 
será utilizado primero par» cubrir el costo de 
bienes y servicios requeridos para el Convenio, en 
la medida que sea justificado, y (B) t:1 saldo, si 
hubiera. será utilizado para reducir el monto de la 
D0n~1ció11. 

(e) Cualesquier interés u otros ingresos sobre los 
fondos desembolsados por US/\ID al Donatario 
bajo este Convenio previos a la autorización para 
utilizar dichos fondos para el Convenio serán 
reembolsados a USAID en Dólares de los Estados 
Unidos, por el Donatario, a menos que liSAI.D 
acuerde lo contrario por escrito. 

Sl~CCION E.J. Re_cursqs_l':-l_o Renunciables. 
Ninguna demora en d ejercicio de cualquier 
derecho o recurso proveniente de una Parte con 
respecto a su financiación bajo este Convenio será 
interpretada corno una renuncia a dicho derecho o 
recurso. 

SECCION E.4. Transferencia, El Donatario 
acuerda ceder a US/\.ID, a su solicitud, cualquier 
derecho de demanda que pudiera adquirir el 

part of thc amount of thc disbursements under · 
this Agrecmcnt for or in conneciion with such 
goods or scrviccs in U.S. Dollars to USAID 
within sixty ((iO) days after rcccipt of a 
rcqucst therelor. 

(e) Thc right undcr subscctions (n) or (b) to 
rcquirc a rclund of a disburserncnt will 
continúe, notwithstanding any other provisión 
of this Agreemcnt, Ior thrcc ycars from the 
date of thc last disburscmcnt undcr this 
Agrcerncnt. 

(d) ( 1) Any refunds under subscctions (a) or 
(h), or (2) anv refund lo USALD frorn a . . , 
contractor, supplicr, bank or other third party 
with rcspcct to goods and scrviccs financcd 
under the Agrccrncnt, which refund relates to 
an unreasonable pricc for or erroneous 
invoicing of goods or scrviccs, orto goods 
that did not. contorm to spccifications, or to 
services that wcre inadcquatc, will (A) be 
rnndc available first for the Agrecment, to the 
cxtcntjustified. and (O) the rernainder, if any, 
will be applicd to reduce thc amount of the 
Grant. 

(e) Any intercst or othcr eurnings on funds 
disbursed by USAID lo rhc Cimnlcc under this 
Agreement prior to thc authorized use of such 
lunds Ior thc Agrccmcnt will be returncd to 
lJS/\JD in U.S. Dollars by thc Granice, unlcss 
USAJD othcrwise agrces in writing. 

SECTION l:D. Nonwnivcr of l{emedies. No 
dclay in excrcising any right or rcmcdy 
accruing to a Party in connection with its 
Iinancing under this Agrecment will be 
construcd u~ a waivcr o[ such right or remedy. 

SECTION E.4. _óssignmcnl. Thc Granice 
agrccs, upon request, to cxccuic an 
assignrnent to USA.ID of any cause of action 
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Donatario en relación con, o como resultado del 
cumplimiento o incumplimiento conrrncrual por 
una de. las Partes de un contrato directo con 
USAlü, financiado total o parcialmente con 
fondos proporcionados por USAII) bajo este 
Convenio. 

ARTICULO F. Varios 

SECCLON F. l. Promoción de la Inversión . ,;, 
(n) Excepto a lo que específicamente se estipula en 
el Convenio o lo autorizado por escrito por la 
USAID, no se utilizarán los fondos u otro tipo de 
asistencia provistos bajo este Convenio en 
actividad alguna que involucre la promoción de In 

· inversión en un país extranjero. 

(b) Fn el evento de que al Donatario se le solicite 
o éste desee proveer asistencia en el área antes 
mencionada, o requiera aclaración por parte de 
US/\íl) sobre si la actividad es consistente con la 
limitación establecida, el Donatario deberá 
notificar n la lJSAIJ) y proveer una descripción 
detallada de la actividad propuesta. El Donatario 
no debe iniciar la actividad hasta tanto no haya 
sitio comunicado por la USAID Je que puede 
hacerlo. 

(e) El Donatnrio deberá asegurar que sus 
empleados/as y subcontrutistas que provean 
servicios de promoción de In inversión sean 
informados de las restricciones estipuladas en esta 
cláusula y que esta cláusula sen incluida en todos 
los subcontratos y otros sub-convenios que se 
hagan de aquí en adelante bajo este Convenio. 

SECCION F.2. Plani!icación Familiar Voluntatia 

Las Partes acuerdan que los fondos 
proporcionados por USAI IJ bajo este Convenio 
serán utilizados en concordancia con la política y 
requerimientos estatutarios de los Estados 
Unidos aplicables relativos a los proyectos de 
planificación familiar voluntaria, y que ningún 

which may accrue to thc Granice in 
conncctinn with or arising out of the 
contractual performance or brcach of 
performance by a Party ton dircct U.S. Dollar 
contrae! which USAI l) Iinanccd in wholc or 
in pan out of funds granrcd by USA ID under 
this Agreernent. 

ARTICLE .F. Misccllancous 

SECTlON F. l. lnvcstmcnt Promotion 

(a) Except as specifically set Iorth in thc 
Agrccmcnt or othcrwise authorized by 
US.1\10 in writing, no funds or oihcr support 
providcd hcrcundcr muy be uscd for nny 
aciivity that involves invcsuncnt prornotion 
in n forcign country. 

(b) In the evcnt the Granice is rcqucsicd or 
wishcs to prevido assisrance in the above 
arca or requires clarification from USAID as 
to wherher the activity would be consisten! 
with the limitation set Iorth above. the 
Granice must notify USAJI) and prevido a 
detailcd dcscription of the proposed activity. 
The Graniee must nut procccd with thc 
activity until advised by lJSAfD ihat it may 
do so. 

(e) The Grantee musí ensure that its 
cmployccs and subcnnrractors and sub 
recipients providing investmcnt proruotion 
scrviccs hcreunder are mnde aware of the 
rcstrictions set forth in this clausc and musr 
includc this clause in nll subcontracts and 
other subagreements entered into hcreundcr, 

'ECTION F.2. Volunrnrv Fnmilv Planni@ 

Thc Panics agrcc that all USAID funds 
provided undcr this Agrccment shull be used 
in accorduncc with applicable United Staics 
policy :md statutory rcquircmcnts relating to 
voluntary lamily planning projects. and that 
none of the US1\J D Iunds provided undcr litis 
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fumk, proporcionndo por USAII) bajo este 
Convenio. o bienes o servicios financiados con 
tales fondos, pueden ser utilizados para: 

a) la práctica de aborto como un método <le 
planificación f:1111iliar o para motivar o 
coaccionar a alguna persona a practicar el aborto; 

b) la práctica ele la esterilización involuntaria 
como un método Je planificación familiar o para 
coaccionar o proporcionar incentivo financiero a 
alguna persona para someterse a esterilización; o 

c) cualquier investigación biomédica que se 
relacione total o parcialmente, a métodos de, o a 
la práctica de, abortos o esterilizaciones 
involuntarias como un método de planificación 
familiar. 

(d) l .os requisitos de esta Sección se describen en 
detalle a continuación: 

( 1) Participación Voluntaria y Métodos de 
Planificación Familiar 

(.'\) El Donatario deber:', tomar lns medidas 
ncccsurias para asegurarse de que los fondos de 
USALD disponibles a través de este Convenio no 
sean usados para presionar a algún individuo a 
practicar métodos 1.k planificación familiar 
inconsistentes con In moral, filosofía o creencia 
religiosa del individuo. Adicionalmente, el. 
Donatario deberá realizar sus actividades de una 
manera que salvaguarde los derechos, la salud y el 
bienestar de lodos los individuos que forman parte 
de este programa. 

( B) Las actividades que provean servicios o 
información sobre planificación familiar, 
financiadns total o parcialmente bajo este 
Convenio, deberán brindar una gran variedad de 
métodos de planificación familiar y servicios 
disponibles en d país m t:l que las actividades se 
realizan o deberán proporcionar información a las 
personas acerca de dónde pueden obtenerse estos 
métodos o servicios. 

Agrccmcnt. or goods or scrviccs Iinanccd by 
such funds, may be uscd lor: 

(a) thc performance of abortion as a method 
of family planning orlo motivare or coerce 
any pcrson to practico nbortions; 

(b) thc performance of involuntary 
stcrilizutions ~,s a mcthod or fnmily planning 
orto coerce or provide any financia! incentive 
lo uny pcrson to undcrgo stcrilizatinns; or 

(c) any biomcdical rescarch which relates, in 
whole ur in part, tu rncthods of, or the 
performance 01: abortions or involuntary 
stcrilizations as a mctliod of family planning. 

(d) The rcquircmcnts of this Scction are fully 
described below: 

( 1) Voluntary Participation ami Family 
Planning Methods 

(/\) The Grantcc shall takc any steps 
ncccssary to cnsure that liSAID funds madc 
availablc under ihis Agrccmcnt will not be 
used tu coerce uny individual to practice 
methods of family planning inconsistent with 
such individual's 1110ml, philosophical, or 
religious bcliefs, Furthcr, thc Grarucc shall 
conduci its ucrivitics in a rnanner which 
afeguards thc rights, health and wellare of ali 

individuals who takc par! in tire program. 

tH) Activitics which providc family planning 
serviccs or information 10 individuuls, 
Iinanced in wholc or i11 part undcr this 
Agreement, shall providc a bread rungo of 
fa.mily planning methods and scrviccs 
available in thc country in which the activity 
is conductcd or shall provide information to 
such individuals rcgarding wherc such 
mcthods and scrviccs rnay b1.: obtaiucd. 
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(2) Requerimientos para los Proyectos el 
Planificación Familiar 

(A) Un "proyecto" de plani ficación familiar debe 
cumplir con los requisitos d~ este párrafo. 

(B) Un "proyecto" es una actividad a través de una 
· organización gubernamental o no-gubernamental 
que brinda servicios de planificación familiar a las 
personas y para el que los fondos de Asistencia 
para ·el Desarrollo, o bienes o servicios financiados 
con estos fondos, son provistos a través de este 
Con.Jcnio;~·cxccptu los fondos que son únicamente 
para In participación de personal en conferencias y 
programas de capacitación de corto plazo. 

(C) Los proveedores de servicios y agentes 
referidos en el proyecto no deberán ejecutar o estar 
sujetos a cuotas o metas numéricas en cuanto al 
número de nacimientos, número de usuarios de 
planificación familiar o número ele usuarios 1.k: un 
método en particular de planificación familiar. 
Las estimaciones cuantitativas o indicadores del 
número de nacimientos, usuarios o usuarios de un 
método en particular utilizadas para propósitos de 
presupuesto, plancación o reporte con respecto a 

· este proyecto no son cuotas o metas bajo este 
párrafo, a menos que los proveedores de servicios 
o agentes referidos en d proyecto sean requeridos 
de alcanzar las estimaciones o indicadores. 

l 

(O) CI proyecto no deberá incluir el pago de 
incentivos, coimas, gratificaciones o recompensas 
financieras a (i) algún individuo a cambio de 
convertirse en usuario d<.'. planificación familiar o 
(ii) al personal que desempeña funciones bajo el 
proyecto por alcanzar las cuotas numéricas o 
metas del total del nt'.11111.::ro tic nacimientos, 
número de usuarios de planificación Iami limo 
usuarios Je un método 1::11 particular de 
anticcncepción. Esta restricción aplica fl salarios o 
pagos ni personal que desempaña funciones en el 
proyecto si el monto del salario o pago se 

(2) Requirernems for Voluntary Family 
Planning Projects 

(/\) 1\ family planning "project" must comply 
with the requirements of this parugraph. 

(13) A "projcct' is a discreto activity through 
which a govcrnmcntal or nongovcrnmcntal 
organizarion or public internntionnl 
organization providcs fnmily planning 
services ti..1 pcople and lor which lunds 
obligared undcr this award, or goods or 
serviccs linanced wirh such íunds, are 
provided under this Agrccment, except funds 
solely for the participation of pcrsonncl in 
short-rcrm, widely aucnded training 
conferences or prograrns. 

(C) Scrvicc providers nnd referrnl ngcnts in 
the project shall not implement or be subject 

. to quotas or othcr numcrical tnrgcts of total 
number of births, number of family planning 
acccpiors, or acccptors of a particular mcthod 
of family planning, Quantitative estimares or 
indicutors ol' thc nurnbcr of births, acccprors, 
and acccptors of a particular method that are 
uscd for thc purposc of budgcting, planning, 
or reporting with respeci to the projcct are not 
quotas or iargcts undcr this paragraph, unlcss 
scrvice providcrs or rcfcrral ngems in the 
project are required to achicvc the esiimatcs 
or indicarors. 

(D) The project shall not include thc paymcnt 
of incentives. bribes, gratuiiies or Iinancial 
rcwards 10 (.1) any individual in exchange lor 
becoming a family planning acccptor or (ii) 
any pcrsonncl pcrforrning Iunctions 1111dcr the 
project for nchieving a numerical quota or 
targe! of total nurnber of births, number ol' 
farnily planning acccptors, or acceptors of a 
particular method of contraccption, This 
rcstriction applics to salaries or payments paid 
or made to personnel pcríonning lunctions 
undcr thc projcct ifthc amount of thc salnry 
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incrementa o se reduce en base a un número 
predeterminado de nacimientos, número de 
usuarios de planificación familiar, o número de 
usuarios de un método en particular en 
amiconccpción que d personal alcance. 

(~} A ninguna persona se 1c deberá negar 
cualquier derecho o beneficio. incluyendo el 
derecho ,1 acceder a participar en cualquier 
programa de bienestar general o salud, en base a la 

· decisión de la persona de no aceptar los servicios 
de planificación familiar ofrecidos por el proyecto. 

(F) El proyecto debed proveer a los usuarios de 
planificación familiar información comprensible. 
sobre los beneficios de salud y riesgos ele los 
mctodos escogidos. incluyendo aquellas 
condiciones que podrían resultar por el uso de 
métodos inconvenientes y los electos adversos 
conocidos como consecuencia del uso de estos 
métodos. Este requerimiento podría ser satisfecho 
dando información de acuerdo a las prácticas 
médicas y estándares de salud del país en donde el 
proyecto es realizado a través de consejería, 
folletos, afiches o muestras. 

(G) El proyecto deberá asegurarse de que drogas 
anticonceptivas, dispositivos y procedimientos 
médicos experimentales sean otorgados solamente 
en el contexto de un estudio cientifico en el cual 
los participantes son informados de los riesgos y 
beneficios potenciales. 

(H) Con respecto n proyectos para los cuales 
USAID provee o financia la contribución de 
articulos unticonccptivos o servicios técnicos y 
para los cuales no existe un sub-convenio según el 
párrafo (5), la organiz ..• ición que L:iccuta el proyecto 
para el cual se brinda esta asistencia, deberá 
acordar que el proyecto cumplirá con los 
requisitos tic este pártalo mientras usa los bienes o 
recibe dichos servicios. 

or payment increases or decrcascs bascd on a 
prcdctcrmincd numbcr of births, number of 
family planning acccptors, or nurnber of 
acccptors of a particular rncthod of 
contraccption that thc pcrsonncl affect or 
achicve. 

([) No pcrson shall be denicd any right or 
benefit, including thc right ofacccss to 
participare in any program of general welfare 
or hcalth cure, based on the pcrson's decisión 
nor to accept Iamily planning scrviccs offered 
by thc projcct. 

(F) Thc projcct shall providc Iamily planning 
acceptors comprehensible infonnation aboul 
thc health benclits and risks of thc methocl 
choscn, including those conditions that might 
render the use of the mcthod inadvisablc and 
thosc advcrse sido cff ccts known to be 
consequent lo the use ol' the mcthod. This 
requircrncnt may be satisficd by providing 
information in accordancc with che medical 
pracriccs and standards ami health conditions 
in thc country whcrc thc projecl is conducted 
through counseling, brochurcs, postcrs, or 
package inserís. 

((i) Thc projcct shall ensurc that experimental 
contraceptivo drugs and dcviccs and medica! 
proccdurcs are provided only in the context of 
a scientific study in which participants are 
adviscd u!" potcnliul risks and bcncfits. 

(H) With respect to projects Ior which 
USAID provides, ur Iinances thc contribution 
o( contraccptivc comrnodities or technical 
scrvices anti lur wliich thcrc is 110 sub 
agrecmcnt under paragraph (5 ), the 
organization irnplementiug a projccí for 
which such assistancc is provided shal.l agree 
that the project will comply with the 
rcquirerncnts of this paragraph whilc using 
such comrnodirics or receiving such services. 
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(l} (i) El Donatario deberá notificar a USJ\ID 
cuando sepa sobre una presunta violación en d 
proyecto n los requerimientos de los snh-párrnfns 
(C}, (D), (E) o (F) de este párralo: (ii) el Donatario 
deberá investigar y romnr 1:i., mcdidns correctivas 
apropiadas, de ser necesario, cuando sepa de una 
presunta violación en el proyecto al sub-párrafo 
(F) de este párrafo y deberá notificar n US.'\11) 
sobre incumplimientos en el proyecto que afecten 
a un nú111cJ\) de personas durante u11 período de 
tiempo qu~ indique que existe un problema 
sistemáticoen el proyecto y (iii) el Donatario 
deberá proveer a USAlD cualquier información 
adicional sobre incumplimientos cuando CJSI\ ID 
lo solicite, · 

(3} Requerimientos Adicionales para Progrnmas 
de Estcrilivación Voluntaria 

(A) Ningún li.111du provisto a través de este 
Convenio deberá ser usado para pagar la práctica 
tic esterilizaciones involuntarias corno un método 
de planificación familiar o para prcsionnr o 
proveer algún incentivo financiero a algún 
individuo para que practique la esterilización. 

(H) 1::1 1 )onatnrin deberá asegurarse de que lns 
procedimientos quirúrgicos de esterilización 
npoyados total o parcialmente con este Convenio 
serán desarrollados sólo después de que el 
individuo se haya presentado voluntariamente en 
las instalaciones y haya dado su consentimiento 
pnrn los procedimientos de cstcriliznciún. 
Consentimiento significa la aprobación voluntaria 
y con conocimiento por parte del individuo 
después de haber sidn informado de lo;; 
procedimientos quirúrgicos a seguir: los 
malestares y riesg11s: lux beneficios esperados: la 
disponibilidad de métodos alternos de 
planificación familiar: el propósito de la operación 
y su irreversibilidad: y la opción de retirar su 
cnnscntimiento en cualquier momento antes de s11 
operación. El consentimiento de un individuo es 
considerado voluntario si se basa en L'I ejercicio de 
In libre elección y no es obtenido por algún 
incentivo especial o algún elemento de li.11.:1-1.a. 

(1) (i) Thc Gruntvc ::-h:111 uoriíy USl\11) when 
it lcarns ahout an allcgcd violation in a projcct 
of the rcquircmcnts oi' subparugraphs (C l. 
(D). (1::) (ir (F) of this paragrnph: (ii) the 
Granice shull investigare and takc appropriate 
correctivo act ion. if ncccssary, whcn it lcurns 
ahout nn allegcd violation in a project of 
subparagraph (F) olthis parugruph ami shull 
notily USAID uhout violutions in n projcct 
nffecring a numhcr of people over a pcriod of 
time that indicate there is a systcmic pr11bk111 
in thc projcct; (iii) The Grantee shull providc 
l.l~/\ID such udditional information about 
violations as US,\ 11) may rcquest. 

(~) Additiouul Requircmcnrs for Voluntary 
Srcrilivaiion Programs 

(A) Nonc ni' thc funds providcd undcr this 
Agrccmcnt shall b1.· uscd Lo pay lt,r thc 
performance of i nv11I untar)' sicri I izut ion ai; a 
mcihod of family planning orto coerce or 
provide any Iinuncial incentive lo any 
individual to pracricc stcrilivation. 

(H) 'lhc Grantce shall cnsure that any surgical 
sterilization procedurcs supportcd in whole ur 
in part by ihis Agrccmcnt are pcrformed only 
alter the individual has voluntarilv uppcnrcd 
:11 ihe trcatrnent faciliiy ami has givcn 
inlormcd conseru to the stcrilization 
proccdure. lnformcd consent mcans thc 
voluntary, knowing asseru lrom thc individual 
alter hcin]; adviscd of the surgical proccdurcs 
to he Iollowcd: the nttcndant discomforts ami 
risks; the bcnclits lo he cxpccicd; ihc 
nvailuhility o!' altcrnativc mcthods of íarnily 
planning: ihe purposc of thc opcration and irs 
irrcvcrsibility: and thc option to withdraw 
conscnt anytim« prior to thc opcration. 1\n 
individual's consent is considercd voluntary if 
it is buscd upou thc excrcisc uf lrce choice 
and is not obtaincd by any specinl induccmcnt 
or any clement uf force. fraud. dcccit, duress, 
or othcr Iorms of cocrcion or 
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c11gn110, coacción, u otras Iormas de presión o 
distorsión. 

{C) Adicionalmente, el Donatario deberá 
documentar el consentimiento del paciente en (i) 
un documento con el consentimiento escrito en el 
lenguaje que el paciente entiende y habla, d cual 
explica los elementos básicos para el 
conscutimicuto. como se menciona anteriormente, 
el cual es firmado por el individuo y por el médico 
tratante; o (ii) cuando un paciente no puede leer 
adecuadamente, tui certificado escrito del médico 
tratante (1 de un asistente autorizado por d médico 
tratante, sobre los dementas básicos del 
consentimiento presentados oralmente por el 
paciente y que, a partir de entonces, el paciente 
consienta que la operación se realice. La 
recepción de esta explicación oral deberá ser 
admitida ton la huella digital del paciente en el 
certificado y con la firma o huella de un testigo 
que deberá hablar la misma lengua que el 
paciente. 

(D) F.I Donatario debe guardar copias del 
documento <.k consentimiento y documentos de 
certificación por cada procedimiento ele 
esterilización voluntaria por un período de tres 
años después de realizada la esterilización. 

(4) Restricciones para el Abono 

(.\) Ningún fondo de lJSAID provisto bajo este 
Convenio deberá ser usado para financiar, apoyar 
o ser atribuido a las siguientes actividades: (i) 
compra l> distribución de equipo para usarse con 
propósito de inducir el aborto corno método de 
planificación familiar: (ii) honorarios especiales o 
incentivos a muieres para presionarlas o 
motivarlas a abortar; (iii) pagos a personas para 
que realicen abortos o induzcan a las mujeres a 
someterse a un aborto; (iv) información, 
educación, cap •. icitación. o programas de 
comunicación que busquen promover d aborto 
como un método d1,; planificación familiar; y (v) 
promover n favor o en contra del aborto. El 

rnisreprcseruatiou. 

(C) Furthcr, thc Grantcc shal I documcnt thc 
paticnr's informcd conscnt by (i) a wriucn 
conscnt documcnt in a languagc thc putient 
undcrstands and spcaks, which cxplains ihc 
basic clemcnts of informcd conscnt, as set out 
abovc, ami which is signcd by rhc individual 
and by thc nncnding physician or by the 
authorized assistant of thc attcnding 
physician; or (ii) whcn a paticnt is unablc to 
rcad adcquaiely, n wriucn certification by the 
aucnding physician or by the authorized 
assisrant of thc aücnding physician that the 
basic elcments of infonncd conscnt above 
wcre orully prescrucd to íhc paticnt and íhat 
the patieru thcrcafter consented to the 
performance of thc opcration. Thc rcccipt of 
this oral cxplanarion shall be acknowledgcd 
by thc patieru's mark on the ccniíication and 
by thc signaturc or mark of a witncss who 
shall spcak ihc sanie languagc a_-, the patient. 

(D) The Grnntee rnust rernin copies of 
informcd conscnt Iorms und ccrtilication 
documents tor cach voluntary stcrilization 
proccdurc lor a pcriod of threc ycars alter 
performance of the sicrilization proccdurc, 

(4) Abortion restrictions 

(A) Nonc of thc US/\ID funds providcd under 
this Agrecmcnt shall be uscd to financc, 
support, orbe attributcd to the following 
activities: (i) procurement or distribution uf 
cquiprncnt intcndcd to be uscd for thc purposc 
of inducing abortions as a mcthod of family 
plunning; (ii) spccial lees or incentives tú any 
pcrsnn to coerce or motivare thern to havc 
abortions; (iii) paymerus to persons lo 
pcrform aboriions or tu solicit women to 
undcrgo abortions: (iv) inlormution, 
cducation, training, or communication 
prograrns thut scck to promete abortion as a 
mcthod of family planning; and (v) lobbying 
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término "motivar", como se relaciona a h, 
asistencia en planificación familiar, no debe ser 
interpretado como In prohibición <.k brindar, m 
consistencia con In ley local, información o 
consejería sobre opciones de embarazo. 

(B) Ningún fondo ele USAID provisto bajo este 
Convenio deberá ser usado para pagar cualquier 

. investigación biomédica que se relacione, total o 
parcialmente; a métodos de, o la realización de, 
abortos o esterilizaciones involuntarias como un 
medio de pl~nilicación familiar. Investigaciones 
epidemiológicas o descriptivas para evaluar la 
incidencia, el alcance o las consecuencias del 
aborto no están descartadas. 

(5) Requerimiento para Sub Convenios 

El Donatario deberá insenar estos requerimientos 
en todos los sub convenios que involucren 
actividades de planificación familiar o población, 
las cuales serán apoyadas total o parcialmente con 
fondos de USALD bajo este Convenio. 

SECCION F.3. Prohibición cJc Asist_~nciap 
Tr.:1ti<:.a11tcs Je Drogilli 

(a) USAID se reserva el derecho de terminar este 
Convenio o ele tomar otras medidas apropiadas si 

. se encuentra que el Donatario o una persona clave 
del Donatario ha sido condenado por algún delito 
relacionada a narcóticos o ha estado involucrado 
en tráfico ele drogas según lo definido en d 
Código 22 de las Regulaciones Federales (CFR) 
Parte 140. 

(b) USAID s1: reserva el derecho <le terminar la 
asistencia a, o tomar otras medidas con respecto a, 
cualquier participante aprobado por lJS1\1D que 
haya sido encontrado culpable de un delito de 
narcotráfico o haya estado involucrado en tráfico 
de drogas como se define en d CFR 22 Parte 140. 

for or against aborrion. Thc term "moti vate," 
as it relates to Iamily planning assistuncc, 
shall not be construed to prohibit the 
provisión, consistent with local law, of 
inlormution or counscling about ali prcgnancy 
options. 

(13) None of thc USAlD funds provided undcr 
this Agreement shall he used to pay for any 
biomedical research, which relates, in whole 
or in parr, to rncthods of, or thc performance 
of, abortions or involuntnry sterilizations as a 
means of lamily planning. Epidcrniologic or 
descriptivo research w asscss the incidence, 
extent or conscquences of abortions is 1101 

prccludcd. 

(5) Requirerncnt lor Sub-ugrccmcnrs 

The Grantee shall insert these requircrnents in 
ali sub-agreements involving family planning 
or population activities which will be 
supporicd in wholc or in ¡x111 with USAlD 
funds under the Agreement. 

SECTION F.3. Prohibition on J\ssistancc to 
Drug Traffickcrs 

(a) USAID reserves the right lo termínate 
this Agreement or iake oí her appropriarc 
measures if the Grantec ora kcy individual 
of the Grantee is found to have bcen 
convicted ora narcotics oílense orto have 
bccn cngaged in drug trafficking as dcfined 
in 22 Codc of Federal Regularions (CFR) 
Part 140 . 

(b) USAID reserves thc right to terminare 
assisrancc to, or take other appropriate 
mensures with respect to, any participan! 
approvcd by USAlD who is found to have 
becn convicled of a narcorics oflense orto 
havc bccn cngagcd in drug trafficking ns 
defined in 22 CfR Pnrl 140. 
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SECCIO:-.J F.4. Derechos dd Trahíljadnr 

(a) Excepto a lo que cspccilicumcntc se estipula en 
el Convenio n In autorizado por escrito por In 
lJS/\ID. no se utilizarán los tondos u litro tipo de 
asistencia pura apoyar actividades que involucren 
los derechos de los trabajadores en un país 
extranjero. 

(h) En caso que el Donatario sea requerido o este 
desee proveer asistencia cu el arca antes 
mencionada 0 requiera aclaración por parce de 
US/\ ID sobre si la actividad es consistente con las 
limitaciones establecidas, d J >nnntarin deberá 
notificar a la lJS1\ID y suministrará una 
descripción detallada de la actividad propuesta. El 
l >t,rtatario no debe iniciar la actividad en tanto no 
sea notificado por la USJ\ID de t¡111.: puede hacerlo. 

(e) El Donatario deberá asegurar que sus 
empleados/as y subconuntistas que provean 
servicios relacionados con el empico sean 
inlonnudos de las restricciones estipuladas en esta 
cláusula y que esta cláusula sea incluida en todos 
los subcontratns y otros sub-convenios que se 
hagan de aquí en adelante bajo este Convenio. 

SECCION F.5. l'rohihición de Promover o 
Ddendcr la l.e_gislación o Práctica de la 
Pwstituciún o Trülirn Sexual 

(a) El Gobierno Je los Estados Unidos se opone a 
1:1 prostitución y actividades conexas, las mismas 
que son intrinsicamcntc peligrosas y anti 
humanas. y que contribuyen al fenómeno de trata 
de personas. Lt\S fondos disponibles bajo este 
Convenio no deben ser utilizados para promover o 
defender la legalización o práctica de la 
prostitución o trúlico sexual. Nada de In señalado 
en la frase anterior deberá ser considerado como 
impedimento para que las pcrsonnx reciban los 
cuidados paliativos. tratamiento. o profilaxis 
farmacéutica posterior a la exposición, y los 
fármacos y suministros necesarios, incluyendo 

SECTJON F.4. \.Vorkcrs· R,ighl':i 

(al Exccpt as spcci fically set forth in thc 
J\grecmcnt or oihcrwisc authorizcd by 
lJSJ\ID in writing, no lunds or othcr support 
providcd hcrcundcr may he uscd tor any 
uctivity that involvcs workcrs rights in a 
forcign country, 

(h) In thc cvcnt the Grantcc is rcquested or 
wishcs to providc assistnncc in thc abovc 
arca or rcquircs clarification írom USAII) as 
10 whcthcr thc activity would be consisten! 
with thc lirnitation set forth abovc. the 
Grnntce must notify thc USAID and pruvidc 
a dctuilcd dcscriprion uf thc proposcd 
aciivity. Thc Granice must not procccd with 
the activity uruil adviscd by USAfl) that it 
111ay do so. 

(e) Thc Gruntcc 111u~t cnsure that ali 
cmployccs and subcontructors and sub 
rccipicnts providing crnploymcnt-rclntcd 
scrviccs hcrcumlcr are madc awarc of thc 
icstrictions sel forth in this cluusc ami 11111st 

includc ihis clausc in ali subcontracts ami 
othcr sub-agrccmcnts cntcrcd into 
hcrcundcr, 

SECTlüi\' F.5. ProhibitiQtJ..Qn.thc 
.l'romi'ltion or_¡\dyg_cac,v ol" thc Ll·gal ization 
or Practicc or Prostilulion nr Sc:x Trafficking 
(a) Thc U.S. Govcnuncnt is opposcd lo 
prostitution und rclatcd acuvitics, which are 
inhcrcnily hurmlul and dchumanizing. and 
coutributc to thc phcnomcnon of trafficking 
in pcrsons, Nene of thc lunds rnadc 
uvai lablc undcr thc Agrccmcnt rnay be uscd 
to promete or udvocutc thc lcgnlization or 
practico oí prostitution nr scx trafficking. 
Nothing in thc prcccding scntcncc shull be 
construcd to prccludc thc provisión to 
individunls oí palliativc carc, trcauncnt, or 
post-cxposure phanuaccutical prophylaxis. 
a11J ncccssary pharmaccuticals and 

- 88 - 



equipos de prueba, condones. y "microbicidas", 
cuando se pruebe que son electivos. 

(b) Para efectos de esta condición. "tráfico sexual" 
significa el rccluramicnto, albergue, transporte. 
provisión u obtención de una persona con fines de 
actos Je comercio sexual, 

{e) El Donatario deberá incluir esta prohibición en 
todos los sub convenios que involucren 
actividades _üc VII 1/~IDi\ linanciadas por USAID 
en su totalidad o en parte, 

(d) Estacondición incluye términos y condiciones 
expresas de este Convenio y cualquier violación n 
la misma será motivo de una terminación 
unilateral del Convenio, por parte de USA 1T) antes 
de la fecha de terminación prevista. 

SECCION F.6. ProhibicióndelFinanciamiento a 
Dck:gacio11cs de Uohil:rnlls Extra11jcros 1x1ra 
Conf.,;r~rr<;ja:5._lntcrnaciQnalc~. A menos que 
LISAID pudiera acordar lo contrario por escrito. 
los fondos obligados bajo este Convenio, los 
cuales son proporcionados por USAII) bajo In Ley 
de Apropiaciones para Operaciones al l:xtcrior. 
Financiamiento para Exportación y Programas 
Relacionados para cualquier m10 fiscal del 
Gobierno de los Estados Unidos de América 
posteriores al niio fiscn 1 1999, no podrán ser 
usados para financiar viajes. viáticos, gastos de 
hotel, alimentación. gastos de conferencia o 
cualquier otro gusto derivado de la conferencia, 
por cu •. ilquicr miembro de la delegación <le un 
gohierno extranjero a una conferencia 
internacional patrocinada por una organización 
pública internacional. Esta restricción puede ser 
descrita ..:n mayor detalle en una Carla Je 
Ejecución. 

Sl~CCION F.7. Qisposición en Casos (le Cri~i~. 
US/\ID y el Donatario reconocen que 
ocasionalmente podrían surgir crisis humanitarias 
en Perú. r .as Partes reconocen que. a fin de 
permitir mayor flexibilidad después de 1-i 

conunoditics, including test kits. condorns, 
ami whcn preven cflcctive. ruicruhicidcs. 

(h) For purposcs of rhis provision, "scx 
trnfficking" mcans the rccruitrnent, 
hurboring, trausportution, provisión. or 
obtnining of n pcrson fnr thc purposc of a 
comrncrciul sex act. 

(e) Thc Grantcc shall inscrt this provision in 
ali sub-agrccmcnts involving IIIV/i\ll)S 
activitics fondee! by I JSJ\ ID in wholc or in 
parí. 

(d) This provisión includes cxprcss tcrrns 
ami conditions of thc Agrcerueru anti any 
violution of it shull he grounds Ior unilateral 
tcrminution otthe Agrccrncnt by USAII) 
prior to thc cnd of its tcrm. 

SECTION F.ú. l'rnhihition 1)11 Fundinl' 
Forci l!n Governmcnt í¿cj~g_;:nions to 
Intcrnutiouul C11nli:1l'1K('S. l:xccpt ns 
USAID may orherwisc agree in writing, 
funds oh! igated under this Agreerncnt which 
are providcd by IJS/\11> Irorn thc Forcign 
Opcrations, Expon Financing, ami Rclutcd 
Progrums Appropriations Act for any U.S. 
Govcrnmcnt fiscal year alter fiscal ycar 
1999 may 1101 be uscrl to financc the travcl, 
pcr dicm. hotel expenses. mculs, conli-rcncc 
Ices or othcr confcrcncc costs for any 
mcmbcr ni' a li.>rl·ign gnvemmcnt 's 
dclcgation toan imcmational conícrencc 
sponsored by a puhlic international 
organization. This rcstriction muy be Iurther 
dcscrihcd by lJSt'\ID in lrnplcmcntation 
Lcuers. 

SECT!ON F.7. Crisis \rfodifkr. USAID 
ami thc Grnntce rccognize thal humanitariun 
criscs may arise from time to time in Peru. 
Thc Partics recognize thut. in ordcr tu allow 
lor grcaícr Ilcxihility nttcr thc occurrence of 
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ocurrencia de una crisis humanitaria, podría ser 
necesario que las actividades descritas en este 
Convenio sean rccnlocadas u rcprogrrunadas para 
responder al cambio de las circunstancias que no 
hayan podido preverse antes de que sucediera 
dicha crisis. El Donatario acuerda que si US;\ID 
,.e pone en contacto con él después de dicha crisis 
y solicita modificaciones a este Convenio en 
relación con la misma, el 1 )onntnrio trabajará con 
USA 11) para aprobar rápidamente dichas 
modificaciones, El Donatario entiende que todos 
los Iondos bajo cs111 Donación deben continuar 
siendo usados para los fines para los cuales fueron 
asignados por d Congreso de Estados Unidos, y 
que la aprobación para ciertas modificaciones u 
este Convenio relacionadas con el evento de crisis 
mencionado podría requerir la aprobación 
adicional de US,\11)/\Vashingtun y notificación al 
Congreso de Estados Unidos antes de su 
implementación, 

a hurnuuitarian crisis. the activities dcscribcd 
in this Agrecment may nccd to be refocused 
or rcprogramrncd to account Ior changcd 
circumstances that could nol huvc bccn 
anticipatcd prior Lo tite crisis cvcnt. The 
Granice agrccs that if USt\lD approachcs 
rhc Graruee subscqucnt to such a crisis event 
and requesis modilicauons to ihis 
Agrccmcnt rclated to the effccts of thc crisis, 
ihc Granice shall work with USAID to 
cxpcditiously approvc such modifications. 
Tite Grantee undcrstands that all íunds undcr 
ihis Grant must continue Lt1 be uscd for 
purposes Ior which they werc appropriatcd 
by rhc United States Congress, and that 
approvul lor ccrtain modifications tothis 
Agrccmenr related Lo the crisis cvcut may 
rcquire further approvul Irom 
USAIO/Wasbington and notification to the 
United States Congress prior lo 
implcrncntation. 
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MINISTERIO DE RELACIONES L:~·11 ..:,:1• ~J :,, :..1·~, Li 

EXTERIORES 

,.,c,0 ,1. ,,.-5 

A 

De 

Asunto 

Referencia, · 

MEM_OR~NDU_M (DCI) Nº DCI00828/20 u u,. ~~ -!. .•...• 

DIRECCIÓN GENERAL DE TRATADOS 

DIRECCIÓN DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL 

SOLICITA REGISTRO, ARCHIVO Y PERFECCIONAMIENTO INTERl\fO-OE-t-A 
ENMIENDA Nº DIESCISIETE AL CONVENIO DE DONACIÓN Nº527-0428 

DCI006402019, DGT013382019 

~;-,' ~ 
t. ••. "i.. 

Según lo acordado en la reunión de trabajo realizada el pasado viernes, se adjunta al presente la opinión 
actualizada de la Agencia Peruana de Cooperación Internacional - APCI, con miras a iniciar el proceso de 
registro, archivo y perfeccionamiento interno de la Enmienda N° Diecisiete al Convenio de Donación N°527- 

0~\2¡·~· ~- ' r r' • l'°"A) 1 rf'· r¡.;¡ t·)· ~ ~: ·0) .·· ,1.,, •••• "¡'¡ •.. ); 1,1 ".' 11 ~{ (,1, \ ·.r ,, ¡,· (:'~ \)1, r 
Se Jcorñpañan"en físiÉo los-siguientes documentos: 

1. Original de la Enmienda Nº17 (Diecisiete) firmada por el señor Canciller Néstor Popolizio 

3. Opinión de la Dirección General de Tratados 

4. Opinión de la Oficina General de Legales 

5. Opinión de la Comisión Nacional para el Desarrollo y Vida Sin Drogas - DEVIDA 

6. Opinión de la Agencia Peruana de Cooperación Internacional - APCI 

1 Antecedentes Cit: , ~ 1 ·~) r'b:} ¿,, t.¡ t/1·,1 f··:·~ 
rf)t ~Y .. A\. l~\::. u ~~.:1 u .::f. 

El Convenio de Donación USAID Nº527-0426 fue suscrito el 20 de setiembre del 2012 y ratificado mediante 
el Decreto Supremo Nº021-2013-RE, publicado en el diario oficial El Peruano el día 27 de abril de 2013. 

Dicho Convenio tiene por finalidad el fortalecimiento de la democracia y estabilidad del Perú a través del 
incremento de alternativas al cultivo ilícito de coca, la mejor gestión de los servicios públicos en la Amazonia 
y.,~_1,,rn~nejo sp_~Jenible;de t9.S recursos1natural~.J en la Amazonia y la Sierra glacial. 
U"-Ll·D o;!v.J li\~ ~"l:1 ü ti.J M' í.!... 
Hasta la fecha se han firmado 16 Enmiendas, las mismas que tuvieron como objetivo principal el incremento 
del monto de la donación. 

El 25 de setiembre del presente año, la Agencia Peruana de Cooperación Internacional- APCI, mediante 
Memo Nº APC003512019/2019, solicito la suscripción, por el señor Ministro de Relaciones Exteriores, de la 
Enmienda Nº Diecisiete al Convenio de Donación N° 527-0426. 

!!..f!Qpuesta de la Enmienda 

• Incremento del monto donado por USAID bajo el Programa Regional, por el monto de 5.000.00 hasta 

un nuevo total de $520.698.317 t~fil /~·~·¡· }:•). :.t5t .J1 :f. 
l:í\J~ ·l,;:. '.) '<,: ·J \>., l,j "'-'.,"' 

• Contribución de contrapartida de donatario hasta un nuevo total de $120.173.514 
• Modificación y sustitución del cuadro 1 Plan Financiero ilustrativo del Convenio . 

111 Opinión de la Dirección General de Tratados 

:~ \'.:!) 

Esa Dirección General de Tratados con memorándum DGT013442019 de fecha 27 de setiembre del 
pre~en~e"añoíemitió:conformidacr,i, 

1:JJ¡_¡ ·~-· ._J\:.l, ;.:j\.,l L. ,: 
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fV. Oriinión de la Oficina General de Asuntos Legales 

La Oficina General de Legales con Memorándum N° LEG014122019 de fecha 27 de setiembre del presente 
año, no tiene observaciones sobre dicha Enmienda. 

V, ÓP.in°ióñ éte la Comisión Nacional P.ara el Desarrollo y Vida Sin Drogas - DEVIO~ 

Mediante oficio N° 000269-2019-DV-DCG, de fecha 24 se setiembre del presente, la Comisión Nacional para 
el Desarrollo y Vida Sin Drogas - DEVIDA emitió opinión favorable a la Enmienda Nº 17. 

:il!...QP.inión de la Agencia Peruana de Coorieración lntQrWac~'a1 !~'1;c1 ~\:[ 
La Agencia Peruana de Cooperación Internacional (APCI) con Memorándum APC004852019, remite su 
conformidad con el texto de la Enmienda No. Diecisiete al Convenio de Donación de USAID Nº 527-0426. 

VII. OP.inión de la Dirección de CooP.eración Internacional 

Esta Direcció~9onsldera f~vorabl.e la 1s. uscripción de la Enmienda Nº 17 porque permitirá asignar recursos ••!f Jt ~~ f,1 (i.'f lÍY . •1 &!~ ¡, i¡ 1/f" 
de donación a proyectos lo cuál"·contribuirán"a fortalecer el Objetivo de Desarrollo Nº 1: Incremento de 
alternativas al cultivo ilícito de coca en las regiones seleccionadas, a cargo de DEVIDA. 

La cooperación con Estados Unidos en sus diversas modalidades, constituye una importante herramienta 
que contribuye al desarrollo nacional, regional y local y permite movilizar recursos públicos y privados, 
nacionales e internacionales a fin de reducir las desigualdades, respetando el principio de la Agenda 2030 
de "no dejar a nadie atrás". 

Finalmente, se apreciará a esa Dirección General tenga la gentileza de disponer se proporcione dos juegos 
de copias certificadas de la Enmienda Nº Dieciséis, a fin cl'.eju~'rsean\?emitiéla"s a ARCI. .;;,, ;1u ~.p 

""'" ,\,.V ,..¡,.:. '""~ ,, ~ ~~~ .e:. 
Lima, 9 de diciembre del 2019 

.J c~)~?tt~ 

Julissa Emmy Macchiavello Espinoza 
Ministra Consejera 

Directora de Cooperación Internacional 

MORR 

Este documento ha sido impreso por Milagros Ortiz Rosas Rosas, quien asume la responsabilidad sobre el 
uso y destino de la información contenida. 09/12/19 06:46 PM 

Anexos 

Carta USAID -CUD 12318.pdf 
• . . ,¡, 

1t-1§P~tt1$-02.,~_§-20'1~_:1APC1rºA~¡[df @ ? 
OFICIO -Nº 0269-20°1 fDEViDA.pdf - 

Opinión favorable tecnica OPP -INFORME-000086-2019-0PP-UPLA- DEVIDA.pdf 

OPINION LEGALES E17.pdf 

OPINION TRATADOS E17.pdf 

INFORME Enmienda 17 opinion DGNI actualizado 091219.pdf 
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, Ministerio 
PERU de Relaciones Exteriores 

Agencia Peruana 
de Cooperación Internacional 

D1rew6nd~ 
Gntlón y Negociación 
lnternadonal 

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para mujeres y hombres" 
"Ai'lo del Diálogo y la Reconciliación Nacional" 

OPINIÓN TÉCNICA SOBRE CONVENIO / ACUERDO 

Asunto 

Fecha 

Enmienda No. Diecisiete al Convenio de Donación de 
USAID Nº 527-0426. 

20 de setiembre de 2019 

( 

l. ANTECEDENTES 

1.1. El Convenio de Donación de USAID Nº 527-0426 fue suscrito el 20 de 
septiembre de 2012 y ratificado mediante el Decreto Supremo Nº 021-2013-RE, 
publicado en el diario oficial El Peruano el día 27 de abril de 2013. 

1.2. Mediante el documento s/n de USAID recibido el 19 de setiembre de 2019, se 
remite a esta Agencia la propuesta de Enmienda No. Diecisiete al Convenio de 
Donación de USAID Nº 527-0426, para obligar mayores recursos 
norteamericanos y ser ejecutados en el año 2019. 

11. ANÁLISIS 

2.1 El Convenio de Donación de USAID No. 527-0426 tiene como fuente de 
cooperación a la Agencia de los Estados Unidos para el Desarrollo Internacional 
(USAID) de los Estados Unidos de América. El mismo que ha sido modificado 
por dieciséis Enmiendas, estableciendo la finalización del citado Convenio de 
Donación el 31 de diciembre de 2020, y una contribución total de USAID al 
Programa Perú de US$ 380'000,000 con una contrapartida de la República del 
Perú de US$ 126'666,667. 

2.2 La contrapartida por parte del Estado Peruano, de acuerdo al literal b) de la 
Sección 3.2 del citado Convenio de Donación, establece que ésta puede ser: en 
efectivo o en especie, estos son recursos que han sido presupuestados por las 
entidades de Responsabilidad Primaria (DEVIDA, PCM y· MINAM) o por aquellas 
que asumen dicha la responsabilidad para la realización de actividades 
concurrentes en temas y localidades priorizadas en dicho Convenio de 
Donación, los cuales en la práctica no son desembolsos de efectivo, sino gastos 
concurrentes realizados por dichas entidades. 

2.3 Los mayores recursos con los que se obliga USAID por medio de la presente 
Enmienda son únicamente para el 00-1, es por esa razón que esta Dirección 
solicitó a DEVIDA, como la entidad de Responsabilidad Primaria del OD-1, que 
remita la opinión favorable a dicha Enmienda. Dicha opinión se adjuntará en el 
Expediente dirigido al Ministerio de Relaciones Exteriores. 

2.4 Las tres entidades de Responsabilidad Primaria (PCM, DEVIDA y MINAM) del 
Convenio de Donación de USAID Nº 527-0426, solo tienen responsabilidad 
sobre el Programa Perú. 

2.5 La Enmienda No. Diecisiete establece para el Programa Perú los siguientes 
cambios: 

a. Incrementa el monto del Programa Perú en US$ 5'000,000. 
b. El monto otorgado al Programa Perú se distribuye de la siguiente manera: 

Av. José Pardo 261 
MiraftOfas, 
Tell. (511} 617 3600 
www.apci.gob.pe 
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, Ministerio 
PERU de Relaciones Exteriores 

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para mujeres y hombres" 
"Arlo del Diálogo y la Reconciliación Nacional'' 

i. 00-1: US$ 5·000,000.00 
ii. 00-2: US$ 0.00 
iii. oo-a uss o.oo 

c. El Plan Financiero Ilustrativo del Programa Perú, de acuerdo a los cambios 
antes mencionados, se modifica de la siguiente manera: 

PERU PROGRAM / PROGRAMA PERU 

Ot."VELOPMt:.,T OBJIXIWCS / 
08Jlo1WOS OE DE.~ARROUD 

Tocal c ••• .- ••• •• Do1t / C-.bucioo Tow a la t'td• 

0().1 
Alltl'Uimt, IO iUidt roca tuldotioa 
inrttutd la lafltC•d naiNL 
lnunna• de a.llCllWi"u al clllri,·o ilic:ill.) 
de eece C111 tqdantt. .clccc\ON&laa. 

To1alú1.,.1t•CN1nllolllual 
Coruibucii,,, Toral Etrinvda 

!!SAID 

l,000.000 1 411 

D().J 
~ta.. •• na1aml.-U,,,ol,_...unk,s 
....,.,,dllltt.Aau•a.,,& 
Mejor .,eu:i.6" yuhdad de loi scMd°' 
pYbUc.Uti en t1 A.na:«na . 

67.~.9117 Pl 

IXl-l 

IT O TA l. P E R U ( )S8.251.825 1 5,000,000 

11'1,000,000 

71,000,000 

Nahlftl NHWCU IWl ••• ilty --atd •• 
, •• A ••••• llula...i aw1t, ••• -. 1 ll4,fjo7,97S 1 1 111 
M«WIOS man.In nvajad...• 
liOUcllibl~nl1AnaA"W1)·Sima 
--.ial 

GDP 

J80,000.000 ¡ ,.. l. 7 J7 .1113 

2.6 La Enmienda No. Diecisiete establece para el Programa Regional los siguientes 
cambios: 

a. Incrementa el monto del Programa Regional en US$ 0.00 

b. El monto otorgado al Programa Regional se distribuye de la siguiente 
manera: 

i. 00-2: US$ 0.00 
ii. 00-3: US$ 0.00 

119,000,000 1 '" 

c. El Plan Financiero Ilustrativo del Programa Regional, de acuerdo a los 
cambios antes mencionados, queda de la siguiente manera: 

REGIONAL PROGRAM / PROGRAMA REGIONAL 

Olt\'t:LOPML'(f'0BJt:C11Vl:.S / 
OIUE'O\'OS 0€ llESAltltOU.0 r., •• ,. 11e1., 

1~,b~tM 

l'taaace-at ..t...,,,of •••••. HnicU 
••••• udlalllt A-• Bulll. 
Mejor ft\ÓÓft y Qli~ lk 106 i.c"ítiOi 

11lUbiic011 Cft la Amullnia . 

37.9U,921 

IIO•J 
Setllftl ruvwtfl ••IMUlity ..,.,,da 
rwA-.oaii..1aa.,¡ctaci.,111a-. 
kccW'Soi MIUlalts nanej~ 
*«iblcn1Cfh ca la Anaa:wia y Siefn 
acial 

119,l2U71 '" 

'TOl'AL REGIONAi. 157.440,492 o 157.441U9? 

·1·oc.ii:., •••• ,.dc- ..•••.. , 
C_.,,_,il,n Tocal Ew,noda 

2.7 Conforme a lo acordado en el Artículo 3, Sección 3.2(b,- del Convenio, la 
Contrapartida del Programa Perú se incrementa de US$ 118'506,847 a US$ 
120'173,514. Cabe indicar que, USAID mediante la Carta de Ejecución Nº 527- 
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Ministerio 
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.;Decenio de ía'iguaidad de.Oportunidades para mujeres y hombres" . ·. . 
'!Ai'lo del Diálogo_y la Reconciliación Nacional" 

.. 

0426-15 de fecha 28.03.2019 reconoce el cumplimiento del Gobierno del Perú 
en horrar: el compromiso de contribuciones en especies por el período enero de 
2014 a diciembre de 2017 por un monto de US$ 140'124,405, realizados en las 
zonas de intervención del Convenio. Este mayor monto no significa que haya 
habido un exceso de desembolsos para el Convenios, sino que el mayor 
compromiso del Gobierno del Perú en estos temas al asignar mayores recursos 
ordinarios en los Programas Presupuestales referidos a los 00 en los ámbitos 
del Convenio. · 

2.8 Esta Enmienda no modifica los objetivos del Convenio, por tal motivo mantiene 
su.atineación a la Política Nacional de Cooperación Técnica Internacional. 

2.9 Los recursos de esta Enmienda serían asignados a un nuevo proyecto a ser 
ejecutado por DEVIDA . 

2.1 o las modificaciones contenidas en la Enmienda Nº Diecisiete contribuirán a 
alcanzar los resultados del Convenio de Donación de USAID Nº 527-0426 con 
un mayor plazo de ejecución de los recursos donados. 

111. CONCLUSIONES 

3.1 La Agencia de los Estados Unidos para el Desarrollo Internacional - USAID, ha 
remitido la Enmienda No. Diecisiete con el objeto incrementar el monto de 
donación de USAID al Programa Perú en US$ 5 Millones, y consecuentemente 
resulta en cambios en el Plan Financiero Ilustrativo. Se está incrementando la 
contrapartida hasta US$ 120'173,514. 

3.2 La Enmienda No. Diecisiete del citado Convenio de Donación, no altera los 
objetivos ni 'su alineación a la Política Nacional de· Cooperación Técnica 
1 nternacional. 

3.3 Se ha solicitado a DEVIDA como entidad de Responsabilidad Primaria del OD-1 
del Convenio de Donación de USAID Nº527-0426 la opinión favorable a la citada 
Enmienda, la misma que solo tiene competencia en el Programa Perú y no en el 
Programa Regional. Dicha opinión se incluirá en el Expediente a ser dirigido al 
Ministerio de Relaciones Exteriores. 

3.4 Por lo expuesto, esta Dirección da su opinión favorable al texto de la Enmienda 
No. Diecisiete al Convenio de Donación de USAID Nº 527-0426. 

AHP/lacc 06.12.2019 CUD 12318-2019 
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INFORMENº 0236-2019-APCI/OAJ 

A : ALBERTO HART POTESTA 
Director (e) de la Dirección de Gestión y Negociación Internacional 

De : SERGIO VILLANUEVA GUTIERREZ 
Jefe de Oficina de Asesoría Jurídica 

Asunto : Opinión jurídica sobre Enmienda Nº 17 del Convenio de Donación Nº 527- 
0426 

1 

' Referencia : MEMORANDUM Nº 0784-2019-APCI/DGNI 

Fecha : Miraflores, 24 de septiembre del 2019 

Tengo el agrado de dirigirme a usted, en atención al Memorándum Nº 0784-2019- 
APCI/DGNI de fecha 20 de setiembre de 2019, mediante el cual se solicita opinión jurídica 
en torno al proyecto de Enmienda Nº Diecisiete al Convenio de Donación de USAID Nº 527- 
0426 (en adelante el Convenio de Donación) entre los Estados Unidos de América (en 
adelante, el proyecto de enmienda), representado por la Agencia de tos Estados Unidos 
para el Desarrollo Internacional ("USAID") y la República del Perú ("Donatario")". Al 
respecto, cabe señalar lo siguiente: 

l. Antecedentes 

1.1EI Convenio de Donación Nº 527-0426 (en adelante, el Convenio de Donación), fue 
suscrito el 20 de septiembre de 2012, ratificado mediante Decreto Supremo N° 021-2013- 
RE, y en vigor desde el 26 de abril de 2013. A la fecha, el Convenio ha sido objeto de quince 
(15) enmiendas. Asimismo, cabe precisar que mediante el Informe N° 0235-2019/APCI-OAJ, 
esta Oficina de Asesoría Jurídica, emitió opinión sobre la propuesta de Enmienda Nº 
Dieciséis del referido Convenio de Donación. 

1.2 Con Carta S/N recibida el 19 de setiembre de 2019, sobre la base de la propuesta de 
Enmienda Nº Dieciséis, USAID remite el proyecto de enmienda para consideración de la 
APCI, precisando lo siguiente: 

i. Incremento del monto donado por USAID bajo el Programa Regional por el monto de 
$5,000,000 hasta un nuevo total de$ 520,698,317; 

ii. La contribución de contrapartida del Donatario hasta un nuevo total de $120,173,514 
tal como se detalla en el Cuadro 1 adjunto a ta Enmienda; y 

iii. Se modifica y sustituye el cuadro 1 "Plan Financiero Ilustrativo del Convenio". 

B~ · · I!] Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado en la Agencia Peruana de 
. Cooperación Internacional, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición 

Complementaria Final del D.S. 26-2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la 
I!] • .", siguiente dirección web: http://d-tramite.apci.gob.peÑerifica.php con clave: C5TGIGV9QO 

f¿S 



,. Ministerio de Relaciones Exteriores 

'Decenio de la Igualdad de Oportunidades para mujeres y hombres' 
"A~o de la Lucha contra la Corrupción y la Impunidad" 

t --- 

Agencia Peruana 
de Cooperación Internacional 

t!¡i:fil ~'J~ '. lesorla- -luH lea · · . f 
~ "f; ·-, : . ' 

1.3 Con Memorándum Nº 0784-2019-APCI/DGNI del 20 de setiembre de 2019, la Dirección 
de Gestión y Negociación Internacional (DGNI) remite su opinión técnica favorable a la 
propuesta de enmienda señalando lo siguiente: 

• La Enmienda N° 17 incrementa el monto del Programa Perú en US$ 5, 000,000 el 
cual va destinado al OD 1: "Alternatives to illicit coca cultivation increased in targeted 
regions". 

• La referida enmienda no establece incremento en los montos destinados al Programa 
Regional. 

• Teniendo en consideración que el incremento va destinado al OD1, se solicitó la 
opinión favorable de DEVIDA, la cual se adjuntará en el expediente dirigido al 
Ministerio de Relaciones Exteriores. 

• Se modifica el Plan Financiero Ilustrativo del Programa Regional, de acuerdo al detalle 
que indican en su Opinión Técnica. 

• No obstante se incrementa la contrapartida del Programa Perú de US$ 118,506,847 a 
US$ 120,173,514; mediante la Carta de Ejecución N° 5270426-15 de fecha 28 de 
marzo de 2019, USAID reconoce el cumplimiento del Gobierno del Perú en honrar el 
compromiso de contribuciones en especie por el período enero de 2014 a diciembre 
de 2017, por un monto de US$140,124,405. En ese sentido, la DGNI señala que la 
referida contrapartida en especie, a cargo del Gobierno del Perú en el marco del 
Convenio de Donación, ya incluye la parte proporcional que corresponde a los US$ 5 
millones adicionales materia de la Enmienda Nº 17, por lo que indica que no resulta 
necesario realizar nuevos desembolsos de contrapartida peruana. 

• La referida Enmienda no modifica los objetivos del Convenio, por lo que indican que 
mantiene su alineación a la Politica Nacional de Cooperación Técnica Internacional. 

• Los recursos de esta Enmienda serf an asignados a un nuevo proyecto a ser ejecutado 
por DEVIDA. 

11. Análisis 

2.1 La propuesta de enmienda tiene por objeto modificar el Articulo 3 Secciones 3.1 (a), 3.2 
(b) y el Plan Financiero Ilustrativo contenido en el Cuadro 1 del Convenio de Donación. 

2.2 Teniendo en consideración el contenido de la referida propuesta, se tiene que de 
acuerdo al artículo 39 de la Convención de Viena de 1969 sobre el Derecho de los 
Tratados (en adelante, CV69): 

"Un tratado podrá ser enmendado por acuerdo entre las partes. Se aplicarán a tal 
acuerdo las normas enunciadas en la Parte II r Observancia, aplicación e 
interpretación de los tratados'J, salvo en la medida en que el tratado disponga otra 
cosa." 

2.3 En ese sentido, el la propuesta de enmienda tiene por objeto establecer obligaciones 
jurídicas entre dos sujetos de Derecho Internacional, por un lado, la República del Perú, y 
por el atea, les Estados Unidos de América Jales características son propias_de un tratada 

-

~ · · [!] Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado en la Agencia Peruana de 
. Cooperación Internacional, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición 

Complementaria Final del D.S. 26-2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la 
[!] ,; siguiente dirección web: http://d-tramite.apci.gob.peNerifica.php con clave: C5TGIGV9QO 
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de acuerdo a la definición prevista en el articulo 2.1.a) de la CV69, que dispone que: 

"se entiende por "tratado" un acuerdo internacional celebrado por escrito entre 
Estados y regido por el derecho internacional, ya conste en un instrumento único o en 
dos o más instrumentos conexos y cualquiera que sea su denominación particular." 

Comentarios al instrumento 

2.4 La propuesta materia de consulta dispone reemplazar el articulo 3, Sección 3.1 (a), 3.2 
(b) y el Plan Financiero Ilustrativo del Convenio contenido en el Cuadro 1 del Anexo 1, 
conforme al siguiente detalle: 

i. En el Artículo 3: 

• Sección 3.1 (a): se incrementa el monto otorgado por USAID en US$ 5, 000,000, lo 
cual da como nuevo total el monto de US$ 520,698,317 que será ejecutado a través 
del Programa de Desarrollo Altérnativo en el Perú. 

• Sección 3.2 (b): se ajusta la contribución del donatario en US$120, 173,514. 

ii. En consecuencia, se modifica el Plan Financiero Ilustrativo adjunto como cuadro 1 
del Convenio de Donación, el cual será reemplazado por el nuevo Plan Financiero 
Ilustrativo adjunto a la propuesta de enmienda. 

2.5 De lo expuesto, teniendo en consideración la opinión favorable de la DGNI contenida en 
el Memorándum Nº 0784-2019-APCI/DGNI y lo señalado por USAID en su carta del 19 de 
setiembre, esta Oficina de Asesorla Jurldica no presenta observaciones a las modificaciones 
planteadas en la propuesta de enmienda materia de consulta. En ese sentido, brinda su 
opinión favorable para su suscripción. 

2.6 Sin perjuicio de lo anterior, respecto de la entrada en vigor de la presente enmienda, se 
tiene a bien señalar lo siguiente: 

i. Se observa que el proyecto de enmienda no contiene una disposición referida a su 
entrada en vigor. Asimismo, tampoco el Convenio de Donación contiene un artículo 
relacionado a la entrada en vigor de sus enmiendas. 

ii. En razón de ello, corresponde tener en consideración que conforme a los numerales 1 
y 2 del artículo 24 de la CV69, un tratado entra en vigor en el plano internacional, en la 
fecha que éste indique y, a falta de estipulación al respecto, tan pronto como se tenga 
constancia del consentimiento de todos los Estados negociadores en obligarse por el 
mismo. 

iii. En atención a lo anterior, y tomando como referencia lo expuesto por la Dirección 
General de Tratados del Ministerio de Relaciones Exteriores para las Enmiendas Nº 1, 
2 y 3 al presente Convenio de Donación (Memoranda (DGT) Nº DGT0642/2015 y 
DGT0863/2015), tal consentimiento se daría al momento de su suscripción. 

li E><• " ""' ,opl• '""""" lmprimlblo de on "°'"~nto "~"'"'" •~hl,.do on 1, Agond, """'"' de . Cooperación Internacional, aplicando lo dispuesto por el Arl. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición 
Complementaria Final del D.S. 26-2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la 

[!I • ." .' siguiente dirección web: http://d-tramite.apci.gob.pe!verifica.php con clave: C5TGIGV9QO 
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111. Conclusiones 

En atención a lo expuesto en el presente Informe, se estima que el proyecto de enmienda , 
Nº Diecisiete se encuentra expedito para que continúe su trámite ante el Ministerio de 
Relaciones Exteriores para su suscripción conforme a los procedimientos correspondientes. 

Atentamente, 

( 
4~ ·Firmado digitalmente por: 
~~ SERGIO VILLANUEVA GUTIERREZ 

Apc l ·Jefe de Oficina de Ase_sorla Jurldica 
Motivo: Soy autor del documento 

cuo. 12318-2019 
OAJ/RAC 

e 
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Miraflores, 24 de Séptiembre del 2019 

OFICIO Nº 000269-2019-DV-DCG 
señor 
ALBERTO HART POTESTA 
Director de Gestión y Negociación Internacional (e)· 
Agencia Peruana de Cooperación Internacional 
Presente.- 

Asunto: Opinión sobre proyecto de Enmienda Nº 
diecisiete al Convenio de Donación 
USAID Nº 527-0426 

Ref. : Oficio Nº 0386-2019/APCI-DGNI 

Tengo el agrado de dirigirme a usted en relación al al "Convenio de Donación 
entre los Estados Unidos de América y la República del Perú - Convenio de Donación 
USAID N° 527-0426ª, suscrito el 20 de setiembre de 2012 por el Ministerio de 
Relaciones Exteriores en representación del Estado Peruano, y la Agencia de los 
Estados Unidos para el Desarrollo Internacional USAID/Perú en representación de los 
Estados Unidos de América. 

Al respecto, tengo a bien comunicar a usted la opinión favorable de esta 
Comisión Nacional con las modificaciones propuestas mediante la Enmienda Nº 17 al 
Convenio de Donación de USAID Nº 527-0426, con el cual se plantea el incremento del 
monto de la donación comprometida por USAID, el ajuste del monto estimado de la 
contribución de la contrapartida y la consiguiente modificación del Plan Financiero. 

Sin otro particular, hago propicia la ocasión para expresarle los sentimientos de 
mi consideración y estima. 

Atentamente, 

MMll/avr 

Esta es una copla auténtica Imprimible de un documento electrónico archivado por Comisión Nacional para el. m· lf! 
Desarrollo y Vida sin Drogas, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Oisposlcl6n · . , 
Complementaria Final del O.S. 026- 2016-PCM. Su autenUddad e Integridad pueden ser contrastedea a través de le · · 
siguiente diiecci6n web: https://1lssgd.devld1.gob.pe:lt8t1Yerlfica/lnlclo.do e ingresando el siguJente código de i · . - 
verificación: KTFFl<JW · ~ 
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INFORME Nº oodtra6-2019-DV-OPP-UPLA 
PARA 

ASUNTO 

~~ 
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EDSON JOEL DELGADO RODRIGUEZ 
Oficina de Planeamiento y Presupuesto 

SOLICITA OPINIÓN A LA ENMIENDA N° DISIECIETE 
AL CONVENIO DE DONACIÓN DE USAID Nº 527-0426. 

REFERENCIA a) Proveído Nº 001680-2019-DV-OPP (23 setiembre 2019) 
b) Memorando Nº 000179-2019-DV-DCG 
e) Oficio Nº 386-2019-APCI/DGNI (20 de setiembre de 2019) 

(_ 
Tengo el agrado de dirigirme a usted en atención al documento de la referencia a), 
mediante el cual remite el proyecto de Enmienda Nº Diecisiete al Convenio de 
Donación entre los Estados Unidos de América y la República del Perú - Convenio de 
Donación USAID Nº 527-0426, con el fin de emitir opinión al citado proyecto de 
enmienda, al respecto informo a usted lo siguiente: 

l. ANTECEDENTES: 

~ Convenio de Donación de USAID Nº 527-0426, suscrito entre los Estados 
Unidos de América y la República del Perú. 

~ Memorando Nº 000179-219-DV-DCG, adjuntando el proyecto de Enmienda 
Nº .17 al Convenio de Donación de USAID Nº 526-0426. 

11. ANALISIS 

De la revisión realizada al Proyecto de Enmienda Nº Diecisiete y el cuadro "Plan 
Financiero Ilustrativo", las modificaciones corresponden a: 

~ Incremento del nivel Bilateral Perú y Regional para Sudamérica, por el 
monto total de US$ 520,698,317, incrementándose el Objetivo 00-1 en US$ 
5,000,000 y de la Contrapartida Nacional en US$ 120,173,514. 

).> En lo que corresponde al nivel Bilateral el incremento es de US$ 5,000,000 
que corresponde al Objetivo 00-1 "Incremento de alternativas al cultivo 
ilicito de coca en regiones seleccionadas;)> específicamente para la 
implementación del Plan Operativo de Reforzamiento Institucional a DEVIDA 
2018-2022; 

).> Con relación a la contrapartida nacional, la contribución total estimada en 
esta enmienda es de US$ 120,173,514, incrementándose en US$ 
1,666,667. El Gobierno Peruano - DEVIDA (Programa de Desarrollo 
Alternativo Integral y Sostenible), tiene un presupuesto asignado para el año 
2019, correspondiente a S/. 110,316,539 y es contraparte del 001 
"Incremento de Alternativas al cultivo ilícito de coca en regiones 
seleccionadas". La contribución de la contrapartida del Gobierno peruano se 

Sede Central: Av. Benavides Nº 2199 ·a· - Miraflores. Lima 
Telefax: (51-1) 207-4800 

www.devida.gob.pe 
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encuentra cubierto con el presupuesto asignado a DEVIDA - PIRDAIS, para 
el año 2019. 

. . 
111. CONCLUSIÓN Y RECOMENDACIÓN 

~ De lo desarrollado, se puede concluir que el objetivo de desarrollo 001, 
donde DEVIDA es el responsable primario, el presupuesto se incrementa en 
US$ 5,000,000, estos recursos están destinados al financiamiento del Plan 
Operativo de Reforzamiento Institucional 2018-2022, que son ejecutados por 
DEVIDA; los recursos de contrapartida nacional a la fecha estarian cubiertas 
con los S/. 110,316,539 asignados al PIRDAIS. 

~ Por lo anteriormente expuesto la OPP muestra su conformidad a los 
términos señalados en el Proyecto de Enmienda Nº Diecisiete al Convenio 
'de Donación de USAID Nº527-0426. · 

(_ 
ce: 
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